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CAPITULO l. 

ORGAN IZAC ION CE;'.NTRAL IZADA. 

Trataré en prin1er lur¡nr de dnr un r.oncepto de lo que debe entender
se por Estrl•CtL1ra Admmist.rntiva de In Cicr-v::1a y ta Tecnología Nncion¡:¡l, y pue 
de decirse qLic es la d1st·r1t)uci6n ordenada formando lJn con¡~¡nto de 01·9anisrno~, 
Secretarías, Departarne'"1tOs y cm genera\ tcxJtu; \ns depcndenc 1a;; q1.mo rnamenta 
les que coope1·an en !a d1f-.;n16n de L•n cuerpo de d0<:tr1no metó:llca~entn ··orrna'.: 
do y ordenado que conl;t 1tuye un rarno partic uta r del saber fluniano, un r.onoc 1 -
miento en con.\unto, propio de un oíic10 mecá111co o arte 1ndusf rial. 

La realidad jurídica de ln Ad1111111strt1c16r~ P(1ol1ca compruebn la cxis 
tencia de distintas clases do .:i.tribuc1ones en la estruc:turn de~ la organ1znci6n -
administrativa para po::Jcr rnantcner la unidad, t'.Ont111u1dad y ef1cilCli'I de las (un 
e iones adrn1nistrat1vas. E:l poder ¡erlircw1co 1.!::, un elemento qul' se pre8enta co 
mo un instrumento 1n~·.erente a lu /\drn1n1strac 1ón F'•'íbl 1ca para obtener to:los -
esos fines. La manera rfo actLJar de este poder ¡orf.iraulc•J os muy variable, p~ 
ro siempre frente a esui. r::onfusa var1odad se destaca el poder de direcció:"l, la 
suma de grados en rotación tle subord1nnc16n y !a dolegac16n de atribuciones fo!:. 
'Tlando las grandes organizar: ionns de <:entra! 1;:nc 16n, descentra! lzac i6n y la des 
concentrac Ión admtnís;trat1vils. 

ORGANJZACION CENTf~ALIZADA ADMINISTRATIVA.- La existen
cia en el interior de ,,,, estado de circunscr1pc1ones territoriales que cumplen fi 
nes actuados mediante los apropiados serv1c1os, ll!l suscitado en toda época L1n -
grave problerna: t:l de las relac Iones de este<.> organisrnos con el Estado. 

Las pos1c1ones tldoptadas a este respecto, tanto en e\ tlempo históri
co como sn el presente, sufren la inf!uencía de la adversidad do criterios políti 
cos, de una concupc i6n persona\ ista del Estado deriva la necesidad de abrir un
cam1no y dar cauce también ni plano ccncreto ::le la admínistrac i6n de las entid~ 
des locales, al aerecho prin1ar10 y ot)Jetivo q:.m to-Jo c1Ltdadano tiene al purtíc1 -
par rea\ y personalmente, en la gest16n pút)l;i::<1 y por ello no Pliede hacer C:lLitO"l~ 
mía local s1 al efecto ro se estal.)\ece la exacta adecuat:tón de las estructuras po 
l(ticas, pero a partir ce la c:jad rncx:lerna siempr<J, en mayor o menor grado, ~ 
bre la base de la U1"'1da'J of'd'!nador11 que comporta et Estado ".<"'\cional, causa de 
!a difusión del centra, :~:""':l poi frico, Se podrán as( defender mayores o menores 
grados de ingerencia e~tatal o independencia lo::al, más e1mpre sobre la base de 
la integrac16n en el Estado de las entidades locales. 

De ac•.ierdo -:en el mae·.1tro García Ov1edo (1) la centralizac\6n es de 
origen francés, surgi6 ccn \a destrucci6n del fe\xlal ismo y el establecimiento de 

(1) Carlos Gaf"'C(a O·.- 1edc. "Derecho Administrativo''. Pág. 892 Editorial 
EISA. ga, Ed1c16n, f.'.aor:d 1966. 
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In mO"lllrqufo absoluta, que conc-entr6 en manos del prfr" 1pc do lils mil!; 1mp~r
tantes y variadas funcio:,es pÚ':)I ten;;; dcsp11és de In r~evOl \I<' 16n 'º" pnnc: 1pall!S 
individW\listns de exa'tac10·1 de !;1 ley, (':..;prt•!;t61'1 dP W volt1ntad w•nernt favor-e 
cieron cons1dcr\\t:ilon1cnle el t1P:·;('nvol';in;u~nto tlPI ,,,st.('mil. 

Nüp1)lc6n n'o:ict6 seq(1n •'•c;\1' s1,:.tcn1;::¡ In ICH'tlii' ch- 1,1·.; mr;t 1tu1•1one~-• llx:n 
tes del ;::iaís, puC!> t'~;t 1m<1l1a r¡11L' \,1•; prmc1p1os soc·1itl(::. di:• li1 f'<ovoluc16'1 no ;:iO:
d ían n!· 1 ~t~z.).r,;e , s1 no moé11ant e u• ró111n1l'f1 dí! nd11; if\1•,I 1·¡1c.· 1 ¿, y d1.· qJ;• wrno en 
que el 1··1;)· .. 1so pn1·a la ncc1ó"l part.1e~1e del rcntr·o, 

Cn Espni'\a la pérdida de las libertades l<x-al('•c, 1.•n V1llalnr y el estable 
cimiento ael cesarismo co~1 Curios l deterrn1naron l<' 1nst<\1.wn<:16n de la ccntrñ 
llzaci6n políti<:a y adrntnistrat1vn que el régimen const.ítu1--1n1al, 1m1tac16n clcl
Franc6s, mantuvo persevernntementc entre los csp:1rioles chrranlc el S1nlo XIX. 

Sin embargo, no tlten dtctildas lns ex1qcrx1n<:> dP la~~ Leyes pro11incial 
d~ 1882 y municipal de 1077 1nic taren (lcndon<: 1a e 1ntcn1 o~; de rccr 1f1caci6n a la 
corriente recogida en estos cuerpos le901lcs, mediante el otor9arn1cnto de los 
organismos 1 o::alcs de amplia facullild p;ira ro~11r sus di~·;t inos. Los estatutos 
de 1955 y el derecho sobre los qo~)ernant:es civtle~; dPI to de Octubre ele H)58, 
sobre to:lo en cunnto a la calidad, orqan1zadón e ;mport<1ncia f't1nc1cinal que otor 
g:1 a las comisiones provine iales th~ ;~ervic1os té<":ntcos, aiin respetando el sentl 
do autonomista de la logislaci6ri <lUt' les procediera, no hn dejado de aunar rcc': 
tificaclones en él, mediante la intervenci6--i directa o 1nc11rt'.!cta del poder central 
y del gobernndor en la designación d~1 nutortdades y t'n el r6qín1en jurídico :le 

acuerdos y resohiclones de los organismos lo:::ale~;. 

Hay cenlralizac16n administrativa cuando la activtu»d Je tos órganos 
que desempef\an la funci6n ejecut'iva responden a un c<mtro ::le t'OJrdinaci6:1 se
gún los principios de unificaci6"l. 

La centraltzacién define una solu::16n al problema de las ridé1ciones del 
Estado y las colcc\widades locales; por olra pnrte, es un rY11:tooo de org::inizn -
ció:-1 de la administracién del E~;tado, 

En esta for-ma de orqaniznci6n se co·iccntrHn uct1v1dados adrnir;i~;lrnli 
vas en una administraci6n l'.1nicn, jerarquizada y sul1ord1r>mla, (]LR'? írnpuls3 de;:. 
de el centro de la vida nac iO"lal co:-i procedimientos poi ít1c O!;, adn1inislrativos y 
técnicos, El po::ler público ::-entrnl o federac16n es la or9nrn;•ac:1Ó:; jurídica ele 
derecho p1:Jbl1co, cuya actividad se encomienda a l<l adrr1n1str·ac:ién p(1olica; por 
determinación legal se exc:hiyen en este régimen centr<>li¡'.ado a los entes deseen 
tralizados a los Qlie se les asigna un régimen jurídico :flferontc. -

Para obtener un criterio más ftrmc y conr r"'Cl .-; se h:1 def1n1tJo la orga
nización centralizada adrntntstrativa en los s1ouiP.n!es térm.nos: 

Se llarna centralizac i6n administrativa el réqimen que estüt;lece la su 
bordinaci6n umtaría, coordil"lada y directa de los 6rg;nos administrativos al p~ 
der central, bajo los diferentes p~ntos de vista del non1~)ra111iento, ejercicio de 
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funciones y tutela j\Jr(dicn parn snUsfnccr \ns 11eccsldados públ leas, 

De aclieroo co:1 ln dt~flníc1on tmtcrtor, centrnltzar ndminístra.tlvamen 
te es reunir y coo"1lnnr facultades le(lalos en un contrc :le po:lcr o !llrtoridnd c;;n 
tal superior, que en matcrl!l fcdcrnl se otorgnn exclus1vnrnentl~ n tas altas jern; 
quías del Peder Ejecl.rt:ívo Fcdcrnl, en pnrt1cular el Prosltfonlc de ta Repúbl!ca;
quc corno jefe de la admínistrnc16n se cnco.rcp de e¡erc1tnr las leyes federales 
con la co\aboraci61 sutJord1nnda y dependiente de los <Jcmt.is 6rgil!ios ndminlstra 
tivOS SCCundt\rÍOS Sin QUC ellos tengan competcrcll\ í)rOpHl para dCCid1r, pero ne 
cesarlas para preparnr y eit~cut:ar \ns dcc1s1oncs ndminH:;trat1vas. -

La central 1:rnc16n administrativa en su forma más extensa no rocc::no
ce a los 6rganos locales o dapend1cntcs n\ngur1n vida jurídica, pero la r"\a.lurate
za de los pro'..Jlcmas dol Estado, demanda y rompe este ren::o de corcentraci&.i 
del po::Jer, para dar paso a nuevos órganos admm\strnuv6s independientes del 
pooer central qua constituya la adrn1nistrac i6n indirecta. 

Es régimen de cenLl"illtzac\6~ p·_ira toda creación; toda imp~1lsi6, p;ir
te del centro, tas autoridades administrativas centrales asumen to:lo el poder, 
lo mismo el peder coactivo, Que el de direcc16n, decisión o resolucitn, la cO'T'l
petencia técnica so cnc•Jentra también central izada en los orgar'lismos cspec ía -
les constituidos en el centro político, ndn1iniHtrativo, y como hay necesidad de 
Que se ejerza la acció:-i gJbemamcntal, la aclmíntstrativa por to:lo ol territorio, 
los que son 6rganos to:ales de los pocleres centrales sen menos obligados, ca 
recen de atrlbuc í ones propias para dec 1clí r, y 1 os orgaf"I tsmo.s le rr1torlalcs se
encuentran supeditados a los pod<!res centrales o a sus delegados, sufriendo in 

tervenc 16n en la dcsignac i6n do s1JS órganos respectivos, caree lerdo do vcrdade 
ras facultades administrativas. Los ru.:uen:Jos de sus cuerpos dcliberaf"ltes re-
quieren de apr0bac16n de los repr<!scntnntcs del po:lcr central¡ la esfera de ac
ció:-1 ellos se limlta grl.'lndemcnte reduciéndolos a 6rg!lnos de preparación y eje
cució:'i, no ::1e decisión. 

E\ régimen de centrallzaci6n adm:n1strat1va federal org:lníza exclusi 
vamente at Pooer Ejecutivo Federal que se desenvuelve en u..., <:O."'ljU'"ltO de órga:" 
nos superiores, que mandar'\ en rclac 1é:n do estricta dopcndencw y de órganos in 
feriores que o~dece!"\ las órdenes e 1nstrur.ciooos de n1i:~-ellos, La complejidad 
de la administraci6:"1 nos hace obsor1ar quo un número importante pero limita
do de asuntos federales o de política nacion!ll, p:i.sa al conoc::1m1ento del pr'írner 
magistrado; la atención de los demás asuritos adrninistratívos se entrega a los 
órganos Que tienen fncult..adEi<s 1:le dec1516:"I cm grados diversos y una competencia 
en escala descendiente de puestos buro::r6t1cos, tas facultades de mando y decí 
sión mantienen la relació:-1 jerán::¡u1ca y dnn In unidad ~querida al poder público, 

Aunque la centrahzacilr'l adrn1n1strat1va se circunscribe a la acción 
del Po::Jer Ejecutivo, los supuestos que la Integran se r.elac\O'"\an con aspectos 
generales del Estado. Todas las autoridades inferiores obran en su nombre 
por' medio de instrucciones que no son medidas arb1trarw.s, sino determinacio

nes legales que para hacerlas cumplir y hacer efectiva la e¡ecuci6n se auxilian 



de la ciercia y la tecnología; en to::lo tiempo pueden lns nuloridildos d1rect:ivns 
mo:iirtcar una s1tuac1on e rcada por los órganos infc!r1orcn. 

4. 

Es a través de In 1dcn de pcrscna juríd1c11 como S{l logra la LWlidnd y 
la acc16-i del Estado C'1 su co:-ijunto, y de lns numP-rosns 1nst ltuc iones u 6rqanos 
p(1b\icos quo son pcqLmños o grandes c(rculos de compct:cnc in que rcparten. la 
competencia towl del po:lcr pú':>l 1co, que dnn unidnd y oficac 1n a 1.111 conjLllllO de 
órganos que so nos prescrito u la manera de un árt1ol IJ011cal6nico odn una es -
tructuri.l p1rttmidnl. (2) 

Desde sus orí9ones el poder en sus altas m<1eJIStraturas se 11a e¡crc1. 
do por un pequoiio ~.¡rupo de func 1onartos que hn cent.rnl 1zndo to-Ja fucr?.a de una 
organización en lo político y en lo ndm1n1strlllivo. Sólo por exccpc1on, le l1is
toria conternp~ránca nos ofrece poquoi'\os casos de real tznc ión dcmocrát icn. A 
p\lrtir de In Rovoltx:16n r rancesa ot poder tiendo a dcsc:ent.rnl izarse, aspirando 
al rég1mon demo:::rót1co n ta adopción de (:tertns forma~; desvmculndas clel po:ler 
ceritrnl. Es ti1 hecl10 que las democracias con v1nculac1ones t1bcrntcs están o 
asp1r<r.'\ estar b<i¡o In tendencia dcscontral1zadn adm1nistrnt.ivn. 

A posar dol auge de astas t'.1ltimas formas, hasta mediados de este si 
glo, et Estado Mo:.lemo vuelve a estar dominado por la fuerza centralizadora, 
política y adm1111str;:illva, 1-ratnndo de formaltznrso con entidndes do acción efi 
caz y directa. Nada podríamos asegurar sojre esas formas políticas y ndm1: 
nistrativas del fLJturo, poroue cacla pueblo las cmplcnr.1 en la medida de sus fun 
cia:"les e interem~s. do acuerdo con las c1rc:unstan~~l:ls 11íst6ricas que lo rojcm1-:-

Algunas de las facultades o po:Jeres de In r:cntrnl izact6n son: la Facul 
tad de mandi;;, de vigilancia dtsc1pllnnria, de revisión y la filcultad para resol= 
ver co.,n ictos de cornpetef'ICia. 

Asimismo, como escribe Martín Rotorttllo (;1) la centralización flte 
necesaria p!lra pQ:'ler f"in a un r6glmen de desigualdad, fijado en base al territo 
rio o ;i la profesión y también desde que comenzó a ex1g(rselc al Estado una ac 
tividad positiva, esto es la satisfacc16n de prcstac1one~ concretas. -

Por ello el Estndo ~m su forrna actual, nccesit6 la centralización en 
su momento original para 1 iquidar las estructuras me::lievales que nún poseían 
más fortaleza q~1e él mismo, al lg11at que la nueva so::iedad no señorial, preci
saba la supresión de las preexistentes estructuras lo::ales o comparativas de 
sentido clasista. 

Más el desarrollo de In centrallzaci6:-i ha Sl1puesto y supone de ordi-

(2) García Oviedo, Op. Cit. Pág. 297-2;)8, 
(3) Martín Retortíllo. "Problemas Políticos de la Vida Lo::al ". Pág.180-

181. 
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nal"\o el fortaloc imiento dol F'o:::lor E:íecut tvo del E'::stndo, comportando ti!"\ dogma 
tismo idoológico que dificulta su cornp"t1b11tznc16n con la praxis poi fticu dcrno:
crátíca y dc ahíquocl f~s'.ado!;l'.l l1rn1tllrnos1m11Jmo,. m(~din"'tc(d princ1piQdc 
la separacl6n do pc>::fer-..1s, r¡uc se conr,idt~r6 ncco~;ario pnru con1¡rnq1rn1r el Esln 
do potenciado y fuerte c;on la vírlunlit1ad do los prQ:lr.1rnndO::i derec.hos del ciudñ 
dano. -

"l:::n favor de la contrnl iznc i(:n nd1ni111;;trn1.1v,1, hnn sido ::idecundas va 
r!as razones: a) se dice nuc el proc;cso de centrnl1znc.1&1 políticu, cnrn<:lcrís
tico de estos tten"lpos, justifica o impone la contrnllzuc16"I n:::ln1m1Mrat1vn. Es 
fenómeno actlial In cuc;tituci6r1 de los or~~cm1•,;111o:c; !~ístór1<:ó~J por el Estado,for
ma reciente de la or9ai11zación !JOr:ml, y c~;ln suGt.itucion 1.omtiién opera en el 
orden de los &l! r~-ic 10:; públ 1cos, b) lt:i c:cntri'.1117-ilr ión adrnini~;t rattva permite 
et desarrollo de un criterio ccnrorrnr~ de adn·1ini~;t.rnci6n, hacmndo más impo.r
ciat la turca .'.ldm\nístrnliva, F'03Ud<1 Ht~rrern cstlrna!Ja q1ic la ccntrnl\7.ació:-i 
era un "6gimen mós r.:ivornblc que la a.utonornía n lnr1 cxic1cnc tas de la igualdad 
y de la justicia, producfn adomtís unu <1drnin1strnc\(~, rl"lás hoirnda, e) la com 
petencín de las autoridades y f\Jlh'..:1onartos del Est;1do pi.lra n:i9ir los servicios,-· 
es superior a la de los or·ganismos loca.les. 

La concüp::::16n de ln adm1nistrncíón centralizü<lfl como exposición de 
un solo órgano director, ejecutor y de aplicoc16n es r.olnrnente teórica, Lacen 
trelizaci6.'I administrativa absoluta no tiene cx1stencm real, no as( la centraliza 
ci6n administrativo políttca, es decir, \a concentración del peder político del -
Estado en un solo 6rgono, Esta rnwma c;entrnlizac16n purmile que ol acto de 
aplicación ejecutoria lo realice alg(1n 6rgél.•)O distinto. La dosccntrnlizució" ad 
ministrat:iva, por e\ cor)trario, es la r.:•qla er1 lu oroan1zaci6n administrativa, 
pues está implícito en el principio de la delcgac16n, La descentralizacio., ad
m(nist1•ativu de los .servicios públicos udmini.stratwos y la org<lnizaclén adrnl
ntstrntiva tntemn. Los sistemas adrnin1strat ivos de¡¡centraltzados son varia
dos porque son diversas las formas de rnnn1rcstarse lo delegación administra
tiva. 

Huy vrrt'.Jr en sostener que la central izoción se caractEirlza porque 
los 6rgl'il"'los Sl1pcriores tienen la facultad de decisión, pues al sostenerse que 
hay órganos superior-es, es decir más de tlr'I órgano, se nf1rma la existencia do 
una dlstrlbucién o participación de funci6~ administrativa, Tarnpo:::o se puedt.: 
expresar que la decisión sea el objeto único de los órganos superiores, pues 
muchas decisiones son tomadas por distintos órganos sin tener carácter de su
periores. 

La centralización como sistema de organizact6n administrativa donde 
ta autoridad d12 dirección, man::lo, creac1&-l de normas, poder disciplinario y 
cc:ritrol, se imputa a un solo 6rgano superior, con exclusión total de estas atri
buciones a otros órganos, sea en línea coordinada o jerárquica, no puede tener 
existencia en el EstacJo Mooemo, La tesis de centralismo político ha dejado 
Impresas sus Ideas en la temática de opostc í6n absoluta entre central izací6n y 
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desccntralizaciÓ'"I". (4) 

El úorccho administr,1lívo mo:iorno ¡orarquizn un nuevo concepto pa
ra la compresíén del problt~rm1; 6~;te ar, el de la dolcgncl6n. El Clmdro je! de
recho administrativo moclerno dostacnrá In cxistc!ncia de un dnto esencial: li.l 
delegación creando sujetos t!stt1tnles, Lueqo In dístínc16n se prcsentnr.'.1. sogl'in 
e\ objeto que realiza y lns prx~rrog:tttvas que cl lc9lslador le rcccnocc. 

La doclrina que sostiene 111 oposic i6n entre de~;ccntral l;~nc i6n y ccn
tralizac i6n administrativa confunde tn concepto 161¡ko con distir,tn(.; crcnc\0:10!1 
técnicas iur(dicas sotiro orgnniznc i61 ndmínistrativa, La dcscentralizaci6n es 
un término !6gtco qlle destriye ni de co.'!ccntración, La persorin jurídica es llfl 

t6r-mino técnico jurídico que puede cxísltr en la ccntrali:".nció;i como en lil des
ccntralízaci6n, pues a la postre si el i'.lcto se imputa al !\ujcto creado ~>iempre 
será índlrectamente referido a la Admmislrnci6• Pl.i'olica. 

El error proviene do subestimar el concepto de la delegación admi
nistrativa. 

Los o¡:>ucstos t6rminos centralización y descentra\lzaci6n que nacie
ron con sustentos políticos, se ma.ntlenen aún hoy, pero cuesta trabajo intelec
tivo llbicarlos con ese sustento en la Admit"listración Pública, .Se puede soste
ner en forma dogmática que no existe realmente una administración totalmente 
centralizada o descentra\ izada, sino que existen variedades acentuadas o debi
litadas del sistema de las delegnc 1 ooes administrativas. En el régimen centra 
1 izado s"' mantiene la unidad, coordlnacló.., y subordinación de todos los órganos. 

Las órdenes corren n lo lnrgo de toda la ndminist.raci6n sin que pue
da limitarse o destruirse más que por los propios titulares or1 su esfera de com 
petencia, Aunque la centralizaci&i da una aparente robw:;tcz al Cl1erpo social,
aniquila las libertades locales e indivldliales, esteriliza los siórmenes de la vi
talidad pública y mata los elementos de orden moral, sin el ClKll es efímero to 
do po::ler e imposible toda civil izact&i. (5) 

El error de la clasificaci(n que supera la raíz política del pasado 
contra la supremacía de la central izaci6-i de la decisión no considera el ccnte
nido que ene !erra la dirección de la organizaci6:i administrativa, Es fundamen 
tal en este problema cO!"\siderar ta modalidad de la legaltdad¡ se9(1n el contenido 
y su extensión se destacarán las variedades de la descentra! ízaci6n. 

La concepción del centralismo político, ccncibe la obligación como 

(4) Bartolomé A. Florlni, "Manual de Derecho Administrativo". Editorial 
La Ley, 1a, Edición, Buenos Aires 1968, pág. 139. 

(5) Viveico de Castro. ''Tratado de Ciencia de Administración y Derecho 
Administrativo", Buenos Aires 1950, pág. 386. 
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signo excepcional y tnrnbtén como una qrnc1<1 restringida y limitzidn del pcx-Jcr 
central, Ln concepcíon jurfdic·f\ do In adn"ltni~~t:rM~í6n admmistrntiva transfor
ma este concepto y 0rrad11-n todn 1devloqfo poli't1ca !>Obre el problema. 

La organ1zac:16n fldrnmlstral:iva e~; pote~>tad prtvntivn del Po:k"' r:_¡e
cutivo. La actividad dol ndmínir.trndor !W su;;lr:•ntn ('n In ~;uprt?m<tc!'a do supo
der, quo no sólo puede r,~rertrsü a dtc!.i.tr actn!; en rel1tr;16n a los ¿¡cJministrad0:,;, 
sino tnmbicin respecto ü la ox1stenc1a de '.;u ,1por<1to ncl111iní!>tr·.:1t1vo, 

Hacen la índepcndennn de lo:: Órr¡ilnoq que renlizm1 li\ función de• los 
poocres estiltales, orqnnizar el st~'.tt>mH íft.• coord1naci6n ~;obrt! ~;u existencia y 

asegurar su función. ~;1 'cie terne que un pcxJt'r' n'ai tce e\ prri.cüi;o que corres -
ponde a otro, tambít'.n det~crá ten1er'.>C que ~Je limite In pos1!i1l1d,1d plPni\ de los 
6rganos que concurren para su real1~~ae1ón. 

La Admmislraci6n P{,tJlir"a debe r-cíllL'.i\r sus 11ne~; a través do órga
nos coor'd1nadr.>s (H•O c"e manil'iestan por rned10 de la élcción norrnada de perso -
nas que act(iün como 11rrntes tnter¡rnntes de la rnisma. E::sta actividad es sus
tancialmente jurídtca y responde a los fines dr~ los l1i!ltíntos servicios públicos 
creados por normas poc;itivas, este iundarnenlo leqal excluye que su gestién sea 
arbitraria y desordenada; por oso sus 6rg:1.-10~; dübt•n coordinar sus labores pa
ra cumplir SLIS fines en forrna co:-ilinua y rr::~¡ular-, la Adrninistrací6n Pública de 
fine como actividad jurídica orqanizada para curnp\1r los fines pÚbl icos, No -
puede existir ad1nin1strac16n ,_Hn organizac16n, corno ""IO puede existir tampoco 
actividad organizada '!tn órgnn()s coo,-,:Jinndos, 

La organ1zac16n de la admmlstract6n p(1i)l 1ca se croa por las distin
tas normas de carácter \egíslat ivo y rcglamentnrto que regulan y establecen la 
forma, modo y cornpetencía de la actividad de los distintos 6rganos, as( como 
es un principio apo.ifctico de <iue no 1~ay administr1.1ci6n pública sin 6rganos, tam 
bi6n se afirma co:-i la nirsma certeza que no hay organización administrativa sin
leyes que la establezcan. Lns leyes que organizan la admlnlstrac i6n pÚbl ica 
responden por lo genera 1 a \as ideas poi (tic as que dominan la ley fundamental 
del Estado. Si es exacto 'lue organización ndminlstrattva no es ni puede ser si 
n6nimo de organizaci6n estatal, no es menos cierto, empero, que existan reta -
clones en sus ideas motivadoras, 

Tooa la organizacién administrativa se estructura sobre la bnse de 
la unidad funcional, sin perjuic 10 que dentro ::le la misma existan diversos sec
tores de unidade!:; funcionales que correspondan a distintos servicios públicos, 
La diversidad de funciones no implican distinta función jurídica, puesto que en 
esencia os siempre la misma; la administración, esta diversidad de servicios 
públicos real izada por la misma func i61 estatal, es la causa de tan debatido pro 
blema do:::trinario sobre la forma de organizarse la administración pC1blica, La 
cuesti6n oscurecida porque se introducen en la discusión muchos intereses com 
ptetamente ajenos a los jurídicos. La prob'.em6.tica no puede enunciarse como 
se hace comúnmente; es posible crear nuevos 6rganos con diversa estructura a 
los ya existentes; sino con esta proposición sustanctal, cómo se mantiene ta di 
versidad estructural de tos 6rganos adm1nistrat1vos dentro de la indivisible -
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unidad furicíonnl t.ot-al de In ndmmistrncl6n p(1hltca, Lu r.hver,;idnd dlmt:ro do In 
indlv!sibil idnd é.\dmintslrnt.iv.:i., 

L.n unidad runc1oi-.nl puodc rcnl1;?arsc lla¡o la dirccc16n de un órgano 
directivo o ~>L1pl1rior .sin pcrjL1ÍC'I(' :1e dc~_;plazar p."lrt.P de In c:ompetcncin ch• 6stc 
o nlg~1no de tos 6rqanos r-<;nllzndarc's cfo scrvíc10 í>(1blico, E:stc rx:n:onocim1cn
to :-io puede ni cJd)C mnn1fC'st.;:in;1.• con l;:i rcmnci;:i total ele In compctcncin c.k• di
Ncc16n, comnndo y control dr)I órqnnt1 SL1pcrior, pues esto ncr(a irnp0!31lllc por 
q;Je dcsnntura llznrfr1 ol pf'1nc ipw f uncJnrncnlnl de t.o::ia fun<.: 16n ndm inistr;:it iv:i, -
qL1e es su unidad e 1ndivis1bil1dad. Sólo se trata de lim1tnr en rnvor de al9.ina 
actividad pública especial, dcterrnmada!; funcicncs generales que competen al 
órgano superior. La competencia ele d1N!cc16n, 01-xfon y control se le reco1o;;c 
para mantener lt\ disc1plín<l, 

To:1a esta competencia del 6r9nno superior sólo puede llevarla a ca
bo cO.") toda eficacia a través de la sul)ordinació:i en In orqnniznc16n administra 
t\va g:eneral de los distintos 6rganos oue presentan también distlntas activida-: 
des. La subordinac i6n de estos órganos n un superior unipersonal o colegiado 
en relacifu directa con la coord1naci6"" r¡oneral de la gestión pública, crea o es 
tablece el oroen jerárquico de la admini'straci6;i pL1til ica. Este princ tpío se con 
s•Jbstancíaliza con el do la unidad fünc\o-,at de la adrnlntslr'ación. -

Jerarquía y unidad funcional son contenidos esenciales do la adminis 
traci6n pública. Sin unidad no hay adm1n1stf'aci6n, y sin jerarquín no se conci 
oe su unidad Funcional. Deben a los estudios teóf'icos de la denominada escue.:
la de Viena en su co-.cepciói sobre la pirámide jur(dicn de 1;n determinado or -
den, el esclarecimiento de este problema con cnrácter cJonmállcó, 

Con estos conc.eptos sobre unidad de la func1én administrativa y S'..1 -

bordinaci6n jerárquica de los órganos adrninistr'ativos, se facilita la compre -
sl6n de Jos supuestos s1st.emns o ¡:>untos de la centralización administrativa, 

El pr-esunto divorcio de estos dos sistemas, se reduc:en a un simple 
condicionamiento de la competcnciü del órgano superior o directos dt~ la admi
nistf'ací6n p(ibllca. 

Hay administf'ac i6n pública central izada cuando el órgano superior 
mantiene plenamente sin ninguna limitacifu ni disminuci6n, la competencia de 
la direcci6'"1, comando y contf'ol sobre to::los los 6rga11os que integran la admi
nistraci6:"1, 

La centralizací6n administrativa no desaparece jamás solamente se 
mo:femiza a lor; dictados de los nuevos ideales colectivos y de gesti6n social 
del estado mo:femo. Puede decif'se que lo :¡ue se anula completamente es ta 
vieja co.-.cepci6n de la funció;i jurídica. de la adrninistraci6n centralizada. La 
centralizaci6n de la f-unció:-1 jurídica de la adminístraci6n se mantiene inaltera 
ble, s6lo se transforma ta forma y modo de realizar los servicios públicos q~e 
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son objeto csencinl de In gestión ridrninistrntivn. El 6r0nno contrnl se sustitu
ye poi' el 61'gnno supe!'ior, lu diror;c ión del comnndo (1nic() en ol co'ltt'ol do In 
legalidad adn1in1strnlíva rcall;:ndo por el 6!'gano superior, \¡\ oficacin de In con 
tlnuidad y eficncin por mecho de In intervcne16n; In su\Jon:linnc16n, por el con:: 
trol de la leg1tirnidarJ, 1 o (1n1c o 111nlt:c rallle es tn esonc 1n do la u" id ad runc ionat 
y la jerarquía de los 6rqnnos p:irn su cfif'37. cump\1mwnto, th) 

LA AUTONOMIA DL':: l_A CENHV\Ll:'.'.ACION. 

La aL1lo:1ornía originariamente rue un récpmcn eser"'>:: i11lrncntc inglés, 
nacido de especinles ccncticiones poi ític:ns ele nqucl pa!'s. En lnr¡latorrn, los po 
deres locales pvdieron r<~sistír al poder N:•al y salvarse do\ n'.lufr.::1910 padocido
en los Estados Co1t mentales, evitando 11s1rrn~;mo, et pro:::eso ::le central izaci6n 
Inherente al Estado :le Derecho de la edad r.ontemporl'\noa. Por ello el "solí 
gubemmente" Inglés, ruc algo peculiar de este pnfs de lmposilJlo trnnplante a 
otros, Co...,cebldo a la inanerJ con10 resultado de tas invC!ltlquciones de Toc
quevílle y SCOI"\:! to::lo ::le Gneist, es un sistema n1as polftico aue jL1rídico. Ju
rfdicamente es go!Jlerno autónomo, pues si no lo fuc!ra ·~sto po:lr(a haberse da
do o imitado en otros países. La esencia do este s1stcrna t~stril)Ó en poner la 
administración local en manos do f\.mcionario.:; honoríficos y esto fue posible en 
Inglaterra gracrn.s n l.'.l ex1stenc1a de una aristo:::racía territorial poderosa y 
culta, avanzada al manejo de los asuntos locales merced a un<1 fuente espíritu 
cívico cultivado por rancias trndlciones propias de a-:iuella nación. 

Mtis el "self gobernrnente" clóstco ha sufrido mcx:.l lflcacio"'\es profun 
das en lr1glaterra, impuestas por las nuevas exigencia!¡ sociales y polf'ticas de' 
los tiempos. El aumento 'f distribución por to:lo el territorio de los servíclos 
públicos, al desenvolvimtento ele ellos de la técnica. Han ::leterminado una 
cierta restricc\6""1 de la libertad de los organinrnos lo:::ales. La igL&aldad de to 
das las clases sociales ante los cargos públicos motiv6 la desaparición del vie 
jo prívílegio. Por o~ra parle, el si.stema de autonomía lo.:;a! orrece una dlstiñ 
ta y posible variedmJ de consideraciones, históricas y actuales, en países cu.:
ya unidad política nacional, por ejemplo Alemania e Italia no fue establecida en 
los albores de \a edad modemn, sino que prolongaron un antiguo régimen terrl 
torial lnfraestatal y de ciudades libres; también "en aquellos oue vivieren slste:' 
mas coloniales, o han tenido por razo'.'les distintas marcadas inftuenc las de 
O': ros países, a las cuales han dado su propia significación, o no pertenecen ni 
han recibido el influjo de la cultura del mundo occidental. 

A favor de la a>.1to.""lom(a local se han adherido lmportar'\tos conside
raciones, destacan, entre otras las siguientes: ciertos organismos territorl~ 

(6) Enciclopedia Jurídica Omeva. Tomo 11 pág. 945 y 946 Editorial Biblio
grafía Argentina, Buenos Aires 1967. 
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les hiln pro.:::ed1do a la cxistcnc1il del E::stado, Más bien el Esl<1do ha r;iclo Pr'O:.lu 
cido como síntesis de nciuellos, No es justn una suplantación ouc nwqa la reu.:-
1\dad de l<i vida y contrarfo las cxic_1(!nc1as h1st6rlcns. !<.eco1oc1Ja como propin 
de ciertos entes la cx1stcnc1a dr determinados asuntos, justo os poner la ~1'~5 -
tí&-i a su cuidado, poroue es presum11Jlc ne den en ello el rnáx1mo interés y la 
máxima competencia parn atenderlos. Ln autooom(a tlcscononst1o:"la al po-Jer
ccntral de asuntos ciue no extrañan el po;lcr e interés nnc1mnl stcr1do tnmblén 
g:trant(n de la libertad, La autcnornÍil local es escuela de ciudaclanía, ya que 
extraña lu pr6.cl1cn act.1.iac ión en lo.:; asuntos pú\J\lcos ele tcxfns las clases scx: ia
les y prapilra cO•'Y\O vordadcr-o plant<il el de hombres plibl kos, la const1tuc i6n 
de los nÚ<'leos aue han de rc91r en dcíir•lliva los destinos del Estado. (7) 

En realidad, \os argumentos adheridos en pro o en ca1tra, ya de la 
centralización, ya de la autonomía, m1_.cstran lo :iuc hay efe perjudicial o :le ven 
tajoso en ami)OS sistemas proparat"ldo al pro'.:Jlema una solu<:i6n adecuada, pue,i" 
to que los organismo~; menores ''ªn sido originados por la prq:>ia f1mrza de las 
corrientes so::: iales, antecediendo en rnuchos casos a la vida del Estado, natu
ra\ es co."1sidcrarles como centros de vidn propia; y rec0'10CEJrlc capacidad su
ficiente p<:'lra la realiznción de sus do:trinns. El régimen de a11tonornía se fun 
da en la propia naturaleza de lns cosas. 

Son los organismos lnfraestatillcs verdaderas persona\idacfes de De
recho Públic,,;, dotado de fines propios, no nacida por o:ira de .a voluntad del 
Estado, sino ni co:.trnrio, de ord\nnr10 preexistentes a la coml1nidad estatal; 
como tales perscnnlidades realizan funciO""\es no s6\o co'1Cebidas por el Estado, 
sino der'ívadas también de su propia naturaleza; tienen el poder de designar sus 
actividades, en las cuales prcdo1n1nn un carácter representativo; además go
zan de la facultad de decidir s61o limitada por In acci6., fiscalizadora de lasª;! 
toridades del po:ler o de los Tribunales de .Just1cia, Asimismo, la contrallza
ci6-i requiere ineludiblemente la autono .. nra nna11c1era de las entidades lo:ales, 
es decir, la potestad de imponer tr-il>utos y la racultad de administrar líbreme!! 
te su patrimo;io y sus ingresos. 

Resulta ;1.ún más decisiva la consideración de que la defensa de 1,,no y 
otro cr-iterio :lebe er1contrarse exento de motiva.cienes p:.iramente románticas, 
de apego a tradicio:-ies o ¡:>rinciplos prevalecientes en otros tiempos, en que la 
problemática o.-g:inizativa se encontraba condicionada por realidades sociales 
muy diversas de las tioy o;:>crantes, por ello debe ser resuelto por criterios ope 
rativos que postulen eri todo caso la mejor- ericlencia de las funciones de la ac--
tual admlnistració:"i socia\ y jurídica, 

(7) Carlos García Oviedo, "Derecho Administrativo". pág. 898, Op, Cit. 
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Pnrecc evidente en este sentido corno ::lominnnto In lcndenc\a a supe
rar la tens\6'"'1 directívn enlrc los íundamentos btísicos de una c1vllizaci6n per -
sonallsta, que reouier;,~ la uutonom(a del hombro yde sus agrupaci(J:')es espon
táneas unas y o~ras fotncntndns por el simple convivir de la sociedad o por In 
gesti6:'"'1 de Intereses co:11um1s y las exigencias instrumentales de uria amplia e 
intensa acció:-i estatal en ln fenor11cnolo9fo do los hechos y necesidades socia -
\es de to:la lndole, en estas esferas de la conv1venc1n desde este punto de vista 
In centralizacioo y le. ncscentrali;:aci6n, posiblomentc han perdido o perderán 
sus caracterfslicns de mcomptltibil 1dad, de In misma manera riuc la falta de 
contradicci6"1 postulada entre personalisrf'\O y colccllvisrpo !>e supera por el 
hombre que siente co:110 to:::Jo y piensa y accptu obrar como pnrto, 

Cuando la organiznc:i6n de un10·1es de estado en las más diversas ma
terias se impOrie la merca11c(a, no parece en mo:Jo algL1110 definible el manteni
miento liso y llano de estructuras de c1xn¡:H:<tencía territorial que no sean las 
más adecuadas a la pr(~conizada er11:ienc1a ha de derivarse necesariamente de la 
centralizacib1, sino ::iue la prevalencia de esta ode ta autonomía no son en s( 
principios a los cwe haya que atenerse, sino instr~1mentos de los que es preciso 
del modo más adecuado, 

Para terminar c:o:1 este tema diremos con relació:-i co:"I el régimen de 
centrali?.aci6n ndm1nistratíva QLJC cuando los 6r9a11os se agrupan colocándose 
unos respecto de o~ros en una situacítn do dependcnc ia tal que entre todos ellos 
existe un v(nculo que parliendo del 6rgano situado en el m<'is alto grado de ese 
orden, los vaya 11gando hasta el órgano de fnf1n1n categoría, a través d<! dive.r
sos grados en los 'JUe extsten ciertas facultades a las nue más adelante vamos 
a referirnos. 

La relación jurídica que 1 iga a los diversos órganos colo:ados en la 
situación oue acaban-10!.j de descubrir, constituye lo oue se denomina relación 
de jerarau(n. 

No s61o la coxentrnción del p<YJer de dec:isió:-i tiene lugar en el régi 
men centralizado, sino oue esa concentraci&i lle9a a abarcar hasta el aspecto
técnico que presenta la atenc161 de los asuntos administrativos, Esto se logra 
mediante las órdenes e instrucciones nue los superiores pueden dirigir a los In 
reriores, según más adelante se explicará y en las cuales se fijan las bases pa 
ra el estudio y preparación de los asuntos riue requieren una competencia técñi 
ca especial. -

Además, en el régimen centralizado existe una concentración de la 
fuerza pÚbllca, de tal manera que las rnedidas de ejecución forzada de las re
solucicnes no pueden llevarse o cabo por cualquier órgano de la admlnistraci&.1, 
sino por un número muy reducido de ellos a '.luienes legalmente se les otorga 
competencia para ese efec:to. 

La relac Ión de jerar-au(a de oue hablamos en el punto anterior, co:i-
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siste, según indicamos, cm In relac16n do depend()nc ia ouc impl íca e iertos pode 
res do los órganos superiores sobre los inferiores, en cnda grado de la jcrar.::
qufo, hasta el Presidente de la r~ep(il>lica, riuc es el ¡ere jcrárnciico superior 
de la .l.\drn1111strac16n Públ1cu f··ccle1·<1l. 

D1cl\OS poderes, '1lK.~ r;c r<Jf1eren uno~; a l.i p::rsonr. de los titulares de 
los órganos ¡cr.'lrquizndos, y otros a los de actos ouo realizan, son los stguie~ 
tes: 

Poder de nombramiento, poder de mando, poder do vigilnnc ia, pcx:Jer 
discíplt11urio 1 poder de revisión y peder p11r<1 la r-csoluc16'1 do conflictos de corn 
petencla. 

El pcxler de nombramiento es una de las caracter(sticas del r'lígimen 
contratizado, es la facultad nue tienen las autoridades superiores para hacer 
por medio de nombrnmientos la designac16n de los titulares de los órganos 11ue 
les están S'JbOrdinados, 

El po::lcr de mando dentro del 1-égimen de centralización c<:nsiste en 
la facultad de l«s autoridades superiores de dar órdenes e instrucciones a los 
6rganos inferiores, señalándoles los l inaamtentos nue deben seguir para el 
ejerckio de las funcíones nue les están atribuidas. 

Est-e po:ler de mando se e¡erc1ta ~¡eneralmenle por medio de 6rdenes, 
instrucciO'iCS o circulares expedidas por las alit:oridades superiores respecto 
de los empleados 11ue les están subordinados. 

El pooer de vigilancia se realiza por medio de actos de carácter pu
ramente material que ccnsiste en exigir rendici6n de cuentas, en practicas in
vestigaciones o lnformaclaies !;obre la tramitación de los asuntos, y en gene
ral en todos aquellos actos que tiendan a dar cc:nocirnienlo a las autoridades su 
periores de la regularidad con que están desempci'íando sus fl1-icimes los infe.:
rlores. 

Se sostiene que el poder d1scipllnario y el poder penal tienen un ori 
gen diferente: que el poder cJiscipl inario no implica absolutamente la existen-
e ia del peder de dominaci6n del Estado. 

Se ccnsidera qu~ et peder disciplinario es una de las formas de san 
clcna.r ciertas faltas que pueden cometerse en las relaciones civiles, y as(, -
el padre tiene poder disciplinario para corregir las faltas del hijo¡ las asocia
ciones lo tienen respecto de sus miembros, pudiendo llegar hasta la expulsiál 
de éstos, 

La fijación de las penas si es posible hacerla, y ya se tia hecho, con 
siderando como tales: 

El apercibimiento, el extrañamiento, la amonestación y la censu-
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ra, ta multa, la privación del derecho al ascenso, el descenso, \a suspencl6n 
temporal del empleo y la pr!vaci&i del empleo, 

Por lo que hace a la autoridad competente para lmpaier la sancl6n 
hemos ya indicado las tendencias que existen ni respecto, Ellas se han tradu
cido en algunos casos qu-a ya ccrisigia nuestra legtslaci6n, en el establecimlen 
to de jurados colegiados en los que se da lugar al representante de la autoridad 
y otro al de los empleados mismos. 

Entre los diversos órganos ligados por \a relaci&i jerárquica pueden 
surgir Ca'\ftictos de competencia, bien porque L.OO de ellos se atribuya facultad 
que otro reclame, o bien porque ninguno so considero competente para actuar 
en ll'l caso especial, 

Como esos caifl lctos do competencia pueden originar L.O desorden en 
la Administración o 1..11a paralización en su funcionamiento, es natural q·;e en 
el rágimen de organización central Izada se considere que la autoridad jerár
quica superior tiene la facultad de resolver los ccnfl lctos de competencia que 
surjan entre las autoridades Inferiores que les están su'::iordlnadas. 

Este es el fundamento do la dlsposicién contenida en la Ley de Se
cretar(as de Estado, que faculta al Presidente de la RepÚbl!ca. para resolver 
por cO"lducto de la Secretaría de GObemaci6n los casos de duda que puedan 
surgir ccn motivo de la aplicación de dicha Ley, facultándolo además para se
ñalar el órgano que debe intervenir en un caso determinado (Art. 30). 

Entre los órganos centralizados que tienen mayor relaci611 con el 
presente trabajo se encuentran la Secrctnr(a de Educación PÚb\ !ca, la Secre
tar(a de Industria y Comercio, la Secretar(a de Relacicnes Exteriores, el !ns 
tttuto Politticnico Naci01a\ y otros, pero me ccncretaré a tistes, ya que ser(a
muy extenso tratar a todos los organismos que en alguna forma mayor o me
nor tienen relación en el campo de la ciencia y la tecnología. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, 

En el decreto de a de nc:Niembrc de 1821 que creó la Sec~tar<a de 
Estado y Despacho de Justtc\a y Negocios Eclesiásticos, le atribuye lo relati
vo a las tres j1..11tns Supremas de Cirug(a, Medicina y Farmacia, 

Sucesivas dísposlc iones legales dictadas de 1852 a 1921 atribuyen ta 
funct&, de !nstrucct6n pública del Ministerio de Justicia (1052)¡ Justicia Nego
cios Eclesiásticos e Jnstruccci6n Pública y Bellas Artes (1091)¡ denominación 
que suprimió la Ccnstituct6n Política de 1917, para cr-ear la Secretar(a de 
Educación Públ lea, Diario Oficia\ del 21 de diciembre de 1918 y desde esa fe
cha viene funcionando con esa destgiaci6n y as( aparece en la Ley de Secreta
rías y Departamentos de Estado Vigente , 
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LEGISLACION .- Los más Importantes ordenamientos legales que 
rigen las funcla'les de la Secretar(a de Educac\6n Públ lea y que tienen gran re 
\ación con la Ciencia y la Tecnología materia de la preoente tesis sen: -

Ccnstítuc1ón Política de los Estados Mexicanos, Artículos 3o., 4o., 
5o,, 7o. Fracci6n XX:V y 12:3 Fracción XXI. 

LEY FEDERAL DE LA EDUCACION, D .O. 29 - XI - 1973. 

Ley reglamentarla de los Artículos 4o, y 5o. ccnstltuc tonales rela
tivos al ejercicio de las profesiones en el Distrito y Territorios Federales.
Diario Oficial 19 - 1 - 1934. 

Ley que establece el Proemio Nacional de Artes y Ciencias. Diario 
Oficial 5 - 1 - 1966, 

Ley orgánica del Instituto Nactcnal do Antropol\Jgía e H~storia. Ola 
r\o Oflc ial 3 - 11- 39. 

Ley que establece la Campaf'ía Nacional CCX'1tra el Analfabetismo, 
Otario Oflclal 23 - Vlll - 1944. 

Ley de Educac Ión Agrícola. D. O. 27 - Ill - 1946, 

Ley que establece la Educación Normal para profesores de Centros 
de Capacltacl6n para el Trabajo. D.O. 20 - XII - 1963. 

Decreto que fija la Regulación del Servicio Social de los estudian
tes de las escuelas Normales Federales y las obligaciones de los becarlos de 
dich::i.s escuelas. D.O. 9-1-1960. 

El artículo 13 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 
fija la competencia de la Secretaría de Edu::actón Públ !ca que dice: 

Artículo 13. A la Secretaría de Educ:act6n P~bllca corresponde et 
despacho de 1 os siguientes asuntos: 

I. Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, in
corporadas o reconcx:ldas: 

a) La enseiianza preescolar, primaria, secundaria y normal, 
urbana, semlurbana y rural. 

b) La enseñanza que se imparta en las escuelas a que se ref\e 
re la fracc16n Xll del artículo 123. -

c) La enseñanza técnico, ín:lustrial, comercial y de artes y 
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oficios incluida la educac lón que se Imparta a los adultos. 

d) La enseñanza agrícola, con la cooperacléo de In Secretaría 
de Agricultura y Ganadería y del Departa.mento de Asuntos Agrarios y Co\CTI\
zacléo. 

e) La enseñanza superior y profesiCTia\. 

t) La enseñanza deportiva y mll ltar que se Imparta en las es
cuelas y la cultura física en genera\. 

11. La organizacléo y desarrollo de la educacl6n artística que se lm 
parta on las escuelas e Institutos oficiales Incorporados o rccooocidos por la -
ensef'\anza y difusión de las bellas artes populares. 

IIl. Crear y mantener en las escuelas Oflcl.1les en el Distrito y Te
rrltorlos Federales, excluidas las que dependen de otras Secretarías, Depar
tamentos o Dependencias del Goblemo Federal. 

IV. Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clases que fun 
clonen en la RepÚb\lca, dependiente de la Federacl6n, exceptuadas las que por 
\a Ley estén adscritas a otras dependencias del Goblemo Federal. 

V. Vigilar que se Observen y curnp\an las disposiciones relaclO"la
das con ta educación preescolar, primaria, secundarla, técnica y normal, es
tablecidas en la constltll:iéo y prescribir las normas a que debe ajustarse la 
lncorporacl6n de las escuelas particulares al sistema educativo nacional. 

VI. Ejercer la supervlsiéo y vigilancia que proceda en los planteles 
que impartan educaclfu en la Repúb\íca, conforme a lo prescrito por el artícu 
loso. Caistltuciaial. -

VII. Organizar, administrar y enriquecer sistemáticamente las bi
bliotecas generales o especializadas aue sostenga la propia Secretaría o que 
formen parte de sus depende ne las • 

VllI. Promover la creación de Institutos de Investigación Clent(fíca y 
Técnica, y el establecimiento de \abo ... atoríos, observatorios, planetarios y de 
más centros oue requiera el desarrollo de la edu:acifu primaria, secundarta:-
normal, técnica y superior, · 

IX. Patrocinar la raallzac iÓ"l de ccngresos, asambleas y re1.11iones, 
eventos, competencias y ccncursos de carácter científico, técnico, cultural, 
educativo y artístico. 

X. Fomentar las relaciones de orden cultural coo los países extran 
jeros, con la colaboraci6n de la Secretaría de Relaciones Exteriores. -
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Xl, Mantener al corriente el esca\af6n del Magisterio y e\ Seguro 
de\ maestro, y crear i.ri sistema de compensncl6n y estímuio para el profeso
rado. 

Xll. Organizar, controlar y mantener a\ corriente el registro de la 
propiedad literaria y artística, 

Xlll. Otorgar becas para que los estudiantes de nuctonal \dad mexl
cana puedan realizar investigaciones o complementar ciclos de estudios en el 
extranjero. ' 

XIV. Estimular el desarrollo del teatro en el país y organizar con 
cursos para autores, actores y escenógrafos y en general promover su mejO: 
ram\ento, 

XN. Revalidar estudios y títulos, y ccncedcr autorlzacl6n para el 
ej6rc!to de las capacidades que acrediten. 

XNI, Vigilar con el aw<llio de \as asociaciones de profes\onlstas el 
correcto cjerclc\CJ de \as profesiones. 

XNll. Organizar misiones culturales, 

X\1111. Formular el catálogo del patrimonio hlst6rlco nacional, 

XIX. Formular y manejar el catálogo de \os monumentos nac\cna-
les, 

XX. Organizar, sostener y administrar museos hlst6r\cos • arqueo 
l6gicos y artísticos, pinacoteca.s y gaterías, a efe<:to de cuidar la integridad,
mantenimtento y conservnci6n de tesoros históricos y artísticos del patrimo-
nio cultural de\ país, · 

XXI. Proteger los mcnumentos arquoo\6glcos, los objetos históri
cos y artísticos, \as ruinas prehispánicas y coloniales, \as poblaciones típicas 
y los lugares históricos y de interés por su belleza natural, 

XXll. Organizar exposic lcxies artísticas, ferias, certámenes, con
cursos, audiciones, representaciones teatrales y exhibicicnes cinematográfi
cas de Interés cultural . 

XXIII. Determinar y organizar la participacl6n oficial del país en 
olimpiadas y competencias íntemacitXlales; organiza" desfiles atléticos y todo 
género de eventos deportivos, cuando no correspcnda hacerlo expresamente a 
otra dependencia del Gobierno Federal. 

XXIV, Cooperar ccn las tareas que desempeña laCcnfederaci6n D~ 
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portlva y mantener la Escuela de Educacl6n Física. 

XXV. Estu:Har tos problemas fundamentales de tas razas aborrge
nes y dictar tas medidas y disposlcleines que deban tomarse para lograr que la 
accl6n r.:oordinada del Poder Públ \co redunde en provecho de los mexicanos que 
conserven su idioma y costumbres originales. 

XXVI. Proma.ter y gestionar ante \as autoridades federales y \as de 
tos Estados, todas aquellas medidas o dtsposicones que ccnclernen al intarés 
general de los nCcteos do pct>taci6n que so mantienen dentro de su trad\cl6n cu\ 
tura\ originaria o aut6nom~, y -

XXVII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y regtamen-
tos. 

As(, vemos que la Secretarra de Educación PCbl!ca, entre \as fun
ciooes que tiene a su cargo se encuentra la que reglamenta \a fracción 1 a, en 
su Inciso (d) que dice: 

Fracci6r. 1a. incisod), La enseñanza agr(co\a, con la cooperacl6n 
de ta Secretaría de Agricultura y Ganadería y el Departamento de Astr1tos 
Agrarios y Colonización, 

Este es uno de los puntos de más importancia desde el pt.11to de vis
ta técnica, puesto que la tec no\ ogía en e 1 campo debe de ser una de tao pr\nc \
pales preocupaciones de las autoridades respectivas, ya que de ello depende el 
mayor rendimiento de productividad y mayor ccnservaclón de las tierras en 
cultivo. 

En la actualidad se siguen usando en la gran mayoría del Territorio 
Nacional "aperos de labNnza" tan rudimentarios como los que se usaren hace 
muchos siglos por los egipcios, tales corno el arado de palo tirado por dos 
bestias que como es natural en nuestra época ya no dan et rendimiento reque
rido a las necesidades de consumo y productividad. 

Si bien, es cierto que an los diferentes periodos de nuestro Gobler 
no Revolucicnario se ha tratado de ayudar al campesino, esta ayuda ha sido -
Inútil precisamente porque se le ayuda a gentes inexpertas, faltas de todo cri
terio ~ue hablando con la verdad no saben que hacer ccri dicha ayuda, ya que se 
les da dinero, abonos, buenas semillas, pero qué hacen con el dinero, com
prar m~s arados de madera, obtener mejores bestias de tiro, y con el abono 
tirarlo sObre el ejido sin ninguna preparación, ponerlo cuando la planta ha 
"nacido", o cuando está un poco grande, entonces cuál es el momento para 
emplear el abono, es lógico que sin níngtr1a preparación de los que emplean 
dicho abO"lo éste no t\ene ningún resultado positivo· en el cultivo de la tierra 
y en lugar de beneficiar resulta perjudicial. 

Luego la Secretar(a de Educact6n Públ lea entre sus facultades tic-
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ne la de la enseñanza agr(cola, porqué no formar más y verdaderas escuetas 
de agricultura, no solamente formando ingenieros agr&iomos que en todo casó 
aunque indispensables ser(an los menos, se necesita formar verdaderas escue 
las granjas, donde el estudiante puede estar en contacto directo ccn el campo-;
c0'1ozce la forma de prepa.~ar la t\crra, seleccicriar semíllas, emplear ab0'1os, 
manejar tractores, saber qué sembrar en determinada reglfu o parcelas, cono 
cer el modo de criar y tratar animales domésticos, etc., esto se Obtiene for:: 
mando verdaderos técnicos en la materia, cuya finalidad se lograr(a haciendo 
obligatoria dicha signatura, dentro de la edad escolar para cuando el estudian
te salga al campo lo haga con conciencia de saber para qué sirve la tierra, y 
cómo usarla en provecho propio y para engrandecimiento del pa(s. 

Otro aspecto por et que podría mejorar ta tecnología en et campo se
ría modificando la actuet reparticifu del Ejido, o sea que si 1,.11a persona tiene 
sets o más hectáreas de Ejido, en diferentes rumbos de la localidad, es más 
trabajo el transporte de los aperos de labranza, es de suponerse que si un cam 
pesino tiene oue caminar tres kil6metros pa1«1 labrar media hectárea, lo hace -
en dos d(as, y si para labrar otra hect6rea que se encuentra a veinte kll6me -
tros ttene que ocupar una semana, es totalmente inoperante ya que podr(a ha -
cerse sin despojar a nadie de su ejido haciendo una especle de canje, de perm~ 
ta de parcelas ejldates y tener cada ejidatario la totalidad de sus tierras jun -
tas formando una sola parcela ejidal, y no s61o, stno formar con otros ejldat~ 
rlos una verdadera granja ejldat en ta que en comunidad se pudiese adquirir 
1.r1 tractor, arados técnicamente más funcionales, en fin evolucionar tecnol6gi 
camente el cultivo del ejido. -

En esta forma se podr(a aprovechar el cultivo de las tierras ejldales 
en forma más eficiente, puesto que es comprobado que un tractor puede arar 
aproximadamente doce hectáreas por d(a, Independientemente que se evitar(a la 
pórdtda de tiempo en el traslado de los aperos de labranza a tas parcelas ej\da 
les que se encuentran dispersas actualmente y que son causa de párdida de t\e~ 
po y esfuerzo del que las posee. 

Por otro lad•.:i, la concentracl6n del producto de los ejidos pueden ser 
garant(a para obtener abcnos, ferttl izar>tes y otros pr~uctos y elementos lndis 
pensables para la agricultura puesto que no ser(a un solo ejidatarlo quien gar&i 
tizara et pago de d\chos fertilizantes, sino que sería la parcela ejldal formada_ 
por diez o más cjidatarios quienes indudablemente aportar(an el esfuerzo nece 
sario en conjl.J"\to para solventar los gravámenes de tipo económico y financie-:. 
ro. 

Ahora bien, ser(a muy cCY1ventente oue de acuerdo con el Art(culo 13 
Fraccifu XIII de la Ley de Secretar(as y Departamentos de Estado, se otorga
rán becas no s6lo a estudiosos de carácter científico o técnico en oficios urba
nos a fin de que vayan al extranjero '" espec tal izarse, sino que se dieran tam
bién a investigadores, a estudios de los problemas del campo, nuevamente re
pito, no sólo a los profeslonlstas agrmomos, sino a las personas que van a tra 
bajar en contacto ccri el campo, que lo van a hacer producir con su intervenci6; 
dl.-ecta, en otras palabras a tos futuros agricultores. 
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Además y para mayor preparacifu de los técnicos agricultores, debe
r(a enseñiirseles a1..r1que fuesen nociones de meteorología como auxl\iar de sus 
funclcnes agrícolas, pues dicha materia pcdr(a \lustrarlos sobre \as zonas de 
mayor fluidez pluvial en las cuales el agricultor puede sembrar determinada 
semilla, ccnocer las corrientes de aire para no exponer plantas que pudiesen 
ser dañadas por los vientos violentos, ~aber qu~ .. se va a talar, doodc se puede 
aprovechar la tierra para su cultivo y no para ccnvertir en tierra árida e infér 
ti\ determinada zona, en suma tener un conocimiento adecuado para hacer del
suelo mexicano sino 11'1 verdadero emporio de riqueza, por lo menos que s( de 
mayor rendimiento y satisfagei las necesidades del pueblo que cada vez son ma 
yores, ya que en un 90% dependen tcdav(a del campo, -

Es de nuestro caioclmiento que el centro meteoro\6gico en algunas de 
sus funciones, depende directamente de la Secretaría de Agriculturo y Ganade 
ría, pero esta Secretaría no Impulsa debidamente a este centro por lo que no
cumplen su cometido como lo desearfo, puesto que no cuenta siquiera con una 
máquina fotocopiadora para hacer la reproduccloo de sus trabajos al momento 
de hacer la ínvestlgacloo para este trabajo; puesto que los resultados de sus 
lnvestlgaclones meteoro16gicas nue tienen que sor repartidos a las diferentes 
Sccretar(as, \o hacen en coplas al carbói que en determinado momento dejan 
de ser legibles, cuando su importancia en cualquier f1.T1CiÓ'1 es primordial yde 
ber-á de estar en primer lugar ya sea paro emprender al aditamiento de una zo 
nai.como para saber qué ejido es conveniente para determinado cultivo de -
acuerdo con su ubicacíoo y t1uldez flwial, y determinar qué zonas pueden ser 
más afectadas por las heladas de invierno que pudlesen afectar determinados 
cultivos. 

De acuerdo con el Art. 13 Fracc, V111 de la Ley de Secretarías y De 
partarnentos de Estado, da como facultad a ésta la creación de Institutos de -
lnvesttgact6n Científica y Técnica, no obstante que no son suficientes y los que 
hay no sen de fácil acceso a cstudíantes, excepto \os oue dependen directamen
te de las escuelas ouc los tienen, y esto no es suficiente, no se cumple con el 
programa de ciencia y tecnología, tal vez sea por falta de personal especializa 
do para enseñar a los alumnos , o sea por falta de programac ifu adecuada pa: 
re la enseñanza y apro.rechamiento de estas Instituciones tan necesarias y de 
gran util !dad para los estudiantes que necesitan de la investigac t6n científica y 
tecnol 6gtca • 

Las normas oue orientan la acctoo del Estado en materia educativa, 
se encuentran en los Artículos 3o. 31 párrafo I; párrafo XXV; y 123 párrafo 
XII de la Constitucién Polí\:tca de los Estados Unidos Mexicanos; en le. Ley Fe
deral de Educac i6n. Diario Oficial 29 - XI - 19 73. 

De acuerdo cm lo anterior los principios rectores de la educacioo m~ 
xicana son: 

a) La educacifu impartida por el Estado tendrá a desarrollar arm~ 
nlcamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él a la vez, el 
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amor a \a patria y la conciencia de la soHdaridad, en la Independencia y en la 
justicia. 

b) Dicha educ:aci6n se mantendrá ajena por completo a cualquier doc 
trina rel igíosa y basada en los resultados del progreso c 1ent(ftco luchará con:: 
tra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, tos fanatismos y los perju!_ 
c\os. 

c) Será democrática, considerando la democracia no sólo como es
tructura jur(dica y un régimen pol(tíco, sino como un sistema de vida Fundado 
en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

d) Será nacional sin hostilidades ni exclusivismos en cuanto que aten 
derá a la comprensl6n de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros 
recursos, a la defensa de nuestra independencia económica y a la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura, 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elemen 
tos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto co-i el mentor para la
dtgnldad de \a perscna y la Integridad de la familia, la ccnvlcc 16n del interés 
genera\ de ta sociedad cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales 
de fraternidad o igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los prlv!_ 
leglos de razas, sectas, de grupos, de sexos y de individuos. 

A estos l ineamlentos ajustan su actuac\6n las diversas agencias educa 
tivas del pa(s, teniendo presente además, la necesidad de aumentar la educa= 
cl6n en todos sus grados, al trabajo productivo sin que sus fines sean mera -
mente programativos o utll itarlstas, las autoridades Intentan que el sistema 
educativo opere teniendo presentes los lomes APRENDER HACIENDO, para la 
educación primaria y ENSEÑAR PRODUCIENDO escuelas granjas, escuelas in 
dustria, etc ••• dentro de la enseñanza media superior. Los Objetivos que coñ 
ellos se persiguen son: el razcnamionto de los coiceptos mediante prácticas de 
apl icaci6n que sustituyen al simple verbal lsmo, apresurar el descubrimiento de 
aptitudes vacaciooalcs y familiarizar al edu::ando en e\ uso de las herramientas 
fl.l"ldamentales de trabajo. 

En su cuarto Informe de gobierno -septiembre de 1968- el Presidente 
de México destac6 la urgente necesidad de realizar una profuida reforma edu
cativa, a fin de que el sistema y sus ccncepctoies respondan cabalmente a los 
apremios que plantea el desarrollo econ6mico y scx::ial del país; a lo largo de 
los años de 1969 y 1970 se intensificaren los trabajos orientados a definir tas 
bases de ta reforma ed..icativa nacional. Se discutieron asimismo en muy di
versos foros los prOblemas caracter(sticos de los distintos niveles de enseñan 
za, sobre todo de lo elemental y de la media básica. En la Universidad Nacio 
na! Aut6noma de M~xico se puso en marcha un profll'!do programa de reformas, 
tanto en el orden docente como en las actividades de investigaclái. 

En 1963 y 1970, la comunidad científica de M6xlco a iniciativa del G~ 
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blerno Federal y bajo la coordlnaci6n dol entonces Instituto Nacior>al de lnves
tlgaci6n Científica, sent6 las bases para formular la poi ítlca y programas na -
~tonales de ciencia y tecnología, · 

La Secretarfo de Educacl6n Pública, es la dependencia del Poder Eje 
cutlvo Federal responsable de los asuntos relativos a la cnse."\anza y la cultura 
en el pa(s, Para el efecto dispone de l.J"ln partida presupuesta! que le permite 
atender las ex!genc tas de su ramo a trnvús de los diferentes Institutos, depar 
tamentos y oficinas nuc integran su organtzacl6n administrativa. Las activtda 
des de la Secretaría de Educaci6n Póblicll, se coordinan y se complementan 
con las Que efectúan otras Sccretar(as de Estndo, los Gobiernos Estatales y 
Munlctpales, las lnstitucicnes Aut6nomas y los particulares. 

En el periooo 1959-67 se amplía apreciablemente la educacl6n supe -
rior como lo demuestra el hecho de que la poblacim est\Xfiantil a ese nivel ere 
ciera a un r\tmo de 9, 7 por ch:mto anual, casi tres veces superior al do los -
grupos comprendidos entre los 20 y los 24 años de edad. 

El número de estudiantes de ciencias administrativas excepto derecho, 
ciencias natura.les y exactas, Ingeniería industrial y mecánica eléctrica cien
cias agropecuarias y l1umanldades aumcnt6 ccn mayor rapidez que el total de 
estudiantes. La poblaci6n escolar en las especialidades de derecho, ingcnle
r(a, arquitectura y ctenctas módicas se Incrementó en cambio más despacio 
que en periodos anteriores, las carreras relacionadas más directamente ccn 
la industria manufacturera crecieron coosíderablernente más aue el total de la 
poblacitn escolar entre las mismas, 

Entre éstas correspondl6 el crocimiento menor a las especialidades 
de ciencias qu(mícas y de Ingeniería petrolera. En las primeras se ha alcan
zado ya cierto grado de saturaci6n de la demanda de la Industria que tle~e a 
acentuarse , 

Por otro lado, al desarrollarse los contras educativos de la provincia, 
se advierte cierta tendencia a disminuir la concentración geográfica de lapo
blac!6n escolar en carreras relnclonadlls con la actividad manufacturera en el 
Distrito Federal, Nuevo León, Jalisco y Puebla, como las entidades más In -
dustrializadas registrarán ot 94 ,4 de estudiantes deseosos de hacerse exper
tos manufactureros, (8) 

La tendencia apuntada obedece a objetivos deliberados de programas 
educativos. Desde hace aproximadamente diez años, la Universidad Nacional 

(6) Informe sabre el movimiento educativo en M6x1co, Secretaría de Educ~ 
ci6n Pút:illca, México 1970. 
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y el Instituto Politécnico procuran restringir la inscrlpci6n a egresados de es 
cuelas del Distrito Federal y de planteles de primarias en las que no han lnsti 
tuido las carreras que interesan a los aspirantes. Al mismo tiempo, las Unl 
versidades e Institutos Superiores de los Estados han creado nuevas carreras 
atendiendo a la demanda de los centros industriales, locales o de los que se su 
pone que atraen a los egresados, -

La carrera de lngenier(a Industrial en la que ha alcanzado la mayor 
dlfusi6n en la provincia, ya que los estudios de la materia proporcionan a los 
egresados una amplia gama de posibilidades de trabajo dentro y fuera de \a In 
dustria de transformación, as( como el anhelo de poderse especializar en de:
terminada rama de la industria que por su naturaleza t6cnica Industrial en los 
campos del país y el mejoramiento de las factorías, 

Puede afirmarse en síntesis, que la preparac16n de profesionlstas 
destinados a la manufactura tendido a distribuirse geográficamente con un sen 
tido regional en función de la locallzacl6n de la Industria y en tomo a grandes 
centros industriales, la preparac 16n de profesionlstas y técnicos de nivel supe 
rior para las actividades manufactureras debe ser esenc talmente labor del sec 
tor público y de los grandes centros académicos de car&cter nacional o cante-
nidos por los Estados de la Fede racioo, pues con pocas excepc icnes las insti
tuciones privadas de enseñanza han preferido la formacloo de ejecutivos, con
tadores y administradores y de otras profesi01es tradicionales a la instaura -
c\6n de carreras técnicas, cuando que dichas instltuc tenes deben incrementar 
en su programa de enseñanza aspectos científicos y técnicos que vienen a ocu
par en lugar de los nactonales que por descuido o faltos de un criterio encami 
nado al progreso dejan al margen de su enseñanza \a tecnología que debe ser -
acorde con nuestro medio y de acuerdo con las necesidades, y en especial to
mando en cuenta las regiones del país, sin olvidar ni.iestra \diosincracla, fac
tores éstos para nuestra ciencia y nuestra tecnología. 

El sistema escolar contribuye a ta preparación de técnicos de nivel 
medio, principalmente ¡;,or medio de las secundarias y preparatorias técnicas 
dependientes de la Secretaría de Educación PÚbl ica y de las vocac tonales, que 
pertenecen al Instituto Politécnico Nacicriat, estos planteles ofrecen ciclos com 
pletos de enseñanza aparte de ser el escatá-1 para ascender a ciclos superiores 
de estudio. La educactoo técnica media se divide en realidad en dos ciclos de 
nueve años que proporcionan la proparación técnica industrial para carreras 
cortas comerciales y de oficios, la inforrnaciá-1 obtenida a partir de 1958, 
muestra un crecimiento rápido del número de estudiantes que reciben educaci6i 
técnica media superior en las escuelas vocacionales. 

Los alumnos de las escuelas securidarias y preparatorias de lnstruc 
ci6n general tienen pocas ventajas en el mercado de trabajo en comparación -
con los que han cursado esos estudios, raz6n por la cual et programa educati
vo se ha orientado hacia ta inclusi6n de ta capacitacioo técnica en tales ciclos 
Intermedios, Jos resultados obtenidos hasta \a fecha han sido pocos satlsfacto 
rlos, por l.TI lado lc;>s cursos técnicos, sobrepuestos a las materias acadámi--
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cas, resultan cul\ltlat.1vnmcnto 1ns19niflcantm; y por otro, In rigídoz dol sistc -
1T1a ocupacional y l'!;c:atufcnar10 no ofrocc tos c~;t(mulo:.; adecuado:; a los trnba
jadorcs con un tipo dt: preparuci6n, poi· \o que como he dicho en este trabajo 
se necesita la formoc16n de (n;c~1clus grunps y lll fonnací6n do industrias es -
cuelas, para dar cabido u esa clase de j6vcncs. 

F n.mc. "e". - Ln cnsci)anza túcnlco., industria\, come re ia\ y de 
arte y ofíc 1os. 

La Secretaría do Educaci6n Pública, en concordancia con et gObier
no federal han rormnclo mu::hos centros de l~studtos en la rcpÚblíca, de carác -
ter técnico, a fin de aprender tocnologfo en el campo de la industria satisfn- -
clendo as( en parte la que te atribuye el art(culo 1 o. fracci6n "C", por otra 
parte el GObienio de México hn puesto en marcha proyectos encaminados a for 
talecer la promoc1én de la ensciian;:a técnica en p~paraci6n de técnicos de ni 
ve\ medio y en el adiestramiento de Obreros especializados, cuyas actividades 
se \nterrclac\ont\11 en algunos casos, los orientados hacm la enseñanza técnica 
media con el Centro de Enseiianza Técnica Industrial (CENETI) y e\ Centro Re 
gional de Enseñanza Técnica Industrial (CERETI) y el adlostrarnlento de perso 
nal obrero que atienden los centros de capac\tacioo crondos por el Seguro so:' 
cial Mexicano, y la Secretarfo do Educacién Pública, el Servicio Nacional do 
Adiestramiento Rápido de la mano de obra (ARtv'tO) y Centro Mexicano Alemán 
(CMA). 

El CENETI forrnado on virtud de un convenio suscrito en 1963 por et 
Gobiemo de México y \as Nacioocs Unídas tien<~ el fin esencial de capacitar a 
profesores o instructores de talleres y laboratorios, en mecánica, ccristruc -
ci61 electr6nica destinados a inslitvclones de enseñanza para técnicos de nivel 
modio y obreros calificados a base de menos do tres años Incluyendo trabajos 
prácticos inclusive en fábricas y talleres, meto:lologín de la enseñanza técni
ca, lenguas extranjeras y diversas materias técnicas y científicas. 

En la actualidad, este Centro es el primero en su género educativo, 
y s6to aqu(, puesto que no lo hay en toda Latinoamérica. En el CENETI en 
1964 se inscribier~ 234 alumnos de los que s61o se graduaren 56; al terminar 
les estudios en 19'56 ccnstituyeron grupos heterogéneos cCI'\ bajos niveles me
dios de educac16n pr~via en los que figuraban profesionistas e lnstn.ictores téc 
nícos, obreros y estu::liantes egresados de las escuelas vocacionales; visto lo
anterior, el Gobierno de México en el mismo año de 1966 decldl6 transformar 
el centro de una escuela de enseñanza superior, para quienes obtaran por los 
tl'tulos de lngenier(a Civil o Industria\, además la asistencia técnica de las Na 
clones Unidas ccnctuy6 en 1968, durante los cinco años que estwo en vigencia 
el ccnvenlo, se trat6 de formar un cuadro básico de profesores e Instructores 
en cada especialidad, para to cual se contrataron expertos extranjeros y se con 
cedieron becas de estudio en diversos pa(s<'s al perscnal docente naclQ'lal. A -
cada experto correspaid(an como contra parte dos o tres profesores nac i?nales 
que presenta.ron sin embargo dificultades para integrar U'\él planta de personal 



nacional a nivel de 1nstructorcsy auxtlinrcl>, y alguno~; de los profesores rormu 
dos en ol CENETI abandcnar(x1 l<' lnstttucí6, nl encontrar empleos mejor rcmu 
nerados en la tndustr11:i privnda, n:1lt6 también coordinncién wntrc ln,;i f'act1ns do 
relorno de los becarios y ln permanencia de lo:; expertos en ol pufo, 

Al lrnnsforninrse el ct.::NC::TI en lnstihici6n d(1 Em1ci'ianza S\Jpcrior 
dej6 de sor el instnJctor da la cnsan<tn;~a t6cnicn rnt'<lln y proveedor de perso
nal t6cnícn cnlíficndo p<1rn lo que habfa sido creado. Los problemas do pobre 
nivel acad6mico y de auscnlismo de sus estudlilntcs (persona!:; que estúdian y 
trabajan unidos a las carene 1ag en el cuadro docente b6s1co, han determinado 
que el CENETI repita los problemns que so1 t(plcos de ln ensenanza técnica en 
México. (9) 

El centro regional de Enseñanza T6cnlca lndu~c;trial instalado en 1967 
en Guadalujara, Jalisco, por cmvenio entre el Gobierno de México, el Estado 
de Jalisco y las Nacl01es Unidas, se ocupan de la preparacién de técnicas de 
nivel medio, 

El Centro se innugur6 en 1970 c<Yl capacidad para 1,200 alumnos, pe 
ro los recursos de iniciacl6n desde 1968 en instalac1mes de otros planteles. -
La poblaciÓ1 escolar en 1970 ascend16 a 461, por lo que so desprende que dicho 
Centro apenas tenía un poco más de la sexta parte de alumnos de la capac ldad 
para lo cual rué proyectado, y esto se debe a que hay muy pocos alicientes, los 
estímulos son menos para atraer alumnos i!'. este importantfolmo Centro de Es
tl.dios Técnicos que no sólo debor(a do entar lleno, sino que deberán de formar 
se más en toda la República a fin de cspccta.lizar a cantidad de jóvenes que am 
bulan en las calles sin oficio y tlue sen fáctl prosa de la del lncuencia que exis:' 
te actualmente en México; a mi modo do pensar no se necesitan maestros ma
triculados para la enseñanza de técnicos, sino que es suficiente que sean ver
daderos técnicos espcc\al\zados nue sepan resolver los problemas técnicos en 
forma práctica para que puedan ensenar a sus obreros. 

El Instituto Mexicru~o del Seguro Social puede considerarse el prccur 
sor del establecimiento de centros de capacitación para la mano de obra, el prl 
mero de los cuales se ínau9ur6 en 1962, actualmente fU1Cionan 22 a los que asls 
ten siete rnll perscnas. La Secretaría de Educaci6n Pública, comprendi6 du- -
rante la década de 1960 una serie de programas semejantes, entre 1 os que fígu 
ran los centros de capacitaci6n para el trabajo industrial, destinados a perfec-:. 
cionar al individuo dándole nocimes sobre dir;cipllnas industriales y sobre ma
teriales, máquinas, t1erramienta.s y técnicas de trabajo, dándole además la ha 
billdad para que se tncorpore ccn rapidez a los establecimientos industriales -
corno trabajador de cierta calificaci6n o bien para qlle instale un taller de su 
prq:>iedad. Los centros preparan para ocupaciones como mecánico y otras 
especialidades. En 1964 operaban 28 centros de éstos y en 1970 aumenta.ron 
a 30,de los cuales nueve estaban en el Distrito Federal y los restantes en di
versos Estados de la República. 

(9) La Pol(tica Industrial en el Desarrollo Econ6mico de México, Edita.do por 
Nacional Financiera, S.A., México 1971. 
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En resumen, mediante actividades qLro so iriiclaron en 1937, en la 
creaci6n del Instituto Politécnico Nac e.na\, el Gobierno Moxicuno ha procura
do favorecer la dispo:1\bilidad de técnicos parn la~; <\cllvidndcs rnnnufacturcras 
do\ pa(s. Dicha lnstítuc:lfu, la Universidad Nacional Autfuornn do México y 
más recicntcrncntc lnstitu:: ioios do::: entes de los Estados atlcnclon una poblnc 16r 
escolar cada dfos más numcrosn on variedad crcc1onlc do carreras y espccin
lidades de carácter' técnico en la~; ciue -;e rcciuicrcn dí: enseñanza superior; por 
otra parte, egresados de los centros ncm1ém1co;' rm~xicanos !;C l1io1n d 1rigldo a 
lnstitue10-1os del exterior pn.ra ndoL11r1r conocirnlCntos sobre los nvancos de la 
ciencia tc6r1ca y aplicado, 

Puode afi rmo.rsc, por 1 o tnnto, ciuc e 1 sector manufacture ro del pa(s 
ha de contar con una ofcr·la cndn vez mayor de profc~;ionil>las y técnicos de al
to nivel. El sistema nacicnal de educación supcr·10r se ha tdo ::-.Japtruido a las 
demandas de este or-dari, habiéndose log1·ado LrlU mayor distribucl6n geográfica 
de .las instituciones de enseñanza. y una cobertura más amplía de los campos y 
materloodc importancia pura el adelanto industrial; se rcnuioren sin embargo, 
nue..iosesfuerzos para mejorar In relaci61 que existe entre los centros que pre 
paran los cuadros t6cn1cos superiores y quienes les proporcionan ocupaci6n -
parece evidente mie la necesidad urgente de adaptar la tecnología extranjera, y 
en general el desarrollo de una tecnolog(•. adecuado., especialmente a la propor 
ci6n de factores y al tamaño del mercado del país, exige sin embargo, la adoP 
ci6n de programas especiales de cooperacifu entre las instituciones académi-
cns y la iniciativa privada, como en el case de Nuevo Le6n que es excepciona\ 
en al país, también será prcc iso aprovechar a su máxima capacidad los plante
les de enseñanza y orientar de manera positiva los esfuerzos de ouien conc1;
rre en ellos, si se descü que las carreras y campos de preparaci6n se relac i~ 
nen con prevísioies 11 mediano y largo plazo de las demandas industriales de 
persona\ técnico de alto nivel, 

La programaci6n de la edueacl6n superior deberá armonizarse en 
lo pertinente, con las orientaciones del desarrollo industrial perseverando en 
intentos ya iniciados en In Universidad NnciOl"\nl Aut6noma de México. 

Se necesitará, en fin poner más atcncioo a los problemas de la lnsu 
fíe iencia de perscnal docente, agravados por el menor atractivo económico qÜe 
tiene la ocupaci6n de sus actividades, se complican las diversas circ1.11stan -
clas. Me parece adecuado que las secundarias t6cnicas y las vocacionales im 
partan los conocimientos suficientes para adquirir un oficio específico, ya que 
no producen promociones debidamente preparadas para el paso de los ciclos de 
estudios superiores. 

Por otra parte, ante una oferta de brazos abundante, los egresados 
de la educaci6n técnica media, no encuentran demanda alguna derivada de sus 
mayores estu::Hos, y se ven obligados a comenzar el trabajo por el salarlo más 
bajo. Este fenómeno es agravado por ll1a :iabílidad innata de numerosos obre 
ros mexicanos que asimilan empíricamente ciertas innovaciones técnicas del
traba}o industrial y por IXlll capacidad de adaptaci6n que les permite traslada.!:, 
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se de una rama manufacturera '" otra, cuando sen dospla;~ados por ta introduc
e i6-i do nuevas máquinas. 

A los inconvcnilmtes ante rieres deben agregarse \ns condiciones 
de escasa compelenc ia del mercado en que opern In empresa indus• !"ial mcxica 
na, que permiten en muchos cnsos preferir absorber costos de ineficiencia de
rivados de la Falta de t6cnicos do nivel medio, a al imcntar una demanda dlfc :
rercíada de mano de obra a baso de pagar salarios más nitos. Dentro del mis 
mo panorama de considcraclcncs, alg:Jnas empresas prefieren o~ras veces au:
menlar• su dotac ¡(n de máquinas a contratar personal mejor calificado y a acep 
tar las mayores rcsp<nsabilldades que resulten do la leg\slacl6n laboral. -

Por último, e \crtas necesidades de técnicos medios se han podido 
satisfacer en M6xlco en forma relativamente cómoda y económica empleando 
egresados de planteles superiores en carreras c01 Ll"l exceso de oferta o dese!: 
toros de dtVersos estudios. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

El nombre nctual de Secretaría de Industria y Comercio aparece 
por primera vez en el decreto del 31 de marzo de 1917, a(n cuando sufre toda
v(a dos rno:hricaci01es más a su denominación on el mismo año se le atribuye 
también lo rclatívo al trabajo¡ en 1933 se le denomina Secretar(a de la Econo -
mía Nacional, y en 1947 Sccrctar(a de Economía. 

La vigente Ley do Secretaría y Departamento d0 Estado le resti-· 
tuye la denominación de Secretaría de Industria y Comercio. 

l.EGISLACION.- Constitución Política de los Estados Unidos M!:_ 
xicanos. D .O. 5-11-1917. 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. D. O. del 24 de 
diciembre de 1958. 

Ley sobre atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Econ6-
mica. O.O. del 30 de diciembre de 1950, 

Ley del Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias. O .o. 4-1-
1955. 

Ley Federal para el Fomento de la Pesca. D .O. 24-V-1972. 

Ley que crea el Instituto Mexicano de Comercio Exterior, O.O. 
31-Xll-1970. 
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Ley de Industria CtnomatogrtÍfíca. D .O. 27-Xl-1%2, y el Regl~ 
mento de ta Ley. D.O. 6-Vlll-1951. 

Ley Gonornl de Normas, Posas y ~/1cctklns. D,O, 7-IV-1961. 

Ley de Prop1cdncl lndllstríal. D .o. :~ 1-XI1-19•12. 

Ley de C~rnnro~; de Comorc10 y (ie la lrvJustria, O.O. 26-Vlll-
1941. 

Ley General de Soc\edndes Mercantiles. D ,O. 2él-Vll-1934. 

Ley de Sociedades do Rcsponsnbil idnd L im1tndn y ,ic Público, 
D.O. 31-Vlll-1934. ' 

Ley Orgánica de Servicio E~xter1or Moxicnno. D .O. 4-lll-1967. 

ATRIBUCIONES.- El Art(culo ;30, fracc161 4n, de la Ley de Se
cretarías y Departamento de Estado, ccriJuntamente con la Secretarfa. de Rel~ 
e.iones Exteriores promover el comercio exterior del pufo y difundir en el ex
terior \os datos corweníentos sobre la agrlcu\tura y lns industrias nacionales. 

Artículo 70. fracci6n :,la. de 1 a Ley do Secretar( as y Departamen 
to do Estado, cooperar en su caso, con In Sccr'1?taría del Patrimonio Naclonal 
en copilar, revisar y .:.rdennr las normas que rijan las concesiones, autoriza 
cionos, licencias y permisos, y la v\9ilanc\a cuando se requieren conforme a 
las leyes, para usar, aprovechar o explotar los bienes do propiedad privada, 
ejidal o comuna\ sicmpre que cualquiera de e5tas funciones nos correspcndan 
expresamente a otra Secretar(a de Departamento de Estado. 

Artículo 120. fracc\6n 11 de la Ley ele Secretarías y Departamen 
to de Estado, cooperar con la Sccretar(a de Recursos H\dráut leos en recono-: 
cer derechos y otorgar concesiooes, permisos y autorizaciones para et apro
vechamiento de tas aguas nacicnales cuando se trate de la generaci6n de ener
g(a eléctrica. 

Artículo 150. fraccl6n 111 de la Ley de Secretarías y Departamen 
to de Estado, cooperar coo la Secretar(a de Trabajo y Previsi6n Socin\, lnter 
viniendo en los cootratos de trabajo de los nacionales que vayan a prestar sus
servlcios en el extranjero. 

Artículo 200.- De ta Ley de Secretarías y Departamento de Esta 
do, formular respecto a los asuntos de su competencia, los proyectos de le-= 
yes, reglamentos, decretos, ac1.1Crdos y 6rdenes del Presidente de \a RepÚbti
ca. 

Art(culo 29 .- De ta Ley de Secretarías y Departamento de Esta-
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do, concurrir a integrar t~I Co.1sojo de Ministros. 

Artículo ~H .- De la Ley de St~cretarías y Depnrtmncnto de Esta
do, recabar da, o proporcioonr a cuqluicra otra Dependencia del Ejecutivo, in 
formes, datos y la coopcrnc i6n técnica quo scnn necesario!.!, 

Vt9ilar y ccntrolnr lfü; industrias de transformnctfu y las cáma
ras asoc 1acionc!:; industriales. 

Realizar estudios y opinar en rnntoria de conccsicncs, permisos, 
y excepciones a industrias; promover la industrlnl izaci6n y la lntegraci6n de 
estar brindando asesorfo a industrias estnblc~c tdfü; y a nu8vos inversionistas. 

Estudiar, conjU'ltamente ccn In Sacr<Jturía del F>atr1monío Nacio
nal, las solicitudes en el ramo de la industria pctroquírnica y ccnoccr los pe!:. 
mises corrcspo~d1entes. 

Vigtlar las concesiones otorgadas para el establecimiento y fl.l'"l

c 1onarnicnto de plantas de benefic lo de minerales, 

Estudiar y vigilar el desarrollo de la política en materia automo 
triz y de fabricaci6n de partes de autom6vitcs promover, regular y vigilar 1ñ.-, 
actitudes de la industria de la seda, articela y demás fibras artifictales, de la 
sal, la loza, porcelana y semiporcelann, de la molinera de trigo, de la cerí -
llera y la cigarrera, de la azucarera, de la alcoholera y derivados de la caña 
y de mieles incrislal izables. 

Opinar sobre sol ic itl..Klcs de importac i6n y exportac lfu de mate -
riales y de equipo, as( como propmer rnodificacioneG de las tarifas: lnterve -

nir en las negociaciones de la Asociac16n Latinoamericana de Libre Comercio. 

Promover el establecimiento de industrias en zonas de períme -
tros libres para la exportac ifu y autorizar remisiones 1 !bres de derecho al res 
to de ta República de me rcanc <as fabricadas en estas zonas. 

A ta Dlrecci6n General de la Propiedad Industrial. 

Otorgar derechos exclusivos an materia de patentes de invcnci6-i, 
modelos, mejoras y dibujos industriales, marcas, avisos ccxnerciales y las de 
signaciooes o nombres do origen, as( como las declaracioies administrativas -
tendientes a la reprensi6n de la competencia desleal, 

Artículo So. de la Ley de Secretarías y Departamento de Estado, 
señala las fll'lc\ones de la Secretaría de Industria y Comercio. 
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Fracci6n 1.- lntervcnír en la pr0,iu:::cl6r1, distribuci6n y consumo, 
cuando afectan a la economía general del pnís, con cxclus16" de In prooucct6n 
agrícola ganadera y forestal, Por !o qLIC st~ refiere a la distribu:::16n y consu
mo de los pro::luctos agríco\ns, ganndcros y forestales, coo;:ierará con la So -
cretar(a de Agricultura y Ganadorfo. 

Fracci6n 11.- Fomentar ccnjuntamcntc con la ~;0cretaría do Rola 
ciones Exteriores, el comercio exterior del pa(s. -

F"racci6n 111,- Estudiar, proycctm' y dctermincir en consulta con 
la Secretaría de Haclonda y Cr€:dtto Público lo.e; aranceles, estudiar y detcrmí 
nar las restricciones para los artículos de 1mportaci6n y exportaci6n. -

Fraccló:; rv.- Fijar precios rnáxlmos y vlgilur su estricto cum -
pHmiento, partic.ilnrmentc en lo que se refieren artículos de consumo y uso 
popular y establecer lns tarifas para la prestuc\6-1 de aqu:illos servicios que 
considere necesarios, ns( como definir el uso preferente que debe darse a de
terminadas merx::ancfos. 

Fracci6n V.- Asesorar técnicamente a la Iniciativa privada para 
el establecimiento de nuovns ltidustrlas. 

Frac.:cl6n VI.- Intervenir en l<1s ln~lustrlas de transformación en 
la Industria eléctrica y, conjuntamente con la Secretar(a de Gobernación en la 
industria cinematográfica. 

Fracciéro Vil.- Intervenir en las ventas cvando los productores na 
ctonales las hagan directamente a compradores radicados en el extranjero. -

Fracción Vlll,- Fo~cnt.ar y organizar la pro::lucci6n econ6mica 
del artesano, de las artes populares y de \as industrias fam\llares. 

Fracci6n IX. - La protección y el fomento de la Industria nacional. 

Fracción x.- La lnvcstigaci6n técnlco-industrlal. 

Fracción XI.- Intervenir en las industrias extractivas. 

Fracción Xll.- Intervenir en la organización, fomento y vigilan
cia de toda clase de sociedades cooperativas, 

Fracción Xlll.- Llevar la estadística general del pa(s. 

Fracción XIV.- Intervenir en los términos de las leyes relativas 
entre las sociedades mercantiles, cámaras y asociacicnes industriales y co
merciales y asoclaclones de corredores. 
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Fracci6n XV.- Intervenir en materia de propiedad industrial y 
mercantil, 

Fraccl6n XVI.- Ejercer vigílancla sobre toda clane de pcsns, me 
d idas y normas. 

F"r11Cci61 XVII.- Organizar y p~trocinar exposiciones, ferias y 
congresos de carácter comercial e iridustrial, 

Fracci6n >..'VIII.- Conservar y fomentar ln florn y la fauna mart'ti 
mas flwiales y lecustres. -

Fracci6n XIX,- Otorgar ccntratos, concesiCX'\es y permisos de 
pesca y explota<: i6n de otros recurso::; del mar. 

Fracci6n X.'<.- Est.:tblcccr lt\s vedas necesarias para la conserva 
ci6n e incremento de las diferentes especies de pesca y establecer viveros -
creadoN!s y reservas. 

Fracci6n XXI.- Promover tn lndw;trialízac16n do los productos 
pesqueros y al establecimiento de cmpacador<.1s y fírgor(f\cos. 

Fracci6n XXII,- l\s~sorar técnicamente a las asociaciones de pe~ 
c::adores. 

Fracci6n XXlll,- Intervenir en la formac\6n y organización de la 
f\oh! pesquera. 

Fracc\6n XXN .- Realizar exploraciones y Neleccíones clent(fi 
cas de la flora y la fauna acuáticas, as( como de los l'l.."'Cursos del mar, -

Fraccl6n XXV.- Establecer' estaciones experimentales y labora
torios de pesca. 

Fracci&.i XXVI.- Las demás que le encomienden expresamente 
las leyes y reglamentos. 

Examinaré algunas de las atribuciones de la Secretaría de Indus 
trta y Comercio; existen las que se encuentran especificadas en ol artículo ao, 
de la Ley de Secretarías y Departamento de Estado, y que son las siguientes: 

Fraccifu VI.- Intervenir en las Industrias de Transformac i6n; 
en la Industria Eléctrica y, conjuntamente con la Secretaría de GObemacifu; 
en ta Industria Cinematográflca. 

Fracci&i X.- La Investigación técnico-industrial. 
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Fracc\61 X:V .- Intervenir en materia de propiedad Industrial y 
mercantil. 

Hablando desd(' un punto de vista tccno\6glco, la intervención de 
Industria y Comercio no debe ser solamente de carácter de inspección, vlgi -
lancia o reglamentación, o ver que se cumplan con determinados requisitos le 
gales, sino en el sentido de q~ie en las Industrias de Transformación se em--:. 
pleen técnicos y Obreros espec \al izados que a su vez pueden enseiiar a j6venes 
que no pueden segu1 r una car-rcra de car6ctcr c lcntífic o o profesional por su si 
tuaci6n ec016micn o cualquier otro motivo' esta clase dr enseñanza podría ser 
en coordinación con la Secretaría de Educación Púlllica, quien podría facultar 
a estas industrias a ejercer la em;eñanza, sometiéndose en forma proporc lo -
nal y equitativa a la Ley Federal del Trabajo, 

En estas ccndlciones, podría tiacersc de las industrias no s61o de 
las de transformación, sino de cualquier otra, Industrias escuela donde los 
aprendices alumnos cooperasen con su trat)ajo a cambio de una enseñanza y una 
remuneración equitativa, desde luego y sin perder el punto de vista de la Ley 
Federal del Trabajo, estos alurnnos no estürían sometidos estrlctnmente a sus 
normas durante el tiempo que dure el ciclo de cnseñnnza, a f\n de que la lndus 
tria escuela no tuviese con sus alumnos las d.Jl\9aclcnes de los patrones que ie 
seRala la Ley Federal del Trabajo y los alumnos no se viesen constreñidos con 
los deberes del trabajador común y corriente, ante este género de industria ya 
que debe ser as( et objeto, la esencia de cstt' cornotldo, jamás se llevaría a 
cabo, en primer lugar porque las industrias rechilzarfon a tos alumnos, y ten 
drfo.mos el mismo problema que actualmente vivimos, el rechazo de obreros
por el temor a las disposicioiies de la Ley Federal del Trabajo, y las del Se
guro Social, en segundo lugar, las Industrias no tendrían ningCri interés en 
enseñar a sus trabajadores si saben de antemano que el especial!zarlos o ha -
cerios técnicos ne van a ser en provecho de la industria o factoría y, tercero 
los alumnos perderían tcx:lo interés de superación y de especialización si sa
ben que por un lado ganan dinero y por el otro se encuentran protegidos por la 
Ley Federal del Trabajo, situación momentáneamente Inequívoca, puesto que 
pierden sus aspiractones. 

Luego, pudiéndose lograr la formación de Industrias escuelas se 
ría muy fácil obtener verdaderos técnicos o verdaderos obreros especializa :: 
dos quienes al fin de su ciclo de enseñanza po:Jrían ser diplomados por autor.!_ 
dades competentes, 

X,- La \nvestlgaci6n técnico-industria\. 

En el campo de la investigación técn\co-in:.lustrlal se ha acrecen 
tado el ritmo de crecimiento de la prooucci6n, así como el empleo y la prodl:K: 
tlvldad Industrial, teniendo como pLl'ltO de npoyo una diversificada gama de lns 
trumentos de promo::i6n y fomento industrí . .:i.\, tanto directos como indirectos:-
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Las obras de infrnestr,ictura de lns inversiones dircctns en rnmas cspec (ficas 
de la actividad indw:;trial, realizadas por el Gobierno f"cderal, han inducido al 
sector privado a acclc1•ar ol ritmo de sus invcr!iionos, Además, •.>e han mnne 
jado diversos 111strumentos de protección y fomonto ::le Industrias nuevas y ne:' 
cesarías, qlic OfNcc estímulos do tipo fiscal¡ In Ley del lmpu:"!sto !;Obre la Ren 
ta que prop1cin y estirnuln la reinversión de utilidades; el Rcglamcnlo para la -
Expcdki6n de Permisos de lmporlL1ci6n de mcm.:-ancfos .sujetas n control que 
impido que las importaciones coloiucn en posici6n competitiva, desventajosa a 
la pro:luccí61 nacional y los programas de fabr\cacl6n, que al ionta la Integra -
cí6n progresiva de partes nac ionalcs. 

En esta forma, la Industria mexicuna hu controlado hustn el mo -
me11to con su eficaz apoyo que cng!Obn y armoniza tas medidas proteccionistas 
y los estímulos fisc-ales, este apoyo gubernarnentul ha permitido que no se In -
terrumpa, sino que se acentúe el proceso de sustituc i6n du import<l:::ioncs, fnc 
tor decisivo para el proceso de desarrollo ccon6mico do\ país, Asimismo, ~ 
protecct6n tia hecho posible edificar una plMta industrial cada vez más dlversi 
ficada. -

Al iníclnrsc los años setenta, •J~> común aceptar qw:? México em-
píeza a adentrarse en lo que suele considerarse como Lna segunda etapa de su 
proceso de industria\ 1zac ión, en lo que se persiguen objetos cuantitativa y cuali 
tatlvamento distintos en IOl'l que cnr,'lctori;:aron a la primera, en esta segunda -
etapa se prec\sa que el proceso de lndustrializací6n so convierta en el elemen
to ::linámico básico del proceso de cree imicnto, proporcionando al país un vol u 
men crecic!nte de oc:upaci6n rcmu.,eratwa para su fuerza de rápida expansiér.i:
dífundlendo sus impulsos m<JJernlzadorcs de manera m6.s extcndlna en el terrí 
torio nacional; contribuyendo u la absorci6n y difusión de tecnologías y lamo'.:' 
demizactfu progresiva de la planta industrial proporcicnando una p<\rte sustan 
clat de los lngrcsos por cxportacióri y permitiendo la progresiva rcducclén de
las importaciones rígidamente determinadas de materias primas, bienes lnter 
medios y bienes de capital que ahora se prcc isan para mantener en funciona -
miento a expandir la planta Industrial del país. 

Un programa que persiga a tales objetivos supcndría la e\\mina -
ci6n progresiva de las dlstorslories que actualmente se aprecian en el desarro 
l\o industrial del país; tanto desda el p1.11to de vista de la distribuc i6n geográ.:
flca de \as actividades, cvanto desde el de la propia eficacia Industrial. En no 
pocas ocasiones tapo\ ft\ca de la protección ha sido aprovechada para Instalar 
y mantener plantas claramente insuf'ícientes o para diferir los necesarios ajus 
tes en las estructuras de costos, en el control de la cal ldad y en otros aspee '.:' 
tos de la progresiva nacionalización de la producción, 

Además de la nac\onaltzacién, resulta Indispensable desde el pm 
to de vista de las posibíl \dades de exportación de manur,1cturas cuya vlabil \dad 
parece depender de que entre otros enfoques, la apertura de los mercados ex
ternos se complete como 1..11 complemento y no como un sustituto de la amplia-
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ción del mercado interno vía rcd\stribuc\6n ele\ ingreso¡ de que \as ayuo"ls fis
cales y financieras a la industria ostin1L1lcn en lugar de que permitan diferir 
las medidas de nacionatizact6n y modernización de la propia estructura indus
trial y de la intrcx:lucc\6n progresiva de muyeres clcmcnton de competencia ln
temaciorml en el mercado mexicano, acor..iando la protección con base en cri
terios bien definidos y limttándoln en el tiempo. 

El apoyo financiero del sector pÚblico o la actividad industrial del 
pa(s se canaliza principalmente, o a través de Nacicnal Financiera, Banco Es 
tata\ de Fon1ento y de Fondos Especializados. 

La política minera mexicana se encamina a explotar racionalmen 
te y a estimular la industrializo.e ión de los recursos mineros, procurando ade 
más la progresiva mexican\zac 16n de las empresas dedicadas a esta actividad. 
Esta pal (tíca se Instrumenta a travét> de la Ley Reglamentarla del Art(culo 27 
Constitucional en materia de explot:acl6n y aprovoch<lrnlcnto de recursos mine 
rales y de su reglamento. -

La totalidad de la producción de azufre corresponde a empresas 
con mayoría de capital nacional, en las que el Gobierno Federal participa en 
forma directa. 

Para favorecer e\ desarrollo de la Industria siderúrgica se han 
mantenido la prohlbici6n de exportar minerales de fierro y carb6n y se ha pro 
movido constantemente la exploración de nuevos yacimientos¡ las reservas de 
mll'leral de fierro. 

La explotac\6n de tos importantes yacimientos de fierro de Peña 
Colorada y las Truchas, que en conj1.11to cuentan con reservas de 350 millones 
de toneladas, se llevará a cabo por empresas de partlctpacl6n estatal mayori
taria, Una de ellas, la Sldorúrglca las Truchas, ccnstitu!da en 1969, est~ 
por concluir los estudios para instalar una planta en la desembocadura del Río 
Balsas. 

Demanda de Productos Mineros. - El carácter de la demanda de 
la producción minerometalúrgica de México, ha hecho que se le clasifique en 
tres grupos. El primer grupo incluye aquellos prcx:luctos que se consumen (n 
tegramente en el pa(s y no pueden exportarse ,en este caso están el hierro, el 
carbón y el estaño, El seg1.11do grupo se refiere a los que en su mayor parte 
se destinan a la exportación, tales como mercurio, bismuto, cadmio, grafito, 
azufre, etc. El último grupo comprende too os aquellos productos cuya expor 
taclón ha sido en descenso, como consecuencia directa de la creciente lndus.=
triallzaclón del pa(s. En este grupo se encuentran el zinc, el plomo, et co -
bre, el magneso y la barita. 

Exportacia'les.- Sl bien, en tlempos pasados la principal fuen
te generadora de divisas para el pa(s i'ue ta exportación de productos minera-
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les. en las últimas dÓcadas hn venido perdiendo importancia, como resultado 
del fuerte crecimiento y participaci6n de otros productog en lns exportaciones. 

Producción de Energ6l1co!;.- Petr61oo y sus derivados. Ln in
dustria oxtractiva más importante en M6xico es In del petróleo -ya ouc consti
tuye un factor decisivo en el des<1rrollo ccon6mico del país. f'.>etr61co~1 Mexi -
carios, empresa descentralizadi1, es la cncar9nda de realizar en forma exclu
siva la explotacifu, refiracifu y comcrcializac-i6n de la industria en 1938. 

Petr61eos Mexicanos hn lo~Jrado, rn~diante sus invers10nes en ex 
plotaclfu, capacidad de refinación, almacenarTitento, transporte y distril)uci&i, 
hace frente a la presento dcmnndn nacional, sostener sus exportaciones y arn
pliar la sustituci6n de Importaciones ccn nuevos productos y el aumento de al
gunos de los ya existentes. 

En 1969 se llev6 a cubo un neto de vital importancia para el logro 
de la independencia total de la rarna; la rcslclfu de los ccntratos de explora -
cl6n con empresas extrnnjeras. Al rendirse vol1..11tariamento los Últimos ccn 
tratos ccn empresas privadas, según los cuales se les debería cubrir el total 
de sus inversiones con el 50% de In producción de hidrocarburos qLie descubrie 
rano una compensación que iba del 15% al 18.5% do\ valor de In pr'1ducci6n eñ 
un periodo de 25 años; so rescataron 3 ,1358 Km2 para la exploraclén y explota 
clfu directa por parte de Petr6lem1 Mexicanos, (10) -

Las exportaciones incluyen principalmente productos petroleros, 
gas natural y productos petroqufmlcos. Por su parte, las compras al exterior 
se compooen de productos petroleros para la elaborac1fu de gasolina dl6sel, 
básicas para lubricantes, parafinas y gas licuado, adernás de algunos produc
tos petroquímlcos de escasez temporal (etllbenceno, poliotileno, acetaldehído, 
etc.) 

Se estima que con la puesta en operación, en el mes de julio de 
1971 de una planta en Salamanca, Guanajuato se eliminarán las importacicnss 
de productos básicos para lubricantes, así como el grueso de las parafinas; 
durante la actual administracl6n, Petróleos Mexicanos pa!i6 en forma definiti 
va de la instalación de plantas de destllacifu primaria, relativamente sene\::: 
\las a una serie de complejas unidades de rcproceso .::¡ue permiten mejor apro 
vechamiento de la materia prima, transformardo productos residuales en -
otros más 1 igeros y de mayor valor; se introdujeron plantas de purlficac i6n pa 
ra reducir al mínimo \os compuestos de azufre y nitrógeno, cuya combustifu -
en los motores de los vehículos o en la industria contribuye a la c01taminaci6n 
de la atmósfera. 

Energía eléctrica,- La energía eléctrica, al c01stituir un ele
mento de vital importancia para el desarrollo eccn6mlco de México, determ1-
n6 \a creación por el Goblemo Federal, en 1937, de la Comisiá-l Federal de 
Electricidad, (CFE), organismo descentra\ Izado encargado de planificar, pr~ 

(10) Pub\ir.:;aci6ñ del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A.• México 
1970. 



35. 

mover y conducir mediante los mocanlmnos ndccLindo~; lt.1 política de clectriFi
caci6n del país. 

De entonces n la fecha, este orgnnismo tia venido adquiriendo ca 
da vez. mayor importnnciu, absorbiendo algunas empre!'",ns eléctricas privadas, 
tales como la Cornpai'í(a Eléctrica de Chapala, que qucd61Jajo su centro! en 
1940, y'en la actualidad todo el sistomn ch~ energía eléctrícil !?e encuentra bajo 
administración y control de la Cornisl6n l'-edcral de Electricidad, 

lndL1strias f3ásicas, - Industria Siderúrgica. Con la funci6n de 
la Compañfo Fundadora de Fierro y Acero de Monterrey en el año de 1903, 
M6xico creó las bases do su industria pesada. 

Durante la segunda Gu~rra Mundinl las importaciones de hierro 
y acero quedaron intorrumplidas, por lo que la Industria siderúrgica del país 
se vió en la necesklad do emprender la elnboraci6n de estos productos, obje
to de una fuerte domanda lcx:::al. A partir do los años cunronta se amplía y di 
versifica constantemente In produce ifu de la lndustrin níderúrglcn, -

A fines de 1969 el Gobierno nutorb:ó un aumento en el precio del 
acero, por un monto promedio de 7.9% para todos sus tipos, c01dlci01ando a 
que las empresas favorecidas llevaran n la prá.ctlca planes do reinversl6n de 
utilidades a fin de aumentnr en lo máximo posible la capacidad de pro:luccl6n, 
El aumento de precio no afectó ni acero que se utiliza para la construcción de 
hilbitac iones populares, 

Recientemente, so ha enfocado la atcnci6n hacia la produ::ción de 
algunos tipos de acero especiales que, por sus cualidades, requieren de alto 
grado de conocimientos técnicos y de fuertes inversiQ"lon. 

La produce Ión siderúrgica en tooas sus l (neas presenta, año coi 
ai'io ascensos que permiten realizar cuantiosas exportacic:nes, principalmente 
a pa(ses miembros de la ALALC. 

Por su parte, la lmportac 16n de prcx.!uctos stderúrglcos a pesar 
de seguir siendo superior a la exportación, ha venido mostrando un lento cre
cimiento como consecuercia de la cada vez más importante producción nacio
nal. As(, por ejemplo ontre 1968 y 1969, las importacicnes creclerQ1 en un 
43, en tanto que las exportaciones lo hicier"on en un 25 .1 r., 

Industria Química Básica. - La Industria Química Básica es uno 
de los sectores de mayor dinamismo dentro del complejo Industrial de Méxi
co, y constituye un gran atractivo para la expansión de Inversiones. 

El fuerte crecimiento de la industria química básica se puede 
atribuir, entre otros, a los siguientes factores; la creciente existencia de ma 
terias primas, como petróleo, gas natural, azufre, plomo, zinc, manganeso-; 
mercurio, arsénico, espato flúor, y algunos prcxluctos forestales y agrícolas. 



Flbr.:is Sint6tlcns.- Ln caractcr(stlcn rnás !:iobro.snlicnto de la in 
dustria de fibras slnt6tk1E; en su nccl<!rado crecimiento. AGirroismo, rcprc:: 
scnta una clara muestra do la pro91"Csiva lntcqr.:ic i6n industrinl del pa(s, ya 
que ha vcn\clo stmtituyendo pnulatinnmcnle lns importac lonc1;;. 

lndustrin Agrc:x¡u(mica. - ln~;cct:ic idas. La proclucci6n de inscctt 
cldas había sido rclfltlvnmcntc dtn.'.lmtcn y pcrrnil1do ur1a crnc1entc !iUstituctóñ" 
de los productos importar.los. S\n ornbargo, en los Últimos nr\os ha habido ur"I 
retroceso en la producción, debido principnlrncnb~ n que !ns siembras algcdo
neras del pa(s, su princ \pal clcrnancfnntc, d\smirn1ycron notablcrncntc. l·.dernás 
las empresas naci01'l<•lcs han perdido parlicípnci6n en el n1ercado interno clcbi 
do a In innuencia de nuevos prcductos dP. ímportecl6n, con los que tienon que -
competir on c0t1:Jicionei; desventajosa!;, Dur·ü•1tc 19fü) las importaciones de in 
secttctdas aumentaron alrededor del 27%, ccn relación al ai)o anterior; sin cm 
bargo, Mostrase Mexicana y Química Potosí llevnn u cabo vurios programas -
de fabrlcact6n a fin de absorber el mercado que uctuulmcnlc se proveo de im
portaciones. 

Fert\l lzantes. - La \mlustrla productorn de fertilizantes ha regis 
trado importantes avances, merced a la polftlca agrícola que tiende a mejorar 
en todos los sentidos, los sistemas de cxplotaci6n agrícola; as( la Inversión en 
esta rama industrial ha tdo cobrando mayores dimensiones, pasando de s61o 
641 000 pesos en 1945 y a 10 mlllones de posos en 1950 y en 1965 a 1 ,250 mi
llones de pesos. A partir de este ai1o, varias empresas do fertilizantes s6li
dos se Integran en una: GUANOS Y FERTILIZANTES DE MEXICO, entidad 
descentralizada que amplió rec lente mento sus instalac i01es en M tnatltlán, 
Coatzacoalcos, Cuautitlán y Salnmancn, e rcando unidades industriales en To
rreón, Guadalajara y Camnrgo. 

En 1969, GUANOMEX alcnnz6 un volumen total de produce ién de 
1.3 millones de toneladas, cuyo valor de venta fue de 1 ,222 millones de pesos 
que, completados con 2«'3, 667 toneladas de productos de otras fuentes, hacen 
un total do ventas de 1 1538 millones de pesos. 

En 1964 - 1969 el consumo de fertilizantes de incrementó en cer 
ca del 70%. Actualmente, se estima que ol 95% del mercado del país es •llsta
blecido por prodLJ:ci6i nacional, se han iniciado exportaciooes, prlnci¡?almen-
te a Centroamérica y el Caribe. · 

Cumpt iendo un programa de inversiones conjtrltas de México con 
otros países, para establecer plantas de fertilizantes que utll Izarán materias 
primas y proouctos lnten-ncdlos nacionales, está en ccnstrucci6n U"la planta 
en Guatemala, con la particlpaclfu financiera y técnica de GUANOMEX. 

Otras Industrias de Bienes do Producción.- Industria del Vidrio. 
La industria del vidrio ha observado también t.r1 considerable crecimiento den 
tro del marco general de desarrollo Industrial de México, en virtud de las In
versiones realizadas para aumentar su capacidad de produccl6n, y satisfacer 
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la cr<lclente demanda de sus divorsos productos: crwa5es, cr-istalerfo, vidrio 
plano, flotado y neutro, fibra e hilo do vidrio. 

Las empresas más Importantes/se localizan principalmente en los 
Estados de M6xico, Nuevo Le6n y Jalisco, as( como en o\ Distrito Federal las 
que en conjunto representan más del 90% de la produ:;ci6n total, 

Se ha vislumbrado en los últimos ruios, el surgimiento de U'l!l ma 
yor y más fuerte conipctencla cntn.~ los fabricantes de art(culos do vidrio, ya -
sea realizando nuevas inversiones destinadas al aumento de la capacidad, o me 
dlante la instrucc\611 de nuevos artículos ccn las Hneas de producción. Exls -
ten varios programas que tienon como objeto aumentar la eficiencia productiva 
de la Industria; se han concertado acuerdos de asistencia técnica con firmas ex 
tranjeras y. en algunos casos' se ha proporcionado la nsoclac 16n de capital ex 
tranjero con nacional. -

Paulatinamente se han ido desplazando las Importaciones de a\gu 
nos tipos de vid río, tales como los necesarios para la Industria de automoto--
res y de cristales polarizados para la construcci6n¡ por otro lado, \as expor
taciones han ido en exceso, principalmente las destinadas a los países Latino
americanos. 

ln:lustria de Celulosa y Papel.- Celulosa. La riqueza forestal 
del país representa la base física para la industrio. de la celulosa y papel. Se 
utilizan también el bagazo de la caña de azúcar, la paja de trigo, la borra de 
algcx:l6n y algunas otras materias primas de menor Importancia, 

En 1969, la prcducc16n de pastas celulóslcas químicas aument6 en 
7 ,5% ccr1 relac16n al afio anterior, en tanto que las de madera al sulfato s6\o 
lo hlclercr1 en tn 2%. 

Las más Importantes empresas en esta rama se encuentran loca 
\izadas principalmente en el Estado de México, slgui6ndoles otras e menor e-; 
cala en los Estados de Chihuahua, Jalisco, Oaxaca y Veracruz'y el Distrito -
Federal. (11) 

Como se desprende de la anterior exposición, nuestra investlga
cl6n técnica-Industrial se ha acrecentado mucho en los dos últimos años, dan
do como resultado la expansl6n Industrial en sí y el desarrollo del pa(s; ahora 
bien, con el impulso de nuestro gobierno a la Cienc\e, y la Tecnología, nuestra 
irdustria debe acrecentarse a lo máximo, puesto que la ciencia y la tecno\og(a 
en adelante tendrán en México ll"l solo fin, el engrandecimiento del país, la 
constituci6n o formaci6n del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología que vle 
ne fl.l"ICionando como organismo descentralizado del cual me OCl.4)aré por sepa 
rado en esta tesis. Ha venido desempeñando uia gran labor de Investigación-

(11) Pub\\cacl6n del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A., Méxlco 
1970. 
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técnica y cier1tíflca, as( como de intercambio cultural por mGJ\o ele beca:;; con 
Japón, lnglaterra, Alemania, Frnnciu, la URSS y otros pa(scs ccn los quo se 
Intercambia ciencia y tecnologfo, ele cuya labor el pa(s tendr<.i .Sptimos prove
chos. 

Es claro que no poorfo terminarse el ex.amen de la cstructuril pro 
ductiva y de sus cambios sin presentar el papel tan principal que desempeña la 
tecnol ogfo en Méx.ico, y es natural quo un pa (s cuya industria depende casi to
talmente de la tecnología extranjera se ven obligado a irnportar la mayoría de 
los bienes intermedios y de co.pil«I en los cuales se~ plunE.m las innovaclcnos 
tecno16gicas y que tales exigencias resulten crecientemente imperativas en la 
medida en que se pretenda estar ni d(a en el terreno de la proou::c i6n y la téc-
1"1\ca. CO!'no consecuencia de lo anterior, con frecuencia se presenta un proce 
so que separa artificialmente el desarrollo manufacturero del aprovecham(en= 
to de los recursos naturales y materias primas disponibles on una etapa más 
temprana e incluso de manera más acusada de la usunl en los países más desa 
rrollados dende s6lo en pequeña csea\a se presenta e\ problema de la ocios!-:' 
dad Industria\ de dichos recursos. En términos más generales, la copla indis 
criminada de tecnologías conduce a la selección de procesos productivos que -
pueden suponer combinaclcnes de factores cada vez más alejados de la dota- -
ctrn real de recursos del país. 

Como'ya se viene experimentando en M6xico, os que la eficlon -
eta Industrial queda supeditada n los avancm; propios de las circunstancias y 

necesidades de las ecQ1ornfo.s exportadoras de tecnologfa, desperdiciándose in 
numerables oportunidades asociadas al aprovechamiento ele \as ventajas campa 
rativas de costos y de d\ferenclac t6n de prcxlu::tos que se derivan de una dispo 
nibil \dad dlstínta de factores y recursos, tanto para la prooucctón interna co:" 
mo para la exportact6n. 

XV. Intervenir en materia de Propiedad Industrial y Mercantil. 

La intervención de ta Secrotaría de Industria y Comercio en ma
teria de Propiedad Industrial es muy directa 1 pues controla lo rcferentP- a pe
sas, medidas y tiormas en s1J carácter de vigilante a fin de que l!stas sean real, 
mente legales, ya que caistituyen la médula del comercio en general de todo el 
pa(s. 

El comercio es i..na de las actividades más dinámicas de la eco
nom(a naciaial, el crecimiento del comercio a partir del año de 1965 se ha de 
bido entre otros factores, a\ programa de estímulo al consumo, mediante el -
crédito bancario para la adquisicl6n de bienes duraderos. 

La mayoría de los comere\os establecidos en et pa(s se dedican 
a e)(J)ender artículos de primera necesidad y son muy pequeños debido al bajo 
nivel de capltalizaci6n que priva en el país. Emplean menos de cinco perso
nas en promedio, o bien en su mayor(a son atendidos por miembros de l.11 mis 
mo gr\Jpo raml\iar, por lo que resultan ec~6m\camente improouctivos y est[ 
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tlcos, no s6lo dentro ::lo In actllud comorcil, sino que clichns personas son hom 
bres de trabajo totalmer,te nulos, pues dichos miembros do la farn\1 ia se con :: 
forman con lo rudimentario de su prodl1cto para vivir sin tanor muchas veces 
-!\licientes para bl1scnr otro medio de prodlACir o de mejornr econ6m\camonte, 

Como resultado del acelerado crecimiento de l<ls ci1.:..iadcs, ha si 
do explosiva In prolifcrac\6n de unldndcs cornerclalcs mayores y modernas -
que satisfacen la e rcc lente demand<l de las cla!:los medias, expenden bienes de 
consumo Inmediato y artículos domésticos de consumo duradero, a veces con 
sistemas de venlns o plazos, rnuy difundidos on las zo."'as urbanas. 

No obstante, y para mejornr· el nivel de vida de los sectores ceo 
n6mlcamente débiles do la poblacl&i; el gobicmo ha instalado cadenas de tteñ 
das particulares estacionarlas o m6v\les, a través de la Compai'í(a Nac tonal de 
Subsistencias Populares (CONASUPO) y de su filial, la Compañía Distribuido
ra de Subsistencias (CODISUPO), que vende ni imentos, prendas de vestir y r~ 
gulan cualitativa y cuar-titativamentc ciertos mercados. Asimismo, son de 
gran utilidad los mercados sObre ruedas que contr\buyen favorablemente el 
"abaratamiento de la vido.", dichos mercados como su nombre to dice son m6-
vlles y se instalan ll1 día por semnna cm cada una de las colonias proletarias 
dende es más acentunda la necesidad de obtener alimentos do primera necesi
dad a prec los 1116dlcos, aunque, y no obstante el deseo do nuestras autoridades 
de abaratar ta vida por medio de estos mercndos, éstos están degenerando, 
pues algunos de sus Inmorales administradores han dejado filtrarse a comer
ciantes digámoslo as(, profesionales, que cambian totalmente el objetivo del 
fin propuesto con la ir1stalaci&i de estos mercados, do los que se supone sus 
com"n:iantes serían los productoro~\ dtrcctamente del producto que se vende 
en estos mercados. 

Luego aqu(, en do.ida Industria y Comercio debería de poner ma
yor atenct6n a fin de que se 'implanten las disposiciones legales en el funciona
miento de los mercados de cualquier clase que sea, pe::r con mayor celo en los 
que se e>e;>enden artículos de primera necesidad, como son los mel'Cados so
bre ruedas, poniendo inspectores verdaderamente morales y dtgios de la tarea 
que se les encomienda, 

En el campo de las exportaciones y corno orientación respecto de 
los mel'Cados intemacionales, con el fin de llevar a cabo dichas funciones, En 
31 de diciembre de 1970, se publ\c6 en el Diario Oflctal, la Ley que crea e\ 
Instituto Mexícano de Comercio Exterior, 
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CAPITULO l. 

Orgo.nizacl6n y Atribu::ioncs. 

Art(ci.110 1 • - Se croa un organismo doscontral Izado con sonalidad 
jurídica y patrirninlo proptos que se denominaría "Instituto Mexicano de Comer 
cio Exterior", cm el fin de prornovor el comercio exterior del país, coordinar 
los esfuerzos tendientes a estimularlo y fungir como 6rgano asesor en esta ma 
teria, -

El Instituto se coordinará con la Secretaría de Rclaciooes Exterio 
res en las funciones que a 6sta completa realizar en el plano intemacia1al. 

Artículo 2.- El lnstitLito Mexicano de Comercio Exterior tendrá 
las siguientes atribucia'\es: 

1.- Fomentar el comercio exterior del país, en tcx:.los sus aspee-
tos. 

ll.- Estudiar y Proyectar polftícas, planes y programas en mate
ria de comercio exterior y someterlos a la coosideración del Presidente 'de la 
República, a través del Secretario de Industria y Comercio. 

lll.- Ser el instrumento de coordtnaci6n, de las actividades de los 
sectores público y privado qua pi;,,rticipan en el comercio exterior, para este 
efecto coordinará sus pr4J:&s actividades con las Secretarías y Departamentos 
de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas de Particlpaci6n Estatal, 

IV.- Fungir' como 6rgano de consulta en materia de comercio ex-
terior. 

V.- Estudiar los factores que incidan en el comercio extet"iorde 
la nación, 

VI.- Promover ta asociací6n de productores, comerciantes, dis 
tribuidores y exportadores, a fin de estimular y promover el incremento delco 
marcio exterior, 

VII.- Realizar Investigaciones para identificar, cualificar y cuan 
tiflCar los pr<X1uctos y servicios nacionales que puedan tener demanda en el ex: 
terlor, 

VIII.- Sugerir el establecimiento de industrias y otras activida
des que tengan como fin específico la produeci6n de artículos destinados a la 
e~ortaci6n. 
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IX.- Realizar una labor permanente de cltfusión en el mercado in
ternacional de ios productos nacional os para crear, extender o oxtonslficar su 
demanda de las mejores condiciones, 

X.- Colaborar con la Sccrctar(a de Industria y Comercio en la rt 
jacl6n de las normas de culidad de los prodl1ctos destinados a la exportación y
en la vigilancia de su debido cumplimiento, de acuerdo con el reglamento y dis 
posiciones que se expidan al efecto, -

XI. - Informar a los productores, comerciantes, distribuidores y 
exportadores del pafs de las posibll idades qlie ofrezca al mercado Internacional 
y sobre limitaciones intomaclonales. 

XII. - Auxtl iar a los prodl1ctort~s, comerciantes, dlstrlbuldor-.?s 
y exportadores, en la colocación de artículos y prestación de servicios en el 
mercado internacional. 

XIII. - P roporclonar a los exportadores la asesoría técnica que 
requieran, Incluyendo orientaciones en materia de di serio industrial, empaque 
y embalaje, as( como en el Registro de Patentes y Marcas Internacionales, etc. 

XIV.- Emitir las opiniones q1Je le soliciten tas diversas dependeQ 
clas del Ejecutivo Federal sobre las siguientes materias: 

1. Aranceles, 2. Controles de exportación e importación, 3.Est(-
mulos Fiscales, 4. Crédito al Comercio Exterior, 5. En general sobre to
das aquellas cuestiones relacionadas con el Comer'Cio exterior. 

XV.- Orientar y ayudar a los interesados cuando éstos lo solici
ten en los trámites relacionados con el Comercio Exterior ante tas Secretarías 
de Estado, Organismos Descentralizados, y empresas de partlclpacl6n estatal. 

XVI. - Informar a las dependencias o entidades correspondientes 
respecto a ta existencia de excedentes en el mercado interno y sus posibilidades 
de colocación en el mercado exterior. 

XVII.- Proponer la exportación de artículos artesanales. 

XVIII. - Impulsar la exportación semifacturados y manufacturados. 

XIX.- Organizar la participación del país en ferias y exposicio
nes comerciales que se realicen en otras naciones. 

XX.- Organizar y dirigir en el exterior, temporal o permanente
mente ferias y exposiciones comerciales de productos nacionales, as( corno es
tablecer o autorizar centros de exhibición de artículos exportables. 
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XXI.- Or9anlznr y pnrtlclpnr en míslones comerciales ante otros 
pa(sos. 

XXII.- Promover In vüüta do misiones com<wciales extranjeras, 
auxiliares en la progrnmaci6n de sw• nct\vidades y alendcrlns durante su estan
cia en ol pn(s. 

XXIII.- Establecer representaciones en el exterior, en los casos 
en que esta medida se justifique. 

XXIV. - Coordinarse con \as rcprcscntac iones de Secretarías y 
Departamentos de Estado, Organismos Descentralizo.dos y omprosm; de parti
cipación estatal en olros paf ses, Nispccto de asuntos relacionados con el co -
merclo exterior. 

X>..'V .- Solicitar \a colaboración de las Secretarías o Departa -
montos de Estado, Organismos Descentrnlizndos y empresas de participación 
estatal, que tengan representaciones en otros paf ses, cuandc el IMCE no tenga 
delegaciones en ellos. 

~1.- Tener representantes, cuando esto sen posible y conve
niente en organismos internacionales de corT'erclo exterior, los que deberán 
ser debidamente acreditados por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

XXVII.- Opinar a la solicitud que le formule la Secretaría de R~ 
laclones Exteriores, sobre tratados que el pa(s proyecte celebrar con otras n~ 
clones, en materill de comercio exterior. 

XXVIII.- Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores In 
celebración de tratados comerciales con otros pafses. 

XXIX. - Examinar las poi (tlcas adoptadas por otras naciones que 
afecten el comercio exterior de México y proponer a las Secretar(as y Depart~ 
mentes de Estado correspondientes las so\l.icloncs que se consideren pertinentes. 

XXX.- Mantener un servicio de difusl6n relacionado con el come_!: 
c\o exterior. 

XXXI.- Propiciar el establecimiento de centros de capac\tac\Ón 
en materia de comercio exterior. 

XXXII.- Organizar seminarios, simposios y conferencias relac\12.. 
nadas con el come reí.o exterior. 

XXXlll .- Promlver ante las autoridades competentes la formula
ción de Iniciativas de leyes, y \a expedición de Reglamentos, o bien la reforma 
de ellos, cuando sea conveniente para el comercio exterior. 
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XXXIV.- Sugerir a las autoridades cornpctcnttis la Inclusión o ta 
exclus\6n de los productos que dcbun quedar sujetos al cobro de tasc'l por canece. 
to de Intercambio compcnsttdo, o para modiflcur ústos tm los casos procedentes. 

XXXV.- Cuidar el prcstis¡io del comercio cxlCJrlordel pafs, coor 
dlnfuidosc para este efecto con las Sccrelaríns y Departamentos de Estado, Or
ganismos Dcsclmtro.llzados y empresas de participnclón estatal. 

>.'XXVI.- Estudiar y resolver las sollc\tude de importación o com 
pra en et pafs de productos de procedencia extranjera que fol"mulcm las Secret; 
rías y Departamentos de Estado, Organismo~; Dcscentrall za dos y empresas de -
participación estatal , 

XXXVll ,- Cuando se le collclle actuar como concíliador y árbitro 
en las controversias en que Intervienen Importadores y exportadores con domi
cilio en la RepÚbllca Mexicana. 

XXXVlll ,- Mantener lnfomiado de la potftlca que observen otros 
países en materia de transporte de mercnncfos. 

XXXIX.- Llevar un registro de los fletes rY"'ar(tlmos nacionales y 
extranjeros; de los volúmenes t1e mcrncanc(as transportadas al exterior; y 
proponer una poi (tica de coord\naci6n en esta materia a efecto de coadyuvar al 
desarrollo de la Marina Mercante en el pa(s. 

Xl- .- Formular y mantener actualizado el Registro Nacional de 
Importadores y Exportadores. 

XLI.- Expedir su Reglamento Interior. 

XLII.- Las demás que le confieran esta Ley, otras y sus regla -
mentes respectivos . 

Como puede verse, el IMCE ha sido diseñado para ayudar a que 
los exportadores rcsulvan sus problemas de exportación por ello, al Iniciarse 
sus actividades se definió que el propósito del Instituto es proporcionar lnfomia 
c\6n a los exportadores mexicanos acerca de las perspectivas que existen en el
mercado mundial para los productos que se elaboran en nuestro pa(s, así como 
cualquier otra Información Útil al exportador. 

Para llevar a cabo esta actividad, el Instituto Mexicano de Comer
cio Exterior, entre otras cosas, difunde la demanda de productos mexicanos que 
envían los Consejos Comerciales de nuestro país en el exterior. Por su natura
leza, el Instituto tiende a ser et Organismo más especializado y de l'Y'layor utili
dad para el exportador, en el campo de orientación y servicios que requiere pa
ra concurrir a los mercados Internacionales. 
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RELACIONES l:'.XTEl~IOl~ES 

Por Decreto del 4 de Octubre de 1B21 que crea In Secretaría de E§. 
tado y Despacho de Relaciones Exteriores. En 1841 en las bases ele organiza -
ción para el Gobierno Provisional de la l~cpGblica se le menciona como MinlstE 
rlo de Relaciones Exteriores, Gobernación y Política. 

En 1001 se le vuelve a dcsign.1r como !~elaciones Exteriores y G2 
bemaclón y desde el 13 de Mayo de Hm1 hasta la fecha se le reconoce como S~ 
cretarfa de Relnctoncs Exteriores, /\rtídulo 3o., de la L1!y do Secretarías y 
Departamentos dt~ Estado. 

LEGISLACION. - ConfonTlc a\ Artfculo 3o. efe \a Ley de Secreta
rías y Departamentos de Estado, a la Secretaría de Relaciones Exteriores co
rresponde el despacho de los siguientes as~mtos¡ entre otros : 

1. Manejar las rolllcloncs internnclonales, y por tnnto intervenir 
en la celebración de toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los qt1c 
el país sea parte • 

11 . DI rigi r el servlc io exterior en sus aspectos, diplomáticos y 
consulares en los ténninos de la Ley del Servicio Exterior-Mexicano; y, por 
conducto de los agentes del mismo servicio, velar en el cxtranjc ro por el buen 
nombre de México; impartir protección a los mexicanos; cobrar derechos con
sulares y otros impuestos; ejercer Funciones federales y de reg\stro civil; au
x\l iar al departamento respectivo en la promoción del tecnlsismo, y adquirir, 
administrar y conservnr 1-.. s propiedades de la nación extranjera. 

111. Recabar en el extranjero las Informaciones técnicas que sean 
de utilidad para la producción agrícola e Industria\ del país y le perrnitan concu
rrir mejor a las labores de cooperac\6n, Intercambio y comercio Internacionales. 

IV. Promover conjunta.manto con la Secretaría de Industria y Co
mercio el comercio exterior del pafs, y difundir en el exterior del país los Ja
tos convenientes sobre la cultura, la agricultura y la industria nacionales. 

V. Intervenir en lo re.lativo a comisiones, congresos, conferen -
cías y exposiciones internacionales y participar en los organismos e institutos 
internacionales que el goblerno forma parte. 

VI. Intervenir en las cuestiones relacionadas con los l(mites te
rritoriales del pa(s y aguas internacionales. 

VII . Conceder a los extranjeros las licencias o autorizaciones 
que requieren confoni"le a las leyes para adquirir el dominio de las tierras, 
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aguas y sus accosorl.::is, o pnrn obloner conceslrn~os etc explotación de rriln«s, 
aguas o combustibles miner,1les en '' Rop(iblkn Mcxlc<ma, y parn aclqu1rlr bí!:'_ 
nes inmuebles ubldados en el país pnra intcrvt~nir e11 In explotación ele rccLir -
sos naturales, para hncer inversiones en cn"'lprcsils corr.ercialcs, inclustrialcs 
especificadas, así como parn fom-inr parto de sociedades n·exicanas, civiles 
y mercantilas, pnra modificar o reformar sus escrituras y Gus IJ,'.\ses constltu
Uvas y para socios cxtran¡eros o adquirir bic1ws inmucblPc; o dürechos sobre 
ellos. 

Vlll. Llevar el registro el(~ las oper·ncioncs real izadas conforn·o 
a la fraccl6n anterior. 

IX. lntervcmlr en todas lns cuestiones relacionadas con naciona
lidad y naturatlzac\Ón. 

X. GL1ardar y w;ar el graii sello de la nación. 

mátlcos. 
XI. Coleccionar los aulógrnfos de toda clase de documentos diplS?_ 

XII. Legalizar las flm1as de los documentos qlle deban producir 
efectos en el extranjero y t~n los docLJmcntos extranjeros que deban producir en 
la República. 

X'lll. Intervenir en la extrad1ciÓri conforme a la Ley o Tratados, 
y en los exhortos internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos llegar 
a su destino, previo examen de que llenan los roqulsltos de forma para su dell
genciaci6n y de su procedencia, para hacerlo del conocimiento de las autorida
des judiciale!s, competentes, y 

XIV. Los demás que le atribuyan expresamente a las leyes y re-
glamentos. 

Tratados de Derecho Internacional.- Los Tratados como base, co 
mo fuente del Derecho Internacional que as una clercia teórica y práctica que 
sirve para regular las normas que rigen o debe regir las relaciones entre Esta
dos y con las demás personas Internacionales a fin de dar a la comunidad Inter
nacional un derecho afln en campos de más relación lntemacional; para lograr 
estas elevadas metas, se debe adoptar el método eclético, esto es no limitarse 
a ef'\IJ!'Ylerar empíricamente los hechos internacionales, sino desprender de ellos 
los principios capaces de llevar a la práctica en ciencia y tecnología. La clen
cla lnterr.aclonal, como las demás ciencias sociales debe seguir al mismo tiem 
po el método inductivo y el deductivo; el inductivo para poder sacar concluslo -
nes de los sucesos de ciencia y tecnología intornaclonal más importantes, y el 
deductivo para interpretar los sucesos de ta ciencia y la tecnología, al través 
del criterio doctrinarlo. 
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2. Hny trnt.ados que Jell lnel' denomina "Vereinborunn", o sc.:i 
tratados de colaboración, que fuoron miscrttos en Gíncbru en 1BB4, 190G, 102~.I 

y 1949, estos son los lrtltndos que desde el p\into de vista de cí<mcia y tecnolo
gía nos intcrüsan en ·~stc tr·nbnjo, dado su cnráctor de n.\ciprocidad con fine~• a 

los intcr"i!~>es 9crwralcs de lo humanidad, pues lo quP le 1nter1,!Sit a la humanidad 
en ln actunltrlad, es convivir en pnz y iiue los sub!mcucntes trnt<1do~; entre nací~ 
nos sean de esta na~uralcza, de intcré!l hurnnnitarto en In cwncía y tecnología, 
Intercambio do elementos que cbsuosos de nprcndcr, <icudnn a países <11lamente 
encaminados en la c1cnc1a y tecnoloqía. 

3. En los tratados celebrados entre los dlfcrontes países del mun
do, algunos rigen todavía sus relaciones a baso del d1;~recho diplomático, salvo lo 
que disponen los reglamentos de Viena y Alx la Chapolle de 1815-1818 sobro la 
clasificación de los agentes. Las fomialidades sobre negociaciones, los privi
legios dipl omfit icos, etc. 

4. Se dice que los tratados sólo obligan a los Estados signatarios 
y adherentes que los hayan ratificado nlendo para lou dornás países res lntcr 
alias acta, aunque también son impuestos por la violencia, en virtud de lntere -
sos mesquinos y transitorios, que son cornpatiblos con el carácter elevado y por_ 
manente que dc.ben revestir los principios Internacionales. 

5. Lo cierto os que no todos los tratados t iencn igual alcance; hay 
tratados que son fuentes de obligaciones y otros que son fuentes de derecho In -
ternacionnl, todo tratado crea, modifica o extingue derechos y deberes entre las 
partes que lo han celebrado, pero no todo tratado produce reglas generales. (1::!) 

Entre los diferentes tratados que ha celebrado México con los de
más países del mundo, se encuentran los relativos a la ciencia y la tecnología y 
&on los siguientes a ta fecha, con: 

COSTA RICA.- Tratado Bilateral, "Asistencia Técnica" de 19 de 
enero de 1966. Publicado en el Diario Oficial en 25 de noviembre de 1967. 

ESPAÑA.- Tratado Bilateral, "Propiedad Literaria, Científica 
y Artística" de 31 de marzo de 1924. Publicado en el Diario Oficial el 14 de 
mayo de 1925. 

EL SALVADOR. - Tratado Bilateral, "Asistencia Técnica" del 
23 de junio de 1966. Diario Oficial del 26 de febrero de 1968. 

FRANCIA.- Tratado Bilateral, "Protección Recíproca de la Pro 
piedad Industrial" de 10 de abril de 1899. Diario Oficial de 3 de octubre de -

(12) "Derecho lntemacional Públ\co", César SepCitveda, Editorial Porrúa. 
México 1964, pág. 87, 88, 104, 105, 117y 118. 
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1900 Y "Cooporación T6cnico yCionl\t'icn" del 22 de tlbril do 1965. Diario Ofi
cial de 23 de julio de 1966. Por Úllin10 1 de "Aslstencía Tócnica" fimiado en 
julio de 1964 y que ver.ció en octubre cfo 1972. 

HONDURAS.- Tratado Bilateral, "Aslstencill Técnica" de 27 de 
octubre de 1966. Diario Oflcl<ll del 1B de febrero de 1908. 

ISl~AEL.- Tratadol3Haterlll, ''Co:,per;iciónTécnica" del 11 de 
julto de 1966. Diario Oficial de 2!':'> de> octubre de 196[1. 

NICARAGUA.- Tratado B:latoral, "Asistencia Técnica" del 17 
de enero de 1966. Diario Oficial de 5 de octubre do 1960. Canje de Notas del 
7 de abril de 196!.::. -

Tratado Mu\ ti lateral, "Convendón lntoramericana", sobro de re -
cho de autor en obras 1 Iterarlas, científicas y artfsttcas de 22 de junio de 1946. 
Diario Oficial de 2~ do octubre de 1947. 

Tratado Multilateral, "Convenio de Par(s pnra la Protecc16n de 
la Propiedad lndtJstr1al" del 20 de marzo de 1883. Diario Ofic 1nl del 11 de ju
nio de 1964 y del 27 de octubre de 1964. 

Tratado Multilaleral, "Co--ivento Número 62" prescripciones de 
seguridad en la indtJstríll do la edificación o construcc1ái. Diario Oficial del 
4 de octubre de 1041. 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,- Tratado Bilateral, 
"As!stenc la Técnica" de 1 24 y 29 de abri 1 dG 1968. 

REPUBLICA DOMINICANA. - "Asistencia Técnica" del 15 y 28 
de diciembre de 1905. 

UNION DE: REPUBL ICAS SOCIALISTAS. - "lnte re amblo Cultu-
ral y Científico" del 28 de de 1968. Promulgaciái en trámite. Con-
vento París para la protección de la Propiedad Industrial del 20 de marzo de 
1883, revisado en diversas fechas y por último en Lisboa, Portugal el 31 de 
octubre de 1958. Diario Oficial del 11 de junio de 1964. 

"Convenio Número 62" prescripcicnes de seguridad en la industria 
de la edificación. Diario Oficial del 11 de noviembre de 1942. 

Convenio Aduanero retat1vo a la importación temporal de material 
científico firmado en Bruselas en atiril de 1968. Diario Oficial de 18 de enero 
de 1972. 

A'-"C¡ue no existen estudios detallados sObre la procedencia de la 
ciencia y tecnolog(a moderna en México, se puede decir que respecto a la cien-
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cla ha nido importoda de los diferentes pn(úcs de Europa, por su cnrlÍctcr' geno 
ral y de gran dif'usloo y ncept<1c1(in de lo!; pueblos que se interesan en su ~¡réldo
culturnl; pero no pcxlcmos decir lo m1~;mo de In tecnología que r,;c utiliza nctunl 
n;cntc en el sr~ctor industri<ll de México, Ulnquc h1:1y una 9rnn prol~ilbllidacJ do ... 
qw nuestra tccnologfo procC'dn de los Estndo~; Unidos de NortN1méricn en su m~ 
yoría, sítunci6r' que hncc ~:tiponer In ccn::ru1fo gcogrtlficn y el "cfccto-dcrnostr~n
ci6n", apnrtc de los ro.cloros como In irnpor-t.nnc1a ele tnversiln Nortcamcr'icann 
pr1vildn de M6x 1co, las est.rcchns rel<:tc irnc~; tradicionales entre empresarios 
mexicnnos y cxport<'•dorc~; de bionc5 do capitnl do e~;c pnfo y In creciente depen
dencia del sector pnracstntnl de 1nstitucícncs financieras nortcnmer1cnnas priva 
das y públicas, -

En los pa(ses desarrollado!>, ol Estado dedica atcnclfu cor·widera
ble al desarrollo de la cwncia y la tecnología, cn.~ando complejos sistemns de 
fomento directo y de est(mulos indiN!<:tos, En centraste, tas economías menos 
desarrollada5 suolcn dedicar pocos ot;fucrzos n este campo, haciendo que la in
vestlgnci6n c1cntífica y tecnol 6gíca sea muy rüstr1nglda o simplemente se clr -
cunscr1ba al terreno de la docencm acadécm1ca¡ tal sltuaci6n, que en términos 
generales corrcspaido a las c1rcmstnnclas de México, se traduce en una ere -
ciente dependencia tecnol6qica del exterior. La política oficial, fr'()ntc a los in 
sumos tecnol6Dlcos inctwp¿r..,dos a la producción industrial, se ha limitado a -
la inclusi6n de varias medidas marginales en la lcgislaci6n de forncnto indus-
trial y dar poco apoyo a lot~ pocos centros de lnvcstigac i6n del pa(s. Se ha re
currido al envío de becarlos al exterior y a aumentar la capacidad de absorciái 
de la tecnologfo. foránea, mediante el entrenamiento de perscnal técnico nacio
nal por e>Cpcrtos extranjeros. 

El, intento de tntroouclr ciertos criterios tecnológicos en la polít.!_ 
ca industrial está constituido por los llamados "Programas de Fabricac 16n" 
Iniciados por la Secretaría de Industria y Comercio en 1965, tornando en cc:risi 
deracl6n desde luego jlTlto a otros aspectos, el costo de la tecnología \mporta.:
da; se han originado sltuacicnes paradójicas por la preocupaci6n casi exclusiva 
del Estado por el costo en divisas de la te(.!nología lmportada, sin hacer dlstin
ciái entre las tecnologías adquiridas en el exterior, desde el pU1tO de vista de 
su adaptaci6n, al proceso de industríalizac100 y la debilidad del apoyo estatal 
a la investigación tecnológica Interna. 

Sin embargo, al mismo tiempo, leyes migratorias estrictas i'l1p.!_ 
den la transferencia y adaptnc ioo tecnológica a base de la contratac i6n de técni
cos y expertos extranjeros. 

Entre las convenciones que se han celebrado, tenemos la que para 
proteger la propiedad industrial por medio de marcas de fábri7a y patentes de 
invenci6n, se celebr6 originariamente la Cawenci(n de París de 20 de marzo de 
1883; de Madrid en 1891; Bruselas en 1900; washingtcn en 1911, La Haya en 
1925, Desde el año de 1892 la Oficina de Berna se fusionó con la de la prople
dad \iterarla y artística que tiene su sede en la misma e il.l'.lad. 
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Del mismo mo:lo ci.10 pnN'I la propiedad lltcr.'lrin y art(stica, la 
Ur'l\6n lntcmac\O""lt1l ns1111\lu los inventores e lndustr1al0B cxtrnnjeros ü los pro 
pío~ nac ionnlcs, cuandci hnn registrado dobidNT\cntc en lu Unión, su marca dc
fábr\ca¡ de comt11--cio o de ngriculturn. En /\mér1cn, r1qc entre Ar·gentína, 80 
\\vla, Perú, Pnr<:1guay y U1·uguny, el trt:1tado de Montcv1dco de 18B9 sobro pa .-:
tentes de invenci&1, en virtud del Cllfil tcxfa persrnn que obtiene patente o í)rivi 
legio de invención, en al9uno~; estados signutnnus, di~·fruta en tos demás de -
tos derechos de inventor sí en el término máxirno de un ní\o hace registrar SLI 

patente en la forrnn dct.ormmada por las leyes del país en que pide su recono::i 
mier1to, El nú111cro de ni'\os de prívilc9io es el que fijan las leyes del país en -
que primeramente so ncord6 la pntente, si fuese menor, dcfÍn;'\Se además, lo 
que constituye invcnci6n o dcsc1jbr1miento y los ci\sos que no autorizan ta ob -
tenc 16n de In patente. 

Sobre protección de las pntcntcs, d1buJl1s y incxfo\os industriales, 
se han celcbr~ndo tratados p<lnMncricano~;; en M6xíco 1m 1902; en Río de Janei
ro en 1906; en Buenos Aires 1P01; en Santm90 de Chile ('n 1923. Además, se 
reuni6 en Washington en 1929 una C onfcrc~nc io. de 1'v\nrcan de F 6.bríca, en que se 
suscrib16 la Ccnvenci6n Panamericana de Protccc16n Marcarla y Comercial, y 
se cre6 un Registro Interamericano de Marcas, por modio de un protocolo. 
Convención de París que cre6 un "B~ireau" en Bori1a bajo la supervls16n del Go 
blerno Suizo. Poslcr1ormente, se 11a Ido pcrreccionnndo el régimen de proteo 
cl6n en las ccnferenclas de Roma de 1806. -

En 1875, se cre6 en París una Oficina lr.tomacional de Pesas y 
Medidas, que tiem~ por objeto comparar, verificar \os nuevos prototipos lnter
nac iooales a efecto de unificar el sistemn métrico. 

En 1914, so creó a Iniciativa de Rum<:1n(a, un lnstltuto Internacio
nal del Petróleo, que se dedica al estudo de osta fuente de riqueza en e\ mundo, 
Por la Coivonci6n de Parfr. de 21 de junto de 1920, se fund6 ll'l Instituto lnter
naciooal del Fría, que estudia los m6todos de prodlJCcl6n del Frlo artificial y 
sus aplicaciones a las industrias frigoríficas. En 1928, \a VI Conferencia Pa
namericana, cre6 una ''Hectárea Metro" de 10 mí\ metros cÚbicos. 

Ahora bien, cuáles son los erectos auc produce en el ámbito nacio 
nal \a importaci6n de tecno\og(n que se ha logrado efectivamente en este cam--
po. 

Los efectos que produciría \a importación en el ámbito nacional de 
esta tecnología, en el momento actual no sería nlngl.l'lo, dado el atraso de la in
dustria en ese campo, nuestro país está muy lejos de utilizar esa tecnología co 
mo to hacen los grandes países Industriales de Europa; en M6xico apenas esta:: 
mos en el periodo y en la posib\lidad de adquirir esa tecnología por la vía docen 
te, es decir, aprenderla y enseñarla desde las aulas de los centros de estv:l ios-; 
pero no en forma directa de ap\ lcacién en la industria¡ no estamos capacitados 
para explotarla en benefic lo del país. 
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Dentro de las nct1v1dnde!l del sector prlvndo y ,::ic lu empresa cst~ 
tal, vemos que In cnpnc 1dnd del sector pnrne!;tntal, pnru u<lnptnr In tccnolo9(n 
importnda a las condiciones locales, ht1 v1~n1do ilv<inzando, pero no t1u ack¡uiri
do tod.nv(n suficiente profundidad. 

L'l dependencia tccnol69ica del extc'rtcll· del sector tndustr1al pri
vado, se 11n incrcmontndo durante to::lo ol porio:ío po~;b6l1co, tnnto por In tncor 
porncí6n de <~rnpn.1.sn~; extranjeras n tns aclivicl.:ldcs n·,nnufactureras en la décil 
da de los sesenta, como poi• In e rcc 1entc cxpnns 16n horizontal clet !>1stcma pro 
ductivo. La inc()rpornc16n índiscrirnínada do nucv,1s tccnoto~fos, la lirnltada
d1spon1b1t idad do cuadros t6cnicos nac1onnlcs c1e nivel medio y et bn¡o nivol de 
conocirn1e11tos tccnot6gicos del empresario nncio1nl, l.nldo todo olio n la osen 
sa irwcstigaci6n tc.cno16gicn en ol pa(s, y a ln pol(ticu ostatnl de puertas abior 
tas frente a lils importaciones de tecnología, ha 1ncrcmcntndo el volumen de -

los pagos al exterior, sin que los índw>lriales hayan ,,,estrado prcoc:upac i6n 
por l<w repcrcus\ones eccin6micns y pol(ticfü; del f'en6meno. La intensidad de 
las 1mpol"tacitnes de tecnología se ha visto ;llcntndn demás por In contradicción 
entre las di rcctr1ces de poi ít 1ci\ industrial y la elevada protecc 1én de aranceles 
en la manufactura, 

La Secretaría de Hilch~nda y Crédito Público, vlg1ln los pagos por 
tecnología, tanto al exterior como en el pafo. Para ofoctos íiscnles, hasta fi
nes de 1970 distinguía cnl"r<! los pagos por asistencia t6cnica y los do regalías 
por patentes, marcas comerciales y otros conceptos. Los pa~¡os por asisten
c'ía técnica quedaban sujetos a una tarifa progresiva. Por lo tanto, durante va 
rias décadas, convino n lae empresas, tanto.extranjeras como mixtns y de pro 
piedad nacíonal, tratar de consídcrar como pagos por asistencia t6cnica algll = 
nos correspondientes a regalías, debido a qllC lo progresivldad del gravamen 
de los Últimos resulta casi ton nito corno la del impuesto sobre el ingreso glo
bal de las empresas. (13) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

El Instituto Polltécnico Nncicnal, como uno de los principales con 
tros de enseñanza e ínvcstígac í6n e ient(fica y tecnológica, ji.nto a la Universl :
dad Nacional Aut6noma dr:: México, son los que mayor número de técnicos y cien 
tíficos han aportado al país, técnicos que han co:1tribuido grandemente al desa-
rrollo de México y científicos que ccn sus aportaciones y sus investigacicnes 
han hecho que nazca en nuestra patria el deseo de dar auge a una tecnologfo y a 
una ciencia más propia a nuestro medio y a nuestras costumbres; a nuestras ne 
cesldades; a nuestra idiosincracia, en fin a que esa ciencia y esa tecnología, -

(13) La Política Industrial en el Desarrollo Eccri6mico de México. "Publlca
ci6n de NaciCY.1al Financiera". México 1971. 
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Mediante actividades que so iniciarm en 1937, con la creaci6n del 
Instituto Poi itécnico Nnclc:nal, ol Gobiemo Mexicano ha procurado favor<.?ccr ta 
dlsponlbil idad do técnicos para las actividades manufactureras do\ país. 

Do algunos arios a la fecha, la Universidad Nacional Auté.noma de 
M6xicoy o\ Instituto Potil6cnico Nacional y, más reclontornento instituciones 
docentes de los Estados, atienden una poblac ié.n escotar cada día más numero
sa en una variedad cree íontc Jo carreras y especialidades do carácter técnico, . 
egresados de los centros académicos mexicanos, Por otr'il parte, se ha diri
gido a instltuc iones del exterior para adquirir conoctmicntos do ensei'lanza su
perior sobre los avances do la ciencia-técnica aplicada. Puede afirmarse por 
lo tanto, que el sector manufacturero del país, ha de contar con una oferta ca
da vez mayor etc profesiomstas y t&:rncos de alto nivel. 

El sistema nacional do cducac16n suporíor so ha Ido adaptando a la 
demanda de esto orden habiéndose logrado t.11a mejor dlstríbucírn geográfica de 
las instituciones do enseñanza y ll"lll cobertura más ampl la de los campos y ma 
terias de importancia para el adelanto industrial; se requiere sin embargo, me 
nos esfuerzos para mejorar la rclac 16n que existe entre tos centros que prepa: 
ran los cuadros técnicos superiores, quienes tos prq>oreionan ocupación, Pa
rece evidente que ta necesidad urgente de adaptar la tecnología adecuada espe
cialmente a ta proporct6n de factores y al tamni"io del mercado del país segCn 
sus necesidades, sin omoorgo la adopcl6n de programas especiales de coopera
ción entre tas instituciones académicas y ta iniciativa privada. 

Por otro lado, al desarrollarse los centros educativos de la pro
vine ta, se advierte cierta tendencia a disminuír la ccncentrací6n geográfica de 
la poblaci61 escolar en carreras re tac 101adas cai la actividad manufacturera, 

La tendenc ía ap1.11tada obedecía a objetivos del \bcrados de progra
ma educativo. Deooe hncc aproximadamente diez arios, la Universidad Nacio -
nal y et Instituto Pollt6crnco Nacíonat procuran restringír la invcstigac lé.n a 
egresados de escuelas del Distrito Federal y de planteles de prwinc la en las 
que no se t1an instttuido las c:urreras que interesan a tos aspirantes, Al mismo 
tiempo, las Universidades e Institutos Superiores do los Estados, han creado 
numerosas carreras atendiendo a In demanda de 105 centros industriales locales 

o de tos que se supcne que: atraerán a los egresados. 

La carrera de tngcniería índustriul es la que ha alcanzado mayor 
difusión en la provinclil¡ ta poblací6n escolar Inscrita en ella en el Distrito Fe
deral y en los tres estados mdustrial iz:ldos como soo Nuevo Letn, Ja\ isco y 
Puebla, sigiific6 \.11 !;?4,6% de la totalidad del país y se ha difundido con la ex
pansión de los Institutos Tecnotógícos Regionales. Los estudios de la materia 
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proporclcnnn n los egresados una amplia gamn Je poslbilldndc~; de trnt)ajo den
tro y fuor·a do la lndllfltria de trnnsformnc16n. 

Como so hn dlct10, la pr•eparncl6n de profesiomstns y técnicas (le 
nivel superior para las actividfü'le$ manufacturen-as, tia sido esencialmente la
bor del sector p(Jblico y ck• los grnndc~; centros ncadérnlcos do carácter r.ac io
nal o sostenidos por los E:stndos de la Fodcrnci6n. Ccn pocas exccpcrcnos, !lis 
lnstituc1oncs Pnvadas de Enseñanza, han preferido la formnclón de ejecutivos, 
contadores y administradores, y de otras profesiones trad\c ionales,n la instau
ración de currcr..1s t6cnicas. 

El incremento de los recursos humanos y finnnc ioros a pesar de 
ser considerable, se ha visto superado por el explosivo aumento de la pobla -
ci6n cstudmntil y por las necesidades que entraña el rne¡ornmicnto de la colee 
tividad de lu enseñanza y el fortalecirnicnto de los cor,tros de tnvcstigllc16n, -
singularmente de la investignc 16n universitaria y pol itócnica pticsta al servicio 
del desarrollo; se observa tcdav(a unl\ exce:;iva compartamental izac 16n en las 
dlstintas escuelas y factiltndcs de cada Universidad y Escuela Técnica, que uni 
das a la proliforac16n exagerada de los centros de oducac!6n de la provincta dé" 
termina sistemas altamente coatosos de enseñanza y dificulta e\ trabajo inter.=
disciplinario, diversos factores influyen ~~n los clovlld013 cohcfic1entes, de de
serci6n y en un pr·munciado alargamiento ::le\ tiempo para la detcrminaci6n de 
las carreras profesionales; los programas de estudios, incluyendo por regla 
general un exceso de curso dt! importancia secundaria, mientras se ha puesto 
poco énfasis en la rormaci6n educativa de nivel intermedio, a pesar de la \mpor 
tanela que tiene la adaptación de esa Cl')seiíanza a las necesidades específicas do 
un país en desarrollo como el nuestro. Por último, poco ha podido aumentar la 
proporcl6n de profesores de dedicac16n completa, y escasos han sido los pro -
gresos en el establecrrntcnto de sistemas de becas y de selecc\61 de candidatos 
para facil itnr el acceso a los altos nweles técnicos de los grupos sociales menos 
favorecidos y apoyar a los rne jor• dotados, por lo que se cmftgura as( una caiste
lacl6n de elementos que restringe la eficiencia del estrechamiento universitario 
y determina una respuesta más bien pnslva de los centros de educac 16n superior, 
a \a demanda generada por la evoluci6n económica y soc tal del país. 

El sistema escolar contribuye a la preparac16n ele técnicos de nivel 
medio, principalmente por medio de las secundarias. Estas escuelas antes stl 
llamaban "prcvocncionalf;!S", y a partir de 1969 tomaron el nombr«~ de secunda
rias técnicas, \as preparatorias técnicas, dependientes de la Sec retar(a de Eclu
cac (un Públ ida y de las vocacion.Jlcs, que pertenecen al Instituto Poi itécnico Na
cional. Estos planteles ofrecen ciclos c:ompletos de enseñanza aparte de ser e::_ 
calái para ascender a los ciclos superiores de estudios. 

De acuerdo ccn la Ley orgánica del Instituto Politécnico Nacional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n de 31 de diciembre de 1956, se 
le atribuyen las siguientes atrlbucio:ies: 



53. 

ARTICULO 1 o. El Instituto Politécnico Nacional es un Or·ganls
mo dependiente de la Secretaría de Educacl6n Pública, encargado de Impartir 
edu::aci6n técnica, cuyos fines principales son preparar profesionlstas y técn! 
cosen los diversos grados, ciclos y especialidades que roq1Jicre el desarrollo 
del pa(s y prornover la invcstig.'.ici6n científica y tecnot6glca orientada al me -
jor aprovechamiento de los recursos naturales de la nac i6n, 

ARTICULO 3o. El Instituto Polit6cnlco Nacional tendrá ·en cense 
cuencia, las siguientes flnattdades: 

J, La forrnac!6n de profesionistas y de técnicos en las especiali
dades que requiera la prooucciÓ"l Industrial para su congruente planeacl6n, dl
reccl6n y ejecuciÓ"l de sus diversas actividades; 

11. La formac i6n de técnicos a base de carreras cortas, no pro
feslO'lales; la preparaci6n de trabajadores especializados y la capacitacién de 
ctlreros para las diversas ramas de la producción económica, agrícola o indus 
tria!; -

lll. La \nvestigaci6n cíont(ftca y tecnol6gíca orientada de prefe
rencia al desarrollo industrial y al cc:noclmlento y utilización racional de los 
recursos naturales del país; 

IV. Propmer n ta Secretaría do Educación Pública: 

a) La creaciói de escuelas, centros de estudios y de inves
tlgacién cient(ftca y tecno16glca que, a su juicio, soon necesarios; 

b) El establecimiento, la mod\ficac\6n o supres\6n de carre 
ras y recursos, planes de estudios y programas de educaci6n técnica en las di-
versas especialidades; 

e) La preparacifu y mejoramiento t6cn!co de los maestros 
que requiera la enseñanza del Instituto. 

Se le asigna una competencia en forma exclusiva ~gÚ'l .:>e despren 
de de los Artículos 10. y 20. de su Ley Orgánica respectiva: "Sl lnotltuto Pot1:" 
t6cnlco Nacional os un Organisrno dependiente de la Secretar(a de Educac\6n 
PÚb\ica, encargado do Impartir cducaclói t6cnica, cuyos fines principales son 
preparar profesícnales y técnicos en los diversos grados y ciclos y especialida
des que requieren el desarrollo del país y promover la lnvestlgaci6n científica y 
tecnol6gica orientada al mejor aprovechamiento de los recursos naturales de la 
naclén". 

Es de hacerse notar que en el análisis del contenido del articulado, 
tanto la Ley Orgánica como el Reglamento de la misma de 10 de marzo de 1959 no 
encontramos en fONna expresa que el Organismo en estudio tenga que represen-
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tar sus presupuestos a la dependon::ia del Ejecutivo corrospaidícnte (Socrett\
r(a de Educaci6n Público), pnra que sean aprcbados on definitiva, pero podemos 
derivar del ccntenldo do o.lg...anos artículos que tramiglvorsomos, que el citado 
Instituto :10 tiene autonorn(a orgánica, ni ecmanfo al establecerse en ln Fracción 
IV del Artículo 5o, del Reglamento respectivo que el Subdirector T6cntco rodac 
tará el Anteproyecto de Memoria de Lllborcs y de los Informes pori6dicos que -
debe presentar el Director General al Secretado de Educacl6n Pública y formu 
lará la guía o armario del Instituto, Todo se establece como U"li'.l. de las atrlbu-: 
cienes del Subdirector Administrativo, la formulac 16n do presupuestos. 

En cunnto ni régimen de sus empleados, encontramos quo en el re
glamento respectivo so dedican dos cap!l:ulos, et tercero y el cuarto al c ltado r~ 
gimen, haciendo In diferencia entre: porsaial docente y personal administrativo, 

Las Observaciones quo podemos efectuar respecto al análisis de la 
Ley orgánica y del rcglame11to del Instituto es que en ninglllo de los dos cuerpos 
legales se habla de su personalidad jur(dica, no dudando que lo poseen debido a 
las f\X'IClones que realiza. También, nt*amos que los ordenamientos respecti
vos tampoco establecen nada respecto de su r6glmen fiscal. Concluimos que el 
Instituto Politécnico Nacional, aún cuando los cuerpos legales que he examinado 
no existe alusl6n alg1.1"1a respecto de que sea un organismo dcsconcentrado, ccn
sideramos que si es expcnente de este tipo de organizac ifu en rctac1ái con los 
elementos característicos que hemos investigado en los ordenamientos jur(dicos 
respectivos y nuevamente tiago notar quti se deb16 precisar la naturaleza jur(di
ca que et legislador le oulso imprimir al mismo y dcbi6 hablar también de su 
personal !dad jurídica y de su régimen fiscal. 

En este trabajo s61o se annllzan los problemas que se refieren a 
la adaptacl6n, selección y crcacl6n lccnolog(as, por reflejar lo. debllldad del de 
sarrollo tecnol6gico en México, por lo que la técntca en M6xico debe ser modl= 
f'lcada para elevar la productividad, mejorar la utllizacl6n de los factores, ex
portar manufacturas y facilitar el ensanchamiento del morcado interno, ya que 
la apllcacl6n de conocimientos tecnol6gicos generados en el exterior pueden pro 
ducirse muchas veces nuevos problemas en vez de resolver los existentes. -

La comblnact6n de las circunsl.Ilncins que determinan el rezago 
tecnol6gtco del país, hace dlfíctl su oliminncí6n, por to que en el campo de la 
lnvestigact6n aplicada se comprueban mÚIUplcs necesidades in!>atlsfectias. 

México actualmcnt<' dispone de lma orga.nlzacl6n !nstltuclonal que 
ha Ido perfeccionándose gradualmtmte; al mismo tiempo que se han ido obtenl
endo resultados alentadores en cicrlos aspectos de In lnvestigaci6n con la crea 
cl6n de organtsmos descentralizados com9 el Instituto de lnvestigacl6n Tccno-
t6glca, el Instituto Nacional de Energía Nuclear, et Instituto Mexicano del Pe
tr61eo, y en espectal el Consejo Nacional de Ciencia y,Tecnolog(a, que tiene en 
comendadas Importantes tareas de fomento del progreso tecnol6glco. Otro es -
el Centro de lnvestlgacl6n y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Na-
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clon&I; que como dice en su artículo primero f'unclonn como Organismo descen
tralizado de lntcr6s pÚbllco con personalldnd jur(dlcn y patrimonio propios que 
tendrá como objeto preparar Investigadores, profesores especlnllzados y ex -
pertos en diversas dlsclpll:1as clent(flcns y t~cnlcas, os( como la solucl6n de 
problemas tecno16gico!I. 

Entre sus 6rganos de gobierno se encuentran el Patronato, la 
Dlrecc16n del Centro, el Organo de Consulta y Asesoría, el Consejo Consultivo 
del Centro. _/ 

El Centro de Documentacl6n Científica y Técnica de México, que 
en su artículo primero dice que se crea el Centro de Documentaci6n Científica 
y Técnica de México, que tendrá por objeto reunir la documentoct6n científica 
y técnica que se produzca en los diversos países del mundo, para hacerla cono 
cer y divulgarla en las Universidades, en los Institutos Técnicos, en las Escue 
las Profesionales y en los Laboratorios de lnvestlgact6n Científica e Industrial, 
siendo a la vez Centro de Coordlnacl6n de las blbl lotecas. 

Y por último, el Centro Nacional de Capacltaci6n para la Enseñan 
za Teenol6glca, q..¡e llene por objeto: a) preparar ~.-ofesorcs de enseñanza tlic 
ntca media y especializada, b) rcall;:ar estudios par~) ese tipo de enseñanza, 
e) cooperar en la organlzacl6n de cursos de las fábricas talleres o Institucio
nes especiales de capacltnci6n de mano de obra, para la preparacl6n de obre
ros especializados y la formacl6n de instructores y jefes de taller. Por lo 
que se demuestra as(, una capacidad potencial del pa(s, para poner en prácti
ca una lnvestlgacl6n más compleja y profunda en materia de cambio tecnol6gl
co, y con el amplio y decidido apoyl") del sector púbUco, podrá lograrse ta inno
vaci6n y la el'lclcncla en el campo de la cl1mcla y la tecnología. 

' 
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CAPITULO JI 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRA T!VA 

Ln descentralización administrativa, es decir la que opera en el árn 
bito de la administración estatal, es la que alcanza más desarrollo en los tlem 
pos modernos, y par lo mismo aparocc siempre en primer plano. -

Esta descentralización admite diversos grados, pues se pasa Insen
siblemente de los reglmcnes institucionales más centralizados a los reglmenes 
con mayor descentra\ lzacl6n; y en ese proceso de descentra\ lzncl6n creciente 
surgen serias dificultades para establecer categorías bien definidas, par la ri
queza y variedad de formas que mlicstra el derecho pasltlvo de todos los países. 

Las primeras etapas de ese proceso de Transferencia de Poderes de 
Administración de los órganos centrales a muchos otros órganos, suele domi
narse por algunos, desconcentracl6n y por otros descentralización jerárquica 
o burocrática, cuando ta transferencia de poderes es más amplia, y sobre todo 
cuando el órgano adquiere personalidad jurídica, suelen utilizarse otras expre
siones; desconcentrac!6n Institucional u org6.nlca, autarqufa, etc. 

En Francia por ejemplo, hay desccntrallzac16n por servicios en los 
establecimientos públicos, en cambio las comunas o goblemos municipales su
ponen descentrallzacl6n territorial. 

"Corno se ha expuesto anteriormente la descentra\ izaclón no solo se 
ha concretado y no debe concretarse a lo administrativo sino que debe alcanzar 
otros campos como el legislativo o sea que de los órganos centrales se sacan 
poderes de administración y de legislación para distribuirlos en distintos órga
nos con capacidad de decidir par si mismos, un ejemplo típico de descentraliza 
c!ón legislativa y administrativa lo muestra la Constitución Italiana de 1947, eñ 
uri estado unitario, como lo era Italia, se ha lntrod.lcido una descentrallzaci6n 
acentuada creándose organismos autónomos denominados reglones a los cuales 
se confieren poderes de legislación y administración en materias específlcamen 
te determinante, con ciertas limitaciones y sometidos a determinado control de 
las autoridades nacionales. 

PROCESO DE FORMA.CION. 

"Los regímenes institucionales modernos se han formado a trav6s de 
una larga evolución que muestra en constante pugna las fuerzas descentralizado 
ras y centralizadoras, triunfando unas y otras seg.'.in las circunstancias y los.: 
momentos, en los siglos XVII y XVIII f\.te indudable el predominio de la tenden
cia centralista, sobre todo en Europa que llcv6 a la formación de los grandes -
Estados Unitarios del siglo XIX (Francia es un ejemplo típico de esa centraliza 
ci6n). En la época actual los Estados Federales acusan un acentuado movimteñ 
to de centralizaci6n en beneficio de las autoridades nacionales y el detrimento -
de los Estados miembros". 
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"Pero a ta lnversa de esos Estados Unitarios del siglo pasado se ha 
Ido operando un rnovlmlento opuesto de desccntrallzacl6n crecl¡;,nte, motivando 
por el descongestlonamlento de tareas de los 6rganos nacionales a causa de In 
tervencionismo estatal cada día mayor, Este movimiento se reallza desccnt;::-a 
llzando servicios centralizados ya existentes, ya creando nuevos servicios ba: 
jo formas descentralizadoras, en lugar de confiarlos a los 6rganos centrales". 

"Por tal motivo en los regímenes actuales la administración tiene -
distinto origen. En l.Jl\OS casos es prodJcto do la resistencia a la centraliza
ción; así ha ocurrido e11 al9-1nos países europeos con los gobiernos municipa
les que lograron resistir los avances de la monarquía", 

En otros ca.c;o& la descentralización es el resultado de una transfe
rencia de poderes de tos órganos centrales, hacia los órganos descentraliza
dos; el gobierno de nuestro país es un ejemplo característico ya que, luego de 
los primeros años de vida Independiente, sn fueron traspasando lentamente -
mC.ltlples atrlb'.~ciones del Poder Ejecutivo a tos órganos municipales, Final
mente, como ya se ha dicho en ciertos casos los entes descentralizados sur
gen creados directamente por el legislador. Pero cualquiera que sea el proce 
so histórico ta realidad en el momento actual en que en raz6n de ella se ha pro 
ducido una dispersión de potestades públicas distribuidas, entre múltiples 6rga 
nos, en franco contraste con tos regímenes unitarios y centralizados del siglo
pasado. 

Teniendo en cuenta et significado natural de \a palabra descentrali
zación al referirnos a la descentrat1z'~cl6n administrativa abarcamos lógica
mente todas las etapas del proceso mediante et cual se retiran los poderes de 
adminlstraci6n de la autoridad central, para distribuirlos en múltiples órga
nos que adquieren así capacidad de autodeterminación más o menos amplia. 

La descentralización administrativa comprende pues todas las posi
bles situaciones que pueden darse en orden a la distribución de poderes de ad
minlstraci6n en los Estados Modernos; pero en ese proceso de descentraliza
ción hay grados muy diversos entre tas situaciones de mínima descentraliza
ción administrativa y la máxima descentra\ izaci6n que difieren notoriamente, 
cabe un sinnúmero de grad.Jac!ones, difíciles de distinguir pues se pasa lnven 
clblemente de unas a otras. Con un pequeño análisis exclusivamente técnico
jurídico basado en la síntesis del derecho y doctrina extranjeras más conoci
das, veremos que por ejemplo el derecho francés actual consagra únicamente 
descentralización administrativa, ta que alcanza diversa Intensidad segC.n el 
tipo de persona pública. 

Ambos tipos de descentrallzacl6n administrativa difieren en puntos 
fundamentales, además hay diferencias importantes entre los diversos grados 
de descentra\ lzación. No obstante, como se trata de descentra\ lzact6n pura
mente, la doctrina ha procurado desentrañar sus caracteres esenciales comu
nes corno: 
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n) La descentrallzacl6n supone el otorg.:imlcnto de ln personalidad 
jurídica al servicio. Generalmente el legislador lo establece expresarnente. 

b) Los servicios descentra\ Izados son dirigidos por autoridades -
propias, En opinión de algunos autores estas deben de ser designar.las por -
elección, a fin de Independizarlas del poder central, pero se objeta que ese -
elemento no es esencial de la descentralizaci6n ya que pueden existir servi
cios descentralizados cuyas autoridades son nombradas en todo o en parte por 
el poder central, 

c) Los 6rganos descentra\lzndos actúan con nutonomía más o me
nos amplia, es decir, disponen de poderes de decisión en grado variable para 
\e\amente, la autoridad central tiene poderes de contralor de amplitud tarn- -
blén variable, respecto a este punto la doctrina francesa ,..econoce la imposi
bilidad de establecer reglas precisas, porque la extcnsl6n de los poderes da
dos a los 6rganos descentra\ izados admite múltiples graduaciones Igual que al 
contralor a que quedan sometidos, 

Existe acuerdo sobre que el servicio descentra\ izado tiene a su fa
vor un principio general de competencia y que los poderes de control de la au 
torldad centra\ no llegan a permitir la reforma del acto Impugnado, salvo que 
el texto legal no establezca expres<>mente. 

Finalmente, cabe señalar que la cxtensl6n de los poderes de deci
sión del órgano descentralizado y la Intensidad del control de la autoridad cen 
tral, como criterio det<~rmlnantc de la mayor Importancia. -

La doctrina toma la palabra "desccntrallzacl6n" en un sentido am
plio lndlcnndo toda transferencia de actividad o funciones de un órgano a otro, 
distingue la descentralización jerárquica o burocrática, por un lado y la des
centralización órgánica por el otro, algunos autores formulan otras clasifica
ciones como la autarquía Institucional y jerárquica estimando que esta última 
es la vt~rdadera descentrallzacl6n administrativa; y la descentralización orgá 
nlca o Institucional y la autarquía, la primera tiene un contenido económlco;
hay una relaci6n orgánica entre los Ingresos y egresos del se1vlclo pues aque 
1\os son suministrados por quienes aprovechan el servicio. La segunda se ca 
racterlza porque la gestí6n del servicio está a cargo de personas designadas -
por quienes lo utilizan, de ahí que las personas pÚbllcas puedan ser descentra 
Hzadas en forma orgánica o autárquica o en ambas formas a la vez. Ahora -:-
bien siguiendo el derecho italiano, se dice que hay descentralización jerárqui
ca o burocrá.tlca cuando se transfieren poderes del órgano superior o central 

·a los 6rgar.os Inferiores o locales pero sin salir de la persona pública estado, 
es decir cuando la descentral\zaci6n queda limitada a los órganos de la adml
nistracl6n nacional; pero la estructura interna de la administración nacional 
Italiana es más compleja p..Jes existen las llamadas haciendas autónomas que 
suponen también cierta descentra\ lzaclón administrativa interna. 

La descentralizacl6n orgánica aparece cuando se confiere la per
sonalidad jurídica al servicio y por lo tanto el ~evo ente actúa ejerciendo -
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poderes y poseyendo, patrimonio propio. Estas personas públicas s1~ denomi
narán autárquicas. La autarquía es una capacidad especial de derecho públi
co, consl!:itente en administrar sus propios Intereses, siendo que estos son 
tambl~n intereses del Estado, De ahf quo \a doctrina considere la descentra
lización orgánica. como administración indirecta del Estado, 

Para apreciar la naturaleza y caracteres de la descentralización ad 
mlnlstratlva, es necesario hacer un análisis de los distintos elementos que 1ñ 
clden en ese proceso de traspaso de poderes de actnlnlstracl6n que en su prO: 
pla esencia, para tal exposlc¡(m corNlenc tomar como punto de partida una ad 
ministración fuertemente centralizada y luego examinar como se va operando, 
poco a poco et traspaso de poderes de administración del Jerarca hacia múlti
ples órganos, hasta llegar finalmente a ta creación de numerosas administra
ciones personificadas, así vemos que paratotnmente la nutorldad central tiene 
poderes de contralor sobre los órganos a los cuales se han dado poderes de ad 
ministración, a fln de vigltnr como los ejerce. (14) -

Como p.iede apreciarse, el proceso de desccntratlzacl6n administra 
tlva gira alrededor de los elementos fundamentales: por un lado, el traspaso
de poderes de admlnlstrncl6n a \os órganos descentrallzndos; por otro lado et 
contl"o\ar que la autoridad central ejerce sobre dichos órganos; la descentrall 
zación sel"á más o menos acentuada según sea et ruant1n1 de los poderes de a"cl 
ministración transferidos y ta Intensidad de los poderes del contralor: -

Una etapa de mayor descentra\ lzaclón se dá ruando en lugar de con
ferir el órgano ciertos poderes de admlnlstracl6n, se te otorgan la general \dad 
o aún la totalidad de aquellos, pero sin atribuirle ta personalidad jurídica. DI 
cho en otl"a fon-na, cuendo e\ tl"aspaso de poderes que se opera dentro de la -
persona p(ibllca, del Jerarca al órgano Inferior, es casi total o aún total. 

En la descentralización la actividad admlnlstrattva se lleva a cabo 
en fon-na Indirecta, a través de órganos dotados de clel"ta competencia que ~ 
nera\mente es ejercida dentro de un ámbito físico. Esa competencia asignada 
al órgano en e\ régimen descentralizado le otorga a dicho órgano una cierta ll 
bertad de acción, que se trad.Jce en detcniilnndos poderes de Iniciativa y de -
decisión. 

La descentl"al izo.e Ión se apl lea a lo de antemano central Izado histó
ricamente; pel"o desde el punto de vista jurídico, pueden no sor asf, pues ta 
administración de un país puede responder "ab-lnitlo" - a\ sistema descentra 
lizado, es lo que ocurriría con un Estado nuevo o con un sector do administra 
clón de un Estado ya existente, en los que se adoptase originarla y directamen 
te el criterio descentralizador, sí en el. previo paso por el sistema histórico -
como la dentratizacl6n¡ es una tendencia a detener tos efectos de ta centraliza 
cl6n; un autor expresa que ni la centralización ni la descentralización constltg 

(14) Enrique Sayagués Laso obra citada Pag, 234 y 238, 
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yen Inicialmente conceptos jur(dlcos, slno mfi.o;¡ bien tendencias de potrtlca ad
ministrativa, ligadas a \a historia, a\ r{?glmen constitucional, a las necesida
des prácticas, sin perjuicio ele que ambas adquieran e\ derecho, \ns formas de 
concentrarse . 

La potestad de descentralizar es un co\orarto de \a potestad de die 
tar normas sobre orgMlzaclón administrativa. La descentra\lzaclón admlnls:. 
tratlva que en ejercicio de sus potestades constitucionales, realiza e\ Poder 
Ejecutivo, en modo alguno debo Interpretarse como una delegación de compe
tencia, ni asimilarse a esta, ello lmp\\carfo confundir dos cosas absolutamen
te distintas; no existe propiamente delegación a dicho \a Suprema Corte de Jus 
licia de la. Nación, sino cuando una autorldnd Investida de un poder determinado 
hace pasar el ejercicio de ese poder a otra autoridad o persona descargándolo 
sobre ella, na.da de esto ocurre en \il descentra\ lzaclón que solo lmp\ lea una -
distribución de su propia competencia realizada por e\ Poder Ejecutivo entre 
órganos o entes que sigan dependiendo de {?\ a trav6s de\ Poder Jerárquico o -
del control administrativo, según \os casos. No hay nqul téll"'npoco las atribu
ciones ni desprendimiento de un deber funciona\ sino mera abjudlcaci6n de fun 
clones, \o cual dentro del ámbito de \a administración es materia de exclusiva 
Incumbencia del Poder Ejecutivo, ya que en \a espcclEt, a\ dictar normas sobre 
organización administrativa, este act6a dentro de \a zona de rnscrva de \a ad
mlnlstrncl6n ejercitando potestades constitucionales propias, pero como se ha 
dicho aqul no hay delegación alguna de competencia se trata slmp\emente de -
una lmp.Jtac\6n de funciones hecha por el Presidente de \a Rep6b\\ca a subordi
nados suyos, dentro de\ ámbito administrativo, si para proceder asr necesita
ría una norma habl\mente ª!'.'cada caso, \a jerarquía dejarfo de tener sentido 
Institucional y contenido técnico. 

Es obvio que \a descentralización que disponga e\ Poder Ejecutivo 
respecto a funciones que le corresponden constitucionalmente, lmpHca, por·
parte de dicho Poder e\ ejercicio de poderes o facultades constitucionales pro 
plas Integrantes de la zona constitucional de reserva de ta administración, -

Ahora bien la descentra11zacl6n presenta d.os formas esenciales -
que son: 

a) Aquella donde el 6rgano respectivo haya dotado de personalidad, 
es la descentralización orgánica o subjetiva, llamada también autarquía que a 
su vez ofrece dos modalidades, \a territorial y la institucional. En este su
puesto e\ órgano, aparte de las funciones que se le han asignado tiene persona-
lidad jurídica. · 

Se trata de las entidades autárquicas, cuyo estudio ya fue realiza
do precedentemente, por \o que acertadamente se ha dicho que \a autarquía es 
un fenómeno de \a descentralizaci6n. 

b) Aquella donde el 6rgano correspondiente carece de personalidad, 
Es la \\amada descentra\i.zaci6n jerárquica o burocrática que en algunos pa(ses 
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como Francia es llamada dcsconcontracl6n. So tratn de meros orgruilsmos · 
slompre dependientes del Poder Central, a los que s: les otorga cierto poder 
de lnlclatlva y de dcc\sl6n. Dichos organismos porrr anecon unidos al Poder 
Central a travás del circulo jerbrqu\co, como en ltal1la los off\ces de los que 
ya hemos hablado. ! 

1 

La descentral\zacl6n total no es posible. Ella conduciría al des
plazamlento del país, comprometiendo la unidad nac ona\, SI bien la unidad 
pol rtica del pafs no está en juego aquí, cabe ac;.rcrti que junto a ella ú><iste -
una unidad administrativa una unidad econ6rnlca y s clal, que son también de 
gran valor. El principio de la descentra! izacl6n de· e ser necesariamente \i
mltado, con el objetivo de mantener el equilibrio en :re las \ lbertades \ocales 
y la unidad nacional. f 

La rutarqufo acontece cuando una Ley e~peclal y de substancia -
legislativa reconoce a determinados organismos qucf. realizan una actividad 
especlal de la acrnlnistracl6n públlca. En este cas1 no es un desplegamlento 
de una competencia en todo 6rgano sino solamente 41 re~onoclmlento de algu
na atrlbucl6n en et comando y dlreccl6n cxcluslvamEntc para la actividad es
pecífica que ha sido causa de la creación del organismo autArqulco. El des
plazamiento de esa atribución que competía al 6rgJ~o superior ne se real Iza 
en forma absoluta, pues siempre 6ste, por ml\ndaJ de la unidad e lnd\vlslbl
l ldad contlnCia manteniendo los controles y njustes ~¡ue contienen esn substan-
cia esencia\ de la acrnlnlstracloo pública. ~ 

La descentralización administrativa es un modo de organlzaclón 
por el se Integra legalmente una persona jurídica o derecho públ leo para ad 
ministrar sus negocios y real\zar fines específico. del Estado, sin desligar: 
se de la ortentacl6n gl.bemamental ni de la unidad financiera del mismo, re
laja \os vínculos de rc\acl6n con el poder central se sitúa fuera del campo 
de acción de este poder central, manteniendo con .ste tas estrictas relacio
nes de contl"'Ol • 

En conclusión que lo primero a destac· r diremos que es que la 
desc::entral\zaci6n aantnlstratlva comprende una e trema variedad de situa
ciones que van desde etapas de mínima l\bertad dE acción administrativa re
conocida a \os órganos Inferiores, hasta la híp6te .• ls en que esa libertad de 
acción alcanza su máximo desarrollo. 

La segunda puntual \zacl6n es que com~ se pasa gradualmente de 
las situaciones de mínima descentrallzac\6o depe 'de de la diversa manera 
como se combinan dos factores distintos: del o.i, tum de poderes de admlnl~ 
traci6n y \a Intensidad de tos procedimientos de ¡°ntralor. 

Con el propósito de establecer categ rlas, parte de \a doctrina 
toma como criterio diferencial \a personlf\cac\ o no personificación de\ -
servicio corno consecuencia de etlo, en Francia. e distingue oesconcentra
cl6n y descgntralizaci6n, y en Italia descentrallz clón burocrática o jerár-
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quien y descentral izaclón orgánica. Sin desconocer la Importancia que este 
elemento proyecto en cuMto al grado de descentralización del servicio, tan le 
reconocimos la Importancia de la personificación que a nuestro juicio ésta de 
be existir sólo en la hipótesis de máxima descentrattzaclón, -

En los casos de desccntra\lzaclón mínima la personificación es In 
necesaria e Ilógica, creemos que no es decisivo y que relega a un segundo pla 
no los dos elementos fundamentales que realmente fijan la autonomía del 6rga 
no, es decir, su capacidad de ruto-determinación¡ los poderes de administra-: 
clón de que dispone y los procedimientos de contralor que ejerce la autoridad 
central, 

Los desarrollos expuestos hasta ahora se refieren a las adminis
traciones, fuertemente centralizadas, donde existe uno. positiva concentración 
funcional de jerarca o sea los regímenes en que la centralización se presenta 
con mayor f\Jerza, 

Pero esa concentración funcional no subsiste en \as grandes admi
nistraciones, por cuanto la lntef'/enclón estatal cada dfa mayor, al congestio
nar la actividad de los jerarcas ha obligado a ampliar la esfera de acción de 
los órganos subordinados como consecuencia se ha operado un desplazamiento 
de poderes de achllnlstracl6n de Jerarca hacia \os órganos Inferiores, de ori
gen lega\ y de Intensidad variable, que sin romper la vinculación jerárquica 
entre dichos órgo.nos, le ha dlldo unn fisonomía especial. 

Este proceso de desplaznrn!cnto de poderes hacia \os órganos su
bordinados primera etapa del proceso más ampl lo de descentra\ lzaclón admi
nistrativa a\ que hicimos referencia ha sido denominado desconcentración. 

Pero el legislador también encuentra límites, yn que no puede qui 
tarse e\ Jerarca \os poderes de administración que la constltucl6n le ha confe 
rldo expresamente, e\ Jerarca mantiene un contralor sobre la actividad que el 
órgano desconcentrG\do desarrolia en ejercicio de los poderes que les f\Jeron 
de.dos¡ el traspaso de poderes se realiza del órgano central hacia los órganos 
subordinados o sea los del grado jerárquico Inferior, es diferente que dichos 
órganos estén radicados en el mismo lugar que la autoridad centra\ o en loca-
1 idades distlntw;, lo que Interesa es el descenso de poderes hacia \os órganos 
inferiores y no que estos sean \ocales. 

AUTONOMIA. 

Los órganos autónomos provienen del derecho poi rtlco sin relación 
con la autoridad de la administración, pues surgen a la vida jurídica por lavo
luntad de sus Intereses, estableciendo los poderes que regularán su existencia 
no proviene de una norma, menos de una autorización constitucional o legisla
tiva y no tiene como atribución realizar un fin específico; el término autonomía 
tiene varios significados: Políticamente significa autodete1•mlnacl6n de crea
ción de 1•na entidad, o se le distingue también por la creación de normas pro-
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plas que rigen su oxistencln, distintas por cierto n normas reglamentarias. 
En estos supuestos 11ay un dnto esencia\, pues sustentan el principio de su au
tocreacl6n como entes y por ente \n potestad de cstnb\cccr sus normns. En 
el supuesto de los sujetos creados por ln descentralización autárqLilca se com 
prueba que su existencia se la deben al poder lcgls\ndor o al poder admlnls- -
trador, es decir, que no tienen autodeterminación y no son consecuencia del 
derecho político, La creación de nom"lüS por ambos entes-aut6nomos y nu
tflrqulcos nada dice, pues todo sujeto jurídico tiene sectores para su autonor
macl6n, y en especial su organlzac16n administrativa Interna, Las dlfercn-, 
clas existentes se fundan en la fuente creadora como sujetos. 

En nuestro plan jurídico son aut6nomM las provincias, las muni
cipalidades con sujetos públicos adnlnistratlvos porque encomienda la respec 
tlva ley de su creación. Las munlclpalldades, en el derecho administrativo -
comprenden una forma de In autarquía que se denomina territorial, porque 
sustentrui su existencia funcional en un ámbito territorial que se presenta co
mo el valor del elemento esencial. 

La descentralización adminlstrntlva o autarquía corresponde a un 
modo de. administración en el cual se reconoce a los antes descentralizados 
una pe~sonalldad jurídica distinta de la del Estado y el podar de declsl6n que 
\e concierne corresponde a un funcionario que cualquiera que sea su forma de 
deslgnac\6n no está sometido al poder disciplinarlo del órgano central y no 
está subordinado jerárquicamente al mismo, vale decir que no recibe órdenes 
de los agentes del poder central. Los entes llUt6.rqulcos son personas jurídi
cas póbllcas estatales que pueden administrarse a sí mismas y cumpllr fines 
públicos específicos. 

De acuerdo con la doctrina se entendía por autarquía la elección 
de los órganos de tos entes autárquicos por parte del cuerpo electoral; se di
ce que los órganos del ente necesitarían ser formados por eteccl6n para que 
\os entes autárquicos sean Independientes del Estado. 

La autarquía es una creación acrnlnlstratlva y esta la distingue de 
la autonomía, que es un término con raíz pol rttca. 

Hay otra clase de autarquía administrativa, que a la doctrina de
nomina lnstltl.Jcional, cuyo objeto esencial es la realización de un servicio ad
ministrativo. No puede decirse que \a descentralización autárquica lnstltuclo 
na\ se presente como una clase de instltuci6n excluyente y determinada, Hay 
varias form!ls de manifestarse la autarquía Institucional como acontece con la 
de las universidades, obras sanitarias de la Naci6n, etc. Las universidades 
tienen autonomía funcional dldática y admlnlstrativa, con una amplia autarqula 
financiera en cuanto al manejo y formación de su presl1puesto y su patrimonio. 

Mlentras que esto no acontece en la autarquía de obras sanitarias, 
o departamento de tránsito. No hay un tipo específico de autarquía, pues hay 
tantas clases de entes autárquicos como nonna.s creadoras de esta clase de -
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sujetos de Derecho Público, al dato pormnnente de la autarquía se presenta 
en la aptitlJd que t!eno un sujeto de derecho públ leo para administrarse y for
mar parte de la administración públlca. Esta autoadmlnlstracl6n crea a su 
vez, la rasponsnbll idad por sus actos y de sus autoridades por la forma de 
administrar y real izar sus fines. 

Sobre los sup .. mstos enunciados pueden establecerse como ciernen 
tos de la autarquía. Personas jurídicas de derecho público, formar parte de
la organlzacl6n administrativa del Estado, cumplimiento de fines p.:jbllcos asu 
midos por el Estado, administración propia y patrimonio propio afectados en
forma especial al fin que deben cumplir. Los órganos descentrall:zados de la 
administración no son autárquicos cuando les falta el carácter de persona de 
derecho público, Los ministerios, las discrcloncs administrativas la aQ.Jana, 
etc., no son entes autárquicos. 

En Francia los sujetos públicos con rutarquía se denominan "es
tablecimientos públicos" a diferencia do establecimientos de utll ldad públ lea" 
que corresponden a sujetos de derecho privado, La denominación no haóe a 
la esencia, pues en Uruguay o en Chile se les denomina entes autónomos, pe
ro se distinguen por sus personas jur(dlcils y hallarse dentro de la organiza
ción administrativa. La autarquía comprende la desaparición de la dependen 
c\a administrativa a In competencia jerlirqulca, pero contlnuan bajo control_ 
de la dirección con exclusión de la orden jerárquica, y la adm!nlstracl6n dls
clpt!naria, estos caracteres comprueban su Integración dentro de la organiza 
ci6n de la administración pública, pero con exclusión de la relación jerárqu¡: 
ca de la dependencia, (15) 

Los entes autárquicos en la ad"nlnlstraclón nacional se encuen
tran bajo control dr.l Poder Ejecutivo de la Nación; en las provincias se en
cuentran bajo el control del Gobernador, sea en forma amplia o restringida, 
y responden a su dirección, autarquía no significa la Independencia del ente 
ante el órgano central de la administración pública, pues se debe destacar 
que siempre Integra la orgnnizaci6n administrativa, tarnbl~n en esto pese a 
que el legislador manifieste que el ente autfu-qulco se encuentra bajo depen
dencia del órgano ministerial, 

Las controversias sobre sus características se encuentran en el 
fín público que se presenta como el objeto de dlstlncl6n del ente autárquico. 
La dogmática del pasado sobre esta ruesti6n debe ser superada, puesto que 
la autarquía es una técnica de la descentrallzacl6n y la delegación no se Ins
tituye privativamente para l.tn servicio p.Jbllco sino que es una técnica de or
ganización administrativa que p..iede servir para cualquier clase de activida
des nsumlda por la administración públtca. El ente autárquico es un sujeto 
de derecho públ leo, bajo el control del órgano central sobre su cometido, que 
puede ser directo o indirecto, pero jamás dejará de ser un ente autárquico. 

(15) Bartolome A. Florinl "Manual de Derecho Administrativo" Pag, 146 y 
147 la. Parte Editorial la Ley. Buenos Aires 1968. 
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Los entes autárquicos pueden concurrcntomonte renll:znr lldcmás nctlvidades 
pertenecientes ni mercndo d<~ In concurr'Cncia, como élcontocc en ln Caja de 
Ahorro Postal, que dcsarrollt1 actlvldnd do ScgL1ro. 

Lo mismo puede cOIT1probarso con agua y energía, donde so con
funden con los finos do servicio público algunas nctiv!do.dcs típicas dol comer 
clo o de lu índ.Jstrla que se roaltzo.n en el mercado de la libro concurrencla,
presentáse así el f(n públ leo tnn difllso y exte1idido que dificulta en concrea
c!6n para derivar-se a cualquier clase de actividad que rent iza la admtnlstra
cl6n pública y con patrimonio estatal, estos datos tienen carácter de perma
nencia objetiva, mtcntras que el f(n público no presenta esta condición. La 
realidad prueba quo hay entes autárquicos quo real izan fines públicos especí
ficos con nctivldades de tnter6s colectivo o de Interés públ leo medlnnto de ca 
ráctcr comercial o privado. 

La Incertidumbre en la cutlflcacl6n del f(n público plantea el difí
cil problema de ubicarlo como el dato específico relacionado con el de servi
cio público, cayendo de nuevo de la ru:arosodad que presenta su doctrina. El 
problema se nhlnca en confusión al equipar como dato de necesidad la deseen 
tra\izaclón autárquica y el f(n público, cuando Se pn.mba que es una forma tÍc 
nica jurídica de la obligación entre un sujeto autárquico y el fín público, como 
se concebía en el pasado en el Estado Gendarme. El actual e lnpelente Esta
do Intcrvcncioni.sta, que hace objeto público las más diversas actividades, -
compruf!,ba que el ente autárquico es un medio jurídico especial para realizar 
acttvidades que se asignan a la admtnlstracl6n pública, el fín público limitado 
del pasado debe dar paso a una concepci6n más extensa y amplia, donde es dt 
ffcil distinguir una espectaltdad muy objetiva. 

El problema no presenta dificultades si se considera existencia 
de entes autárquicos cada vez que el estado personal Iza un sujeto de derecho 
público como parte de una actividad que ya correspondía al poder administra 
dor. Estos entes autárquicos son siempre persona pública estatal, porque -
ya tienen org!lnizacl6n y se rigen por el derecho público, el problema se dlfl 
culta ante los sujetos de derecho público moderno que realizan actividades : 
comerciales o industriales, bajo ta dcnorf'llnacl6n de empresas estatales para 
la circunstancia de que establecen relaciones jurídicas privadas no dejan de 
ser sujetos estatales, como no deja de serlo tampoco el Estado cuando crea 
relaciones do tgual contenido, toda actividad del Estado es estatal y todo ór
gano del mismo no deja de ser estatal aunque adquiera carácter de sujeto de 
derecho. La unidad de criterio sobre sujetos estatales se obtiene sl se ex
cluye el difícil concepto de que solo existe rutarquía cuando hay sujeto con 
ffn público. Todo ente rutárquico es estntal porque integra la actividad ad
ministrativa y se sustenta con patrimonio estatal, no se concibe la aanínls
traci6n estatal mantenida con dinero particular o privado, la deflntct6n del 
ente autárquico por el cometido de f(n público es obvia si se trata siempre 
de un ente estatal, el Estado, su organización, sus fines, son siempre pú
blicos por ser todo estatal, aparezca el ffn con carácter Inmediato o media
to. 
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El concepto de ente -uttirqulco de la doctrinn corriente, expresa
da especialmente por el maestro Rnfnol Blelsa, os equivalente al establlsse
ment póbllco del derecho fl"Mc6s, muy distinto al do establissemcnt d'lnter6t 
publlc. Los primeros son siempre entes estatales íntogrnndo la administra
ción póbtica, mientras que los seg.mdos no son estat.:1\os y esttln separados -
del Estado, su patrimonio os partlcu\ar y sus relaciones son privadas. Hay 
sujetos estatales que tienen mayores potestades que otros para poder cumplir 
con et f(n encomendado, pero en otros ca.sos no se presentan patentes, empe 
ro, siempre hay un sujeto do derecho público estatal, La noción antigua de
la autarquía se encuentrn en crisis y solo oo destaca en la actualidad, un su
jeto público con fondos del Estado, integrando como parte dol mismo(•). 

No hay una sola clase do ente aut6rqulco, hay tan distintos tipos 
de autarquía corno distintos son los contenidos y objetos de sus fines la exis
tencia de ta personnllzaci6n debilita o excluye et vínculo de la dependencia 
pero esto no hace desaparecer t~. relación de control o vigilancia QJC corres 
pondo al órgano de dirección superior, como os el Presidente de la Nac16ni"" 
control, no puede Identificarse con dopcndcncla. 

Nuestro legislador ha establecido un r6glmen único y especial pa 
ralas denominadas empresas estatales, que no se ajusta al criterio clásico 
sobre entes autárquicos, en cambio la jurisprudencia ha reconocido a alguna 
de aquellas de carflcter de estos. La doctrina tmiblén ha calificado a las ca 
jas de jubUaciones como entes autárq..ilcos y en la Interpretación jurisprudeñ 
clal se las califica como tales. La crisis de la nacl6n cltíslca sobre servicie 
público y el Intenso crecimiento de bienes comunes e intereses públicos con
curren para el debilitamiento acentuado del clásico concepto sobre tos entes 
autárquicos. 

Podemos señalar como entes autárquicos los que real Izan la la
bor especfl'lca del Estado, "las actividades financieras credltorlas del Esta
do, como Nacional Financiera, Bnnco de Servicios y Obras Públicas, Banco 
de M6xlco, Banco Agropecuario, Banco de Crédito Ejldal, Banco de Crádlto 
Agrícola, cte. 

Seg.'Jn tas non-ntl.5 que regulan tas actlvic?ldes de estos entes en 
especial de aquellos que desenvuelven acentuada actividad públ tea con cierta 
extensión, destacan cierta organización casi Idéntica en todos ellos como se 
verá en el pequeño análisis de tos órganos directivos de la organizaci6n Ar
gentina las actividades directivas corresponden a 6rganos colegiados que re 
ciben el nombre de directorio o comisiones administrativas, designados sus 
miembros con o sin ao.icrdo del Senado de la Nación, la actividad ejeclltlva 
y representativa del ente le corresponde siempre al Presidente del órgano, 
La dirección e Iniciativa corresponde al 6rgano colegiado presidido por este 

(*) (8 .A. Florlni "Manual Derecho Administrativo"). 
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órgano ejecutivo, q..¡ten ejecuta las resoluciones y decisiones resueltas por 
votnci6n de los integrantes en las reuniones respectivas algunas leyes conce
den al Presidente la iniciativa y ejecución de ciertas medidas con carácter 
de urgencia, con obl igaci6n de Informar al Consejo. 

El órgano colegiado crea normas generales, atribuyendo su opll
cacl6n de decisión al órgano ejecutivo, muchns leyes y reglamentaciones de
legan esta parte ejecutiva e Inmediata de las decisiones de un funcionario de 
carrera administrativa que recibe el nombre de admlnistrndor o gerente. Los 
directores duran en el cnrgo el plazo de tiempo establecido en la ley del ente. 

Ninguna de las leyes establece la forma de actuar y de validar las 
decisiones de los órganos colegiados aunque todas Indican que son responsa
bles de las decisiones que tomen sobre el Gobiomo y dirección y planes eje
cutorios del ente. 

El principio de ta responsabilidad personal y solidarla se estable 
ce en todas las normas de crea.cl6n de los entes. -

Elementos de la desccntral izaci6n aan lnlstrativa en general. 

La descentra! izacl6n es un procedimiento administrativo relativo 
a la organización de entidades autónomas, en la.s cuales las f.:.:.cultades de de
cisión que corresponden a los 6rg<l!'los superiores, se transfieres a una enti
dad administrativa, estnbleciendo una relación jerárquica sul generis, que no 
es la de jerarquía. 

Debemos apuntar otras Ideas preliminares para precisar la fun
ción de los órganos descentralizados. 

a) Desde luego obedecen a la Idea de hacer más eficaz la acción 
del poder público, creando entidades que gocen de un régimen más apropiado 
para la satisfacción de ciertas necesidades sociales. 

b) El régimen descentralizado permite particularizar el servicio 
y el órgano que la atiende, sin todos los incorwenlentes del régimen central 
tan complejo como el de la adminlstraci6n póbl ica, 

c) La descentra} izacl6n no des! iga totalmente a una persona jurí
dica de derecho público, de la relación de tutela del Estado. Un régimen de 
autonomía total, puede llevar a la desintegración del Estado. Es por esta ra 
zón que este se reserva determinadas facultades, para mantener la unidad de 
acción del poder público, Razones prácticas de muy diversa né:".turaleza, no 
mantienen al régimen descentra} izado en la p.¡ridad de su construcción jurí
dica. El Estado es el que fija los límites hasta donde llega la acción descen
tralizada. 

Aón en aquellos casos en que la ley concede la máxima autonomía 
a un ente público, como en el caso de la Universidad Nacional Autónoma de -
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M6xlco, siempre se reserva el Estado la facultad para modlflcar ese rtiglmen 
jurídico por medio de \a Ley, o retirar e\ subsidio anual, si as( lo cree conve 
ni ente. Este subs id lo por otra parte no le otorga ningún derecho de Interven:' 
c16n. 

Es muy lmport?.ntc señalar que una Ley que organiza un ente públl 
co, puede ser totalmente derogada, en este caso puede subsistir el organismo 
y mantener su organlzacl6n, pero pierde su carftcter de organismo descentrn
lizado y surge si no se dispone \o contrario, 1.1na entldud de derecho privado. 
Para este caso se requiere un mando expreso que defina la nueva situación ju
rídica, pues los bienes de esas Instituciones, al liquidarse son bienes de doml 
nio privado de la fedcraci6n, en los t6rmlnos señalados en esti'.l Ley General -
de Bienes Nacionales. 

d) El poder de nombramiento del personal superior de las Institu
ciones descentra\ Izadas sufre diversas modificaciones, desde la plena obsten
ci6n para nombrar, hasta la de proponer el personal directivo o t6cnlco que se 
estlme necesario. 

e) En la desccntrallzac\6n del poder central relaja los vínculos -
que lo unen al ente público, pero conserva las funciones de carácter esencial 
para vigilar la acentuaci6n y la política de esos orgMlsmos, principalmente 
sus actividades de carácter financiero. El poder de vigilancia es uno de los 
factores mfu; importantes de que dispone el poder central pnra el control de 
los organismos descentra\ lzados. 

f) Finalmente, el descentrallsmo administrativo Implica el mane
jo del servicio técnico, de un estatuto legal, dlsrv.iner de funcionarios técnicos 
apropiados a sus necesidades, un presupuesto y un régimen económico que per 
mita la auto-suficiencia del servicio, no sometido a las restricciones de la je: 
rarqu{a acrnlnistrr'ltíva. 

La creación de Instituciones descentrallzadus en México. 

La creación de una institución descentralizada debe hacerse siem
pre por el Estado y por medio de una Ley expedida por el Congreso de la Unión, 
es decir, por una norma de carácter general, fon-na\ y materialmente legisla
tiva. 

El criterio legal fue tradicionalmente aceptado por nuestro derecho, 
en efecto, el artículo 25 del C6dico Civil al enumerar las personas morales se 
ñata en su fracción 11: "Las demás corporaciones de carácter público reconocl 
das por la Ley" y concluye la fracc16n VI del mismo precepto. "Las asociado 
nes distintas de las enumeradas que propagan fines políticos, clentfflcos, artfs 
ticos de derecho o cualquier otro fín lícito, siempre que no fueran desconocidas 
por la Ley, (16) 

(16) Andrcs Serra Rojas "Derecho Ad'Tilnlstratlvo" Pag. 599 5a, Edición 
México 1070. 
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Esto sistema ost1.No en vigor hastu la aparición de la Loy do orga 
nismos descentralizados y empresas de pnrt!clpac16n estatal, publicada en eT 
D.O. del 31 de Diciembre d"' 1970, que estableció en su artículo segundo que 
además de su cronci6n por la Ley, los organismos dcsccntrnttzados podíw1 
ser creados por Decreto del Ejecutivo Fodornl. 

Desde luego esta segunda parte es inconstitucional, porque el Con
greso de la Unión no pueda dúlcgllr una félcultnd lcglslntlvn de tuntu trascondcn 
cia como es la creac\6n de organismos descentralizados federales, -

Debemos reflecclonnr si serfo conveniente y constituclon.:11 que un 
Decreto, creara orgnnlsmos descentralizados por región como el Municipio, 
o si creara org.:inlsmos descentralizados por servicio, como la UNAM, El Bnn 
co de Máxlco, Nacional Finruiclcra, el Soguro Social, etc. 

Hasta hoy el problemn se ha visto en relativo recelo porqL1c los que 
han sido creados han contado con la aquiescencia o desinterés de los Interesa
dos. El camino lógico, cvando !K1rgan tos conflictos, es dejar que el Poder Fe 
deral de la fcderaci6n examine la validez o la conveniencia de estos organism0s 
descentralizados por Decreto o se establezcan ciertos principios en ta constltu 
ci6n regulando la materia do ta descentralizac16ri. -

Por tioy se hai1 seguido croando por "Decreto'' y puede decirse que 
es una prá.ctica admintstrattva, como en los casos de Aeropuertos, Abastos, 
el Metro y otros. 

De otra manera, la forma normal deberá ser que ellos se formen 
de acuerdo con la Ley, una ley de organización y funcion.nrnlento administrati
va, Creadora de una. situación jurídica gene.ral segura, que no podrá ser modl 
ficada más que por un acto legislativo de la misma naturaleza. -

Desde luego esto nos conduce a reflexionar que \05 organismos des 
centralizados creados por una Ley en ningún cnso podrran ser modificados por 
un Decreto. 

La ley es la forma normal de crear una. lnstltuci6n descentralfzada 
y puede revertir formas dlvePsas entre otrns tas siguientes: 

1, Por medio de una ley que en forma expresa crea una instltucí6n 
descentralizada y su r6glmen jurídico, 

2. Por medio de una ley administrativa que crea la institución pó
blica y recibe su reglamentación nl Poder Ejecutivo, sería este el único cac¡o 
que el Ejecutivo cumpliese con el ejercicio de facultades administrativas, 

Tampoco se deben crear estos organismos por medio de reglamen
tos sl no se encuentran en el segundo caso señalado. 
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El sevundo como lo hemos concret/ldo Mtes, ne hn venido supllcn 
do por medio de decretos, acuerdos u 6rdenes que crean organismos descer¡: 
trallzados por supuestas f.'.lo..1ltndes administrativas. No hay ningún precepto 
constitucional que autorice al pode.r adminb•tratlvo la crcnct6n de un ente pú
blico. Toda descentrall:;:aclón itnpl icn un frncclonnmlento dol poder, por lo 
que un acto admtnlstrutlvo que crea una osfern de compctencln, debe estar 
contenida en ln ley. 

Los or'ganlsmos descentralizados renllzan dentro del marco de la 
administración pública ciertos fines cspccfficos, que corresponden at estado 
que además tienen el carácter de uutorid.::td, según se desprende del artículo 
115 Constitucional y principalmente para la procedencia del juicio de nmparo. 
Pero dichas actividades y catcgorín de outorldadcs se encuentran restringidas 
por el leglsln.dor de ncuerdo a lo establecido en el artículo 20 de la Ley de -
Control de los OrgMlsmos D~sccntrallzados y Empresas de Partlclpncl6n Es 
tata!, realizar trabajos o actividades ajeni.\!l a SlJS finos u objeto, -

La Secretaría del Patrimonio Nacional ha publicado en el Diario 
Oficial del 31 de Diciembre de 1970 una lista de orgünlsmos descentra! Izados 
y empresas de partlclpacl6n Estatal que ostfui sujetas al control y vigilancia 
de ta propia Secretaría, péro sus caracteres no se ajustan estrictamente al 
Concepto teórico general do orgnnismo doscentr<llizado por servicio. El art. 
2o. de la Ley dice: Para los fines de esta Ley, son Orgnni~r('lo~ Gcé"'ct::nrr:ill
zados tas personas moratos crc.ldas por ln Ley del Congreso de la Unl6n o -
Decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma o estf"Uctura que 
adopten siempre que reúnen los siguicnte!.i requisitos: 

a) Quo su patrlm~io se constituya total o parcialmente con fon
dos o bienes federales o de otros organismos descentralizados, asignaciones, 
subsldlos o derechos que aporte u otorgue et Gobierno Federal o con el rendl 
miento de un lmpu<!sto específico. -

b) Que su objeto o fin sean la prestacl6n de un servicio público o 
social, ta explotación de bienes o recursos propiedad de la Nación, la lnves
ttgaci6n cientffica y tecno\6gica o la obtención y apllcaci6n de recursos para 
fines de asistencia o seguridad social. 

La descentrallzaci6n administrativa regional, ttamada por alg1J
nos autores descentralizaci6n tcrritorl<l\, es una forma de organización ad
ministrativa descentra\lzada, que tiene por finalidad la creación de una Ins
titución pública, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio y un ré
gimen jurídico estnblecido por la constltucl6n en el artículo 115 constitucio
nal y reglru-nentado por sus leyes orgánicas municipales que expiden las le
gisla.duras de los Estados y que atiende las necesidades locales o especfflcas 
de una ctrcunscrlpcí6n territorial. En la Forma de organización administra
tiva que se apoya en una base Geográfica como del Imitación de los servicios 
que te corresponden. 
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La descentra\ tzacl6n por regl6n, que se concreta en el municipio 
mexicano, es predominante en forma mixta la descentrallzacl6n política y ad
ministrativa, si nos atenemos al rigor del artículo 115 constltuclonal "Los Es 
tBdos adoptarAn por su régimen interior, la forma de gobierno republicano, -
representativo, popular, teniendo como base de su dlvlsl6n territorial y de su 
organización poHl:lca y acrnlnlstrativa, el municipio. 

La descentra1izacl6n por servicio es un modo de organización ad
ministrativa, medhr1te el cual se crea el régimen jurídico de una persona de 
derecho púb1lco, con la competencia limitada a sus fines específicos y especia 
l izada para atender determinadas actividades de Interés general por medio de
procedlmlentos t6cnlcos. Para el manejo de una actividad determinada o sea 
la prestación de un servicio públ leo o social, la explotación de bienes o recur
sos para fines de asistencia o seguridad social. 

En lll doctrina y la legislación administrativa universal los orga
nismos descentrallzados por servicio tomM denominaciones diferentes tales 
corno: establecimiento p(iblloo, entes autónomos, entidades aut6rqulcas, lnstl 
tuclones, descentralización téailca y otras, En el cx&-nen escrito de nuestra 
derecho constitucional y aó'ninlstratlvo nos permite afirmar a diferencia de 
otros países, que en nuestra organización administrativa, no existe más que 
una forma y es la descentralización por servicio. 

La descentrallzucl6n no puede llegar al federalismo, ei cual supo
ne ui desplazamiento de potestades mucho más Intenso que alcanza Incluso a 
la legislación. Hourlo Loubrdere coinciden en decir que no hay acuerdo sobre 
los elementos que permiten dlstln~lr la posición del Estado miembro de un 
Estado Federal y de llla pro.tineta descentralizada en un Estado Unitario, 

Descentralización admlnlstratt.¡a territorial o regional, es una for 
ma mixta, administrativa y polrtlca ~e organiza una entidad autónoma hasta -
en cierto límite, de ciertas necesidades cltadlnas y munlclpales, bajo un régi
men jurídico especial que Implica los siguientes elementos: a) Un medio de po 
blaclón agrupado en fllfT'llHas; b) 11\B porción determlnda del Territorio NaciO:
nal; e) determtniXtas necesidades colectivas o municipales, relacionadas prln 
clpalmente con el GoblerTIO de la Ciudad y el territorio que comprende, con eX 
cluslón de los servicios federales y de la entidad federativa, Pero en México
es evidente que la C.nlca forma admlnlstratlva descentralizada en el MJnlclplo 
que tiene como 6rgMo ejecutivo al Presidente Mlllicipal o Alcalde. Se ha sos 
tenido q.Je las lnstlb.Jclones descentralizadas por servicio no twieron original-:. 
mente lll apoyo en la Constltucl6n de 1917. 

El constl~nte creo los Departamentos Administrativos o de Esta 
do camo organismos a quienes se encargaba lila misi6n t\.ndarnentili te6rtca. -
Estu lnstttuclanes, en ~rmlnos generales, no han tenido ~xlto porque no han 
predominado el aspecto tMlco del servicio, y se COflllerttr&l en organismos -
principal~ polftlcos, salvo a(JJellos que se Integran en Secretarías de Es
tado o ae robustecieron como Departementos de Estado. 
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La Descentra! lzacl6n Administrativa por servicio en la Legls\acl6n 
Mexicana. 

La materia de la Dcscentralizaci6n Administrativa se ha venido de 
sarrollando en n.iestro país un una forma Irregular y sin la Unidad de un Sis-
tema doctrina\ o legislativo, probablemente la falta de un texto expreso en la 
Constltuci6n origine estos problemas en su conslderacl6n inicial. Esta multi
plicidad de instituciones responden a varios propósitos y a legislaciones de orl 
gen diverso a nuestra legls\aci6n, que forman un cuadro Irregular de organiza 
cl6n administrativa. -

La 1eglslacl6n mexicana emplea denominaciones muy variadas por 
las Instituciones descentralizadas. Esto se debe al origen de esas formas de 
organlzaci6n que dependen de ·diversas organizaciones extranjeras. En el se
gl.indo cuarto de este siglo, que llamaremos el auge de las Instituciones deseen 
tra\lzadas por servicio, por razones \6glcas, las Instituciones sufrieron las -
naturales transformaciones, que existía en ruestra vida social, Las diferen
tes dcn::imlnaclones empleadas son; 1. Establecimientos públ leos; 11. Las co 
misiones y corporaciones; 111. Las Instituciones nacionales de crédito; IV. -
Los Institutos, patronatos, juntas, fondos patrimonios y fundaciones. 

La descentra! lzncl6n por lo demás, es~ condicionada a las cir
cunstancias poi l'tlc:as e Histéricas, al desarrollo institucional mismo de cada 
país, Las peculiaridades y la Índole de cada pueblo, en la adecuacl6n de sus 
estructuras gubernamentales señalan los índices para este grado de descentra 
llzaci6n poi ítica. -

La dttacentralizaci6n política, o sea la lmplantaci6n del R6gimen 
General de Gobierno, para el caso general de las circunstancias hist6rlcas y 
po\(Ucas, pertenece a un proceso cuyo dese11lace llevado a pactos y al propio 
texto constitucional positivo es Irreversible. 

Contemporáneamente la doctrina entiende que la soberan(a del Es
tado Nacional es única, residiendo en el estado federal mientras que los esta
dos particulares -o provincias- n::i son mas que aut6nomos aún en el caso de 
las nuestras, cuyas personerias como tales son persistentes a la nacl6n jurí
dicamente organizada. 

En el concepto antiguo soberanía equivalía al de autonomía enten
dida ésta, tal camo aquí la aplicamos de descentra\lzacl6n poi Ítlca, amplia 
con completa libertad de los organismos pol l'\:icos locales en cuanto a su Go
bierno; o sea, en cuanto a tas facultades que poseen de darse sus lnstltuclo
nes, gobernarse por ellas, elegir sus gobernantes, Invertir de autoridad a 
jueces y legislar en cuestiones de Interés local. 

En un orden de descentrallzaci6n política, dentro de la estructu
ra del Estado, tenorl,mos un orden decente jurisdiccional por importancia 
de ámbito geogrMlco. 
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1 , - El Estado Federal o Nacional, 2, - El Estado Provincial o Re 
glonal, 3. - El Municipio o Gobierno i...oca\, En nuestro sistema Constfü1clo:
nal la adminlstracl6n de los Municipios, viene a ser un segundo grado de fe
deracl6n, y las mismas razones de convlvenctn para el progreso y In libertad 
que abogan por el sistema Federal, fundado en la scparacl6n de los Intereses 
provlriclales de los naclonnlcs, establecen tambi6n la necesidad de una nueva 
descentralizacl6n e Indican la creacl6n de las municipalidades, que en real 1-
dad son diversos de los comunes a toda la provincia. 

Se ha discutido mucho, en doctrlrm, si el municipio forma parte 
de la descentrallzaci6n polntca como ente aut6nomo, o de la mera descentra-
11zac\6n administrativa como ente autárquico. Se trata de la polémica entre 
quienes consideran el derecho municipal una rama aut6noma del derecho pú
blico pol(tlco, Última gradacl6n y primera en la déscentralizact6n pot<tlca del 
Estado, en su cal !dad de 6rgaro aut6nomo; a quienes ven en el derecho muni
cipal tan solo un capítulo del derecho admln!stratlvo, en su calidad de ente 
autárquico. Según los primeros, as( como el Estado Federill se integra por 
los Estados Provinciales así estos se integran a su vez, por los municipios, 
vel"'dadera base de sustentacl6n orgánica de la Repúbl lea representativa den
trn del sistema democrtítlco. 

El Primer Congreso Panamer!caro de Munlclplos realizado en la 
Habana Cuba, vot6 sobre este particular, la siguiente recomendacl6n: "Que 
considera asegurar Constlwctonalmente el principio de la autonom(a del mu
nicipio garantizado de un modo especia\ la efectividad de sus gobernantes, la 
libre percepc!6n e lnvers16n de sus ventas dentro de su propia esfera admi
nistrativa y f11'\ancleru el control jurisdiccional de sus designaciones y la fa
cultad de Iniciativa y de accl6n en todo lo relativo a la satisfacci6n de las ne
cesidades pÚbl leas locales. 

Algunos autores sostienen que un r6glmen federal, como el nues
tro, no pueden cohexlstir dos 6rdenes de autonomía, la provincial y municipal. 
Las municipalidades para ellos son autarquías territoriales, es decir organi~ 
mos administrativos descentralizados del Poder Estatal, Nacional o Provin
cia\, según sea su ub\caci6n dentro del territorio, "La cohexistencla de sus 
6rdenes de autonom(a dentro del Estado Nacional en los pa(ses que han adop-

. ta.do el sistema general de gobierno se ha producido en los Estados Unidos y 
en la Alemania Imperial y Republicana, sin que ningún tratadista la haya ob
jetado como imposible o anacr6nlca. La autonom(a Municipal no será tan am 
pUa como la Provincial o Estatal, pero no por eso dejará de ser autonomía. -

Ser(a en el peor de los casos, una autoromía de segundo grado, 
pero que se desenvuelve dentro de su misma 6rbita, como todas las caracte
r(stlcas de este régimen político. 
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Haurlon en sus "Estudes sur la descentra\ lsatlon" afirma que des
de el punto de vista poi ítlco la descentra\ izacl6n m1.mlclpa\ determina el cree! 
miento do la vida pública y con ello de la \lbi:•rtad. En el municipio es donde ;i 
ciudadano Inicia su vida pública o cívica solo \as dcformucloncs de la política 
partidaria y la conquista del presupuesto de la admlnistraci6n hacen perder de 
vista a veces el verdadero Interés de \a cosa públlcn. (17) 

El rl:iglmcn municipal es Instaurado corno obl\gaci6n por pnrte de 
\as provincias para gozar de las garantías federales, justamente con \a admi
nlstraci6n de justicia y la educacl6n prlmari~, dejando por el lo a las legislatu
ras locales et dictado de \as pertinentes leyes orgánicas o de organizacl6n de 
las municipalidades. Algunas provincias como Naucalpan, \a zona urban" de 
Ciudad Satélite han organizado su régimen municipal sobre \a oose de mu1111...1-

plo partido o sea de municipalidades cuya jurlsdlccl6n territorial excede los 1 r 
mitos urbanos de Prestaci6n de los servicios que les son Inherentes al Gobler-: 
no Loca\, para comprender además, una zona predeterminada o de campacia 
\\amada rural . 

Los municipios comprende en su dernnrcacl6n territorial en que se 
ha dividido \a geografía po\ ítlca provine lana, comunas que abarcan más de una 
ciudad o centros poblados y muchas veces varios alejados de la ciudad cabece
ra de partido. 

Otras provincias, han ajustado su régimen municipal ldad al prin
cipio más racional y técnico de\ m..inlclplo ciudad, tomando como base para c~ 
da comuna al respectivo centro poblado y demarcando sus 1 ímltes hasta dorde 
llegan \os respectivos servicios municipales como sucede en el Dlstr:lo Fede
ra\ con \as poblaciones de\ Estado de México que tienen algunos servicos que 
dependen de \a Ciudad de México. 

2. - La descentra\lzaci6n administrativa está regulada por las le
yes especiales de creacl6n de los entes u organismos autárquicos, tanto en el 
ámbito nacional como en el provincial y cotnuna\, Dichas leyes al crear e\ 6r 
gano autárquico, como corporact6n dcscentra\lzada, les fijan su régimen, ob-:. 
jeto, atribuciones y demás particularidades, como así sus relacior.es con el 
poder adml nistrador. 

En México la Constitucl6n ha distribuido las funciones jurídicas 
estatales a través de trE:•s poderes que tienen además atrlbucl6n de organizar
se administrativamente. El poder 11..-gls\ador, el ejecutivo y el judicial, e\ P2, 
der legislador establece un reglamento para cada cámara es decir para aseg!:! 
rar su existencia como 6!'gano, además no puede negarse el principio institu
cional de cada poder debe preservar su func i6n comprendiendo el de su organl 
zacl6n. Esta dlsposici6n apa,..ece como motivo contrario a \a tésls que reco
noce a\ Poder Ejecutivo amplia autonomía para crear la descongestión admi
nistrativa, 

(17) Enciclopedia Jurídica Omeva Tomo VIII. Pag. 469 Buenos Aires 1967. 
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La admlnlstrncl6n l'llitárqulca es ndrnlnlstracl6n Indirecta d~\ Esta
do y es real Izado por unn persona jurídlctl públ len creadn a\ cfec to. La deseen 
tra\lzacl6n admlnlstrutiva por medio de las entld.:1dcs au!Arqulcas se real Iza -
comprendlerdo dos grandes categoría.s: 

a) Territoriales, - Dcflnldns por nlelsa corno aquellas que ejercen 
sus derechos de autoridad sobre una clrcunscrlpcl6n dnda o sea sobre un deter 
minado territorio y, 

b) Institucionales.- Son aquellas que sin tener base territorial de 
\Imitada ejercen sus f\Jncloncs en rclacl6n al fin de su Instituto y en virtud de -
derechos de autoridad necusarios a la entidad, a \a primera clase pertenecen 
las comuMs, a las que niega autonomía y a la se9unda, entre otras las Unlver, 
sldades, Consejo Nacional de Educocl6n, Petr6lcos, Consejo Nacional de Cien 
cla y Tecno\og(a, Ferrocarriles Naclo1Kl\es, Caminos y Puentes Federoles d¡; 
Ingresos, Depilrtamento de Salubridad Pública, Consejo do Snlubrldad General, 
etc. 

Ventajas e Inconvenientes de la descentra\ izac i6n. 

De lo expuesto hasta aquí, se infiere que la descentra\ lzacl6n tanto 
po\(tlca o Institucional, que hace a lo estructura del Estado, como \a adminis
trativa, es problema principal en la organizacl6n contemporánea del Gobierno, 
pero securdarlo de las Ciencias Jurídicas. La autonomía, en el ámbito terrl
torla\, al dar a cada \ocal ldad la poslbll ldad de gobernarse a s( misma, en la 
Gradacl6n Estado-Nacl6n provincia y municipio satisface el reciente reclamo 
de \os administradores a gobernarse en forma directa e lnrnedinto, ejercitando 
los derechos democráticos que nacen de \a forma republicana representativa de 
gobierno, mediante la c\cccl6n, de runclonarlos y la reserva de \os Poderes de 
Contralor. 

En e\ campo administrativo, ta descentra\ izacl6n no la mera des
centralizacl6n burocrática, que es Indispensable e Ineludible en el Estado Mo
derno, siro a \a descenlra\izaci6n terrltorlnl e Institucional, por medio de la 
autarquía a que nos referimos en esta expcrnlcl6n presenta las siguientes ven~ 
jas: 

1. Favorece el desarrollo de los servicios públicos especiales. Su 
autarquía se confiere -casi siempre- n 6rganos especia\ izados que atlerden -
servicios pÚbl leos también especiales y generalmente costeados con las tasas 
provenientes, de la prestacl6n de esos mismos servicios e inherentes a ellos, 
\a tendencia contemporánea -como señala Gie\sa es a la descentra\ lzacl6n por 
servicios- autarquía iristituclona\ -esta autarquía Institucional permite desarl'2. 
\\ar con criterio técnico funciona\ los servicios confiados al ente descentrallz~ 
do- acrecentando su responsabl\ ldad espedflcn y 1 lberándo\o par<1\e\amente a 
\as pesadas trabas burocráticas del sistema administrativo común o genera\, 
con evidente beneficio para el logro de los objetos perseguidos. 
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2. Libera u tns lntluenc!ns poi ílicas y ntlondc mejor' at desarrollo 
econ6m!co financiero: la ndmintstraci6n público como administrador que es 
un poder político, no técnico, está lntlllencladn por lus circunstnnc!as deriva
das de \a gesti6n pol(tlcn de los gobernantes, lo que cr1~a incslnbll!dilcl e inso
gurldad en el ptantt~amlcnto de planes orgánicos ir1'egulnrcs. 

La autarqu(n de car.'íctcr técnico-financiero sustrae a ese (ndico 
general los servicios ospec(rtcos constituidos en 6rganos descentralizndos, 
perml tiendo el desarrollo homogéno en las tareas propias del ente autárquico. 
La autarqu(a financiera a su vez asegura la invcrsi6n de los fondos presL1pue§_ 
tarlos en los destinos provistos. 

3. Facll ita y estimula el control públ leo; en las flmc!ones admi11\s 
trativas descentralizadas el contralor sobre los 6rgnnos de ejccuci6n s? rcdu;;e 
a un m(nímo en ta práctica, dado Ql1e todo el proceso administrativo se cumple 
dentro de la 6rbi ta del poder central o administrador y a tra-..és de los agentes 
de éste¡ es decir, existe una simple vigilancia jerárquica en los organismos 
descentra\ izados el contralor es más id6neo ya que a la responsab!l !dad leg<1l 
del propio ente, se suma la facultad de contralor reservada al Podc·r Ejecutivo 
que aun cuando pueda ser limitada por la ley, existe y puede hacerse efectiva 
jurlsdicclormlmente, 

4. Impide la concentraci6n perniciosa del poder: La descentrali
zacl6n tiene la ventaja por fin, de disminuir la gesti6n absorbente a que puede 
llevar en un régimen, pree!denclallsta como el de nuestra Constlruci6n, por 
ejemplo, el centralismo del poder administrador. El Poder Ejecutivo con una 
suma grande de por sr de atribuciones constltuclonales y que detecta, además 
la superintendencia de la$ fuerzas armadas, encuentra un freno a la posible 
concentraci6n perniciosa de poderes, en la descentralizaci6n mediante la aut;:ir 
qu(a por ta creacl6n de organismos de capacidad de admíntstracl6n propln. 1\

estas ventajas, se oponen los siguientes inconvenientes: 

A. Impide \a conduccl6n centralizada en los planr:s do gobierno y 
reciente la eficacia ejeculiva de su accl6n: Siendo el poder adminlstrudor uni
personal por mandato, constitucional y por tanto plenamente responsable de la 
conducct6n general administrativa, la descentra! izucl6n conspira contra la efes 
ttvidad práctica de esa conduccl6n centralizad1'1 y reciente en la misma medida, 
la responsabllidad del ejecutivo, ya que el Contrnlor de ql•e hemos hablado, so
bre el ente autárquico tiene sus trmltes en la propia ley de creacl6n. Se corre 
el riesgo por \a excesiva descentra! izaci6n de circunscribir a límites ld6neos 
para el cumplimiento de su mlsi6n al Poder Ejecutivo, que siendo en teor(a unJ. 
personal y Único responsable de la administrac\6n general del país se ve en la 
práctica coartado por las l lmltaciones legales que rijan las leyes de autarqu(a, 
tal es el caso del Ecliador, pl•ntual\zado por el Presidente, Dr. José Mar(a Ve 
laz,co !barra en sus Mensajes al Congreso de esa República, "La Centraliza- -
ci6n permite" dice el Dr. Bie\sn en su Derecho Administrativo, "mayor unidad 
y cohesi6n en \a acci6n adminlstrullva y aún dentro de su competencia genérica, 
en su descentrallzaci6n por servic los la competencia espcc(fica, hay en genera\ 
mayor suma de opinl6n e ilustraci61111 • 
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B. Dificulta y complica el régimen legal de la ndminlstr<1cl6n pú
blica: El ldenl en ol Derccl'o Administrativo os el de una leglslacl6n general• 
sencilla y pl"áctica, de apl tcnct6n común 11 los negocios públicos. El r~glmen 
de descentrallzacl6n aumenta necesariamente ni decir de Blolsa, la regulacl6n 
jurídica de ta admlnlstraci6n pública. Cada ley do creacl6n de un ente autárqul 
co establece la competencia del 6rgano, su modo de obrar y la rosponsab!lldad
de sus Funcionarios; es decir, traza un estc"ltuto propio para el organismo des
centralizado, fijando su vi nculact6n e,, el poder central o Estado. 

C. Debilita ta responsabilidad del Poder Ejecutivo. 

El contralor que ejerce el poder administrador sobre los 6rganos 
descent,..allzados es siempre llmitado1por la ley, según hemos visto. Puede -
solo por vía de !"ecurso jerárquico, revisar decisiones y aún en esto su potes
tad es restrlnglda. 

Responsabll ldad Administrativa diluida entre muchos, como en el 
caso de los entes autárquicos administrados por juntas o consejos, es lrres
pon sabll ldad. 

"Señalando los Inconvenientes que, por la atomlzacl6n del poder cen 
tral, trae aparejada la óescentral!zaci6n excesiva, afirma el Dr. Velazco Iba- -
rra "Se dice que las personas aut6nomas a las que se les encarga servicios ad 

i' mlntstratlvos obedecen a una reacct6n contra la Inercia y corrupcl6n del Podé,: 
Ejecutivo expres16n de la falta de moral !dad del ambiente; las mencionadas per 
sonas jurídicas autónomas resultan siempre tan inertes y corrompidas como -
los empleados del Poder Ejecutivo". 

Se \o arrebatan al Estado Nacional determinados Servicios admlnl! 
tratlvos que deben ser ll~nados por el Estado Nacional para entregarlos a pe!"so 
nas jurídicas aut6nomas, y el Estado lnfal !ble en la dupl lcacl6n de gastos. Las 
personas jurídicas autónomas hacen la misma pol Ítlca, de Intereses de favorllis 
mo, de transacciones Inmorales y de empleo-manta, de atencl6n preferente a -
las ventajas particulares con gravísimo perjuicio de Interés general", 

Las Disposiciones Legales: De la descentra\lzaci6n pol íttca confor
me a lo expuesto, se establecen en ta Constltuct6n Argentina Vigente según lo 
prescrltoenlosart(culos 1, 5, 6, 7 1 e, 13, 104, 105, 10P, 107, 109, 110, To
dos ellos referentes a la forma representativa, republicana federal ( ) y en 
nuestro pa(s la Constltucl6n en su Art. 40 dice: "es voluntad del pueblo mexica
no constituirse en una República Representativa, democrática federal compuesta 
de Estados Libres y Soberanos en todo lo cor,;ernlente a su régimen Interior pe 
ro unidos en una federac!6n establecida seg(¡n los principios de esta ley funda- -
mental. Nuestra soberanía reside en el pu1~blo esencial y orlgl narlamente". (18) 

(18) Enciclopedia Jurídica Omeva 1"omo VIII Pag. 471 Buenos Aires 1968. 
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Dentro do la Organl~acl6n Dcscentrallzndn encontramos varios or
ganismos como nuxll laros de ta admlnlstraci6n qcneral dc!l país cuyas caracte 
rístlcas han quedado anotadas on el capítulo ant~rlor, no obstante la importa;_ 
cla de ellos me OCLJpar6 de uno de los de m5s reciente crcacl6n y que por su 
programa de trabajo y SlJS funciones de gran envcr~¡aduro. t6cnlca y científica, 
es de mucho inter6s ocuparme del Consejo Nacional de C!enc!a y Tecnología. 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCLA Y TECNOLOGIA 

La dcclarac!6n conjlmta de los presidente?:. de América, suscrita 
por el C. Presidente de la República Mcxlcaro en Punta del Este, el 1 4 de 
Abril de 1967, lmp\lc6 ref1exloncs profundas sobre la grave sltuac!6n del desa 
rr-ollo científico y tecnol6gico que afecta a los pa(scs de Am6rlca Lattna y esta 
blec!6 en s611das conclusiones las acciones que vigorosamente deben llevarse~ 
cabo para mejorar rápidamente la vida econ6mlca y social de los mismos. 

Como consecuencia de lo anterior y por la manlfestacl6n de la pro
blemática nacional en esta materia, durante el propio mes de Abril de 1967 se 
llev6 a cabo en Oaxtepec, flltorelos, la primera reunl6n sobre Ciencia y Tecno
logía Nacional convocada por el Centro Naclona\ de Productividad. 

El mes do Octubre de\ mismo año se verific6 ese acto, que se de
nomin6 "Reunl6n Nacional de Ciencia y Tecnologfo para el Desarrollo Econ6mL 
co y Social de México". Una vez procurada y estudiada cuidadosamente toda 
la informac!6n, se proced!6 a elaborar el documento que l"'efleja en forma cole
giada el pensamiento de la comunidad científica nacional, del cual expondrÉÍ al
gunos de sus aspectos. 

El Pf"OblemA. científico se nos presenta Ineludiblemente como un fac 
tor de vital Importancia en \a formulacl6n y reallzacl6n de un nuevo humanls--
moque logre conjugar la necesidad de la libertad con un planeamiento y una O!:, 
ganlzacl6n, que conduzca al progreso y al blenestar del hombre, la lnvestlga
cl6n científica y la human(stlca son elementos esenciales en la formacl6n de una 
conciencia social sana y consecuentemente, su desarrollo debe estar dirigido a 
los problemas que !mpl lean el desarrollo clent(flco y t~cnlco de una sociedad, 
ya que la tnvest\gacl6n científica es una de las actividades más elevadas del 
hombl"'e, dedicada a ta superacl6n constante de sus metas Intelectuales. 

Debe concebirse la lnvcstlgac!6n como ."l..•ente generadora de super~ 
ci6n clent(flca, tecnol6glca y txJmanístlca dentro del mal"'Co político, econ6ml
co y social mexicano que propugna por la superaci6n Individual, ta tlbertad per:. 
sonal y el bienestar colectivo, M6xlco es un pa(s de dcsarróllo que se esfuer-za 
por acceder a estudios superiores de convivencia y blenestar, la ciencia y la 
tecnología Pn nuestro país ha evolucionado lentamente pero se advierte ya una 
tendencia para adeduar su desrr1volv!miento a la nueva concepci6n que se ha 
menciona do, En la bÚsqueda de coyuntarse para este objeto se han puesto de 
maní fiesto gr-aves problemas que frenan el desarrollo de la lnvestlgac\6n e Im
piden su eficaz vlnculaci6n con la vida social, econ6mtca, pol!'t.lca y cultural 
de fv'léxlco, entre la gama de esos problemas, se ha advertido la fa\ ta de com-
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prensl6n y de apoyo hacia la lnvestlgacl6n clent(ftca, y como resultado de esta 
act.ltud es el bajo monto de los recursos financieros destinados a la investlga
cl6n, respecto a lo que quiero el desenvolvimiento adecuado del pa(s, aunque 
tambllln es cierto que los más Importantes son los recursos humanos, con su 
talento y capacidad creativa, siendo esta la base de todo esfuerzo para pro
gresar. 

Por ello, es nectisarlo que la enseñanza superior se ajuste perma
nentemente a las condiciones creadas por la evolucl6n clcnt(ftca y tecnol6glca 
y tome en cuenta los desarrollos prevlclbles en este proceso de adecuact6n y 
modernlzacl6n, dada la lnter-dependencla que debe existir entre ta lnvestlga
cl6n clent(ftca, tecnol6glca, por una parte y ta educacl6n superior por la otra, 
debe propiciar el fortalecimiento de los vínculos que las ligan para hacer efi
caz su lnteraccl6n y que esta sea de tal manera y de que tal naturaleza que \as 
apremiantes y necesarias demandas de la enseñanza no Impidan a tos lnvestl~ 
dores el cumpt !miento de sus funciones. 

En M6xlco, no existe una larga tradición para la reallzacl6n de la 
lnvestlgacl6n científica, luego hay que forjarla redoblando esfuerzos real Izan
do lnvesttgacl6n original y formando más y más hombres de ciencia que debe
rán repetir el ciclo en condiciones cada vez más satisfactorias, aunque ta cien 
cla es universal, ta que cada pa(s desarrolle debe corresponder fundamental-
mente a su problemática en consecuencia el perfil de la ciencia mexlcara debe 
ser un reflejo de los problemas nacionales, por lo que el establecimiento y de
finlcl6n de la ciencia que en México promueva deberá ser congruente con los 
posb.Jlados de nuestra vtda constitucional. 

En este sentido. una primera etapa presupone un proceso de absor 
ct6n y adaptac16n de tecnologías que para ser factible necesita del concurso d; 
hombres altamente catlf!cados, esta etapa debe complementarse con ta fase de 
creatividad, \a que requiere de cuadros t6cnlcos y clent(ftcos más numerosos 
y cada vez mejor preparados, el mayor número se obtiene con la expansl6n de 
la enseñanza superior, ta mejor calidad a trav6s del Intercambio y de la adquJ. 
stct6n de información, pero sobre todo, mediante ta investigacl6n clent(flca y 
tecno16gica que real lee en et pa(s. 

No puede aducirse que el adlestrf1mlento superior de este personal 
su mantenimiento constituyan una carga lnc:;:,portable para una nación de medl~ 
nos recursos, porque el número -:'.;:' clen';Íflcos capacitados y de técnicos de alta 
calidad es siempre pequeño, considcrar~o relativamente aun en las naciones 
más avanzadas, además es evidente que el sostenimiento de la ciencia al con
vertirse en parte esencial de la produccl6n, ;-;;su\ ta una lnverst6n costeable de!i!. 
de el punto de vista económico, porque su rendimiento final supera en muchos 
los gastos hechos ya sea directamente en el establecimiento de centros de in
vestlgacl6n o Indirectamente gracias a los sub'iidios e impulsos otorgados a las 
universidades y a otras instituciones de enseñanza superior. 

En suma debe reconocerse que el problema de est.:-iblecer una poi r
t!ca de ciencia y tecnología, requiere de un gran esfuerzo Inicial de restructu-
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raci6n y coordlnac!6n de lo que ya e)(iste y luego de un apoyo sostenido al sis
terna que se establezca parn concertar e impulsar el desarrollo científico y -
tecnol 6glco. 

Entre las causas a que se atribuyen tas insuficiencias en númer·o y 
calidad de recursos humanos cal lficados, destacan las siguientes: 

a) Ausencia total de Instituciones, para lnstruccl6n adecuada de 
los maestros. 

b) Deficiencias de las Instituciones de educac!6n superior. 

c) FE-Ita de programas adecuados de capacltacl6n. 

d) Bajos salarlos 

e) Fuga de talentos, por asataramlento y el control de talentos 
explotados por empresas extranjeras. 

Otros de los problemas de mayor envergadura es el que se relacl!?_ 
na con el sector privado, en este punto cabe apuntar el grado y medios con los 
que este sector participa en la lnvestlgacl6n científica y tecnológica. 

Una parte muy Importante del sector privado utll !za tecnología y 
servicios científicos Importados, debido, en cierta medida a que los propieta
rios de tecnología extr-anjera controlan también las empresas que la adquieren 
de ellos mismos, mediante contratos, de transm!sl6ri de conocimientos técni
cos que suelen estipular condiciones como las siguientes: 

a) Pago de tecnología por acciones de la empresa, 

b) lnclusl6n de cl,usutas en los estatutos de ta misma sociedad 
que otorgan Importantes funciones t6cnlco-admtnlstrattvas a 
tos dueños de ta tecnología. 

c) Separ-acl6n de la produccl6n y la comerclatlzacl6n pactándose 
que la venta de la produccl6n total de la F'brlca propiedad de 
nacionales extr-anjeros, lo efectúa una empresa comercia\ ex
tranjera. 

Las empresas Industriales gener-almente conslder.an lnnecesar-lo 
patrocinar lnvestlgacl6n tecnológica en Mlixlco y dependen como se ha Indica
do, de tecnología originada en el extranjer-o originando efectos Importantes 
como ta falta de desarrollo de nuevos pr-ocesos que permitan un mejor aprov~ 
chamlento de los recursos disponibles, el hecho de tas tecnologías traldas del 
extranjero no se adapten a las condiciones de dotación de factores en el país y 
una conslder-abte salida de divisas; aurque de capital y con personal mexica
no mayorista, nuestra lndustr-la depende casi íntegr-amente de la tecnología e~ 
tranjer-a. 
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Líls indLJSlrlas que ope1•nn en lllio~.>t1·0 pilÍs, nún las de capital y ad
mlnlstracl6n puramente mexlcnnos, Impartan el talento ci1~ntífico y técnico de 
nlvel medio y superior, yn sea mediante ln lntcrvcnd6n directa de especialis
tas extranjerm; o bien por medio de instituciones no mexlcanns a las que se so
llcltan estudios o 1·ccomcndacioncs respecto a p1·oblcmas científicos y genera
les. 

Las funciones que desempeñan por lo general los técnicos mexica
nos en las empresas i11dustrlnles consi~>ten t1n controlar ln cjecucl6n de proce 
di mientas imporlndos y en vigil<lr el cumpl imlcnto de las normas que tamblÓn
son Importados, en muy raros casos en que t><~ han lnvc!>ligado en México pro
cedimientos tccno16glcos, se han trllt.ndo siempre de aspectos parciales que lu~ 
go se insertan como partes de investigaciones iniciales y terminadas en el ex
tranjero. 

Esta slluacl6n se refleja en la mlsma orientacl6n y desarrollo de la 
lnvestlgaci6n científica en México, ya que muchos de los problemas abordados 
forman parte de programas elaborndos en el extranjero y realizados en su ma
yor parte en olror; pafoes la dependenci::1 tecno16gica y científica se refleja tal!! 
blén en nuestra educacl6n profesional, porque el nivel de preparacl6n de los j6 
venes estudlarites ha tenido que descender forzosamente en la práctica, debldO 
a que no necesitan de mayores conoctrnienlos para dedicarse a controlar proce
dimientos y supervisar el cumpl !miento de> normas, en cuya elaboracl6n no han 
participado a Fondo. 

El sector empresaria\ prácticamente no ha mantenido relaciones 
con la lnvestigaci6n científica nacional, salvo unas cuantas excepciones, lama 
yor parte de las empresas in<iustr\a\,.!S en México aún no se han Incorporado a
las Investigaciones científicas dentro de sus actividades regulares y ésto se de
be al desconocimiento de los Industriales de los beneficios econ6mlcos que re
porta la lnvestlgacl6n a la empresa que \a fomenta, la faltn de Incentivos fisca
les, puesto que el lndustr-ial, dispuesto a arriesgar sumas elevadas en la tra~ 
ferenc\a y explotaci6n de tecnología rerusa dedicar fondos a estudios de preven 
cl6n que le represcntar(an gastos menores. -

CREACION LEGAL DEL CONACYT .- La lntervencl6n ante la Cám~ 
ra de Diputados sobre la conveniencia de aceptar la Iniciativa de Ley sobre la 
creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología propuesta por el Prt:sl
dente de la República, considerando los esfuerzos de los gobiernos anteriores 
por promover, estimular y coordinar \a lnvestigacl6n científica en el país, la 
ahora superada carencia de científicos y tecnol6gicos y lo más Importante, el 
desajuste insistente entre la lnvestlgaci6n y la concepci6n del desarrollo ecoro
mlco y socia\. 

Basándose en la experle~la du que los organismos públicos descen
tralizados han sido Instrumentos fundamentales de ruestro desarrollo y que el 
~xlto de la descent:rallzacl6n como agente del desarrollo esta condicionado Ini
cialmente, aunque no predestinado por la adecuada elección del tipo de descen
&alizacl6n que más se ajusta a las necesidades y particularidades del caso se 
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crc6 el Conse>jo Nacional de Cicncin y TncnologÍI\ corno un organi¡;mo desccn
tra\lzado por servicio. 

La form.'I cfo descentra\ izaci6n técnico o por servicio ndoptuda por 
el CONACYT, representa ventajaH como 1 a de rcsJXmder esencialmente a obj_!¿ 
tivos do naturaleza técnica y científica obedeciendo al prop6sito de poder públl 
co de hncer más eficiente y 6.gil su .:icct6n, a modo de satisfnccr necesidades -
socio-econ6mlcas il t1-avtfo dé• un ~glmt>n apropindo sin la rigidez de la jerar
qu(a administrativa ccnt1-al l;~ad11 y s\n merw.1s cabo de la necesaria tutela del 
E!•tado, faculta al organismo para rcali;rnr sus final !dudes con mayor nexib!I i 
dad de gesti6n administrativa mnyormente en m11torla presupue~;.t<1l. -

Para garanlizilr al CONACYT, t!l mejor nprovechnmiento de las 
ventajas de la central izaci6n admir~tstratlva, se le dotó de clort;:is medidas de 
carácter funclonnl, en primer lugar, fue necesario crearlo como lm organls
m:J ílexíble, y para ello rcsult6 convcnion\:e autorlze.r expresamente' la posibi
lidad de que todos sus 6rganos puedan delegar sus atribuciones en los funclon~ 
rlos dependiente!;, bajo la responsabilidad de ambos, para darle igLu:llrTiente 
f\ex\bll ldad operallvn, fue necesario señalarle modernas normas de procedi
miento adm\nlstrativo, pues de lo contrario el ente tropezaría sobre sí mismo 
atado por un Formull smo procesal Que lo llevar(a a 1 a ester i\ !dad para que el 
ente l\Jvlera un fácil y contiruado contacto c:on la comunidad, se requería as( 
mismo de tas normas dn procedimiento administrativo slrvlesun efectivamen
te para encauzar sus prctencloncs, rectamos y sugerencias y fuesen lo sufi
cientemente lnformalns y procedentes como para no frustrar en la práctica el 
contacto de los miembros de la colectividad Individualmente considerados con 
el organismo y establecer un alto grado de coordlnact6n y planteamiento gene
ral de ta acttvidad estatal. 

Lo novedoso es reunir objetivos anteriormente dispersos en el Con 
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología, que hadan dlf(cil ~;u encuadramiento e;;
alguna de las clasificaciones lradic!ona\es de servicio público pudiendo afirmar:, 
se que el servicio que se presta es de carácter social y en alguna forma aprov!;_ 
chable por el comercio y la Industria. 

Aprobada la Ley del Consejo Nacional de Clcnclc1 y Tecnología por 
el Congreso de la Unt6n. se publlc6 en el Otario Oficial No. 217 del 29 de 01-
clembre de 1970 y encontramos entre sus principales !'unciones las siguientes: 

Artículo 1 .- Se crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecro\og(a, 
como organismo público descentralizado, con person."llidad jurídica y piltrlmo
nlo propios, asesor y auxiliar del Ejecutivo Federal en la fljaci6n, lnstrumen
tacl6n, ejecucl6n y eva\uacl6n de la política nacional de ciencia y tecnología. 

Artículo 2. - Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Nacio
nal de Ciencla y Tecno\og(a tendrá las siguientes funciones: 

J.- Fungir como asesor del Ejecutivo Federal en ta planeacl6n Pl"2 , 
gramact6n, coordtnaci6n, orlentacl6n, slstematlzacl6n, promoci6n, Y encau-
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sam!ento de \as actlvidadtis re\acionnclils con I<' ctcnc:la y In tecnoloqía su vincu 
1acl6n al dcsnrrollo nacior1e'l\ y sus relncloncs con el exterior. . -

11.- Ser 6rgano de cunsulta obl inatoríil pnra lus depcnd<.mclas del 
Ejecutivo Federal, organismos descontrnl l;:ados y empresas de partlclpac16r'l 
estatal, en mnterla de inverslone:> o aulorlznctcSn de rccurst1i:; a proycctot> de 
lnvestigac16n c:ienlíficn y tecno16glca, edw.:nci6n sliperlor, importnci6n de tec
nología, pago de rcgnl (as, patentes, normns, espcc lflcaclones, control de ca
lidad y en general, en todo lo re\acionndo pnra el ndccuado curnp\ imlento de 
sus flnes. 

111.- Asesorar en su mllteria a \O!> Gobiernos de lor; Estados y Te
rritorios, de la Ft?dcrncl6n, a lo!:' m1.1nlciplos, i\sÍ como a las personas f(slcas 
o morales en las cond!clone5 en que cada cnso se pacten. 

lV. - Elaborar programas indicativos de i11ver;tlgacl6n clent(ftca y 
tecno\6glca, vlnculados en los objetivos naclor.alcs de desnrrol\o ccon6mlco y 
social, procurando p..'lra ello, la más ampl In cooperaci6n de entidades guher
namentales, Instituciones de educacl6n superior y usunrios de la tnvcstlgacl6n. 

V. - Promover \a más arnp\ la lnt.ercomunicacl6n y coordlnact6n en 
tre las Instituciones de !nvesllgacl6n y de enseñanza superior, así como entr'e
e\\as, el Estado y los lJSuarlos de la tnvestigacl6n, sir' menoscabo, en su caso, 
la respectiva autonomía o competent:ln, para fomentar á,.eas comunes de inves 
tlgact6n, programaci6n y capacltact6n de lnvesttgndores. -

VI.- Fomentar y fortalecer las Investigaciones básicas tecnol6gl
cas y apllcndas que se necesitan, y promover la!; acciones concertadas que se 
requleren con \os Institutos del sector públ leo, Instituciones académicas, cen
tr'os de investlgact6n y usuarios de la misma, i"'lcluyendo al sector privado. 

VII.·· Canalizar recu,.sos adicionales hacia las instltuclonei;; aca
démicas y centros de invcst!gact6n, proverilentes tanto del Estado como de -
otras fuentes, para el fomento y r'ea\lzac\6n de investigaciones, en funcl6n de 
programas y proyectos específicos, sin perjuicio de Que dichas Instituciones y 
centros sigan manejando e inc,.ementando sus propios fondos. 

Vlll.- Promover la creacl6n de nuevas instituciones de lnvestlga
ci6n y proponer \a constit:uci6n de empresas que empleen tecnologías naciona
les para \a produccl6n de bienes y servicios. 

IX. - Asesorar a la Secretar-(a de Educacl6n Pública para e\ esta
blecimiento de nuevos centro<:; de enseñanza clent(flca o tecno16gl.-:a sujetos a 
la \egis1acl6n federa\, así como pa,.a \a fo,.mulaci6n de \os planes de estudio 
de los mismos, y en \a revlsl6n de \os pla11t% di'.! estudio de los centros exis-
tentes. · 
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X.- Asesorar a ln Secrt•lnr(a de Rcl.:icloncs Exteriores í•n la cele
bract6n de> corwcntos fnterr1acior..1lc!; sobre clNJCfil y f.(~cnolog(n 1~ lntervC'nlr en 
ol cumplimh~nto de los ml!;mos, as( corno en los or·ganlsrnos o .:incnclm; interna 
clonalcs rclactonndos con su mnterin y en los que M1~xlco pnrliclp(!, en los de -
los convenios respectivos o, en ~ll~ defecto, cc.iníorrnr~ a lus dispo~;lcione~• del 
Ejecutivo Federal. 

XI.- Tener conocimiento de In invcstigacl6n roull;~ad<l por extran
jeros en Mexlco y asesorar il In!; Sf!cr<!tar(as de Gobernaclén y do Relaciones 
Exteriores en esta materia. 

XII. - Gestlon.1r nnte las autoridades competentes la expedita ititcr
nact6n al país de investigadores y proresores extrflnjeros invltndos por cualquier 
persona física o moral parll r<:lalizar invesUgacl6n en México c~jidando que esta 
corresponda siempr<.• al Interés nacioro\. Dicha& ilutorldadcs quedan obt igadas 
en estos casos, a otorgar tas racil idadcs necesarins para hacer expeditos los 
trámites. 

XIII. - Formular y llevar a cabo un programa nacional controlado do 
becas, y concederlas directamente, as( como lntervonir en las que ofrezcan -
otras Instituciones p(ibtlcas nacionales o los organismos Internacionales y go
biernos extranjeros, en los t6rminos de las convocn.torias correspondientes. 

X IV. - Actuar como coordinador do la cooperacl6n técnica que se 
pacte con los organismos Internacionales y gobiernos extranjeros, a solicitud 
de la Secretaría do Relaciones Exterior<:ls. 

XV.- Concretar convenios con Instituciones extranjeras y con agen
cias internacionales para el cumplimiento de su objeto en consulta con la Secr,g_ 
taría de Relaciones Exteriores. 

XVI. - Establecer mecanismos de comunicación con el persoMl o los 
becarios mexicanos que se encuentran en el extranjero bajos sus auspicios. 

XVII,- Fomentar programas de Intercambio de profesores lnvesti
gador'es y técnicos, con otros pa(ses. 

XVIJI. - Promover cursos o sistemas de capacltaci6n, especlallza
cl6n y actual lzacl6n de conocimientos de ciencia y tecnología. 

XIX. - Intervenir ante las autoridades competentes para hacer expe
dita y oportuna ta lmportaci6n de todos tos elementos de trabajo y apoyo que re
quiera la invcstigacl6n científica y tecnol6gtca, opinando en cada caso respecto 
a la justtflcacl6n de la tmportacl6n y cuidado que tas especificaciones de los bi~ 
nes Importados se ajusten a las necesidades del pa(s y a los programas de lnve~ 
ttgacl6n. Dichas autoridades est.án obligadas a otorgar las Facilidades necesa
rias para hacer expeditos los procedimientos. 
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><X.- Asesorar en todo caso a In autoridad competente en In ela
boracl6n de especificaciones y normas de calidad do las materias primas, pr2_ 
duetos o manufacturas que se produzcan en M~x!Có o deban Importarse, bajo 
especificaciones y normas de cs\ldad. 

XXI.- Propiciar ol establoclmlonto de servicios de manteniente 
de equipos de Investigación. 

XXII. - Promover las publicaciones clent(ficas mexicanas y fornen 
tar ta dll'usl6n sistemática de los trabajos, realizados tanto por los lnvestlga.:
dores nacionales como por \os extranjeros que residan en el pa(s, mediante la 
utl\lzacl6n de los medios más adecuados para ello, as( como publicar perl6dl
camente los avances de la ciencia y la tecnología nacionales, sus aplicaciones 
espec(ftcas y los programas y actividades de \os centros de lnvestlgacl6n. 

XXIII. - Asesorar concertadamente a los centros acad4Ímlcos de In 
vestlgacl6n por lo que se refiere a la elaboraci6n de programas, Intercambio -
de profesores e Investigadores¡ otorgamiento de becas; sistemas de Informa-

. cl6n y documentact6n¡ servicios de apo)'O, como bibliotecas, equipos y labo,.a
torlos¡ y los asuntos cone>cos a su matarla, cuando se \o soliciten. 

XXIV. - Par-tlclpar en las comisiones dictaminadoras de los pre
mios nacionales de ciencia y pl'omover et estableclmlen~o de nuevos premios. 

XXV.- Integrar Bolsas de Trabajo que permitan el mejor y mayor 
aprovechamiento de los lnvesttgadOl"es. 

XXVI. - Investiga,. en forma directa e>ccluslvamente sobre la lnves
tlgacl6n misma, por \o cual debe,.6. especialmente: 

a) Mejorar y actual Izar renovadamente el Inventarlo de re
cursos humanos, materiales y flnanclel'OS destinados a la lnvestlgacl6n clent(f! 
ca y tecnol6glca¡ 

b) Captar y jer-al"'qUlzar tas riecesldades nacionales en clen
c la y tecnología, estudiar tos problemas que tas afectan y sus l'elaclores con la 
actividad genera\ del pa(s; 

c) Establecer un sel'viclo nacional de lnformacl6n y docu
mentact6n clellt(ftca¡ y 

XXVII. - Las der"Ms funciones que te Fijen tas leyes y reglamentos, 
o sean lmerentes al cur:npt imlento de sus t'lnes. 

Art<culo 3 .- Et Consejo.Nacional de Ciencia y Tecno\og(a estar& 
regido por una Junta Directiva integrada por doce miembros, ocho permanen
tes y cuatro temporales. 
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Artículo 15. - El patrimonio del Consojo Nacional de Ciencia y Te!:_ 
nolog(a, se integrt1rtin con: 

1.- Los bienes muebles e inrrnwblcn que- le asigne el E:jccutivo Fe
deral, y \os que pueda adquirir con baso en cualquier título legal¡ 

11 .- Con los subsidios, partíclpactoncs, donaciones y legados que 
reciba y, en general, con los Ingresos que obtenga, por con5ultas, peritajes, 
derechos de patentes o cualquier otro servicio propio de su objeto. 

Artículo 17. - La canal tzact6n de rondas por parte del Consejo Na
cional de Ciencia y Tecnología para proyectos, estudios invmltlgaclones espe
cíficas, otorgamiento de becas y cualquier otra ayuda de carácter econ6m1co 
que proporcione, estará sujeta a ta cclebracl6n de un contrato o convenio y en 
su caso, a las siguientes condiciones: 

1 .- El Consejo lilgllnrá la debida aplicación y adecuado aprovecha
miento de los fondos que proporcione. 

11. - Los beneficiarlos rendirán al Consejo, los Informes perl6dl
cos que se establezcan sobro el desnrrollo y resultados de sus trabajos y, 

111. - Los deredlos de propiedad Industrial respecto a tos resulta
dos obtenidos por las personas f(s!cas o morales que reciban ayuda del Conse
jo Nacional de Ciencia y Tecnolog(n, ser&n materia de regulación específica en 
tos contratos que al efecto se celebren, en tos que se protegerán los Intereses 
del pa(s, los del Consejo y los de los Investigadores. 

Dentro de lns ideas anteriores expuestas el Consejo Nactona.t de 
Ciencia y Tecnología ha venido adaptando su estructura en base a la e><perle.Q_ 
cla y al elemento humano de que dispone y ya que el eficaz desarrollo de sus 
programas y el mejol" cumpllmlento de sus objetivos requieren de ta adopción 
de medidas de mejoramiento administrativo dentro del proceso técnico, per
manente, de servicios y naclonallzac16n de los sistemas, estructura y proce
dimientos que conrotan la reforma administrativa dentro de un organismo. 

Las medidas adaptadas en el Consejo Nacional de Ciencia y Tec
nología tienden a perfeccionar su adminlstracl6n. El cumplimiento a to dis
puesto por et aC1.1erdo presidencial de 27 de Enero de 1971 se han establecido 
la comisión Interna de admlnlstracl6n con et prop6sito de planear y realizar 
tas reformas necesarias para complementar los objetivos y programas del 
organismo, y ta Unidad de Organlzact6n y Métodos con el prop6sito de ases2 
rar técnicamente el planteamiento y ta ejecuci6n de las reformas en materia 
de coordlnacl6n y raclonatlzaci6n administrativas, igualmente en cumpllmle.Q_ 
to del acuerdo presidencial del 27 de Febrero de 1971, se ha establecido ta 
formu\acl6n de planes y previcclones así como la determlnacl6n de los recur 
sos necesarios para cumplir, dentro de sus atribuciones y fines espec(flcos7 
tas tareas que corresporoen al CONACYT. 
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La historia ros enseño. que las socicclades que han sabido estable
cer sistemas eficientes para aprovechar \os recursos naturales, humé\nos y 
flnan~leros son las que hnn podido sostener un proceso ascendente en la cense 
cucl6n de los prop6slcos qlH? han motivado su ncct6n, ya sean estos \a hegemo 
nía política, militar o t:'Con6mlca, o bien, conx-i es t)I caso de r1..1cstro país, cl 
bien socia\ e lndl vidual cfo sus habl tan tes. 

Para el desarrollo do la lnvcstigacl6n clontíflcn es además Indis
pensable la ex lstcncla do una conciencia general Izada del papel real que jue
ga la lnvestlgacl6n dentro del marco ~~con6mlco' poi ruco' social y cu\ tura\ del 
país. Esta conc!oncla, en diferentes formas y grados, debe estar presente e!)_ 
tre los que practiquen tareas de lnvestígact6n, entre los que directa o indtrec
tamante se beneficien con ella y muy partlcu\nrmente entre quienes se encar
guen de promover y coordinar su desarrollo. 

Tal aspecto posee u11 gran relieve si .se considera que nos encon
tramos en e\ umbral de una 6poca en que piensa dárselc Importancia destaca
da de \a investlgacl6n científica, pues se corre ol riesgo de caer en desarro
llos unilaterales o específicos a causa de gustos o Inclinar.Iones particulares, 
por tendencia al central lsmo u otros motl1JOs que al final de cuenta son facto
res que detienen, en bliena medida, como hasta ahora ha sucedido, \as poslbl 
lldades de obtener beneficios de las Inversiones hechas en la lnvestlgac!6n. -

Para acelerar su desarrollo, un pa(s debe obtener los coroclm!en 
tos científicos y tecno16glcos donde quiera que estos se generen; pero los re.:
sul t:Ados de la lnvestlgacl6n no so pueden Importar y usar mecánicamente en la 
misma forma que una mcrcanc(a para poder aprovechar 6ptlmamente los fru
tos de \a ciencia y la t6cnlca, Incluidos los que nos vienen del exterior, es pre 
clso que ruestra tnvestlgacl6n c!ent(flca se encuentre en un nivel cuatttatlva- -
mente comparable al que tienen las naciones m~s avanzadas aunque sea en una -
escala cuantttatlva más modesta. 

Es evidente que la dlstrlbucl6n por especial ldades de tos recursos 
humanos disponibles no corresponde a \as necesidades del desarro\\o del pa(s. 
Esto se debe, en parte, a la falta de p\aneacl6n de \a lnvestigacl6n y a que han 
sido muy pocas las oportunidades que se han ofrecido a los Investigadores para 
participar en \as actividades productivas y en los servicios. La forma en que 
\o han venido haciendo no ha sido sistemática y ha Impedido que e\ perfil de la 
problemática nacional se manifieste sensiblemente en \a preparacl6n del ele
mento humano. En otros pa(ses, las ramas que son fundamentales en las apU 
cactones de la ciencia se han desarrollado corno respuesta a la demanda que 
de ellas hacen otros sectores. En México ese estímulo ha sido casi lnex!sten 
te, en la mayoría de esas ramas. -

Sln embargo, de acuer~o con la experiencia de un n.Jmero de paí
ses, la partlclpacl6n en el gasto de la \nvest!gacl6n básica mantiene una corr~ 
lacl6n relativamente estrecha con \a partlclpacl6n de los recursos del sector 
de educacl6n superior en el gasto total. Con esta premisa, la lnvestigacl6n -
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básica ropresc!ntarfo en M6xlco cerca d(l\ 50 por ciento del total y correspon
dería ol resto n 11\ invo!'.tlgacl6n apl lcnda y <l\ der;arrollo experimental. 

La dependenclil tocno16gíca y científica se rolleja tambl6n cm nues
tra cducacl6n profesional, porque el nivel de prcparaci6n de los j6vcnos estu
diantes ha terildo que descender for:zosnmcnle en la práctica, debido a que no 
nc.•cesllan de mnyorcs conocimientos para dedicarse a controlar procedimien
tos y supervisar el cumpltmionto de normas, en cuya clalX>rnct6n no han par
ticipado a fondo. 

Existe también la circunstancia do que el sector privado nacional 
casi no Invierte en lnv(!stlgacl6n, porque In b<"lsíca no cae dentro del campo de 
sus Intereses, y la aplicada no le parece Indispensable, prefir•londo Importar 
tecrulogía extranjera, aún cuando 6sta lmpl lqut' lmportantos sal idas de diver
sas y ciort11 subordlnacl6n a la,; empresas propietarias de osa tecnolog(a. 

Las cámaras Industriales mexicanas rara vez promueven o patro
cinan lnvestigaci6n y las compañÍM extranjeras no s6lo no fomentan, sino que 
en ocasiones no Impiden este tipo de actividad en sus filiales nacionales. 

lntervenc16n del Estado,- tv\arco de orlentacl6n; planeact6n a nivel 
nacional de una política de desarrolb científico y tecnol6glco; partlclpact6n del 
sector público: medios y mec<1nlsmos para impulsar la lnvcstlgacl6n clcnt(flca 
y tecnol6gíca. (19) 

Por ta Importancia de las funclon.:ls del Es'.ado en la vida econ6ml
c-.a correspande a ~sta la elaboraci6n e cjecucl(Sn del ¡:-lan nacional de la cien -
eta y la tecnología. Et sistema educatl\/O naclor'lal, base de las actividades -
clentírtcas y tecnot6glcas, recibe más del 80 por ::::!~nto de su presupuesto del 
Gobierno, lo que representa alrededor del 3 por ciento del producto nacional 
bruto. E\ apoyo financiero, y de toda (ndole, que el sector paracstatal pro
porciona la invcstlgacl6n clentírtca y tecnol6glca del país, hace patente su in
terés por fortalecer esta actividad, actualmente en una etapa que exige una 
reestructuract6n, para coordinarla e Incorporarla de manera dinámica al des 
arrollo del país. Esta meta será posible si se crean los medíos instltuctona: 
tes pertinentes. 

Actualmente esta funct6n la tiene encomendada el Consejo Nacio
nal de Ciencia y Tecnolog(a, pel"'O se estima que los recursos de que dispone 
son Insuficientes para llevar a cabo una vigorosa accl6n de impulso a la acti
vidad científica y tecno16gica. No eidste ningún Incentivo fiscal específico P! 
ra estimular la lnvest!gacl6n clent(f!ca y tecno16glca real Izada por empresas 
nacionales o residentes en flMx!co. Sin embargo, la lcgislacl6n fiscal mexi
cana distingue entre los pagos hechos a las empresas extranjeras y a los pa!:. 
tlculares residentes en el país, seg<Jn se trate de asistencia técnica o regal(as 
por concesi6n de patentes y marcas de fábrica. • 

(19) Política Nacional y Programas en Clenéla y Tecnología. Edlcl6n del Ins
tituto Nacional de ta lnvestlgacl6n Científica. México 1971. 
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En algunos ptiínes, todon los acuerdo~; con ernpresas extranjeras 
sobre suministro de servicios t6cnlcos y concosi6n de patertes requieren de 
la nprobaci6n de lü~ nutorldudes; en e\ nuestro, !Jolvo el caso previsto en la 
Ley de fomento de Industrias Nucvns y Nocc!;nria~>, no existe esn posibilidad. 
De acuerdo con la Ley mc>ncionud11, las cmpr•~sas que de.~wen acogerse a las 
frnnqulcil'ls fiscales, ql•e prevt\ (1·ecJuccioncs o exenciones de importaci6n y 
exportilci6n, ingre!30S rncrcantl~es, timbre y ~;obre la renta) deben informar 
sobre el personal extranjero empleado, el uso de tecnología patentada y la 
natura le za de los acu1,;'rdos so!Jrc ,?<1go:.; por rcaal fas, pntentcs y servicios 
t6cnicos indicando clnrarnentc sí e~.'os cnntrntos han sido concertados con 
nacionales o extranjeros, y si los pagos cstipul.'.ldos nn los contratos sobre 
regal (as patentes y servic los técnico~> rccloidos del extranjero exceden del 3 
por ciento de las ventas net.1s de la cmpresn, 

l. PROBLEMAS PASICOS QUE Pí~ESENTA LA TRANSMJSION 
DE COf'...'OCIMIENTOS TECNICOS 

Los princípoles factores que limitan la expansl6n de la Industria 
en los países en desarl"'ollo son el capital y los conocimientos t6cnlcos, En 
muchos casos lll falta de conocimientos técnicos es un obstáct1lo más gl'ave 
que la falta de capital. Los países que tienen un nivel bastante elevado de 
tecnología pueden acumula,.. capital con relativo rapidez y también log,..ar 
una notable rentabilidad del capital invertido. 

La falta de conoclmi<mtos técnicos ro es un factor que Impida de 
manera absoluta el desarrollo de un país, ya qtie estos conocimientos pueden 
lmPortarse tanto corno el capital. E\ tema central dE' todo plan verdadero de 
lndustrlallzacl6n de un pa(s debe ser una ¡x>li'tica acertada y bien definida por 
la utll l:zaci6n de los 1 Imitados. conocimientos técnicos extranjeros, y el desa
rro\lo acelerado de las tácnicas locales. El Comercio lnternaclon.ll de con:l 
cimientos técnicos es tan natural corno el comercio de productos, y el hechO 
de que un Estado tenga que recurrir a espec lal Is tas extranjeros no es necesa 
r!amente Índice de país subdosarrol\ado. En bastantes países en desarrollo
no se presta la debida atencl6n al aprovechamiento de los conocimientos téc
nicos extranjeros y a ta formacl6n de personal 'técnico toga\; f'recuentement6, 
el proceso de la transm!sl6n de conocimientos técnicos a esos países está mal 
organizado. 

La transmisl6n de corw::>clmlentos tecnol6glcos, en el sentido tato 
de ta expresl6n, abarca los conocimientos tccnot6gicos extranjeros, ta intr2_ 
duccl6n interrumpida de mejoras en los procesos de produccl6n y el fomento 
de Invenciones y adelantos tecno16gtcos locales en tas empresas que adquie
ren conocimientos técnicos ~n el extranjero. El traspaso de técnicas entre 
empresas y las sociedades de personas públicas o privadas, Tales empresas 
revisten especial Importancia, porque lar, empresas looustrlales productivas, 
de propiedad pública o privada, so·n a menudo la única fuente práctica de los 
primeros conocimientos tecno16gicos que necesitan las empresas de los países 
en desarrollo. Ello se advierte sobre todo en los casos en que se trata de COI!!, 

plleados procesos tecnol6gicos. 
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La lransmisi6n de conocimientos técnicos en forma de pntentos o 
de otras t6c11ic<1s de unn empre~~" " olri\ tondrl'Í éxico ~;!empre que Incluya: 

a) El estudio por el cornprador del acervo lecnol6gico de la cm
presü del ve~edor dur<111lc los procesos de producci6n y el env(o de un equipo 
de expertos que en,,cñc a real !znr el lrabajo en ta empresa que adquiera e~•os 
conoc !mientes; 

b) Ln conltr11.ildad de la transm!s16n de conoclrnim1to~: técnicos. 

e) La cooperaci6n tecnol6gica onlrc el vendedor y el comprador. 

d) El suministro de instrucciones y manuales detallados para e\ 
empleo de las técnicas por el cmnp ... cii:'ivr, 

e) La transmlsl6n de coneiclmlcntos Uícnl<:os Integrados-conoci
mientos tecnol6gtcos, principios de comercla\lzncl6n, etc., en todos los cam 
pos afectados por ta transmls16n de tecnología. -

Todo esto parece bastante simple en teoría. En la práctica, el 
proceso es mucho más complejo cuando personas de distinta c1Jltura y forma 
cl6n profesional llenen que cooperar y aprender unas de otras, Es más fácil 
escribir y hablar en li.Írmlnos generales sobre ta transmlsi6n de conocimien
tos tccnol6glcos que llegar a un acuerdo final entre dos empresas. 

Problemas Fiscales. - No se fomenta mediante exenciones fisca
les la financlacl6n do la compra de conocimientos técnicos, las Investigacio
nes necesarias para la adaptaci6n del conocimiento ~cnlco a tas condiciones 
locales, el desarrollo o perfeccionamiento de la tecnología ni los cursos des
tinados a preparar a los trabajadores parll que adquieren nuevos conocimien
tos ~cnlcos. Para el cálculo de los impuestos sobre la renta de las empre
sas, todos estos gastos se consld~ran gastos usuales de explotaci6n. 

Esta sítuncl6n habrá de cambiar. Dcsdf] el punto de vista de los 
Ingresos fiscales, las sumas que e\lo supone son pequeñas, pero .su valor co 
mo est(mulo de ta adqulsicl6n do conocimientos tt'Ícn!cos para la industria e;¡ 
considerable. Debemos seguir el ejemplo de países como el Jap6n y el Reino 
Unido, donde tas empresas que invierten grandes sumas en ta expansi6n de 
los conoclmlentos técnicos gozan de reducciones especiales· del tmpuesto so
bre la renta. 

En e\ Jap6n, en virtud de una ley fiscal especial, tos Ingresos de 
la exportacl6n de conocimientos técnicos, patentados o n6, se declaran sola
mente por la mitad de su valor real en los Ingresos Imponibles del proveedor 
de conocimientos técnicos. 

En e\ Reino Unido se fomenta especialmente la lnvestlgact6n en \a 
Industria y se autoriza, mediante los llamados subsidios de tnvestigact6n ele!! 
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tífica, u1"1<"1 arnortizact6n acelerada para los gnston de cnpila\ en ta lnvcsttga
ci6n científica, incluída tn que se efectúa en el extranjero. Además, en el 
Retro Unido \os gastos de captta\ en activo nuevo (lnctu(do el destinado a la 
Investigación científica) dnn derecho a un subsidio de inversl6n adlclonal de\ 
20%, con lo que el to ta\ de \as dedl1cctonos pormllldas nsc icnden al 12'){. del 
costo rea\. 

De (gua\ modo, en \os Esta~Jos Unidos los ':]ilstos ele capital en ln
vestlgacl6n clcnt(ficn pl1cden amortlz<1rsc i nmcdlntament.e por completo. 

En lsrac•l todos loi.> gastos de tnvestlgacl6n y desarrollo se consi
deran gastos de cnpila\ deducibles on tres ilños, en vez de uro; 

A \os Ingresos en dlvlsns <le la ventn de conocimientos técnicos a\ 
extranjero no se apl lean habituales \ncent:lvos por valor agregado que rigen p~ 
ra los ble ne!; exportados, 

A efectos rtscnles, \os Ingresos en concepto de dcrccro de la ven
ta de conocimientos técnicos a\ extranjero se tratan con Ingresos ordinarios. 

Copla de tc~cno\ogía. - La copla. de tecnologías sin pago de dere
chos de patente es muy común en lodo el mundo y, como es natura\, es~e rr.é
todo no se pracllca en !gua\ gr·ado en todas las ramas de \a Industria, sino que 
su empleo depende de muchos factores (calidad de productos, dificultades en 
la adqulslct6n de conoclmlcmtos técnicos, costo de los conocimientos técnicos, 
existencia de patentes registradas, secreto, vínct1\os personales con elemen
tos de la profesi6n en el extranjero, etc.). En ta industria textil, la fabrica
cl6n de equipo doméstico y algunos productos químicos, este método está muy 
difundido. Tampoco es despreciable e\ volúmen do conocimientos técnicos 
que los Inmigrantes han traído a Israel, 

Fuentes de perfeccionamiento de la tecnología. - El perfecclona
mlento de los conoct mientes técnicos puede venir de fuentes muy variadas: 
a) Los consumidores de produc:tos materiales, prendas de vestir, equipo, h~ 
rramlentas, cosméticos, etc,, comunican al fabricante su opinión acerca de 
ta ca\ldad de\ producto de \os procesos; b) \as publicaciones de \as compa
i'\(as o Institutos lntcrnoclonales de lnvestlgacl6n aplicada divulgan regular
mente \os l'.de\antos técnicos; c) \as Investigaciones lndepcrdlcntes realiza
das por las empresas que tienen ta capacidad tecno\6glca adecuada permiten 
mejorar los productos o procesos comprados a empresas extranjeras. 

Como contraste, \a cle~la moderna no ha sido llevada a ese pun
to en los países en desarrollo. Esto ha traído consigo eficiencia trascenden
tal, no solo en la facilidad para desarrollar tecnología Inherente del país adaE. 
tada a sus necesidades locales, pero también en la facultad para absorber ta 
tecn:itog(a extranjera. Esto tambléh ha significado que no han sido capaces de 
capitalizar en et social de \a ciencia como una fuerza moderna. La perspecti
va mundial de la ciencia, en que se sobre-~ntlerde que \as leyes de la natural! 
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za pueden ser entendidas y el que este conoclm iento puede utilizarse, es tod<l
vía njeno L\ lW1a grl'll1 mnyor(a de persor.o"'ls en los pa(ses rm dcr;arrol lo. 

La clenctn, como el recurso paro ontcnder el mecJlo ambiente de~! 
pueblo, y In tecnología como el medio pnrn controlar In y utilizarla, son esce!!, 
ciales en el esfuerzo para aumentar lo producci6n en los países en desarrollo 
y, sobre todo, pura hacer que estos incrementos se mantengan por sus pro
pios recursos y sean acumulativos. 

Cada "modelo" de desarrollo pretende aplicar la ciencia y \a tec
nología a \a produccl6n de agricultura, Industria y servicios en cualquier otro 
aspecto, los mode\ os pueden diferir. El aumento de tierra y produccl6n labo
ral en el sector agrícola depende sobre todo de niveles más altos de entendi
miento del medio ambiente y de los modios tecnol6gicos para explotarlo. La 
Industria\ tzact6n, por defin!cl6n, significa la lntroducci6n de nueva tecnolo
gía. Lo mismo puede aplicar 11 otros sectores, como transpor"te, energía, 
etc. y a sectores sociales como salubridad y edlicaci6n. Además, el conoci
miento de la ciencia y la tecnología en principio dá un escape de tas llmltaci2_ 
nes de recursos naturales pobres a un considerable aumento en poder produc
tivo del que pudiera concebirse. 

Este es el sentido más claro denl:t"o del cw11 ta cloncla y ta tecno
logía deben desarrollarse. Poro hay más que decir. El desarrollo es más 
que crecimiento. En sus declaraciones durante la Primera Década de Desa
rrollo de las Naciones Unidas, el Secretarlo Ge,.1era\ expres6 lo anterior di
ciendo que el verdadero problema del desarrollo no era aumcnt:'1r la produc
cl6n sino aumentar la capacidad para producir. En su esencia esta capacidad 
es Inherente en las personas. Depende de tas personas con visión, conoclmle!!, 
to, preparacl6n y capacidad, resolver \os problemas cauzados por e\ princi
pio medio-ambiente y de t.íste modo controlarlos en lugar de ser controlados 
por 61. Esta capacidad a aumentado en los ahora más ricos países Industria
lizados a través de un proco!:óo hlst6rlco algunas veces natural y lento, otras 
planeando y aún forzado, muchas veces con ayuda exterior, pero siempre ra
tlvo. 

La ldea de que no hay problema acerca de la actual distribución 
Internacional de capacidad científica está basada en la opinl6n de que los paí
ses en desarrollo pueden confiar en tecnologías de Gobiernos e industrias cte 
los países desarrollados. Basándose en esta oplnl6n, todo lo que necesita ¿s 
despejar los canales para ta "transferencia de tecro\cgía". Aunque la trans
ferencia de tecnología es necesaria, no es una alternativa para el desarrollo 
de \a ciencia \ocal. Es difícil para un país en desarrollo sin capacidad tecno-
16gica y científica propia, y particularmente sin contar con personas prepar~ 
das, saber que tecnología existe en otra parte, para entenderla mantenerla, 
seleccionarla, adaptarla, absolverla, enmendarla y ponerla en práctica. So
lamente a corto plazo pueden llevarse a cabo estas tareas desde el exterior. 
Como fr"ecuentemente sucede en desarrollo, es un caso de "aquel que tiene 
voluntad, más se le dará". SI una nacl6n ha formado su propia potencialidad 
en el campo de la ciencia y la tecnología, está también en su mejor poslcl6n 
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para tiacer uso de lo QllC existe en otras partes. Por lo qw~ todas tas consi
deraciones convergen en esta tarea primordial de implnntar en los países en 
desarrollo las racultadcs técnicas y de invcstigaci6n requeridas. 

Además, por supuesto, la fncultad de usar tccnolog(a transferida 
como la base para nuevas innovaciones, lil cual es esencia\ parn mantener ta 
eficiencia competitiva al elevarse a niveles de ingreso, depende comp\etamen 
te de la cnpacíd<1cJ cientrrtca loen\. -

Por lo tanto nuestro punto de partido es, que hay rundnmenta\ ne
cesidad de formar cap.:icldad cicnt(Fica propia en los países en desarrollo. 
Esta capacída<l es necf:'silria, si \ns personas de estos países están dispues
tos a derinlr, nm\ izar y resol ver prohlemas de tipo ambiental, que son ca
racterísticos de su situación actunl. 

Sostenemos que esta capacidad es necesaria en cualquier caso, 
aún cuando un gran número de problemas espt!CÍficos puede ser resuelto por 
tecnologías que ya hat~ sido desarrolladas o puede ser fácilmente efectuadas 
en· países desarrollados, 

Pero lo!> recursos de los países desnrro\lados son Igualmente 
esenciales. Los países menos desarrollados se enfrentan a problemas in
mediatos y apremiantés que requieren una aportacl6n científica y técnica. 

Es cierto que no estarán en condiciones de formar lo suficiente
mente rápido su propia pot(mclal !dad clfmtífica para proporcionar esta apor
tacl6n en un ~rmino medio o un f\Jb.Jro pr6xlmo, aún cuando el compromiso 
para el desarrollo de ta ciencia sea muy grande. 

La única forma de resol ver os tos probleméts en un lapso razona
ble es movilizando rE:cursos científicos en loa países desarrollados. 

De hecho, hay probablemente un acuerdo general Internacional 
razonable sobre estos puntos. El problema es que, a pesar de ésto y de al
gunos otros esfuerzos para aplicar la ciencia en beneficio de les pa(ses en 
desarrollo, se ha logrado muy poco. 

Sabemos que ta potencia pnra aumentar ta producci6n en tos paí
ses en desarrollo es muy grande; y aún as(, a pesar de existir medios cien
tíficos para obtener estos incrementos, poco ha acontecido, Esta es la sltu~ 
ci6n que debe ser entendida y diagri6sttca como base para acciones futuras. 

El resu\ tado es un fen6meno al que nos referimos como "la fuga 
de cerebros interna", Por medio del cual una parte impartante del ~rabajo 
cient(flco llevado a cabo en los pa(ses en desarrotlo, además de no ser fi
nanciado y pobremente organizado es Inaplicable al medio ambiente en el 
cual está siendo realizado. 
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Una consccuenclC\ relevante e lnmedlnti\ del Intonso defü:lrrollo de 
las actividades técnicas y clont(rtcns en los pilfoes desarrollados es \a rápida 
demanda de ctcnt(flcos que genera: lfl f\iga de cerebros externa, e~¡ cau!;adn 
sin duda, por una medida cons\ck1rab\e por este \nc:rcmcnto ele (fomanda. Sin 
embargo, In fuga de cerebros extern-1 debe lambi6n llsoclilrsc con \a lncapacJ. 
dad do las Instituciones c\cntíncns para nbscrber y usar cicnl(l'lcos. 

Ln enorme cmlgraci6n de pcrsonnl altamente calificado, de los 
pa(ses en desarrollo a los países c.it~surro\lados es reciente. Sin embargo, 
el ~1úm1.m (neto) de ese movimiento ha llegado a ser de 40,000 personal al 
año• el cual es mayor que el traslado de técnicos de países desarrollados a 
países en desarrollo. 13.:ljo condiciones prevalecientes. Esta fuga de cere
bros aumentará durante \<i siguiente tl6cadn. El Departamento de Trabajo 
de lo!:I Estados Unidos ha ca\c,1lado que 380,000 profcslonlstas, (as( como 
cerca de 600, 000 trabajndort~s de nivel medio), entrarán en el pa(s entre 
1965 y 1 975, Una consldernble proporci6n de esas personas vendrá de paí
ses en desarrollo. 

En otros países \a diferencia es substancialmente mayor al me
nos que se encuentre alguna rorma de proporcionar po!'óibl\\dades de trabajo 
a personas preparadas, l!sto sí<Jnlflca desempleo o emlgraci6n Internacional, 

Además, \a apl\cacl6n de\ conocimiento clent(flco y lecno16glco 
dlsponlble es cada vez menos adaptable a \os pa(sos en desarrollo, los pa(
ses ricos de hoy en d(a, como contraste de los países en desarrollo que ca
recen de capital y experiencia, son relativamente ricos en mano de obra, 
la tecno\og(a disponible Insiste en \a producc\6n a gran escala, puesto que 
\os primeros mercados de \os pa (ses en desarrollo son genera\ mente pe
queflos en términos ecor6mlcos. 

Esto tiene Importantes Inferencias para la dlscusi6n de poi (ti
cas pa!"a resolver la actual crisis. Pura explotar el potencial de ciencia y 
lecnotog(a en los pa(ses en desarrollo, se necesitan varias políticas, tanto 
en los pa(ses en desarro\to como en los países desarrollados. Por infere~ 
cla, estas po\(tlcas están unidas; son Igualmente necesarias y la efectividad 
del cualquiera de ellas será viciada si las otros no son tambl6n acometidas. 
Las pl"lnclpa\es pcl(tlcas que se necesitan forman cuatro grupas: 

a) Políticas en los pafoes en desarrollo, para de una forma 
sistemática vigorizar su Inherente capacidad cient(flca y 
tecno16glca. 

b) Políticas en \os pa(ses desarrollados para apoyar estos 
esfuerzos y principalmente para reorientar los esfuer
zos mundiales clent(f\cos y tecno16glcos. 

e) Po\Ítlcas para proporcionar a los países en desarrollo 
mejor acceso al mundo de la clercta y la tecnología. 



!. 

.95 

d) Políticas para resolver los problemas de organlzncl6n eco
n6mica que impiden la juiciosa upl!cñcl6n do la ciencia y 
ta tccnolog(a a In produccl6n en los pa(sc~\ en dcsnrrollo. 

Un problema más es que los países en desarrollo casi no tloncn 
acceso al gremio de conocimientos del mundo cient(fico, ni al tecno\6glco, et 
Mcll ll cccso a las fuentes de lnformacl6n, y el "ocop!aml(!nto" ofectívo con 
estas f-uentes son escenclale.s p!'lra el buen funcionamiento del sistema clent(
fko y tecnol6gito en cl1a\quler pa(s. Esta func!6n de ncop\amlento debe ser 
hecha a travós do \(mitos nac\onülcs y c:Jltura!es que prescnt.:lli problemas 
excepcionalmente agudos. 

El accoso al mundo de la tecnologfo crcc1 problemas especiales, 
\a mayoría de ln tecnolog(a. en cuestt6n es do propiedad privada o es patenta
da o por lo menos secreta. En general, la compnñ(a que posoen la tecrolog(a 
la "ceden" a los pa(ses en desarrollo, s61o si están en condiciones de hacer 
ali ( mlsn"? Inversiones. 

De aqu( que, mientras la ciencia y \o tecnolog(a son ciertamen
te gastos necesarios p¿Jra el desa1-rollo, su apltcac\6n en los pa(ses en desa
rrollo casi siempre r<'qulere ciertos 1: import3ntes cambios estructurales y 
de desarrollo. 

La necesidad de una accl6n Internacional surge simplemente por 
que los pa(scs en desarrollo, no pueden por sus propios esfuerzos, resolve;:
tos problems.s que susctt.·m de la actual dlvls!6n Internacional de tl"abajo de 
\a ciencia y la tecnología. 
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CAP 1 T U LO 111 

l~E:GIMEN DE 1../\ PHOPIEDAD INDlJSTRIAL DE MEXICO 

Antecedentes. - Ln hb;loria del DL·recho de Invenciones o de los in 
vcnlore!.i es parle de la historia g1mcral de !<1 industria a la cual está íntima-
mente l lqadn. El derecho de lo<; invcnlo1·e!; pt•r·tcnecc a la categoría más ele
vada del dct"t:•cho Industrial, por lo que no pudo su1·qlr hasta rn1 tanto no fueron 
dada~; las bases fundamentales de dichü rarna 3urícticil. Y es principio cardlal 
de Gstil, el r<•conocimicnlo <Je! clcrecho el<.• propi<'(Jnd que todo inv0ntor tiene so 
bre el producto de su creaci6n 1'l f1l''-' no puNlc existir !c>i no está reconocido -
mediante la libertad de trabnJo y mfir; pnrtículi\1-menle de lét actividncJ intelec
tual. 

En la anllgucdad y en ln <•dad '"nedln, nín.JÍin derecho podía ser re
conocido nl trabajo de una época en que ···ra rcputmlo indecoroso y en que para 
los nobles era un orgullo ser' nnnlfnbelo~;, por lo qu•~ en estas épocas resulta 
vano buscar alguna huella de los derecho~.; de los inventores en esta época toda 
ta actividad índuf;trial puede afirmarse qul> se~ dc~.wnvolvi6 en el campo cerra
do de la industria corporaliv.-:1. 

Las corporaciones nacida¡; t·n el sí~¡lo XIII tiene un ferreo dominio 
sobre todo procedimiento de fllbrlc::ncl6n, rnnJornmienlo técnico, método nuevo 
o nuevos desclibrlmlentos debidos a los miembros de la corporaci6n quienes 
pugnabari para que qlwdaran en provecho de ésta, esto constitu(a un monopolio, 
pues cualquier invento o mejora qut.' se hicle~e por persona ajena a las corpora 
clones, estaba prohibida su fabricaci611 y venta ptJL's solo las corporaciones po
dían hacer 6sto, contra liste monopío tomaron ~¡rnn auqc las corporaciones de
Inventores haciendo ns( el sistema de lo!> prlvileGlou dadou por el poder real. 

En In nntigucdnd nada conoc0mos de ticmros anteriores a los de 
Grecia, los inventores eran los esclavos, podemos decir que la primer paten
te registrada fue en 1236 cuando el Alcalde de Bl1rdeos otorgó a un habitante 
de esa ciudad un privilegio por 15 años para fabricar con carácter de exclusi
vo telas según métodos flamencos, c~I f'-ley de Inglaterra como el Duque de Gar 
cuna lo conflrm6. . -

"En Venecia se dlct6 la primera ley de patentes de que se tenga no 
ticia MDCLXXIV marzo XVIII "Hay en esta ciudad y sus alrededores, atraídos 
por f\U excelencia y grandeza, muchos hombres de diversos orígenes que tie
nen sutillslmas mentes y aptos para Imaginar y descubrir diversos artificios 

e Ingeniar. Y si se dispusiera que otros no puedan hacer ni tomar para sí, 
para aumentar sus honores tos trabajos y artificios descubiertos por tales hom 

·bresque los otros pudieran ver tales hombres descubrirían y harían cosas de -
no pequeña utilidad y ventaja para nuestro estado. 



.97 

Por lo tanto sü dL•crctn por nut.oridnd do cstP consejo de Cl1DlqLdcra 
que hn9n en esta ciudnd un 11\l<'VO ,. íng0nio30 <Jrtíficio, cntar.S oblí~¡ado a regls 
trarlo en 1<1 oficlnn dn tos "pr•:!Vediton" de In comun.:i tan pronto como haya si= 
do pc;rfcccionndo en forma q\le seo posible w.>nrlo y npl icurlo - quedar.'\ prohi
bido a cualquier otro en cunlquicr p;:u·tc de nuestra tierra y lugar, hacer cu<1l
qliler otro artificio i"l ln ima~wn o semc.Janza (1e aquel t•in el consentlm!ento del 
autor, dut•anlc el t6n11!no de 1 (J íli\os y si a pu~;ar de c'sto ilLJuno lo hiciera, el 
dicho cwtor podrlÍ cit.1rlo ante cunlquler oficio! de estn ciudad y ¡:¡qucl que haya 
Imitado si::r5 comp0líd1) a p.n,Jat' cien duendos y el artificio será inmediatamen
te destruido. Pero nuestro 9obicrno tendrá l;:i 1 itwrtad il su entera discreción, 
de tomar y utmr par:i sus necesidades cualquiera de dichos iirtlficios e Instru
mentos, bnjo l.:i cor1c11cl6n, slri cmh.:1rqn, de qur~ n.:1r.lic, npDrtt·' del autor pueda 
emplearlo". 

Es de notar· que en otro::; pa(se~; de: f.".curopa, no llcg6 a reglamentar 
se la protecci6n de los invent.:ircs hasta principios del sL)lo XIX (20). -

A Vcmccla, !talín le pertenece el honor de haber dado el primer de 
creto que tendrfo a recompensar a un industrial o sea al inventor lntrodu~lendo 
30 años después lo qlW se llamn actualmente caducidad por falta de explotacl6n 
que constituye un punto vital en !ns modernas lcgislacionos. Posteriormente y 
en el año de 1603 :;e constlluyero11 otros principios 1.m Venecia que fueron la ple 
dra angular de la rnoderr111 le,::¡lslnci6n ele la 1-CY de la Propiedad Industrial, ta.:
les principios pueden resumirse U$Í: 

1.- El privilegio del primer Inventor ele una cosa. 

2. - Establece un<i duraci6n máxima de 20 arios, (duracl6n) 

3.- El registro en la oficina de tos prevedllorl de la comuna. 

4,- El privilegio del lnv<.:!nto se extiende al verificarlo y a sus 
herederos, 

5. - La prohlblcl6n de los tercero!i' a ralslricar el artificio sin 
el consentimiento del autor, 

6.- El monopolio es concedido como medio de recompensa o de 
reconocimiento de este género de derecho y no como un Si'!:, 
ple beneficio. 

7. - Establece la caducidad cJel monoplo por falta de explotaci6n. 

"Los privilegios a que hemos hecho alusión anteriormente concedl-· 
dos por la Ley, son los mismos dad.os ahora no a corporaciones sino a los ve.!'.: 
daderos Inventores por el Estado y mediante registro". 

(20) P.C. Breuer Moreno. "Tratado de Patentes de lnvencl6n11 Pags. 7 y 8. 
Vol. 1 Edit. Abeledo-Perrot, Buenos Aires 1957. 
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Asíml~mo el slt;lcma de lill» rccornpcns<ts creado a pri11clpio~o; de 
la cdncl n"lodcr1"\i\ en Vcnccln, hn q~1c'dndci vivo hnsla la <1ctualidad en formn du 
concesi6n que actlitllm<>nt!? se concede n lot; inV<!nlore~> pnrn qlH: d lo~> mi~.mos 

exploten en formé\ prefcrcnter~•c,nte r,u Invento o 1-rwJorn. 

"En r:rancio Felipe VI concl~di6 en 1~l~i0 un privlle:JIO a Philippc de 
Gaqueray, para 1..1no rnnnufoctur·n dP cidrlo \rnporil0nctole la oblignci6n ele pn;:¡a..!: 

le tres libras a.m.1al0s o 20 f'orwgns do avena, tnl VVi'. en '-':3tt· prlvll<:Jio hayan 
tenido ori ;:¡en las nnunl ld.:ides cuyci pn,10 cxi;Jcn anunl mPntc muchils legi~.> !Dcio
ncs de ¡-,atentes. 

"En 178"7 In Climnra cfo Corn('rcio de Normandfo, h.:ibfo pedido que 
se ndoptarn en Frnncia la logit;lac16n in::¡lc!;a sobre pal.(•nlc~.;. Los índustrlalcs 
Franceses no estaban satisfechos con la formo en que arbilrari<1mcnlc, el Rey 
otorgaba privilegios, las facultndcs del Rey er<:1n absolutos y como lo que ped(a 
la Cámara era subsistir lo arbitrario por normn!l fijas, la rcllci6n no fue aceg 
tadn. 

"Varios inventores en Agosto de 1 ·190 reprDsent<-iron a la Asamblea 
apoyando el pedido de la Cámara de Comercio de Normaml(a, dicho pedido fue 
enviado al Comité de Comercio, que encnrg6 al sei'ior Bouf'fh)rs para que lo apo 
yara ante la Asamblea, la Ley fue discutida y aprobada entre el 30 de Diciembre 
de 1790 y de Enero de 1791 ri::clbiendo el t(tulo de "Decreto relativo il los auto
res de descubrimientos útiles'' esta Ley prote;Jída al inventor por 5, 10 y 15 
años, pero el campo lcgislalivo podría prorrogar su duraci6n, si se trntaba de 
Inventos extranjeroi; lraidos n Francia gozara de l.:1s mlsmns ventaJüs de que 
gozaría siendo su Inventor". (21) 

En Francin en la segunda mitad del Siglo XVIII las teor(ns de Gour 
nay y de Adam Smllh favorables a la libertnd Económica y al libre cambio; el
genio oe Golbert, ba.io ol reinado de Luis XIV el ministerio lnnow1dor de Tur
got y tas ideas socinles do los escritores de In época, conc1)rricron parn que 
en Francia se dictara el 24 de,L)lciembrc de 1762 durante el rcin<1do de Luis 
XV un decreto similar a la rt~glnmentnclon de Inglaterra en 1623, aunque hay 
algo especial en caso de succsi6n mortis cau:za ocurrida en el caso de la dura 
cl6n del privilegio, los herederos no pueden suceder a dichos privilegiados -
sin haber obtenido una confirmacl6n despul!s de haber notil'lcad.J su capacidad. 
Además reproduce muchas disposiciones del estatuto lngl6s como el plazo fijo. 

En Francia no se hace distingos entre la publicación hechn por el 
Inventor y la hecha por terceros, aquí se considera que la publicaci6n hecha 
por el inventor, si es suficiente como para relevar su invenci6n no le Impide 
patentarla ulteriormente; y en los Estados Unidos la publlcaci6n hecha por el 
Inventor no le impide obtener una patente válida si la solicita antes de trans
currir un año. 

{21) P.C. Breuer Moreno. Obra citada Pag. 13. 
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El i11vcnto patentnble debe sor n:;vcdoao:; indJstrial, estos son los 
requisitos esenciales, los inventos teóricos y lo.; plnnt!s finill1Cil~ros no son p~ 
tentables por 1T:> 3c1· inventos l!n el Concepto Do:trin:lr10. 

La patente solo prucbn la posesión ::Jcl invento, cuando el invento 
no estti en explotaci6n, y mientras In ldcn qu0 lo :;01slltuyo no se realiza m.:i.
terlatm.~nte, la pütcnte es In prucbn de su poscsi6n. Durante mucho tiempo 
se pens6 que el derech::i sobro el invento era una de las tanta~; monlfüstaclones 
del de propiedad, la Le¡ Fran:esn deda que era pcrso1al, la más leg(tlma de 
las propiedades Ctupclier y Mirabu que era unn propiedad de derecho n!ltural; 
de la Ley Francesa en 1971 convo:amos las palabras "Propiedad ln::JJstrial" y 
"Propiedad del Invento". 

En ln:¡latcrra Eduardo lll deseando atraer tejed::>res flamengos. co 
mel'lz6 en 1531 a otor;¡arles ''cartas de protecci61 que eran simples permisos
para establecer eri el pa(s pero q:.i'.! n::i confieran exclusividad de especie algu
na. 

Et estatuto de mo'1opollos en ln~;laterra influenciados por la Ley 
Veneciana de 1474, dejaron de conccd<?rse en 1552• pero es evidente que en 
este país poco a poco se fué elaborondo una doctrina opuesta a la arbitrarie
dad. aunque n:> siemp~o el soberano se ajustaba a ella, u"\ fallo hasta hoy muy 
célebre e invocado por los lrib~nales ingleses "In de Darcy V. 5, Allein" dell 
mtt6 los derechos del l~!;:y; se dicta que ninguna ocupnci6n puede ser prohlb¡: 
da o puesta bajo mo'1opolio, salvo la cosa novedosamente inventada por !a hab.!_ 
lldad de un hombre o q:.ie puede ser üpropiada por patente" luego dura11te el 
reinado de Jal'me 1 se dict6 el estatuto de moriopollos que derog6 todos los prl 
vlleglos existentes en Inglaterra y q;e soto permlti6 para el futuro los relatl: 
vos a invenciones, delimitando las facultndes del Rey. 

Ednd Moderna.- Los primeros reconocimientos del derecho de los 
Inventores se produjero11 !l principios d:: la ed·:i.d moderna desde que señala es
ta época la flnalizaci6n de la lucha por el reconocimiento del derecho del tra
bajo. 

En Inglaterra según el Common L.aw era un derecho de regalía 
pues se otorg3.ba en forma de cartas abiertas o Litera patentes, para conce
der monopollos de inventos. 

Este estatuto de monopolio se rigi6 durante dos siglos en 1730 ba
jo el régimen de la Reyna Ana se hizo obllgatoria la presentacl6n de descrip
ciones del Invento. dicha obllgacl6n tuvo consecuencias Importantes en 1835 
se dlct6 una ley para modificar el d·ecreto de patentes de invenci6n. que eran 
dos leyes, la primera ley reglamentaría las declaraciones o solicitudes de pa 
tentes y la seg;;nda precisaba las condicio'ies de las patentes. La Ley "Victo 
ria" de 1944 modific6 el procedimiento a regir ante el comité judicial del con 
sejo privado complicando más a dicho procedimiento de patentes, pues con el 
permiso tenía que solicitarse la protecci6n simultaneamente; En Inglaterra y 
Gales. Escocia e Irlanda. se dict6 otra ley el 7 de Jullo de 1852 y una más en 
1883 bajo tos auspicios del Prlnclpe Alberto que hizo extensivos los efectos de 
la patente a todo el Reino Unido. la ley de 1899 tuvo muchas modificaciones ha_!! 
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ta que en 19::17 en otra ky ne cxiiJiÓ un cxtím1'n y b(1sci'-''·'<h d:> <llltc·cedcnlcs por 
50 años, fin"11 me.1t{~ en 1 OilQ In ley ¡wrmitc mojlficnr 1 a~; rlt'~;crlpc iones do Lma 
!;olic!tud de pntcntes con n1iíu cxten!;ión pero con,H:rvnn:b In tmldnd tfol objeto, 

En 1H35, se clicl.6 ;'n ln:¡laterri\ urn h•y que rnodif'icnb.1 el dt~r0cf10 
de patentes cri to conC(!rnientc u l<ic; co,cliciones necesar1ns rara l<1 concesi6n 
di:! las patentes, permit16 q.Je lo!; ll.'rccro~; inlt•rc•sndo~; irnpt1\1naban la patente 
por faltad~ novcdnd antes de :;er otor;pd::i el trtulo ér,:ando as( el F-<!églmcn de 
tas oposiciones casttgnndo a.srrnismo 'l qulcnl"i prctcncllcran atribuirse falsa
mente el carácter de patentacloe>. 

La ley or'.1línicn lnJlesn de 1052 no vino sino repetir a grandes ras
gos la legislaci6n anterior. r:•ero la QJ!:' fue dicladi'I en liHJ:l 1nlro:JuJO r<'almc11 
te una reforma de fondo q· .. n~ aú, h::>y st! rnanticno toduvía como .. m bnluarte d<l 

los Intereses nacionales, como lo es el instituto ele la 1 ((-(•nci<1 obligatoria. 

Su origen histórico debe extr<wrse, oin d .. id:l •iLJJ'11, º"el hecho 
de que no habiendo a(m finallzncfo completamente las lucl1as con In Corona, y 
dada su mayor influencia y poder, se~ habfo admitido hasta ese momento qve 
siendo la concesi6n de la putenle un favor de la Coronu, éstn tenín siempre el 
derecho ::le violar todo privilegio y de lcner para s( la invención. Si el lo :::on
cord.;i.ba con el concepto de favor del príncipe, no respondÍil, empero, a la Idea 
de los derechos del Inventor que se vcnfon lmpo'llen:.lo. 

Por eso se abol leron en el niio antes indicado las facultades absolu 
tas de que gozaba ta Coronn, permltfondoscte en cambio que t\.Nlese un derc-
cho de "licencia" a fln de qu<~ pudiese usar de la inven::ión, pero solo median
te una justa compcnsacl6n. Por estas razones se lntroduJO mediante la refe
rida ley de dicho Instituto, por lo cual el Board of Trade podría o~orgar llcen 
cla para explotar el ln..,.?nto a quien la solicitara y bn10 condiciones razonables: 
a) cuando la patente no fuera explotada en el f~clno Unido; b) cuando la explo
tacl6n hecha por el patentad·:> fuera lnsuficlcntc para sallst'acer ta demanda pÚ 
bllca; c) cuando la patente lmpldlora la explot«ci6n de otra ultcrlormcr1le coñ
ccdidn. 

F!n!llmente, Inglaterra introdujo un;i Importante lnnovacl6n por la 
ley de 1907, al reducir la búsq..icda de antecedentes para la patentabllldad del 
!nv~nto, previo 1?xám·en, a los cincuenta años anteriores a la fecha de ta soli
citud. (22) 

Los principios jurídicos anotados procedentemcntc, introducidos 
por la Repúbllca de Venecia, Inglaterra, Estados Unidos y Francia en mate
ria de patentes, fueron en lo su::eslvo los puntales en q..ie se basaron las di
versas legislaciones del mw1do que se dictaron posteriormente al respecto en 
todos tos países durante el Siglo XIX y q•Je actualmente con 1 igeras variantes 
encuéntranse en vigencia. 

(22) P.C. Breuer Moreno. Obra Citada Pags. 20 a 24, 
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Tcmip::ico o:•sc•1p6 ,, las 1·1~lac10·1:::~,; interriiir::lonales ta fljnció . ., d1~ los 
medios necesarios pnri.I prnmovet' n !<1 tutela do l;, propiccfod inr;lustri1.1l y cspc
cÍf(carnente n lns pt1llmtes ch~ irwenci,S,-,, Así, 1·n 1 il'lt3, se t:onvocó en F'arfo u'l 
Cor\;Jr.:!so lnternnci<.m:il, qu~1 fue pr·esidido por l~enouarcl la lnbor de c:;lc Con
greso lnte1-r1:1cwnul di6 poi· rcslJltado lil Co·1f er,•ncia lntcrrncional del •l dr' No

viembre de 1 BGO para estnblt:cer !ns ll;i.·:;~J~. d.· L"l) Convcn:.::i6n sol1r·c In mate
ria ele la propicdwd inctu~Hrinl, Tal co1wenci6n fu,, P'>lip~1lad;1 ¡~l ;!O efe marzo 
de 1883 y pro:->1u'.:pda en lt<:1l1a el ;,o de ¡ulio clr· 1HB·1. C<n ·~lln \:;e con,.>!iluy6 
la Ur1i6:i de los L~":':,d::i:; parn la Propied¡uJ lndw;t.rial, cuya o!'ic.ini\ cc,ntral f'ue 
establecido en Flerrn, fi¡tíndose rcuntorws pc•ri6:Jicn.s, C(~le!'lr!Ínclose la primera 
er1 Roma de 1 89~>. 

"Estn primer e importi1nk' priso hC1c1.'\ la u-ilfic<:1ci6n lcs¡blatlva de 
las patentes de tnvenci6n rcprc~;cntó, pues en '"l; momento, un nuevo y vigoro
so impulso ;iara fo:Y1i:nta1' la proc!ur.ci6'1 do dk.h~'~; cr:!i'lcton~s, la cual se man 
Uene ht1sta hoy c11 dfo con las divcrsns confer(,ncias y Con;¡r;~;:;os q.u~ tienen -
lugar frecuenlcrnenle y co:'l la!; m\íltiples Convr;r,clo:1e~; q.1'..! se celebran como 
consecuencia de aqJcllas. (23). 

"l.¿',ó· c0!011ias lnglcsns de Améric11 habfon adoptado los principales 
del estatuto de monopolios en 1624 q.11:' c10reci6 todos tus privilegios ei<istcntes 
en ln;¡laterra y que s61o permiti6 ;:mr,1 el futurn los rclr:itívos .o. Invenciones, 
este estatuto de mo1o¡:iollo!; contrti.rlo a In Le; Vcneciom' de 1474 fue respeta
do y sus disposiciones se arrai-:¡an en el derecho iJOSltiv0 ln;¡lés, pero la res
tringieron. En 1641 en Massa.;husset se prornulc16 un d.'!CN~to d::inde se habla
ba de los mo:iopolios C'i-'" fucro:-i provechosos al pa(s y un:i. Ley de Curo\in:i. del 
Sur de 1784 fijo en 14 nrios el término de las patentes de lnvenci6n". 

El 1 O de Abril de 1700 el pr<:sldcnte WaE-hlngton promulg6 la pri
mera Ley norteamericana de patentc.s la la;;a ;) pag:i.r era de 4 a 6 d61ares. 

"El sii>tema dó? portecct6n de las prüentes d::i los Estados Unidos 
es único, es una d.? las mejores de nuestra grnn proo;peridad lnd..istrlal, si la 
comparamos con ta pro.:;perld;id de nacio1es extn:inJeras donde las leyes de pa 
tentes no son tan liberales o tnn Ilimitadas corno la nuestra. Este es el plan -
sobre el que basamos nuestro tipo de le;¡!slaclón. Dicen los norteamericanos 
"señor Inventor si usled hace un invento de públ leo beneficio y si usted lo re
bela prontamente para estímulo ::le la ind.1;;tria, el Gobierno de los Estad:>s 
Unidos le dará derecho de Impedir q.Je otros fabrlqJcn usen o vendan el inven 
to durante 17 años, usted no tendr/Í que pag:i.r nin3una tasa sobre esa inven- -
cl6n porqu·e co'1flamos en el buen sentido del p'. .. mbto 1orteamerlcan:> para que 
lo ayude a usted a ejecutarlo si si1-ve para ali)o." E::I aumento ::le nc¡pclos va
le mucho más que las tasas q .. E! cobrerno3. H.A. To:.ilmln "Handbo:>!< 01 Pa
tents, P. H. (24). 

(23) lnclclopedla Jur(d\ca "0meba11 Pag. 663 Tomo XXI Editorial Bib\lográflca 
Argentina. Buen:>s Aires 1966. 

(24) P.C. Breuer Moreno, obra citada pags. 12 y 16. 
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P:"\¡wl dv >.Íl1•]ulur importnncln dL•scmpeñó tnmlli{•n .:.·n ,,,;;la 1<p:.1.:;1 
corno •.mtcccdt.,nt,~ 1 eci!i;l ntivo la Constt tucl6n de• lnti !:tJlodo:. Unido!. ~;ln :IPJar 
d:? ln~io t.;:Hnp::>co su !nnP\Jnble lnf'hiC'ncio. en la rno~l!.·r'nl\ dlt;cipllnu ck las ínvc!_:: 
clones induslrinles. Dictada duré\nlf' la pr<'~ddt•;1cii.l del .Jmv.'rill v\'nshín;¡to:1, 
el 17 de Seplit'mbrc de 1'/87 rcc1)ncJ:::i6 ;'nlr•~ lil·,; <1tribJcinn<~:¡ <k·I Congreso ele 
la Naci611, la de promover el dPsnrrollo :le 1;1 Cie11cj,1 y de las drWs Útiles; 
ase;:¡.irari.:b ;:ior un tiempo limitado a lo'; inV(''1lor•<Js rbl deri~cho cxclu!Slvo de 
$lJS t nvcntos. 

l"'or lél Ley d<,) 1837 !>n ch1;pu"'º en L ~;tm1::.rn t •nuJos n rn(z de un In 
ccndlo qJe el sol lcitnnte dn unn pat<:nle pruscntarn dct;crip:~iones y dibujos -
por dupllc<1d:>. Un ,.~jcmplar q.i::!doba en In of'icinn tfo pulentcs y et otro se 
agrega ni t(tulo de l<1 patente. 

"En .l\lomanla en el Con;:¡rcso de los Cco·10'."nist.as de 1863, Prin
cc Sm\lh inspira as( mismo la conden.:1cl6.1 df~ las ¡nte"ltes y Vohmert en -
1869 arribn a la conclusi6:-i de que ta pntenlc era lnÚti 1 porq.1e las invencio
nes prácticas, cn::u::mtran suflcientomenlc sus rccomp.:msas dr! manera gene
ral eri el libre cambio. Todo ese movimiento doctrlnnrlo ;:iarallznba en Ale
mania la apllcaci61 d:? una dlsposicl6n -Progrnma que h::ib(a sido Insertado 
en la Co'.1stltucl61 por In dicta de Francforl en 1840, la cLml a la elaboraci6n 
de un derecho unitario :fo patente pnril todo et país. Pero los autores rio tu
vieron Influencia, en et mando de la lncluMria. L;;i Asoclacl6n do ln:;¡enleros 
Alemanes 1861, la Asoclac16n Técnica de Horrcría de la Sociedad de G,\i(ml
ca 1869 se pronunciaron en favor cll.! ta co•13ervnción de las patentes co:1tra el 
doctrinarismo de la Escuela de Manche,;tt~r. L.1 Constilucl6n del lrnparlo Ale 
más 1871 (Art. 4o. y 5o. ), prevefo q.io un!l le.;¡lsl<1ct6n federal st~ dlctar(a sO
brc las patentes". (25) 

Para la doctrina aleman<.\ "dc~icubrlr es percibir y reco:1ocer ob
jetos, fen6menos y propiedades de los cuerpos, hnst<l ento1ces desco:1ocld::is 
pero ya existentes¡ Inventar es pro::l~clr n..icvon objetos técnicos comblnnn::lo 
y ,itlllzando fuerzas de la naturalez.:i". 

La Fe:leracl6n Internacional de Asocluclori-~s e.Je Inventores de Ar
tistas <~ Industriales, reunido en l3ruselas en Hl:35 ¿;ostwo q..Je "es derecho del 
Inventor en t.o::los los casos exigir la inclusi6:·1 de su nombre en la patente, sin 
que ello empllque reco:1:>cerle un derecho de compro;:>lednd". La Ley Alema
na de 1936 obliga al solicitante de la patente a dcmmclar el n::imbre del autor 
de la lnvcmcl6n, y al patentar, a hacerlo figurar en todas sus publlcaclon':!s 
Naturaleza Jur(dica de la Patente: Hay dos teorfo.s una que dice que se trata 
de sus derechos personales y otra que es un derecho real. La del derecho 
perso:1al se basa en que el inventor no solamente tlen-!'! el d::irecho de fabricar 
y vender s·.i obra, sino también de cederla como y cuando le plazca; y de Im
pedir que otros lo hagan; aún cuando la lnvencl6n haya caldo en el dominio pú
blico o el Inventor h!lya estlp..Jlado :.in contrato de llcencla puede siempre prohJ. 
blr que otros asuman la paternld::id de la inventiva o se apropien en todo o en 
parte o la modifiquen o la consigan aunq~e sean oportunas. 

(25) lnciclopedía Jurídlca "Omeba" Pag. 653 obra citada. 
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L8 teoría d•:I derl.'.::ho real, die!! qc1u t:1.nnd.1 In tdr~a ~·nle <fo l,:i rrk•n 
te y se la patenL:1, s<c' 11:1 sep.:i.r<'.lc!:J ;)Vldé•ntcnw"1h' c:k la c:.r1•r.'• efe I,•. p:,r,>0"1:\lt:" 
dad del inventor, ~,¡,, q,,,, intcVL'''·J.'.l su Vé)lunt<id, p1w lo qu"" n1,11co1 pdt·de "''"" 
más objeto -:In dn de1·echo personal t.ran,;formad::>s un ,~¡1•r1hío co11 olJ¡cto el:• der'' 
cho dlvet'$0 ::I~ nq.H~llos inhert.)ntcs a la p(iré>ona d1.~ su creador, lk:;de que la -
lnvenci6'1 vin:.i r::ir ,;;i n1isn1a y se t.r•uccn en una r<Js p:"Jr •.:uanlo :!<: ,-,,·11.ur<iie;:a 
puramente perso·1:1l s;) transformn en un objeto de cler.:·cl1::> suscc,p'.•hl·, de dis
frute y comerciable. 

"Sui::n dur<\nle ar"los había nc•r¡ildo pr·otecclón cil in;(•ntor, corno 

consecuencia d~ ello, la indu:;trla se rc:::a~J6 C•Y1 rl>laci6.1 1 In d~' otr.:i,; pnfocs, 
atrlbuyéndr)sc el i'ltrnso de patente~;. P.1rn dictar ln LP/ dv P:1t.r.,riks rue nece
sario mo:ilficur la C0"1[>t ituci6n dc1 el Icho país que •;!:! lo:¡ró l 077". 

"Holandu habfo dcro;¡acl:::> ::Je !gu·1t m<vwr:i •Jn 1f169 su ley de paten
tes q~e promulgar a en 1817, su indw;trin scr'íu!Ó ,1n r(~t.roccso tan visible que 
se vi6 obl!;pda u dlctnr una n1.1cva ley en 191 O". 

11 En f-<us!a con motivo de In f:;¡c~voluci6n :Je 1916 fué derogada su 
ley de patentes en la cr;·•~ncta de qui~ ~'I E"stado l"<lJso iba 11 absorber totalmcn 
te tas industrias; pera los '1:?ct10s dcsminticr-on lu teoría, dado que se vl6 ohli 
gada a dictar el 12 de Septiembre dr; 10<?4 un decreto Ley que reglamenta ':!I -
derecho de patente:>". (:?6). 

La actw1l lü{Jlslaci6n italiarm sobre• patentes, tiene también suba
se en la Ley Francc:-m de 1844. En los Estados Italianos sometidos n la dom! 
nacl6n nnpole6"1ica se ndoptoron los textos fra'1ceses, o se dictaron Leyes he":. 
chas según füH~ modelo: d' ~~ste tipo fu6 el decrclo del 24 de Junio de 1805 -
dictado por el Prindpc Eu;J(mio para el primer reino ~le !talla: El decr"eto del 
2 de Marzo de 1810 el Rey MuN1t par-a el de Nápoles¡ etc. 

Cuando se estableci6 el régimen rcpr"esentatlvo on los Estados 
Sardos, el Co:1:1e Cavo;.ir, Ministro de Ftn:inzas, present6 !l la Cámara de 
Diputados, el 2fl dé! Marzo de 1854, un proyocto de ley de patentes, acompa 
ñado de una exp::is\ci6:1 r!Q motivos preparada por el Economista Scialoja. -
El proyecto co:1le'1(a U"1:l nov.::d:id; exclut6 culdadof'atnente los nombres "pa
tentes de invenci6n" y "privilegios" para no dar la idea de que el estado ga
rantizaba ta existencia de un::i invenci6n. La "patento" Fué así subst!tulda 
por el "attestato de pr"ivatlva". El proyecto, lnsp! rado totalmente en la ley 
francesa, se convlrti6 en ley el 12 de Ma1•.zo ::le 1855. 

Esta ley Sarda sirvi6 do pr-ecede,,~c Inmediato a la primera ley 
dictada en Italia, después de la "unlcJad", el 31 de Enero d3 1864. Los -
"attestatl" se concedían por tiempos var"iables entre U'1 año y quince. Los 
extendidos por términos menor"es del máximum, podrían ser prorrogados 
hasta completa1·lo. 

(26) Enciclopedia Jurídica 11 0meba 11 Pags. 653 y 666 obra cltada. 
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\ 1nll st•rl1• d .. !P;.te·~ ~;uceslvt1s rne>:.lific.1ron rnrc:i<Jlrnc•:'l•' '" l.cy ori 
;¡im1t, llt,vnqdn :~I t~ri'nino d(' durC1c:i6n ni t'mic .. J d .. ~1.iinc ..... 1i\os. Or!.¡in;wi;1- -
mente, pnr•a mnl"lt1.>nf't' '"' vi]or' lot• "il1·tter.lati" •·r;' obli,ptorin :'><plotilt' el in
vcmlo dentro dd liño de.• 1.'Xltcndirfo~; uqu1_•1!0:•, v no,;.., p:i~lr(;1 inll'•'1'..in1pir !<1 ex 
plotncl6:1 por tbr-rninos milyor·e~;, len ln aclllnlid:1cl el pln;~o í':lr,1 1..•xplNi1r hn
slrlo numcnt;:;do :i Iré~~ níio,·;. s,. co:1scrv<1 ;;it.•m1w1.· In obliq;ic1(n :I" r•.,,¡1r -
anualldadt~s. 

"Al corn1_•,1;:or" .~J !.d:¡to XIX lnalnter'r<1, l:é'"l<Hlos Unidos y Fr,1nda 
tenían yt1 se11dns ll'yt·s ::;obre patentec;, podrí.:i decl rs;~ que fun1•,y1 1.1;; fuuntc~s 
de derecho nositivo '!du.1! d~ la n1nleria en exúmcn hi.\Clt~ndo p:irllculnrmcn
tc sobre la cxclLsivldnd, la lí'mp;i1•nlld•:i<!, la cfcclt1rilividad y f,1 caducic.bd 

de las palcnt(!s conforme lo cxnminnrcrno.:; a conl.incnclón: 

Exclusivld'1d.- Tal principio tuvo orl;¡v' en el Dccrt.~t.o Vmiecl¡;¡
no de 1469, al con:::cdérsele privilegios de! manera cxc ¡,,·,ivn ¿1 Jo::. imp::irtado 
res sobre lns nJcvas ln:lustrln~• que inlroducfon en la r:..:,w .. :!llicn de~ Venecia.
Le fué adoptndo pocsteriormcnk por In Ley F'rnncesa de 1 /91 y rcprocLicicn 
do en ln de 1844 en ta cual flll; tom11da por nuv~;trn le9islaci6n. -

Declnrntivid'.'ld, Corno llnn rencci6n contra !os nbusos de In co
rona. en que todos los privilegios eran concedidos por voluntad exclusiva del 
prlncipe, la Ley Frances'1 d~ 1701 Bobre patentes !;urgida como co:isecucn
cia de la revoluci6n frnnccna y posteriormontc ln de 1844, solo imp•.Jslcro'l 
como requisito para adq.ilrlr el dcp6slto de In solicitud de la patcnw. 

Temporancldad. Antes del decri.!lO de In í~epÚbtlca de Venccii\ 
de 1498 y l'I Estatuto lngl6s de 1623 los plazos t;ran co'lcedldos por plazos 
variables, slf~:·ldo la r·nayor parte otor9ados sin dclcrminacl6n de términos, 
las demás lcglslacio:ies siguieron el ml~imo derrotero, 

Caducidad, Concebido el mo'lopot io sc(JÚn los preceptos dt~l de
recho V neciano de 1498 como un medio de r<~comp:msn o de reconocimien
to era nal\Jral qye cuando se dejaba de nctu!lr on lé1 csfcrn para lo que hab(a 
sido concedido se produjera la caducidad del privilegio. Posteriormente 
la Ley Francesa de 1762, 1771 y la de 1844 adoptaron esta postura, de la 
cual la tom6 nuei.;tra lcglslacl6n. (27) 

La inventiva y el descubrimiento que constituyen el objeto de 
una patente de invenci6n pueden ser consideradas desde un doble punto de 
vista: Técnlco-Econ6mlco y Legal; sin emb:irgo, el aspecto jurídico no 
puede prescindir del presupuesto técnico econ6ml.co. Hornos señalado an
teriormente que el derecho del inventor pre-existe al reconocimiento y a 
la tutela de ta Ley. De igual modo, al estudiar en la voz invenciones y des 
cubrimientos sus elementos intrínsecos, la realidad y la utilidad, hemos -
Indicado qu~ están Integrados por In originalidad. Al examinarlos ahora 
desde el punto de vista legal, vale decir, al determinar los límites de su 

(27) Enciclopedia Jurídica "Omeba" Pag. 663 obra citada. 
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patentabllldnd, cob(' comdgnnr qw), de ncuordo a I<' doctrín'.l y a precicns di_:! 
posiciones de la ley <'sr.wcia!, so rc,.qutcr que l<1s lnvonclone!; y descubrlrT'líen 
tos, además de estnr (!ntré los q'.h'.l ln loy proteje, deben lli:o:nar los r<Jquisi-
tos de novedad e índLJstrinlld .. 1d, f)Jes 1io bnsln que el ente que se dl~son paten 
tar const\t1.iya 1.ma tnver1cl6:-i o dtlscubrímt('nto por s( mi~;mo ,:iarn q.1c sen pa-:. 
tentnble si no reúne! ni mismo lit1mpo lo·; nludldos rccnudos que la ley 0xtge 
lnexcusablerncnte para el otorgnmtento de unn patente. 

La intcrvcnct6:i del estad·:> :m el otorgamiento de la patente~ es 
iri,presclndlblc, puesto QlJe Únlcilrncntc él puúcle proteger al Inventor median 
te sanciones Impuestas a qulenes violen ln cxch•slvldnd. 

El derecho del inventor proccdL' del deSCl1brimiento en s( mis
mo, poro ese derecho no se le rcconecc por ltl ley si no :;e h11lln constatado 
por Uf) título focial, que c5 lo que co"ltr\bJyc In pat~~nlc de lnvcnci6n, la pa
tente establece por u11a parte la prlorldnd del inventor y constatil por otra 
la existencia y fija un punto de partida de su derecho, de rT1odo que si el de
recho encuentrn su causa en el desct1brlml0nto solo h:'llla su efectividad en 
la patente. 

Por tal motivo la patente de lnvcr1:::!6'1 es el instrumento !mpre~ 
clndible para el ejercicio del derecho d\? inventor, este derecho debe recaer 
sobre el medio, la comblnaci6n de elementos q;..10 forman algo nuevo, novedo 
so más no el resultado, para hacer zapntos se patentan los medios de fabrl,:
cacl6n, las máquinas, no los znpatos¡ todo lnvento por simple que parezca 
debe tomarse en cuenta considerando lo dlf(cll y la temporalidad en que fué 
descubierto o lnvantado siempre que sea novedoso y útil puesto que ningún 
Invento puede ser contrario ::i las leyes, 110 obstante que si puede sor objeto 
para hacer algo prohibido por las leyes, esto de acuerdo al criterio de cada 
pa(s. 

Ahora bien, con respecto a los requisitos exigidos para la soli
citud del derecho de invenc16n, hay dos sistemas: el de dcclaracl6n y el de 
garantía: 

Según el primero, en presencia de un!l sol icltud de patente de 
lnvencl6n, que halla cumplido todos los requisitos legales entre los que fl
gul"an una tasa prefi3ada, el gobierno explede In patente del caso, sin garaQ_ 
tizar el mérito o la eficacia del invento. 

A este efecto suelen estamp!lrse las letras S.G.D. G. "Singa
rant(a del gobierno" no habiendo exámen previo del mérito o eficacia del In
vento, la patente no tiene otra slgniftcadón que la de un certificado de regls 
tro, o si se qulere aceptando la observacil'.,n de Pillet la de una constan=la -
de que el sotlcltante pretende haber hecho la lnvenci6n." A este grupo per
tenecen las legislaciones de México, Argentina, Uruguay y Venezuela entre 
otros casos. 
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"P!llct dice que se puede patentar l'I invento dC' ur. t!Xl r:1'1Jcro, p ..• es 
la igualdad de r1<1clonnlos y exlrnr1Jcros en c!.lc tt~rreno, l'Ulá con:.··"Jt'iltfo en las 
loglslaciont:~; restrictlvfü; corno ln de Frnnda". (2B) 

E:!>la foci l ld::1d s•:! expl lea dt~scfc 01 punto de vista del pro;:¡rl!~•O índLJS 
tri ni, por el íntcr6s evidente que <!xlste t•n atraer i1 los invcntorcz cxl1·nnJcro;, 
y el mejor mc~d!o ('!:', roconaccrlcs In rnlsma sun1n de derechos q;w a lm; nilclo
n<ilcs. 

"Confl lcto de Leyes. - Polcntodo lt»Ji\I mente un Invento dctorminn
do en el p1.1fs A, <~I Inventor lo patento 11demás en el pn(s B, a fín do tener dore 
cho !l. los prlvilegimi de este último, rcmiltando el problema do saber cual es -
la vlnculacl6n o nexos C!xlstcnte entre ambns pntenos, o si no <Jxlste nexo é1l9u
no, a~ respecto existen dos criterios: el de las patentes inclcpcndíentes plura
lidad de patentes y el de lns patC?ntcs sol ld'-lrlns, patente de ímportncl6n". 

El primero no reconoce vlnculaci6n alguna ente la patento origina
rla y la o las subsiguientes, cncuentrn apoyo ndcm.Ss, en el carácter '1e privi
legio o monopol lo C]Lic reviste 01 derecho d:?I Inventor y lienc a su fovc.· Ja unl6n 
del pa(s (1883). Pt~ro se basa en una falta de método como dice Plllet, el Últi
mo criterio es más racional; cuando una persona ha adq•.1lrldo una patente en 
cierto .,aís, la que obtiene p1.1ra la mismn invenci611 en otro estndo no puede ser 
una patente nueva, porque um1 rnlsm;:i inven:::i6n no ~e efectúa dos veces, no os 
otra cosa q.ie la extensl6:"1 en un r>aís, de? un derecho ya adquirido en otro país. 
(29). 

"Igual solucl6n de daría, dn acuerdo con uno y otro criterio en ca
so de que el mismo invento !'ui!ra r>at.entado por m<indato de un tercero, cuarto 
o quinto país, para el slslcrna de! las patentes Independientes, estas terminan 
en el plazo fijado por la ley do cada país; dentro del sistema de las petentes ~•..i 

lldarlas, se aplica en el tercero, cuarto y quinto pa(s, ta ley extranjera del ;!S 
tado en que !:>C otorg6 11'1 patente originurla, salvo el caso de las leyes de los -
otros establezcan un plazo más corto. 6sta debe ser la única solución confor
me a los principios". 

"En doctrina las disposiciones legales que fijan un tlírmíno cual
quiera de duí'acl6:1 a las patentes, se consideran de Órden p(iblico. lnternaclo 
nal, en el sentido de que se opo:1en n la apllcacl6n de leyes extranjeras qtie -
establezcan un plazo mayor; pero no impiden la aplícacl6n de estas Últimas 
cuando el plazo que establece sea menor, pues "se opne al 6rcien público que 
un objeto de l lbre comercio fuera del territorio, continúe en este privilegio''. 

"En el caso de un nuevo Invento patentado prímero en un país y 
luego en otro, si en la ley del pa(s originarlo existen causas de caducidad 
ajenas al término y desconocidas en la leglslacl6n del segundo país. Pueden 

(28) Enctclopedla Jurídica "Omeba" Pags. 644 Obra citada. 

(29) Plllet "Tratado práctlvo de Derecho lnternaclonal Privado" Pag. 84 
Tomo 11 París 1924. Autor citado por la Enciclopedia JuHdlca Pag. 645. 



.10"1 

orlgin:lr dich;:is c¡1us;1s la cnclu~idt1d de lu p~11.cnto o~lt•f1ídi\ p:1r.'I ol rnismo in
vento en r;! 3Cgundo p:ifo? para el sisto.:nia de las pat.eritr,s índc•pc:n:JiontnR 1 lu 
respuestú. arribo forrnul ;\dil e:; 1H:;pUvn, porq\ir: In '·;<>.],in'.la p:itente ri::i :)$ um1 
patenta ntievo., sino la cxtcnsi6:1 dt> In primitiva a otro p11(:;. Y si hubicr.1 
tres o rnfls patcnlL'S del 111isrno invento ;•n oll'os tnntu~; paí~;cs, l.:t :;oll1cí61 ~e 
rín Igual¡ produci1'Ü1 pleno efecto !<1!; cilu:>nt< de cilducidnd cnuncimlils en la -
!oy del país orlgin<lrio y In dt• las otr:i:' leyes scr(an tndif'ercntes. 

El Co:1.)reso de Mo11tevtdco 1940¡ los firmal1tcs cfo este tratado do 
Invención fueron 7: Ar,;¡cntinn, Urugu<iy, Purnquay, t::loltvia, Perú, Brasil y 
Chile, ratíficando por 5.- el Art. lo. de dicho t1•nlmj' ctjcc "toj::i p2rs-::in:l que 
obtenga patente o privilegio de invención en al~¡urio de los E~;tlldos si;-¡nr1tarlos 
disfrutará en los demá~; de l<Js dcrcc'1ot1 de invenct6n si en u1 t6rmtno de un 
año hiciese r1:!glstrar su patente é~n la forrn<1 ctet.erniinada nor lns leyes del 
pa(s en el que pidiese su recono:::irnlento, este reJistro se puede hnccr en to
dos los países signatario.~. 

La novedad es la rolaci6n entre los medios cmplcndos por el In
terventor para In realizací6n de la invt~nci6n y t:'I resultado obtcnicfo, es la 
novedad del tnwnto. Curballco de Mcndoca dlci~ que la novedad presenta dos 
aspectos.- la novedad inlr(nscca qu(' consiste en la diferencia esen:::lal y el 
producto cteb<~ prcsentar cor1 relact6:i :i los do~;cubrtmiontos análogos y la ex
trínseca que significa q~r· el dl~scubrimlento o invento no ha sido divulgado. 
(30). 

Es gracias a esta diferencia que las leyes de los diversos países 
han po::l!do reglamentar dlvcrsamonte la "F'ublicldad" mientras que todos tie
n~n el mismo ~oncepto de ínvenct6n. 

"Teor(a que lo incluye en el derecho de pro;:iled:id. El origen de 
esta teorfo es antiguo, habiendo sido definido exprosamente el derecho del 
patentado como un derecho de propicdnd en la primera ley sobre patentes de 
lnvencl6n promulgnda en Francia en 1791 ". 

"Muchos autores se han inclinado en favor de esta postura, En
tre ellos lhering quien manflesta qu~ aú, :::u:m:Jo la protección jurídica de la 
propiedad Incorporal tomn una forma algo distinta que para la propiedad or
dinaria, es la misma idea que Interviene: la proteccl6n jurídica tiende siem 
pre, tanto en una como er. otra, el go:::e exclusivo de una cosa. Por lo de- -
mlis la diferencia de los derechos basados en el objeto no es decisiva, por 
que ei fundamento está en la relacl6n jurídica existente entre el titular y el 
objeto, que debe enfocarse en su contenido y en su tutela q1.1e la ley otorga", 

"En cuanto el contenido, es idéntico en ambos derechos dado que 
el titular del derecho Incorporal tiene, en ::¡rden o. la cosa, ta misma posícl6:'1 
que el propietario con respecto a la cosa corporal. S1J derecho es primario 
y pleno, y no, como en los jurain re aliem1, derivado y l imitado1'. 

(30) Enciclopedia~ur(dlca 110meba" Pags. 666 y 667 obra citada. 
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"Ha sido sostenida de Igual modo por la doctrina de tos Estados 
Unidos, la quo pone a la lnvencl6n sobre un pedestal de manera diversa a la 
doctrina Inglesa, no obstante el origen común y la gran similitud de las lcgl!!, 
laclones. Dice Wnlker, ni respecto, que "las pntentes constituyen una propio 
dad y que el poseedor de una de ollas es tanto por v(a legal o por v(a de equl:
dad protegiendo por dicha propiedad, como el propietario de cualquier otra 
especie de bien". 

"El derecho de propiedad que tiene un Inventor sobre su lnvencl6n 
no ha sido superado por su dignidad por nlngÚn otro derecho de propiedad, de 
blondo parangonarse en este aspecto con el derecho que tiene un autor sobre
su obra. Expone más adelante que el Inventor no es un favorito del Gobierno 
ni de la Naclona, los beneficios que 61 da son mas grandes que los que recibe. 
No se abraza a los ples de la autoridad ni obtiene de ella el privilegio gratuito. 
Ejercita un derecho y esparce en torno suyo el reconoc::mtento de algo que 61 
ha creado. Confiere a la humanidad un nuevo medio de disminuir el trabajo o 
de aumentar las comodidades y lo que da no puede ser consumido por el uso 
ni perdldo por un cataclismo, porque se vuelve desde dicho momento en una 
herencia Indestructible, para los que lo suceden. Por otra parte, lo que et 
recibe del goblerno no le cuesta a éste ni al pueblo dlr1ero ni sacrlftclos. El 
obtiene solamente un contrato que establece por un tiempo limitado solo et -
puede usar de su propiedad, Parangonándolo a aquellos que adquieren la pro 
piedad por sucesl6n, donacl6n, mntrlmonlo, ganancias sobre la venta o lnte: 
reses sobre el dinero encuentrase el Inventor que obtiene la prop\cdad de la 
lnvenci6n al crear con su trabajo cosas antes desconocidas, en una poslcl6n 
de dignidad muy superior." 

"Objeciones. En tomo a las cuatro siguientes objeciones: a) 
falta de objeto material; b) ausencia de los atributos del dominico; c) las 
ideas no le pertenecen por entero al Inventor, y d) el goce de la obra es co 
mún, gira todo el movimiento adverso a la concepcl6n de la teoría del dere 
cho de propiedad". -

"a).- En cuanto a la primera objecl6n, cabe expresar que el -
único blanco vulnerable para el ataque que presenta la teorín en exámen es 
el que se refiere a la lnflexlbllldad con que los jurlstan completan su obje
to. No obstante ello, trataremos de demostrar que el derecho del patenta
do tiene por objeto, como el de propiedad, un bien Incorporal". 

"Los jurlscondusltos romanos dieron a la nocl6n de res una lm
portancla estraordlnarla, y en sus esfuerzos de slstematlzacl6n hlcleron de 
ella una de las grancJes categorías jurídicas. De ah( la famosa dlvlsl6n de 
las res en corporales o Incorporales que se encuentra Íntimamente ligada 
con el domlnlum y el jus." 

"Expresa lherlng que en los primeros tiempos de Roma solo tas 
res-manclpl, y entre ellas los muebles, fueron consideradas como suscep
tibles de ser objeto de propiedad lndlvlduat y de comercio, para reconocer
se posteriormente que aún las cosas que no tuvieron una existencia corporal 
podían ser objeto de relaciones jurídicas". 
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"L' clL1!_>iflc'1t·ión <I(• l<1n C09.:l~> -dicc• ,,¡ n1,•:>cion0tk• J'.1rhl.i\ -t~n r0~l 

corpornll5 o lncorpornlic;, nc!oplnda por Ju!•linl<ino en ~.•u li1!>lil11ta, t~!; un r.:•:.í
duo de ln nnligun concepción que• t>I Der,:ch:) r;:on111no .-1 é\bLlndonndo ::i1!>I C<)rnplc 
tnmenlc. M!cntl'Hs qu<.:! 11 lo::; dcrn..'í.s dc~rccho:; ! ..... ~ lo!; colou1 L'n In !;equn~la c<1tc

gorín, la prorlcdnd fi9ur;1 ent1·c lns cosu!> r.orpornlcs. En mi 'wntlr -;1e¡r\•cp
lhcr!ng, no es posible nc!1nr lo fnh;o de O!.;il i1!;ímili1ci6n clt• In rwtiplcclad ~- In:; 
cosns corpor.:1lcs: es unn re~; lncoqiornlis con iDu.;11 L(lulo que los otros tL•r.:•
chos 1·cnlcs, In res lncorporalls. Sin embnr90, ese! error ck !<1 c.:lnsiflcaciÓ:1 
llene su base hlst6rlca: es l;;i cxpreslÓ"I cxact.:i del co11ccpto cfl•I drrN~t10 ~nll-
9JO que confuncl(n en la proplcdnd la cosa y el derecho." 

"A su vez a cxrucslo Lafall le q . .ll' el concepto de prop1.,cJud es mtís 
amplio que In tdc•n del dominio, toda vez que 1.~l prlmc~ro ~;e exllcn'.lc' como gé
nero no s6to a todas lns cosas incl\lfdn~; en d Sl~l]unclo, sino tnmbi-011 .1 todo g6 
ncro de derechos susceptibles d'~ nprcci<wl6n pecuniaria es decir, ll los ble-
neB. No e~• foltn, pues aí'índc, n In pr<.>c:lr;ión del l1mgu01c niando i;c h11bla de 
la propledntl de un ct'Ód!to, ln herencia, ele ct<~rtn m<irca de f'tíbric;1 n pi\lente 
do invonci6n". 

"Por otra pnrte, el Lmufruclo Cti susceptible de nb;;ircnr el conjun
to del patrimonio o de unn parte ni (cuota del mismo siempre se qu~ trnte de 
dlsposiclonc?s de última voluntad". 

"Acorde con ello nuestra jurlspruclcnclil, como In extranjera, han 
demostrado la posibilidad y la conveniencia de l'Xlender a los nuevos hechos 
surgidos en el siglo actuill los 1·e¡¡lns de la propiNlnd flJndas con amplia elocu
cl6n por el saber Romano, advierte, p'.Jr :;u lad:J .. nrrwlutti que "on Alemania 
donde ta Influencia del Derecho Rom;;ino sobr.:! ol con<· .. ··1to dü res corporalis en 
enorme, se dcbi6 snnclonar una ley para cstnblccer q.1:• tnmbién la electricidad 
es una cosa. Por lo tanto el concepto ele cosa se ha •.:, iatado se ha abierto una 
brecha en In doctrino. clfü,icn, e lgL1.:i.I q\J(! la energía ekr:trlcn, aislada del m1.rn 
do exterior mediante la tran9fust6n de un ClH:rpo a otro, 1a enel"'gía humann fí-
slca y psíq..ilca es susceptible de ser tran,;rnitida a 1.1n cucrp:J exterior y de 6s
te otro de modo que adq...rlera con el r'ec¡lr!slto del aislnmiento, la condlci6n de 
su reconocimiento como cosa". 

"La energía human;i puede ser aislfüJa del cuerpo que la produce y 
transmitida .a un cuerpo distinto; la energía vocal o fonética al fon6grafo, la 
energía cinética al clnemat6grafo". 

"As( como entre la cnergfo eléctrica y la energía humana vocal o 
cinematográfica solo media un paso de Igual modo no hay mayor distancia en
tre ésta y la energía mental objetivada (!n la representacl6n artística o en la 
lnvencl6n Industrial". (31) 

(31) Enciclopedia Jur(dlcu "Omeba" Pags. 667 obra citada. 
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La revoc.:icl6n dl! tu don<:1ci6n por lngrat.ltud del do'.'l!ltorlo por su
pcrm1cencla de hijos, o ~ntre esposos, do ton bienes q~c quedacur, al falleci
miento de alguno d0 c•llo:;, so:o otros tantos c1~1mplos de In faltn de perpetui
dad del derecho de pr·oplcdad comú·1. 

La ausencia de tal cartíctcr, es aún mós evidente en los Inventos, 
dada la funcl6n social de que están lnvesUdos. Cicrtnmentc, uún cuando la 
inventiva es una c1'N1ci6n do sti autor, la aludida funcl6n que posee la despoja 
lrremlslblemenlc, dcspu6s de un cierto tiempo, de su condlc16n privada, ha
ciéndolar pasar por ra;:ones de interés social y ocon6mtco, al domicilio de la 
colectlvidnd. 

En lo que atai'ít~n a que tus ideas no le pertenecen al Inventor, cabe 
expresar que la lnven.::16n es tma creaci6n de sti autor lo cual muestra cuanto 
hay de personal en ella: Ideas, concepcl6n, soluciones, resultados; et·:::6tera. 
No desvaloriza este Juicio las fuentes de informnci6n a que haya tenido que re
currir aquel pura formar la suya. No dey1 de ser propia su idea porque haya 
sido sugerida por otra: en este tr<1ba¡o de búsqunda, de adllptaci6n, de rectlfl 
cacl6n o de ensayos estú el sollo propio, la imprenta que la Individualiza y la
presenta como distinta rfo las dcmSs ltwencloncs. Es que él esfuerzo que de
manda la obtencl6n do un Invento otorga un dominio pcrson'-llÍslmo e lnstrans
mltlble al haber tenido que sortear el Inventor con su propio esfuerzo ciertas 
dlficul tades u obstáculos para logr11rlo. 

E'n ésto lo q•.ie respecta a la cuarta y últl mu objecl6n de que él dis
frute de la ob1~a es común, es decir, no os exclusivo del <1utor, podr(a también 
aplicarse a la propiedad común los Industriales, que disfrutan del progreso téc 
ntco que aportan las Invenciones también compartir(an el goce est6tlco de su -
dueño pero !l nadie se le ocurrirCa afirmar q.w esa partlclpacl6n le quita a éste 
la exclusividad de su propiedad. 

El goce del titular de la propiedad es distinto del que posee la co
lectividad. En aquel es sobre una cosa suya, y no se llrnlta rle la emocional y 
estético, sino que rP.slde en ese poder de exclusi6n de las demc'ls, en tal medi
da que hasta podría sustraer su obra a la contemplación y gustacl6n de los ter
ceros. 

La aflrmacl6n de que la lnvenci6n, por el hecho de su pub! lcacl6n, 
cae en el domicilio público, y de que las Ideas dejan de ser de su autor para 
convertirse en acel"\IO comúr., resultaría poco menos que destinada. Pues de
cir que las Invenciones no son más de sus Inventores que la crearon, sino de 
los que exploten carece de toda relatividad jurídica. Por lo demás, limitada 
al 6rden de las patentes, es 116glca e Inexacta, porque si realmente los proble
mas técnicos que resuelven de modo original cayeran en el dominio públ leo des 
de su publtcact6n, no t1ab(a usurpac16n en el que los utlllzace, y las leyes no::
habr(an creado represiones penales e lndenlzaclo:ies civiles para los falclFlca
dores, puesto que no lo ser(an al usar mat1cdales d~ la comunidad. Pero ello 
no es as(, ya que la Idea de solucl6n de los problemas técnicos no dejan de ser 
quienes ta emplearon por vez primera, aún cuando se nutra del seno de la so
ciedad y cuyos sedimentos va enriqueciendo a su vez, la humanidad, lo cual no 
deja de ser perfectamente compatible con la tndivlduallzaci6n de tos autores. 
~I ello no acontecl•.;rr;, estarían de más las leyes protectoras de los Inventores. 
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ANALISIS CRITICO DE LI\ LEY or:: U\ PROPIEDAD INDUSTl~IAL. 

Nuestr~u Loy de ln Prop1ndad lndustrtul en vigencia fue pu\JI icada en 
31 de dicicrnbrc de 1942 y corregida liCgÚn fe de errata ccntcnida~; en el mismo 
Dinr10 Oftt: 1al de. C> (ic mnrzo dt~ 1911:¡. 

En principio no eG f<lcil tncer u•1 <in.:'ít is is cr(t1co de una ley y en es 
pecial de u·ia ley que! poi• su naturalczn es muy dií(c i1 por ser propiamente nuo-
va y de apl 1cnci6n a(in n~<ls reciente corno es la de la Ley de In Propiedad Indus
trial; indcpcndicnternentc de esl(), nucstru Lay no estA actualizada puesto qu:! ya 
no satisface In!> necesidades del pnfo,di.ldo ta 9ran cvotuci6n que hn alcanzado en 
materia de mareas, patente~;, invcnc 10101;, etc. , en fin t:o:ll o que rc9tamcnta la 
Ley en esta malt~ría. 

Es natural que si holeemos una comparación de nuestra Ley ele la 
Propiedad Jndustrinl vigente, co'.1 ta d(~ otros pnfol~'.' mtís o íuuatrncnte desarrolla 
dos veren1os que rcsul ta inoperante pr"\!c i ~:;amente pcr no !)~;tar actual izada y en -
nuestro pa(s ya no puede aplicarse en el morrwnto dl' (~volu::ifu industrial como 
el que vivimos actu;i.lmcnte. 

La evolución tecnot6(11ca y científica de nuestro pa(s, .1ctualmcnte 
necesita de \ma Ley do la Propiedad Industrial qw se adapte a nuestra evotu::íón 
tecnológica, pues actualmente existen preceptos de nuestra Ley corno el Art(cu
lo 32 en et que se dice que en el pinzo ele dvs meses se debe r>resentar, para que 
se depositen en et museo a que se refiere el art(culo 37, U'\ ejemplar o rnCYJelo 
de toque se pretende patentar. Y et art(culo37 en loccnducente dice qua se es 
tablecerá un museo pÚbl ico en la Socrctar(a de lu Econorn(n Nncicnal, parn quo
en él so depositen todos to::; rnodelo~; de máquinas, dibujos, etc,, do las patentes 
que se concedan; en ta actualidad, cJicho musco no existo y la Socretar(a de la 
Econom(a Nacioial ya dcsuparect6, por lo quo estos artículos son totalmente tn~ 
plkables e mfuncionobles por to que deben desaparecer de nuostra Ley o ~1accr 
que sean fu-ic tonal~s, 

Ahora bien, lo indu::lable es que el nombre de Sccretar(a de la Eco
nomía Nacional debe de desaparecer de los art(cul os quo la mene irnan co.-no srn: 
2, 13, fraccioo 111, 14, 37, 38, 65, 72, 74, 75, 01, 82, 84, 95, 96, 98, 101, 113, 
130, 132, 151, 155, 157, 172, 174, 179, 184, 200, Fraccioo 11, 202, 206, 207, 
208, 211, 232, 235, 236, 245, 248, Fracción 11, 26, Fracciá"l 1y111, 273, 276, 
277, y de los transitorios los art(culos 1,5,6,38,43,55,60,63,77,78,82,85, del 
reglamento de la Ley de_ la Propiedad Industrial. Puesto que en caso de viola -
ci6n de alguno de los art(culos antes citados ta Secretaría de Industria y Comer 
clo en el penoso caso de no poder hacer valer sus normas, en virtud que la se= 
cretaría de ta Econom(a Nacional ya no existe. y por tal motivo aU1que de hecho 
todos sabemos que s61o se cambió la denominaci6n de la Secretar(a de la Econo 
m(a Nacional al de Secrctar(a Industria y Comercio, más no as( de Derecho por 
lo que dicho cambio suig6noris no tiene ninguna validez legal y jurídica. 
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El l\rt(culo ~t> dice qua lns pat:t:nlL'S sm nulns cunndo arnpnron algo 
que no esté comprendido dt:>ntro de to :iue or.tublcc1• el nrt(culo 4o, y cuando se 
huyan expedido en contrav1~nci6n '"'lo :hspu~!;to ·::in el artículo 60. de mJestra Ley 
ln:lustria\. 

Dichos nrt (cl1lo:; GCO perff•ctan1cnlc e In ros en cunnto soi'ialan 1 o ;¡uc 
os patcntnbtc y lo que no es patm1tn':>lc, el art(cL1lo 03 ,;c•i'iala la,; p:itcntc~, que so:-1 
nulas, pues en !:>u fracción 11 dice• "cu<indo se h:1yan cxDNlido en co~travcnci6n ;i 

lo dispuesto en el .:irt(c:ulo Go, de c:-;lc orx:k·namwnto", ,\11ora bien, c:>i um1 p::itentc 
se exp\do en contravcnci6n, quiere d0c1r que r.e expide en contra de to :iuc dice 
la Ley y al expedirla el E~;tado !"lignificil que lil cstc'.I cxpiclicn~lo, ignoran:Jo el de
recho de Propiedad Industrial o ~Je mili u fe, fXlril h.:iccr efectivo y fLincional el 
artículo 93 de la Ley, creo que s1 se oxµldc u'lil p!ltanto de c.:ntravenci6n a lo dis 
puesto por la ley y ordcn<w el cxurncn c>:~truordinario de nCNcdud y se expido cr\ -
definitiva esta patente al publicursc, ni tomnr n1crcado hn ociil.sionado g'lstos pu 
bl icitarios, gastos de produce i6n y el E:::;tndo por ru;:cne~; dnl art(culo g3 la nuíi 
fica, en este caso ::Jebe indcmni;:.:ir al dudio de esa patente pueHtO :.¡uc? no puede -
haber e1·ror oculto o inmJvcrtldo de otro motivo scn1c¡nntc, pues los urt(culos 
4o, y 60. son muy claros y .si Ge concede una patente en centra a to ::¡uc dispo-
nen, se considera que los funcionarios ~:;on ro~,;ponsablcs y por ende el propieta
rio de la patente debe ser indemnizado, 

Respecto a lo qLJc dice el art(culo 60. de nu:!!stro derecho de Prople 
dad Industrial en su frncci6n V "que dice quo no son patentab\es los productos 
qu(mícos". Pienso que puede ser posible la patnntabllídacl do nuevas especies o 
variedades vegetales qu(m1cas por la aplicnci6n cada vez más evoluciooad.n de 
la Fltotecnia que nsurnc un aspecto tranccn~1cntnl pura la agrlc ·.1ltura, ya que ade 
más de representar uno de los medi~·s más afectivos y seg..Jros del mejoramlen: 
to de ta calidad y aumento de ta producción vüg<!tnl, cc:nstítuir6. Lina defensa cen
tra las plagas, mediante la Obtcnci6n tambi6n de nuevas variedades inmunes o 
resistentes a ciertas (mfcrmcdadcs y al<1a:laptación de dctcmiinados cultivos eco 
lógicos. Esto ha dado muy bul"!nos resultados en Estados Unidos desde 1930 y -
en Alemania desde ·1936, do'l::lc sellan legislado dichas variedades, como antes 
patentables, 

En ta aplic11cí6n do rnooios cc.no::idos, se concreta el uso de un en
te que ya exlst(a y que no ha sido mo::lif\cado sustancialmente, sino solamente en 
su destino. Los ingleses lo llaman "nuevo uso", esto constituya !nvenc Ión en 
retací6n a la pro::lucclón del nuevo resultado, porque da origen a lJ'1 buen efecto 
técnico que antes no exist(a, as( tos americanos distinquen el "uso análogo", lo 

9ue no es patentable, y al segundo le otorgan et derecho :le privilegio, 

La nueva aplicación de un medio conocido o de un objeto conocido 
es patentable en Gran Bretaña a ccndici&i QlJC el resultado sea diferente al ob
tenido con anterioridad; el sistema de. Estados Unidos es más severo que el de 
Gran Bretaña, la idea en general de la nu."vn aplicación de un medio conocido en 
las dem's jurisprudencias de los diferentes países es que el nuevo uso tenga un 
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resultado diferente. revelando una ldeu creadora aoociada a un progreso técni
co-rea\. 

Es fácil distinguir la combinación patontablc do ta simple yuxtapo
sición que no está protegida por la ley; creando los elementos conocidos se en -
cuentran cada uno de ellos, ejercen una Influencia sobre los otros a la supresi6n 
de uno destruye la armonía y modifica el resultado logrado, entonces se puede 
asegurar que existe verdaderamente una combinación patentable. Creando por 
e\ caitrar!o los elementos del dominio público, se encuentran simplemente apro 
xlmados sin que nada tos una y los solidarios, y aGn cuando alguno de ellos tien-: 
da a desaparecer, pero los demás contlr.úan cjcrclondo el mismo papel como an 
teriormente se está en presencia de una simple yuxtaposlciÓ"l qllO la ley no garan 
tiza. Como queda dicho, tambi6n es posible que en Móx!co se proteja jurídica:: 
mente, patentando \as combinaciones de varios entes en un tooo único, siempre 
que 6stos alcances un efecto técnico o un resultado oroglnal, o bien que f1.11clo-
nen en un mo:lo ori glnal . 

Es necesario que el artículo 4o. de nuestra Ley de ta Propiedad In 
dustrlal se le aumento una fracción más dentro de lo que es patontable y eso se: 
r(a et cambio de dimensiones, proporciones, o de fuerza, no es patentab\e sino 
se obtiene un efecto o un resultado útll; al respecto Eugenio Paullet (3:!), "sos
tiene que para que exista Invención patentable en el cambio de formas debe pro
ducir 1.11 nuevo efecto". 

"Sin du:la expc:ne Allart (3~ será bien raro que un Glmple cambio 
de dlmensiaies produzca u:i resultado industrial, pero el caso puede presentar
se. Cltaremo.!:I a t(tuto de Saz, que suprimíen:Jo los ángulos de los lnstrlll'lentos 
de música y ensanchando en uia proporción definida el radio de las curvas 1 ha 
cbtenido una modificación notable en la pro:lucclón :le los sonidos. Si por el 
contrario, el cambio de dlmensia"les no tienen ninguna lnnuencia scbre el resul
tado industrial, no puede ser patentable. "Así no ex!st(a Invención en el hecho 
de fabricar sort'ljas, al existir brazaletes del mismo sistema". 

"La jurisprudencia Francesa estima que hay patentabll !dad en \os s.!_ 
guientes: casos : 

a) Cuando ui simple cambio en las proporciones de l.rl instrumen
to de música produce un nuevo resultado. 

b) Cuardo el cambio en las proporciones de una comblnacl6n quí
mica para la obtenctén de azúcar da por resultado U11 producto mejor, más bl~ 
co, fabricado en menos tiempo y a un precio Inferior. 

c) Cuando el empleo de dimensiones determinadas y diferentes de 
las hasta entonces caioc idas para la c~marn do fusiles, permite su carga por la 
culata. La doctrina lta\\ana se pronl..l"ICla asimismo, en sentido favorable a la 
patentabll ldad. 

(3::) Eugenio Poultlet. "Tratado Teórico y Práctico de Patentes de lnvenci6n". 
París 1915, Núm. 66, p. 95. 

@3) Allart. Enciclopedia Jurídica ''Omeba".Q.e... ~·p. 711. 



, 114 

Ln dcx:trinn argentina, ha dicho, rcfiriénclose a este tipo de inven
ciones, que habien::lo sido cQ'1Cedlda lll misma, ~;o\amente a las proporciones en 
que los co:nponcntcs entran en unn composict6n, el inventor no puede oponerse a 
que otro tlxpeda u'1a composici6n en que tos mismos ingredientes entran en pro -
porcicnes distintas. 

Nuestra Ley ro habla de la pntcntabílidnd de combinac16n, de lnifu, 
hay doctrinas que nunquo no hacen esta dístinci6n como In italiana, toman en con 
sideraci6n, en vez, la u'1i6n más o menos íntima de los elementos Integrantes de 
la combinaci&i a fin de b:isar la originnlidnd sobre todo el resultado del ente ob
tenido. 

No deben patentarse las razas animales, los productos Farmacéuti
cos, mcdicamento3, vacu"las, ns( como los nll:nentos de cualquier naturaleza de 
ben de estas fuera del campo de la Ley de la Propiedad ln::1ustrial, pues la pateñ 
tabilídad con to::las sus modalidades afecta en forma directa la salud y ta alimen:. 
tac t6n riac ional. 

La patontabil idad en los medicamentos y todo lo que se reine lena 
co, la conservaci6n de la salud,afecta grandemente nl pa(s, pues es l.f'la de \as 
grandes causas de su elevado costo, motivo poi"' el cuat, la mayor pnrte de nues
tl"'O pueblo no puede obtenel"'los poi"' esta,.. fuera de su alcance. 

En nuestra legislacl6n do la Propledad Industrial debel"'(a reglunen 
tarse la patentabllldad de los remedios como se hace en Inglaterra y Estados uñt 
dos. Sin embargo, y no obstante que patentizan los remedios, esos pa(ses no -
han sufrido los inconvenientes previstos por el legislador franc~s de que se pue
dan formar monopoHos. Al cootrf\rio, l'lBn aparecido ah( l.l'"'la serie de util(slmos 
remedios: la insulina, la penicilina, la terramtcina y ll"lll serle de antibióticos, 
la antihlstamínicos, ta ::iulfa, etc. 

"Soore el temor al monopolio en un medicamento nect?sario no jus
tificaría la prohibici&"I general, porque siempre que da ta poslbil \dad pÚblica. 
Es posible poi"' consiguiente, ccr.ciliar los Intereses del público y el inventor"". 

Asimismo, se puede legislar sobre los Inventos ncx::lvos a ta salud, 
es dif(c\l imaginar quó Inventos pueden considerarse ncx:lvos para la salud pÚbl\
ca; es indudable que el mal uso de muchos de el\os pueden resultar efectos ncx:i
vos. Pero eso no bastaría para declarar que el Invento no es patentable, te61"'i
camente po:fr(a ccnsiderarse dañoso para la salud el Invento cuya ejecución pu
siera coostante e inelu:liblemente al q:>erador en peligro de perder la vida, o un 
dispositivo para la a.p\icc.>.ci6n de radium que Uefictiblemente aplicara dosis lecí.
vas. (3~ 

Esta pl"'ohibict6n ha sido dictada en algunos países como gesto os
tentoso administrativo de ta precx:upaci6n de tas autoridades poi" la salud de \os 
ciudadanos. Pero muy difícilmente ha tenido aplicaci6n práctica. 

@4) p .e. Breuel"' Moreno. "Tratado de Patentes de Invención". Op. Cit. 
p • 119 ' 1 27 y 1 28 • 
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Respecto a la nllmentact6n pasa lo mismo qu;! coo los medicamen
tos, s61o que en este campo los comerciantes en su afán de no ¡:>arder, aparte 
de dar alimentos patentados muy caros dichos productos son g·Jardndos hasta que 
se venden, y es claro que muchas voces en estado de descornposici6n, por lo que 
sai contrarios a \a salu::I pública. 

Asimismo, debe evitarse la importaci6n d<? productos patentudos, 
pues dicha importaci6n, en caso de proceder, es perjudicial tonto a la econom(a 
nacional, como a la salu:::I misma y de proceder sólo serfo de determinados pro
cedimientos y productos que s( beneficiarían n la Industria y al co.-nerclo en ge
neral, siempre y cuando dichos productos senn do mejor cal ídud y menos costo 
que los que se producen en México. 

Se considera que el lnvcrto de comblnnci6n, o sea la combinací6n 
nueva de elementos ccnocidos, constituye u:ta variedad de la apl lc?.c i6n nueva da 
medios conocidos en cuanto aplicado por primera voz, elementos que hasta en -
tonces hab(an estado separados, es decir, mcd ios, órganos, agentes o procedi
mientos, se consigue alcanzar con su empleo combinado y concurrente en resul
tado t6cnico nuevo hnsta entcnces, la comblnnc 16n es nueva y por lo tanto capaz 
de protección cuando el rcaultado del c<njunto 3en nuevo lo qua se verifica por -
que los elementos asociados, si bien nonuevos, concurren al resultado de la co.TI 
binacltn y colaboraci6n u'"lidos para proouclr \.11 efecto do ccnj\.l"lto no alcanzado -
anteriormente. Es necesario que en la fusiái su obtenga la soluclfu de un pro -
blema no resuelto ccn los efectos logrados, en otros tt'.irmlnos, que el efecto de 
la comblnacl6n sea superior a ta suma de los efectos pro:lucidos por los medios 
desagregados, o al menos diferente. Visto lo anterior, puede ser factible qua 
esta clase de patentes s( incluyan en nuestra Ley de la Propiedad Industrial, a 
fin de incrementar más nuo8tra ln:lustria y tecnología científica, modificando las 
fraccia"les t y Vlll del art(culo 60. 

E\ derecho a ceder los derechos de explotacl6:t de \.l"la patente en un 
tercero, debe ser forzosamente restringido, muy limitado pues con la forma ill 
mitada como se hace actualmente el derecho de explotaci6n se convierte en un de 
recho de no e>q:>lotar, ya que el dueño ::le U"la patente puede ceder sus derechos a
tantos se lo soltciten quienes a su vez se cawlerten en competidores o simple
mente no explotan la patente como consecuencia de la competencia, y cabe pre -
guitar X.se"" igual el producto hecho por uno y otro de los derechohabientes de 
esa patente? desde luego ::¡ue es muy dudoso y es el motivo por el cual debe ser 
Hmttad(stma la cesión de derecho de patenta, ya que entre más caiveriios cele
bre, m'8 porcentaje percibirá por su patente. 

La propiedad de la lnvenc:Un y el derecho de la exp\otact6n de la 
patente comprenden al patr6n, cuando los Inventores o Inventor est&l a\ servi
cio de la empresa y 6sta pague todos los gastos en cualquier otro caso, la pro
piedad de la invencl6n y el derecho de explotarla corresponde al inventor o ln
ventOf"es que la hayan realizado. 
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Las diferencias entre el dcrccl10 de Propiedad y el derecho do Pa
tente se formen :lo manifi<H;to según que lu iden que cmstit.uyo su objeto est6 o 
no esté destinada por el nutor a la publicidad, o como !Ji dij6rornos propiamente, 
al goce ajeno quedan::lo excluido do 6stc más o menos por o 1 efecto del derecho 
de propiedad : en el primer caso, so prhobfbc hnntn su cooocimiento y de esta 
manera el derecho al secreto, en In cunl ta idea o~;t6 contenida, ninguna cxclusi 
viciad se garnritizn ni titular sobro 6ntn y sólo le está vcdndo ntnú1 dominio para 
extraerla de In cosa para introducirla en otra, sobN lodo si otilo se realiza para 
ofrecerla al aoco ajeno, y de estn rnancr..1 al derecho a In posición de acentúa en 
el derecho a ta NJpro::!ucci6n, el dcrect10 ni. socn;>to excluye todo goce njeno, que 
so resuelvo en el transvorsnr la idcn en Lna cosa diversa. En tOdo caso, se ex
cluye la forma do goce que coosisto en disfrutar del crédito de In idea ajena, ge
nerando ccnrus100 entre ésta y otrn idea, por tanto otro aspecto del ccntenido del 
derecho de patente es ei derecho n ta idcnt ificac i6n y por to mismo el derecho a 
título, 

El dercct10 de pillcnte, también consintc en et derecho a la tnsolem 
nidaci de In cona que contiene la idea. -

La adquisición derivncJa del de racho de pr'opicdad inmaterial, inclu
yendo la propiedad industriul, C()mprcn~Jo la~ distintas formas de succsi6n trnns 
lativa yco:istitutíva, voluntaria y necesario, a título univers<il ya título pnrtic;:¡
lar. -

As( como es indispensable la protección de nuestra ccono;nía y ta 
pro::luccioo en el campo de la importnciói, es también indispensable que lndus -
tria y Comercio determine ta oblíg.:itoriednd de que ta licencia para exportar 
nuestros productos y procedimientos índustr1nlcs debe ser tnmbién 1 imitado. 

La rcnovacioo por no uso debe desaparecer de nuestra Ley de Pro
pleda:I Industrial, pues a nadie favorece una patente quo se está renovando cada 
quince o veinte eños, en forma in:lcfinida, ya que In fa.ltn de cxplO'.:acioo por im
posibilidad do un dueño puede solventarse cediendo sus derechos a u1 tercero, o 
después de un término de cu:itro o cinco nrios, si no se puede explotar, que pase 
al dominio público en benofic io ::lol país. 

La penalidad que rige actualmente las violaciones a ta Ley de la Pr~ 
piedad Industrial, debe ser aumentada en los ordenamientos que las sanciona, y 
en otro, es necesario que se mencione dicha persooatidad, notificando el delito 
correspondiente. 

Pooemos apreciar también que el término de noventa días para'pre 
sentar tos demás requisitos que deben acompariarse ccn ta patente, es ~ táNni
no muy largo, por lo que se puede reducir a treinta días hábiles, ya que en este 
tiempo, cualquier persa"la Interesada en el registro de su patente puede cumplir 
cai los demás requisitos. 
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En cnso de controvorsia emnnada de la Ley de tu Propiedad Indus
trial, existe el problema aunque no en forma lajunte, pu)s se hn dndo una solu
c\6n que satisface lns nocosidadtrn cuando surgen problemas de carácter conte'J_ 
cíoso. 

Una de las cuestiones prevías es sabor a qu6 nutorídnd correspon
de la resoluci6n de las contiendas sobre In Ley de la Propiedad Industrial, zí de 
ben ser de la competencia do In judicial, o bien sí deben caer dentro del campo 
de lo contencioso administrativo, pues hnsta ln fecha no so han podido poner de 
acuordo, ya que si se rcslmlvcn dentro de lo adminwtrativo, scr(a darle al Eje
cutivo funciones materialmente judiciales, en cambio el juez qu:i resolviera ta -
\es cuestlcnes so vería libre Je toda funci6n de carácter poi (tico. Por otra par 
te• a1.11que en tcorfo. r~s más 1 ibre parn r..'lz01ar jur(dícamentc y gozará de mayor 
serenidad e imparcialidad. 

Se hn llegado a mantener por otra parte (llJC seqún nuestro sistema 
judicial coostituciooal, art(culo 104, Fracción 1 de \a Coostitución, las cuestio
neo sobre patentes y marca~• son c01tcnldns entre partes privadas que deben ven 
titarse entre la autoridad jurisdicci01al federal. -

Resulta oportuno mencionar un problema que en la práctica aparece 
a\g1.11as veces y es de determinar cunndo la autoridad administrativa ha declara
do la nulidad da una patente y el asunto se encuentra sujeto a la declsl6n judicial 
por \a v(a del amparo, si se debe estimar que ta declaracl6n está en r=uspenso 
pendiente de la última rcsoruclén que dícte la autoridad jurisdiccional, e si por 
el contrario ta propia autoridad administrativa debe estimar su declaración co
mo norma final y actuar en consocuercta. El criterio unlfon-ne adoptado en es 
tas clrcu"lstancias, es que una vez dcc retada la anulac ién de un privilegio, áste 
no produce en lo administrativo n!ngCn efecto, y por lo mismo no es del caso re 
cibir las anualidades ni registrar transmisiones, ni efectuar nlngCn otro acto de 
los que se rea\lzan cuando las patentes están vivas, sólo cuando el poder judi-
clal resuelve revocar la decisi6n do la nulidad, es cuondo procede revivir estos 
pasos. @5) 

La Ley srore el Registro de la Transferencia de Tccnolog(a, y e\ 
uso y e>q"Jlotactón de patentes y marcas que vienen a actualizar en 1.11a de sus for 
mas \a Ley de la Propiedad Industrial en México, hiclendo posible saber en de:' 
terminado momento quién tiene una concesión y explotación de determinada mar 
ca; quién está explotando una patente de lnvencl6n, de modelos, dibujos \ndus--=
triales, el !:>-omin!str·:.. de conocimientos t6cnicos, diagramas, Instructivos, etc., 
la asistencia t6cntca-y servicios de adminlstraci6n y operac\ai de empresas. 

Asimismo, y all'lque no en fon-na completa se puede obtener e\. da
to sobre el número de tocntcos a alto nivel, especialistas y clent(flcos en reta -
ct6n a las diferentes ramas de la propiedad Industrial. 

La tecnolog(a ca"lstltuye un factor in:tlspensable para e\ desarrollo 

@5) El Sistema Mexicano de Propiedad lrdustrial, César Sepú\veda, 
México 1955, 
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Industria\ y su <lplicuci6n juega un pope! determinante en los procesos pro:lucti
vos, lu QllO hace necesario que los problemas y modalidades de su transferencia 
se tomen en cu(mtn como c\emcntou prirnordk1los en el diseño y apl 1cnci6n de 
una poi l't:ica industrial. 

Sin dejar do rcccnoccr la importancia que tiene y seguirá tenien
do en el futuro In importacifu de tncnologfo por parte de la Industria nnc1ona\, 
es necesario estimular y promover In crcacifu do una tccnologfo propia como 
medio Indispensable para alcanzar la Independencia del país, 

Del examen que se ha hecho de los contratos o convenio.s por \os 
que \a industria naciooa\ adquiere tecno\ogfa, se ha llegado a la ccnclusifu de 
que mediante ellos se t1a transmitido tecnología Útil e importante para o\ desen
volvimiento industria\ dol pa(s; pero que también frecuentemente la tccnolog(a 
adquirida es obsoleta, inadecuada o yu disponible en e\ pa(s y que adem.1s en ta 
les cootratos se cooticncn estipulaciones mediante las cuales las empresas pro 
veedoras de tecnologfo c~arecen Indebidamente la prc:ducct6n de las empresaS' 
receptor<1s; las obligan a adquirir bienes en desuso o insumos a precios excesi
vos; prohiben o \imitan sus cxp~rt-;ic looes, obstaculizan sus posibi\ idades de ex 
pansifu o de creaci6-i do tecnología propia, lntervtenen en su administraci6n o
en sus procesos de produccifu, dlstribuc\6n o comercia\lzacl6n y sujetan a tri
bunales extranjeros e\ ccnocimicnto de los conflictos que se susciten coo moti
vo de la lnterprctacifu o cumptlmi<lnto de \os ccntratos. 

Dichas estipulacicnos y otras de \a naturaleza semejante, lejos de 
estipular, causan dat"lo a la ccooom(a nac iona\, Obstacul lznn el sano desenvolvi
miento de ta industria aumentando e\ costo de producci6n de las empresas, con
traviene la poi (tica de desarrollo Industrial que ha sído trazada por el Gobierno 
Federa\, representan una carga Indebida score la balanza de pagos y subordinan 
la industria nacional a las empresas pro..teedoras de tecnología. 

En coosecuencla, se hace Indispensable el establecimiento de nor
mas a la que deberá. ajustarse la transferencia de tccnolog(a y la adopción de 1.11a 
política que permita obtener los mayores beneficios de la adquisición de tecnolo 
g(a, reducir los efectos adversos de su importaci6n en \a balanza de pagos; for-: 
talecer el poder de negociaci6n de los compradores naclcnales y fac!Htar el sec 
toral sector industria\ en ascenso a ta mayor tccno\og(a disponible en \os mcr:' 
cados nacionales e \ntemaclona\es, en Óptimas cQ"ldiciones de oportunidad, ca
lidad y precio. 



.119 

LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA Y EL USO Y EXPLOTACION DE PATEN 

TES Y MARCAS. 

Publicada en el Diario Oficial do\ 30 de diciembre de 1972. 

Entre sus prir1cipa\cs art(culos encontramos los siguientes: 

ARTICULO lo. So eren el Regintro Nacional de Transferencia 
de Tecnología que estará a cargo de la Secretar(a do lndustrín y Comercio. 

El Consejo Nacicr1a\ de Ciencia y Tecnolog(a será 6rgano do con 
su\ta en los Mrminos do la Ley qua lo creó. -

ARTICULO 20. Es obligatoria la inscripci6:i en el Registro a 
que se refiere el art(cu\o anterior, do los documentos en que se contengan los 
actos, contratos o COl"IVenios de cualquier natL1ralezn qu9 deban surtir efectos 
en el territorio nacional y que so ron\ icen o celebren ccn motivo de: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

La concesiln del uso o autorizacioo ele explotaci6n de mar -
cas, . 
La concesioo del uso o nutorizacifu de explotacifu de paten
tes de invenct6n, de mejoras, de mofolos y dibujos industria 
les. -

El suministro de conocimientos técnicos mediante planos, dla 
gramas, modelos, instructivos, instrucciones y for"mulaciones, 
espE>.;lftcaclones, formación y capacltaciún de personas y otras 
mt:da\ ldades . 

La pro11lsi6n de tngenler(a básica. o de detalle para la ejecu-
ci6n de instalr..cic:nes o ta fabricací6n de pro:luctos. 

La asistencia técnica, cualquiera que sea la forma en que ésta 
se preste. 

Servicios de administración y operaciá1 ::fe empresas. 

ARTICULO 3o. Tienen la ob\ igaci6n de solicitar la lnscrlpc:i6-i de 
\os actos, convenios o ccntratos a que se refiere el art(culo anterior cuando sean 
partes o beneficiarios de e U os: 

l. Las personas Físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

n. Los extranjeros residentes en México y las personas morales 
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de nac!onalidnd extranjera establecidas en el par~\ y, 

lll. Las agencias o sucursales de empresas extranjeras estable 
cidas en la Repú~llca. -

Los proveedores de tecnología rcsidüntes en el extranjero, po-
drán solicitar la inscripción en el Registro Nacicnal de Transferencia de Tec
nolog(a de los actos, ccnvenlos o contratos en q~IC sean partes. 

ARTICULO 7o. La Secretaría de Industria y Comen::io no regis
t.rará los actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo 20. en los si 
gu!entes casos: 

l. Cuando su objeto sea la transferencia de tecnología disponible 
1 ibremcntc en el país, siempre que se trate de la misma tecnología. 

11. Cu:indo el precio o la ccntraprestaclón no guarden relación 
ccn la tecnología adquirida o c01stituyan u~ gravamen Injustificado excesivo pa 
ra la economía nacional. -

Ill. Cuando se Incluyan cláusulas por las cuales se permita al pro 
veedor regular o intervenir, directa o indirectamente en la administración del -
adquirente de te,molog(a. 

IV. Cuando se establezca la cbligación de ceder a tftulo 01eroso o 
gratuito al proveedor de la tecnología, las patentes,marcas, lnnovacicries o me
joras que se d:>tengan por el adquirente. 

V. Cuando se impaigan limitaciones a la invcstigacifu o al desa -
rrollo tecnol6gico del cdquirente. 

VI. Cuando se establezca la obligación de adquirir equipos, herra 
mientas, partes o materias primas exclusivamente de un oriden determinado. 

VII. Cuando se pro~lba o !imite ta exportación de bienes o servi
cios pro:lucidos por al adquirente de manera contraria a los intereses del país. 

VIII. C~o se prohiba el uso de tecnologías complementarlas. 

IX. Cuando se establezca \a obllgaclón de vender de manera ex -
elusiva al proveedor de la tecnología, los bienes producidos por el adquirente. 

X. Cuando se obligue al adquirente a utilizar permanentemente 
perscnal señalado por e\ prcNeedor de la tecnología. 

XI. Cuando se limite los volúmenes de produccifu o se Únpongan 
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precios de venta o preventa .. para la pro:!Licci6n naciooal o para las exportacio -
nes del adquirente, 

XII. Cuando se obl tguo al adquirente a celebrar contratos de von 
ta o represontaci6ri exclusiva ccn el prCNoedor de la tecnología en el territorio 
nacicnal, 

XIII. Cullndo se establezcan plazos excesivos de vigencia. En 
ning{r¡ caso, dichos plazos podrán exceder de diez nf1os ool igatorios para el a~ 
quirente, o 

XIV. Cuando se someta a tribunales extranjeros el conoclmlerito 
o la resoluci6ri QllC pv:iden originarse por la ínterpratac U'.n o cumpl \miento de 
los referidos actos, ccnvenlos o caitratos, 

Los actos, ccnvenlos o contratos a que se refiere el artículo 20., 
que deban surtir efectos en el territorio nacicnal, se regirdn por las leyes me
xicanas. 

ARTICULO ao. La Secretaría de Industria y Comercio po:lrá Ins
cribir en el Réglstro Nacional do Transferencia de Tecnología, tos actos, con
ventos o cootratos que no reúnen algLno o algL.f'los do los requisitos previstos en 
el artículo anterior, cuando Ja tecnología que se transfiera en vlrtu::I de dichos 
actos, sea de particular interéu para ol país. No podrán ser Objoto de excep -
ci6n los requisitos a que so refieren la!l frac e iones 1, IV, V, VII, XIU, y XIV 
del artículo anterior. 

ARTICULO 9o, No quedan comprendidos entre los actos, conve -
nios o contratos que deban ser inscritos en el Rogis•.ro Nacional de Transferen
cia de Tecnología aquellos que se refieren a: 

I. La lntem1inacl6n de t~cnlcos extranjeros para ta instalac 16n de 
f'&>ricas y maqufrlaría o para ef'ectuar reparaciones, 

JI. El suministro de diseños, catálogos o asesoría en general que 
se adquieren con la maquinaria o equipos y sean necesarios para su lnstalacl6i, 
siempre que ello no lmpl!que la Obllgacién de efectuar pagos subsecuentes. 

JII. La asistencia en reparaciones o emergencias, siempre que 
deriven de algCri acto, convenio o contrato que haya sido registrado con anterio
ridad, 

IV. La lnstruc:ci6n o capacitac i6ri t~cnica que se proporcione por 
instituciones docentes, por centros de capacitaci6ri de personal o por las empre 
sas a sus trabajadores, y -

V. Las operaciones de empresas maq~1iladoras, se regirán por 
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las disposiciones legales o reglamentarias qw les sean ap\ !cables. 

ARTICULO 120, Se faculta a la Sccrctar(n de lndllstr!a y Co -
mercio para verificar, en cualquier tiempo, el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Ley. 

ARTICULO 140. Las pcrscnas quc so co1sidercn nfectndns por 
las rcsolucioru~s que dicte la Sccrctar(n de ln:fustria y Comercio ccn apoyo en 
esta Ley, po::lrán solicitar dentro de los ocho dfos siguientes al QLIC ::;urta efec 
tos la notificaci6i, la rcconsideraci6i de dichas rcsol~lcnes, acompañando -
los elementos de prueba que estimen pertinentes. 

La rcconsidornc16n deberá presentarse por escrito ante la pro -
p!a Secretaría. 

NECESIDAD DE UNA NUEVA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Dentro de la Propiedad Industria\, no debemos de suscribirnos 
a las normas que actualmente reglamentan nuestra Ley, porque como es sabi
do, son normas que algunas en lo sustancial sen improcedentes, por estar fue
ra de nuestras necesidades, o sea, fuera de nuestro desarrollo Industria!. 

La presente Ley Vigente de la Propiedad Industrial fue expedida 
con apoyo constítuc ioial en los artículos 28 y 89, fraccl6n XV, que se refiere a 
las facultades de la Federac i6i para legislar sObre privilegios Industriales de 
invenci6i y de mejoras, y asimismo, tiene funaamento en el artículo 73, frac
ct6i X, que faculta al Congreso Federal para legislar sobre comercio. 

Ccn la denominaci6i de Propiedad Industrial se distingue general
mente, como es sabido, u'lél. de \C:ls formas del derecho de autor, y por lo mis
mo, tiene igual origen que la propiedad literaria asegurada a las cbras de Inge
nio, y que la propiedad artística, diferenciándose claramente do éstas últimas 
en que, tanto en 1 os Inventos Industriales como en el caso de las marcas o de 
los avisos y nombres comerciales, la tarea del autor se clrcunscríbre al cam
po econón'lico, cm cuanto tiende a obtener por medios t~cnicos la sattsfacci6i de 
necesidades sociales. 

Las dlsposf.ciones relativas a la prcpiedad industrial, protegen y 
defienden las ccncepcicnes o creacioies intelectuales de los inventores, y aCn 
cuando en el caso de las marcas o de los avisos y nombres comerciales, fre-
cuentemente no se está ante verxfaderas o. propias creacícnes intelectuales, es 
tos sigios tienden en realidad a defender los resultados de la actividad industrial 
de producto, impidiendo las confusiones. La protecci6i concedida al sigio, y 
consistente en el derecho exclusivo de colocarlo en las mercancías prq>ias, evi 
ta el peligro de que otros puedan usurparlo y hagan aparecer falsamente detenTI[ 
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nados artículos como provenientes do una persona quo ha acroditado los produc
tos de su trabajo, es decir, los der(1cho~; quo se conceden a los poseedores de ta 
les stgios d\stír1tivos no difieren en cuanto a !fü finalidad de los compron:lidos cñ 
el concepto de derecho ::le autor. 

Desput'ís de tantos años de vigencia de las leyes prornulgadas el 26 
de junto do 1928, sobre patentes de ínvenci6n, marcas y avisos y nombres comer 
clales, es necesario yu, ccxHfkar sus d\sposlcicncs qu~ s•;i encuentran compren -
d\das íntegramente como untes se ha expresado. En el cc:ncepto de propiedad fñ 
dustria\, y asím\sn10, oo requieren actu!\lmentc coo ::lprernlo las reformas que -
aconseja la experiencia extranjera y nacional. 

l~a Ley conserva en general, los sistemos y principios fundamenta 
les de las leyes antcr1ores 1 y en la mlsmu se preclsan y definen claramente los 
derechos relutivos a la propiedad lndustr1ul pura proteger en forma adecuada. los 
intereses óc los tit1.1lnr-cs de éstos y \os d'.Jl pÚ~\lco. La Loy toma en cuenta tam 
bién los principios u-iivcrsalmcnte admitido~ de \ü "Convoncifu de Unión de Pa :: 
r(s de 1083, para la protecci6n de la propiedad índustri<il", u \a que se adhlrí6 
Méxlco el 7 de sept:icmbr"e de 18:)3, y cuyo texto ha sido objeto do diversas revi
siones ulteriores en ccnferencias dlplom6.ticns convocadas para el efecto, en las 
que nuestro país ·hu partic ipndo. 

Ccncretamentc deben íntroducírso, rmtre otras, las siguientes mo-
dificacíones: 

EN MATERIA DE PATENTES. 

1 . Señalar ccn mayor claridad lo oue· puede ser objeto de patente, 
y lo que no puede dar materia para su otorgarnlonto, a fín de evitar controver -
sías dilatadas y trabas Indebidas a la in?ustrln. 

2. Mo:Hf'icar los trámites administrativos para la obtonc ifu de las 
patentes, definiendo los efectos y ccr.isecuencías legales de las omisicnes en que 
puede incurrirse. 

3. Reducir el plazo de las patentes de invenciln, pero ponerlo en 
relación con el progreso industrial, que en términos cada vez más cortos com -
pensa suficientemente al inventor. 

4. Suprimir las patentes de perfeccknamiento, Hgadas a tna pa -
tente principal, sustitu)'éndotas por las pater~tes de mejoras Independientes y au 
t6iom~s, estableciendo reglas equitativas sobre su explotactfu que respetan el_ 
derecho del autor de la invencifu amparada por la patente principal. 

5. Fijar reglas más detn\ladas acerca de las consecuencias de \a 
falte\ de explotacl6n de las patentes y sabre ta forma de obtener licencias obll~ 
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torlns de explotnci6n. 

EN MA TERI/\ DE MARCAS. 

1. Determinar con cuidado cuáles son las dcnc:11nlnnclmcs o slg-
nos susccpt1blcs de rt""?\Jlstro como marcn, y cU<~lcs son nciucllos que no pucdcr~ 
ser otorgadot> conio tales, por lmpcdir·\o consideraciones de orden pÚbl leo, 

2. El;t.nblcccr ta prohibicl6n del registro como rnarca de palabras 
do lenguas v1vns extrnnjc1•n!>, cu.:indo pretcntan apl \curse a productos que sola -
mente se elaboren en Ml!xico o en Clinlqulcr otro país de h<-i.bla hispana, p.nra evi 
tar que se indw:cn a error al público sobre la procedencia dí~ los proJuctos mar-
cados, con perjuicio tamb\6n de la industria del país, -

3, Se cstablccc1·án asimismo reglas más estrictas para impedir 
que se registren mnr'Cas que engañen al público sobro la procedencia de los ar -
t(culos, o que constituyan fnlsas Indicaciones sobre In naturaleza o calídad de 
los productos amparado::;. 

4. Reducir el pinzo de vigcncin de las marcas pnr"'a que sea igual 
al que debe transcurrlr entre las renovaciones subsecuentes. 

5. Que r;c incluynn diversas dlsposicicrics relativas a In autonomía 
de los derechos que confiere ol registro de las marcas, y adernás otrns reglas 
que permitan a los propietarios hru:cr nuevos registros en que introduzcan mcx:ll 
ficaclones a las que hubiesen hecho o.nterlormentc, ostablecicndo normas que im 
pidan que se desvirtúe et sist.cmu de exclusividad de uso de las marcas, 'por ra·:
zcnes de orden p(blico, para evitar que picrd&n su carácter distinto de los pro -
duetos que amparan, donativo también de su procl'!dencla, ya que el público tiene 
Interés en que, LliD. vez ccxicedidn ta cal ldnd de los artículos o productos que se 
fabrican o venden al amparo de u,a marca determinada, pueda adquirirlos poste 
rlormente sin necesidad do detenido examen y sin riesgo de confusión. Por lo -
mismo, se reglamenta o\ empleo do las marcas por usuarios registrados. 

6. Establecer reglas sobre cadu::idad de marcas registradas duran 
te la vigencia do las leyes de 1889 y 1903, que no sean renovadas dentro del pla...:
zo de cinco años que al efecto se concede, para dar fin a la cc:rifusión que origina 
el hecllo de que c01serven su vigencia marchas que no se renuevan. Una de las 
principales finalidades do las disposiciones relativas a la renovación es la de 
permitir que se conozca, con s61o examinar los registros correspondientes ad~ 
terminado número de años, cuáles son las que conservan su vigencia, y esta fi
nalidad no ha sido satisfecha con el sistema implantado por las disposiciones 
transitorias contenidas en la Ley do Marcas de 26 de jll"IÍO de 1928. 

7. Deben cmsignarse disposiciones que tiendan a impedir que los 
industriales o comerciantes que empleen marcas, registradas o no, en art(culos 
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elaborados en el país, troten de darle aparlonctn extranjera, lo que resulta en 
perjulcto de la ecmo:n(a, ya que artículos mexicanos de buena calidad so hlleen 
pasar como extranjeros, en detrimento del pÜblico y del prestigio de la Industria 
naciO'lal. Aslmlsmo, de establecer sanclcries eficaces para quienes no acaten 

__ las disposiciones relativas al uso Obl lgatorlo de la leyenda "Hecho en M6xtco", 
en tooos aquellos artículos de fabricación nacic.ial que ostentan marcas rogistra 
das o no. -

a. Con rolacltn a la transmisión do los derechos que confiere el 
registro de tas marcas, deben cQ"\stgmrse dlvcrS<ls reglas para evitar que se 
diapanga de ellas en forma tal que llegue a existir multiplicidad de propietarios 
de .marcas idénticas o semejantes, en grado tal que se ca"\fll\::ta, lo cual puede 
inducir a error al pú'.:llico ccnsumtdor. 

9. C~ motivo de la denl.l)Cia del Arreglo de Ma:lrid de 14 de abril 
de 1891,' relativo al registro lntemac\onal de marcas de fábrica o de comercio, 
se !nCtuye una serie de disposiciones transitorias necesarias para que se efectúe 
en foniia equitativa y sin dificultades, el cambio :!el sistema anteriormente esta 
blecldo, a un sistema de marcas excluslvnrnento nlleionalos. De confoNnidad -
con la declaración relativa hecha por MÓY.lco en su "lota de demn::la de 10 de mar 
zo de 1942 1 dirigida al Gobiemo de la Confcderacll'rl Helvética, y que éste comu
nicó por t'"lota circular del 13 de agosto anterior, a todos los países miembros del 
Arreglo, y de acuerdo con los precedentes establecidos, se seguirá protegiendo 
hasta la e>CJJiract6n respectiva del plazo de vigencia de veinte años, las marcas 
que se depositen en la Oficina lntemactonal de Bema, hasta el d(a 10 de marzo 
de 1943, inclusive. Lo anterior permitirá u-ia sustitui::l6n paulatina de las mar
cas internacionales por registros efectuados ya directamente en México, 

Por virtud de su adhesión al Arreglo de Madrid, nuestro pa(s cori -
t1"'4jO la Obllgact6n de Inscribir y de proteger, en diversas clases nacionales, to
das las marcas depos.itadas en la Oficina Internacional de Berna realizando al 
efecto una labor de inscripciói y de examen que con frecuencia ha resultado lnne 
cesarla, ya que s61o se explota en M6xico un número relativamente corto de ma!, 
cas intemac tonales. Por otra parte, los ciudadanos mexicanos no se mostraron 
graroernente interesados en el registro intemaci<nal y en cada l.f'lO de los diez 
alios comprendidos entre 1931 y 1940, sólo se depositaron en promedio en la Ofi 
clna lntemacional de Berna, de dos o tres marcas mexicanas. Cabe advertir, -
por último que México era ya el ooico pa(s de Am~rica que continuaba adhel"\do 
al Arreglo de Madrid, dcspuós de la denuncia que del mismo hlcleroo la Repúbt!_ 
ca de Cuba en el año de 1931, y el Brasil en el año de 1933. 

EN MATERIA DE NOMBRE COMERCIAL. 

1 . Ampliar y aclarar las disposiciones relativas a la propiedad de 
los nombres comerciales, y a los efectos de su publicaci6n. 
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2. Modificar ta prcsunci6n legal establecida en tos casos de ta ven 
ta o transmls16n de un establecimiento, en o\ sentido de que, cuando nada se ex.:
prese sobre el nombre comercial, se transfiere la propiedad do 6ste, modifica
ción que concuerda de manara más fiel con la real \dad, y sin perjuicio de \o que 
en contrario estipulen los Interesados. 

DE CARACTER GENERAL. 

1 • Conceder facultades al E.\ccutlvo Federal para o\ señalamiento 
de los derechos fiscales que se causan por los diversos CO"\ceptos que la Ley es
tablece, omlt16ndose ns( en lista preceptos que fijen o detcrmlnhl tales derechos, 
a fin de que se Incluyan todas las dispos\cic:ncs fiscales en una tarifa equitativa y 
proporcional que pueda ser modificada con oportunidad si las clrcll"stanclas lo 
demandan. 

2. Se establece legalmente 1.11 procedimiento determinado para die 
tar las declara.cienes administrativas que se relaclcnan con esta materia, de -
acuerdo coo tas disposiciones constitucionales relativas, al efecto do que no deje 
de olrse a t"s interesados en el procedimiento administrativo cUllndo se afectan 
derechos adquiridos. 

3. A fin do lograr qu:! se resuelvan en forma más expedita tas CC!,! 
tro.rerslas entre los particulares y ta admlnlstracl6n rclacicnadas cm ta apt\ca
ci6n de esta Ley, suprimir este procedimiento relativo al juicio de revocacl6n, 
de tal suerte que l.11ª vez agotado el recurso de rcconslderacl6n administrativa, 
en los casos establecidos por la misma Ley, no nabrá otro remedlo de lmpugia
cifu de las resoluciones administrativas que el extraordinario del juicio de ga -
rantías. 

Utilizar nuevas t6cn\cas de pro::luccl6n en el sector de energéticos 
que, por el carácter amplio de sus operaclcnes ser(a susceptible de absorber 
mayor proporci6n de mano de obra. 

INDUSTRIALlZAClON. 

En este rubro es conveniente aclarar el proceso de industrializa -
ci6n del país, en equilibrio adecuado ccn otras actividades del desarrollo, y en 
particular, ta agricultura; 

Aprovechar raciooalmente los recursos humanos y naturales para 
el desarrollo industrial; 

Adaptar la producci6n industrial a la demanda prevista de la mis -
ma, tanto en los mercados nacionales como extranjeros; 
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Propiciar el desarrollo de pequeñas y medianas Industrias y prcx:u 
rar la estrl.Ctura Industria\ más productiva a trnv6s de 1.na combinación adecui"
da de pequeñas, medianas y grandes unidades Industriales¡ 

Estimular el desarrollo do la Industria, y en general de las activi
dades industriales que requieren trabajo intensivo; 

Utilizar al máximo la capacidad instalada de producción industria\ 
de alimentos, ropa, calzado y otros bienes do consumo famtllar, para disminuir 
costos y precios, e Incrementar así el pO::ler adquisitivo de los salarios e Ingre
sos de los sectores mayoristas de la poblací6n; 

Optimizar el rendimiento de las materias primas empleadas, pro
curando que en su mayor parte sean nacionales¡ 

Establecer nuevas industrias que empleen materias primas, agrope 
cuarias y forestales y favorecer ta lnstalaci6n de centros industriales en zonas -
rurales, a fin do abastecer la agricultura de maquinaria y productos qu(mlcos; 

Coordinar los programas de ln:lustrializaclón con los progrmas de 
desarrollo de ta infraestructura, especialmente en el renglón de encrgátlcos y 
en el sector de la ensel'lanzn; 

Establecer complejos industriales para satisfacer las necesidades 
de bienes de capital; 

Propiciar el establecimiento de centros especializados de asisten
cia t~cnica para apoyar el desarrollo Industrial, que proporcionen, entre otros, 
los siguientes servicios: 

Asesoramiento en materia de dirección y organizact6n, desarrollo 
de productos y de prcx:edimientos, Investigación de mercados, rosolucl6n de pro 
blemas de orden técnico e investig;iclón de operaciones; -

Realizar estu:Hos de ampl los sectores, como los de prcxlu:tos de 
hulados, químicos, forestales y de elaboración de alimentos, con la colaboración 
de especialistas en tecnología y ecmom(a, para determinar las necesidades en 
cantidad y cal ídad de las materias primas, las ospeclallzac Iones en manos de 
obra, la capacidad de absorción del rnarcado, los costos comparados de produc:
cl6n y tas relacícries recíprocas de la Industria; 

Determinar la ubicación industrial más adecuada, así como el tama 
ño de las unidades de producción, para evitar desperdicios; esta ubicación será
la que entrañe tas inversiones directas más reducidas posibles por unidad de ca
pacidad de producci6n y sobro todo, inversiones adicionales m(nimas en infraes
tructura y que, una vez establecida, penníta que la nueva ín:lustria hasta el má
ximo de sus posibilidades a la acumulaci6n del capital de la r.ad6n. Entre los 
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factores técnicos y ticor.6micos que hay quo ccnslderar, figuran la n<•turateza y 
cantidad de las materias primas locales, ta situactoo geográfica en retncí6n cai 
el transporte, la co.ntldnd y calidad do la mano do obra, los recursos enorgótl
cos, los recursos hidráulicos, los medios precisos para In evncua.cl6i de tos re 
slduos,' et mercado local, la sltuacioo goográftcn en retact6n ccn los mercados
de exportación y los costos locales de constn.1cct6i; 

Programar ta sustttucloo de tecnología extranjera por tecnolog(a nn 
cicm1l, en el desarrollo tr1dustrtal, a fin de ahorrv.r divisas en ta adquisición de_ 
patentes, asistencia t6cnlca, maquinaria y equipo. 

Propiciar el empleo de normas y especificaciones unificadas que 
eliminen los tipos multiformes qu;;i dtftculten ta organización de la pr0duccl6n en 
gran escala¡ y 

Procurar que tas facilidades que otorga el Estado al sector lndus -
tria!, redunden en mejores salarios para los ooreros, mayor capacltac t6'i de re 
cursos para el erario público y en alicientes para el avance clent(f\co y tecnot6= 
gico. 

DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO RURAL. 

Es de Observar que la lntegract6n Física, económica y financiera 
del país ha originado, en parto, el establecimiento de alg1.11os focos de crecí- -
miento ocCl'l6mico, Estos núcleos de concentración de la actividad naclcna\ im
primen un ritmo :.linámicó al crecimiento de t.nas cuantas zaias, pero al propio 
tiempo propician t.na desproporcionada acumulaci6n de rlquez<;l, u'Ki desigual dls · 
tribucló-1 del ingreso nacional y, on algunos casos, 1.11a Inadecuada asignación de 
recursos. Por ello, la descentrallzaci61 y el desarrollo rural, adquieren una 
gran Importancia para alcanzar u, crecimiento armfuico y equll ibrado, 

Descer:tra\lzar, es fomentar las ccndlclones del desarrollo, ahí 
donde priva el estancamiento económico y el atraso social. Este proceso tiene 
su principal m~or en el Interior de cada comunidad, en la coincidencia de vol1.11 
tades de sus habitantes hacia el progreso, en su aptitud y en la existencia de re
cursos naturales y financieros dispensables para promoverla. -

La descentralizaci&-i in:Justrial os base de una política general de 
crecimiento equilibrado, la que habrá de complementarse coi el desarrollo del 
sector agropecuario y coo una acc i6ri colcnizadora que traslade recursos huma.:. 
nos a las reglones potencialmente ricas. El propósito de hacer coincidir la 
fuerza de trabajo, los recursos de la naturaleza, los financieros y la capacidad 
científica y tecnológica, para beneficio de la comu'11dad; para lograr estos pro
pósitos es necesario: 

Procurar u1a dtstrlbuci6n más l.J'11forme de la pOblaclfu, el empleo, 
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la riqueza, y los servicios soc!nlcs en las diversas roglones del país. 

Utilizar m6todos eficaces para situar, desde ol punto de vista cien 
tO'lco, los problemas regionales, -

Distribuir la poblac\6n mediante programas de colcnizaci6n que per 
mltan ubicarla de manera adecuada y aprovecharla en la actividad prcxlu::tlva a -
fin de elevar el nivel de vida, La ublcaci6n comprende el conocimiento de los 
valores socio-culturales de los colonizadores y su aptitud para adaptarse al me 
dio, -

Diseñar una lnfraestru::turo socioeccn6mica m(nlma como elemen
to previo para gara1"1tizar la eficacia en los programas de colonlzac16n. 

Promover el desarrollo rural mediante el establecimiento :ie peque 
líos centros industriales que apr<:Nechcn 1 os recursos humanos y naturales de la
regién; y 

Diseñar modelos de organt:zacifu cooperativa paro favorecer el de
sarrollo rural. 

GOMERO 10 EXTERIOR. 

En este campo, es cc:nveniente Intensificar la lnvesti.gaelón tecno
l6glca orientada a encaitro.r nuevas aplicaciones a los productos de exportación 
que están siendo desplazados por los six:csos sintéticos. 

Ca1tribuir al fortalecimiento de la base exportadora aumentando la 
pro.1uctivldad y mejorando la posición competitiva internacional de las activida
des Of"'ientadas a la exportaci6n; e 

Intensificar pr!oritarl~nte ta investigaci6n tecnológica orientada 
a reducir los insumos que actualmente importa la Industria naclcnal. 

Tambi~n el Ejecutivo Federal ya hab(a prevista la urgente necesl -
dad de crear \.l'l organismo id6nco qua activara y estudiara la sttuaci6n actual de 
nuesto comercio exterior. Así nació en el mes de diciembre de 1970 por inicia 
tiva del Ejeeutivo el Instituto Mexicano de Comercio Exterior. -

Hay necesidad, como se ha apuntado de modificar las sanclcnes, de 
acortar los plazos por no uso de la patente, de reducir al mínimo el nGmero de 
terceros que puedan adauirlr los derechos de explotaci6n de ll'la patente por ti
tular, tener un concepto claro y preciso de lo que debe enten:ierse por composl
ctfn de materia, por resultado industrial, por aplicaci6"1 industrial, conceptos 
que nuestra actual Ley de Propiedad Industrial no define y .que se toman por los 
usuarios a grosso modo, dándole cada quien ta interpretaci6n que mejor le aco-
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moda de ncuerdo a sus intereses. 

Nuestra Ley de Propiedad Industrial debe exigir In licencia obliga
toria de explotaci6n, Incluir en materia de marcas por servicio como existe en 
otros pa(ses de avanzada tecnología con óptimos resultados, por ejemplo una 
marca por servicio ser(a 1.11 servicio mecánico marca Chevro\ot. 

En resumen, M6xico necesita de una nueva Ley de la Propiedad In 
dustrial, segC,1 ha quedado apuntado, y esto puede ser posll)lc haC iendo un estu: 
dio cotnparatlvo de todos los proyectos do Ley que se han elaborado por perso
nas f(sicas, a fin de unificar criterios, sacando de cada uno lo verdaderamente 
úttt, legal y procedente, ya que como es natural, los proyectos existentes hasta 
ahora, hechos por persooas f(sicas y morales, a fin de 1111f\car criterios, ya 
que como es natural, los proyectos existentes hasta ahora, hechos por personas 
f(sicas y morales, no tos h<leen coo miras a u11a Ley, sino de acuerdo a sus lnte 
reses, con u,.., criterio inherente a su pcrscnalldad; por lo que existe la necesl ::: 
dad de fus\c:nar dichos criterios para la formactt.n de nuestra Ley de Propiedad 
Industrial que cada vez se hace más necesaria dado el gran desarrollo y auge tec 
no16gico que ha adquirido México en los últimos años, -
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C A P 1 T U L O IV. 

LA TECNOLOGIA EN OTROS PAISES, SU PROTECCION JURIDICA. 

Me concretaré a ser1alar la tecnología en los países de mayor desa 
rrollo industrial, entre los qua se encuentran: Inglaterra, Estados Unidos de -
Nortearnérlca, Alemania, Frnncia e Italia. 

Inglaterra y los Estados Unidos consideran que el derecho a obte
ner patentes, es de incumbencia exclusiva del Inventor, en tanto que en Aleml!_ 
nia y en Francia se admito qua la lnvenci6n total o parcialmente, puede consti
tuir la propiedad de una persona distinta del Inventor, mediante otra disposl- -
ción que se ha dado en llamar licencia implícita. En este caso, según et crite
rio francés y alemán, el Inventor pierde el derecho de propiedad. 

La Ley ltal tana adopl.Ó el sistema de conceder al Inventor un dere
cho de prelación durante seis meses para todos los perfeccionarT'.ientos y rrodl
ficactones quo aquol pud ieso aportar a su invención. Respecto a la il')exlstencla 
de la invención, la sesión es sin causa, lo que puede ser hecho valer por el se
stonario si lo cree de su lnte r"Íls. 

"Respecto a las licencias, en Inglaterra es obligatorio el regl$tro 
de todos los contra.tos de llcencla y ta fecha de inscripción establece la propie
dad. Se admite que cuando aún el seslonario sea el primero en inscribir su tf_ 
tulo, se debe respetar la licencia anterior si se conocía su existencia. 

Los Estados Unidos amplían más este concepto y admiten que la IL 
cencla tiene valor sea o no Inscrita, haya tenido o no noticia el adquirente, y que 
entre dos licencias prevalece la de ta fecha anterior, aunque no fuera lnscrlta, 
y la segunda lo haya sido . 

En Francia se sostiene quo el inventor que obtuvo originalmente 
una patente puede ser demandado por nulidad, aún cuando haya cedido sus dere
chos a un tercero y la sesión haya sldo registrada, disposición que en la prácti
ca no es seguida por los tribunales franceses. La ley no contiene disposlc8Ón 
acerca de la intervención del Ministerio Público, pero es obvio que cuando el in 
terés público se vea comprornetldo por una patente mal otorgada, dicho M inisti 
rlo puede entablar la acción de nulidad". (36) 

En materia de caducidac.1, la jurisprudencia francesa adrrite que e!:!_ 
tre.otros corresponde requerí r la caducidad de una patente a los industriales 

(36; Enciclopedia Jur(dica Omeba, Tomo XXI, ..Q.e.· 9.!_. pág. 753. 
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Austria, Bulgaria, Cuba, Egipto, Finlandia, Grecia, Italia, In
dia y Tunez estableciendo un plazo de tres años. 

La RepÚbllca Dominicana, Islandia e Irán otorgan cinco años, re 
duciendc el término a dos años en Argentina, Bélgica, Costa Rica, Ira!<;, Per6 
y Venezuela, en tanto que Estados Unidos es uno de los pocos países en que su 
legislación de patentes de Invención carece totalmente de la obligación de ex -
plota r. 

En México y de acuerdo con lo que establece el Artículo 53 do nues 
tra Ley, el plazo es do doce años en los casos de las patentes de invención y de
mejoras, o de siete años si so trata de una patente por modelo o dibujo indus -
trlal; los plazos de su concesión se reducirán en la forma prevista por los ar
tículos 41 y 42 de esta Ley. Además, dice el Artículo 54 : "Cl1ando principie Ja 
explotación de una patente, el propietario de la misma llene ta ob\ igaclón de 
comprobarlo por algún medio legal ante la Secretaría dentro de un plazo que no 
deberá exceder de treint<l días. La omisión de este rcqui!iito producirá la co0, 
secuencta que poste riorrnente se establece. 

En Inglaterra, si después de cuatro años a parttr de la fecha do la 
patente no huhlere sido explotada en el Reino Unido en una escala comercial y 
el patentado no hubiese podido suministrar ninguna razón satisfactoria y torne 
prácticamente imposible la explotaclón comercial de su patente puede conceder 
sus derechos a extranjeros que puedan explotar dicha patente. 

La Ley Ecuatoriana de 1928 establece la cadl.Cidad de las paten -
tes revalidadas, cuando sin motivo que las justifique, transcurre Inútilmente 
el tíempo acordado por la tnstalacifu de lo necesario para ta explotación y cuan 
do ésta se suspenda por más de seis meses. -

La Ley Cubana de 1936, después de establecer la distirci6n entre 
patentes'nacicnates y revalidadas, Impone la obtlgaci6n de explotar las prime -
ras en un térmi.no de tres af'\os y autoriza en caso de no explotac i6n a evitar la 
caducidad con consecuencias .de 1 icencias. 

Para ta Ley Paraguaya de 1942, la explotac16n debe tener lugar en 
su territorto y no por ta lntrcx:luccl6n o venta de artículos fabricados en el extran 
jero. También la no explotacl6n en los tres años que siguen a la concesi6n o -
suspensí6n autoriza a solicitar u Obtener licencia obligatoria, cuyas condiciones 
son impuestas por el titular de la patente y por el representante de la direcci6n 
de la propiedad Industrial. 

Francia CO"\ los Decretos del 30 de septlembre de 1953 y 20 de ene 
ro de 1955 derogó el sistema de la caducidad adoptado por su Ley de t 844 a lo 
cual se adhiere también nuestro legislador y califica de abuso de monopolio la no 

.. 
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explotaci6n de In patento on los tres años consect1ttvos a su concesión, 

''Algunas leyes como la Argentina y la F'rnncesa lndlcnn quo no son 
patentables las invenciones te6rtcas; el mismo renuisito exigen las legislacio -
nes germanas, en cambio las legislaciones nnglo-sajonas exigen que el invento 
para ser patentable debe sor "Useful" es decir útil, la novednd y ta utilidad de -
ben caracterizar el objeto de una patente, es decir la 1nveci6n patentable". (37) 

La Ley Alemana dice que por lo general las leyes de patentes no 
definen el invento patentable y, por lo general se encuentra que eDta laguna es 
justificada. 

"En el derecho de patentes, argentino la palabra "prioridad" tiene 
un significado distinto que en el derecho de man::as. La prioridad tiene impor
tancia no s61o en el orden tcx::al, según se ve, sino también en el orden intoma -
ciona\, en el Último tercio del siglo pasado las leyes de tooo el mundo salvo la 
Argent\na, ta Norteamericana y la Británica, eran tan severas respecto al re -
quisitode la novedad, aue un Invento que se patentara en un pa(s, prácticamente 
dejaba de ser patentnble en los demás. En efecto, la concosl6n de una patente 
implicaba una pub! ícldad aue out taba novedad al invento en las demás naciones, 
como se ha dicho, !ns Ú"'licas excepciones eran la Ley tirgentina oue admit(n ex
presamente r\valldac iones extrnnjeras; ta Británica que no se consideraba falta 
de novedad al lnverto cuya descripci6n no se hubiera publicado en Impresos en el 
Reino Unido; y ta Norteamericana oue permit(a patentar hasta 1..r1 año después 
de publicarse el invento. Con el objeto de evitar ese estado de cosas un buen 
número de países constituyeron en 1883 la Un!6n Internacional para la Protec -
c i6n de la Propiedad Industrial. El nrt(culo 4o. de ta Convcnci6n de Un16n es -
tableci6 lo ciue se \lam.S "Derecho de Prioridad" y .1ue consiote en el derecho 
que tiene el titular de una patente concedida en un país unionista a solicitar y ob 
tener patentes correspondientes en los demás pa(ses de la Unión. Originaria ::: 
mente, et plazo para solicitar tas patentes se fij6 en seis meses, más adelante 
se aument6 a un afio. Invocándose la prioridad 1J1ionista la publicaciln o la ex
p\otac i6n ocurrida con posterioridad a la Fecha en oue se soliclt6 la patente ori
ginal, no afectaba ta novedad del invento. En otras palabras, los pa(ses unio -
mstas tomaron como fecha de presentaci6n la patente voladera para todos, la 
fecha en que se sol icit6 ta patente original". 

''En 1830 se reunieron en Par"Ís los Delega.dos de l.M"l gran número 
de países para constituir to que luego fue la Uni6n lndustrial para la protecci6n 
de ta propiedad industrial. Uno de los p1.1ntos tratados en esa Conferenc ía fue la 
protecci6n temporánea de tos Derechos Industriales en las Exposiciones". 

"Al discutirse el Art(culo 11 de la Ccnvenci6n de Uni6n en la Confe 
rencia de Par(s y al rechazarse el proyecto 'lndellt' ·:eí\nl6 Jagers-Chmidt, 'Ac
tualmente, no existe legislaci6n oue se refiera a las exposici-::ines. Sólo se pi
de a los Gobk•rnos nue se comprometan a proteger a los inventos admitidos 

(17) P ,e. Bre.uer Moreno. "Tratado de Patentes de lnvec16n". Op.Cit. p. 75-76. 

- ¡ 



en esas exposiciones; pero lo harán en 111 fon-na que lo crean conveniente' De 
esta manera los países adherentes n la lnvecl6n do Unl6n, sus obligaciones se 
reducen a proteger temporáneame."'lte los Inventos exhibidos en exposiciones In 
temacionales de carácter oficial u oflc ialmente reconocidas. El plazo de pro 
tccci6n pOd(a ser fijado l ibremcnte y, por consiguiente variar en cada pa(s¡ el 
carácter oficial o de oficialmente reconocida depcnd(a enteramente de lo que 
cada país pudiera resolver al respecto", (3~ 

(38) P.C. BreuerMoreno,- lip, ~·p. 255y323. 
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CONCLUSIONES 

El desarrollo científico y tecnol6g1co ha alcanzado en lils últimas 
décadas, niveles sorprondentes que han elevado ccnslderablcmentc la prcx:lucti
vidad y han proporc1cnado un sinn{1mero de nuevos satisfactorcs con objeto de 
brindar coodiciooes más confortables de vida a ta humanidad. Sin embargo, e.:! 
te desarrollo implica un problema y conduce a otro diferente. 

El primero co:is1ste en que el avance científico y tecnológico no se 
presenta cc:n la misma intensidad, ni en forma general izada en tedas las regio
nes del mundo. 

El seguido se refiere a los problemas de ildaptaci6n de la sociedad 
al cambio tecnol6g1co y todas las dificultades que esto cmduce. 

Concentremos nuestra lltenc Ión en el primero de ellos : la ciencia 
y la tecnología, aunque no constituyan la materia prima, so integran la maquina 
ria del desarrollo :Je los pueblos. De esta manera, 1r1a nación que dispc:nga de 
materia prima:: no de maquinaria, estará supeditada a otra que si posea esta úl 
tima, aún cuando carezca tle ta primera. Por ccnslguiente, el desigual nivel y
desarrollo de la ciencia y la tecnolog(a, aunado a la diferente dotac16n de recur 
sos naturales, constituya ta oxpllcact6n última de las marcadas relacic.nes de -
dependencia que existen en ta actualidad . 

Lo anterior, at..nque es indicativo de un panorama muy sobrio, no 
debe constituir la base de un determinismo científico y tecnol6gico, P1r el cc:n 
trario, debe ser raz6n suficiente para dedicar en los países en vías de desarro
llo mayores esfuerzos encaminados a tal objetivo. 

El desarrollo de la ciencia y la tecnolog(a puedo ser autónomo; de 
be estar condicionado por las necesidades y por el medio, lo cual sígiíflca que 
se requiere de l.l'la estrategia. La apreclaciacim de la tecnología extranjera 
en el desarrollo de M~xico, su costo de transferencia, sus repercusiones sObre 
111 balanza de pagos y sus posibles efectos descapital izadores sen aspectos fi.rl
damentales, tanto para facilitar la importaci6n y adaptacl6n de las tecnolog(as 
ajenas que beneficien al pa(s, as(cc.-no para adquirir los concx:lmientos necesa 
rlos. Por este motivo, se llevará a cabo en ta medida de lo posible, l.11 proce
so de sustitución de te(:.notog(a extranjera por tecnología nacional que favorezca 
el ahorro de divisas y apoye ta pro:Jucci6n de factores, con el aprovechamiento 
de los insumos nacionales, 

Además, el desarrollo de la ciencia y ta tecnología en el país exi
ge el caioclmlento y la valoración del actual estado e implícitamente la necesi
dad de contar cm un Inventarlo, lo más completo posible, de los recursos des-
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• tinados a la inv~~stigacién cientííica y tccno16glca. Los invent<lrio,; 11.:wt:<t hoy di;!_ 
ponibles s0ti insuficientes pura el prop6sito cnuncindo, y por ello se ha plunln<:1do 
su elaboraci6n como taren inícicinl. 

El Cense jo Nncimnl de Ciencia y Tt•cnolog(a vienen ~.er· un nuevo 
organismo de carácter cicnt.(rico y tccnol6gico, cuyo prop6síl<, func.lam.:;ntal es el 
aunar sus esf~mrzos a los de los inntitutos del !;edor público, 1nst1l1x tenes ac«d~ 
micas, centros de invlrntigaci6n y \Jsuarios de la misma, incluycrdo ,.¡ sector pr!_ 
vado. 

Aumentar el empleo y los rendimientos, promwor el rw! joramiento 
de los campesinos y del medio rural, adoptar deci!;íoncs orientadas <1 cr.1ptar cur
sos internos adicionales para lograr la redislríblJCi&.i de los ingreso•.; f'ntre lapo
blnci6n; reducir el consumo suntuario, los dir.pcnd1dos de lo~, nacimnles en el ex
tranjero, la especulación y diversas formas de ostentaci6n; impulsar i~1 seguridad 
social y la ccnstrucci6n do viviendas populares; de[>terrar la insalubridad y prom~ 
ver ta salud pÚbllca en el ámbito f(sic<> y mental de todos los hab1tantci-:: y fomentar 
una distribución regional más equilibrada de In actividad econ6rnica; e r"f~ar eccno
m(as de escala que vuelvan costea.bles las industrias más complejas, y las haga 
competitivas a nivel murldial, generalizando el empico de m6todos nacíor-alos en 
la projuccló-1 de bienes y servicios; crear polos de crecimiento dende las <..!•c;pcni 
bilidades naturales y los recursos humanos están esperando la infraestructurc.\ y -
promover oue la innovación y la eficacia regulen la activJdad Industrial. 

Impulsar la capitalizaci6n del país, cannlizar debidamente las inven 
ciCY'les hacía áreas económicas dO'ldc sean necesarias, ul íl izar la inversi6ri extran 
jera corno complemento de la inversión nacional; mejorar los mecanismos recau-
dación a fin de aue sean más idóneos y estén en aptitud de ampliar la inversi6n 
gubernamental y la infraestructura básica. Can!lllznr mayorc~; recursos en fa
vor de la infraestructura tur(st1ca y alentar el mejoramiento de lnstalc\ones, Im
pulsar el ahorro interno, rehabilitar y modernizar la red ferroviar.a pnra que 

sea º"' medio rentable de transporte y Uli instrtrnento eficaz de la descentraliza
c tón de actividades, y preservar y afirrnar la confianza del público en el sistema 
bancario. 

Ampliar el mcrca:to interno de ccnsumidores; producir más y mejo 
res alimentos, combatir las presicnes inflacicnarías que pravocan desperdicios
y lesicnan a los sectores de escasos ingresos y velar porQuc se desenvuelvan 
ca\ equilibrio las relaciones o!:>rero-patronnles. 

Aumentar las exportaciones para poder financiar, sin ataduras, la 
compra de tecnología y maouinar1a que aún no se produce en el pa(s, luchar por 
que las relaciones de intercambio sean más justas, explorar nuevos mercados de 
todas las regiones d•'I mLrldo, ordenar y racimal izar las importaciones de bienes 
de capital o bienes intcnTiedios y tecnología extr'\'lfljeros. 

Realizar lllé1 autántica reforma educativa y fomentar la cLencia, pr~ 
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porcionanclo 11 :.-.,s univcn1idi:ldes e institutos, los rnedio:;; pílril que mnnt<~n9an el 
conoc imtento .:i · ;1 a ltu1·~1 ..:onl<!mportíncil, 

Por- co:Y>19ulcnl<..', l?duc ac 16n y empleo e on;.t 1tuy(~n a rn1 n1nncril de 
ver \as prior1dad<rn máxtrnil.G etc la poi (t ica e 1entrr1ca y tocnol6g1ca. La educa 
c16'-I preveé tos ·~lcrnento~; tnd1spL'n!:.ablo•; par\1 el ccno::ln1icnto y dcsnrrollo .je
ta c icnc 1a y la tecno\Qc¡Íi\. 

1_.-.¡ 0duc.:u:16n ,,•ntL~nthda como la ;1cc16n dt! cJe;1<1rrollo de !as facul
tades f(stcas e 1nlclt•cturnles V tnOri\le!; del mrf1•;1rluo, det.1(! estnr al alcance de 
tcdos y dcb0 carece 1' de toda tendenc 1a !JU<' l 110 "l•:? la l 1tJ;· rli1CJ de las personas pa 
ra seguir una idc.olo·;:!'!'\ dctc•rrn111nda. l·~o ob:·;t.1nte, debe •;equ1r c1ertci" linea -
m1er"tos c-s~1cc(f1co~~., en lu·"\ct6n de In~; rH. 1c.er,:d.;vies del pal~·), 

La ·~ducnc1{n superior hil prcporc10nado t!n ~¡ran medida los recur 
sos humilnos y f'1nuncwr,·)s para t>ostcner el esfuerzo n1c:x1canoen clencm y tec 
natogía, pero en rosl<i cc:.\l1~:>:to se otJscrvan dos prc~)lcrr1ns capitales: -

1 • Lü C:\'.'Hsa relac i6n program.'ílíca entre la educací6n e invesi -
gaci6n super•ior y li1 11we~~t1ga.c16n a nivel rned10 co-i la co:15ecuencia de riue la 
formaci6'1 de proresiomstas e mve:·:;t19adon:'s científicos y tcc.no\6gicos sea def.!_ 
ciente. 

2. La fa\tn do vincut<:1c16n entre las inst1tuc1ones de educaci6:"l su
perior y la 1ndustrlil, to oue hace nc:9atorio el esfuerzo de las primeras en ma
teria de ciencia y tecnolog(a para los ruie:; del desarrollo industrial. 

La situac161 del crnplco, por· su parte, está directa y estrechameQ 
te relacionada co1 la tecnología de M6xlco; De enfrenta" lo ::iue po:Jfo llamarse 
el dllema tccnolog(a-ocupac16n, que ccr.is1!.ite llanamente en la contra posición 
que existe cntN~ 1;?\ costo socllll que impt 1ca at1orrar mano ele obra y el costo eco 
n6mlco cue se deriva de ~;u dcspcrd1c10. La alwrnat1vc:i radica en absorber más 
a mano de obra, ·:1ue en nuestro !actor es abv.ndante y por tanto más barato, o 
utilizar capital en mayor magnitud, principalrnonte oxtran1ero, dado .:iue el na -
cíonal es escaso y caro, desplazan1Jo as( a trabajadores nac 1onalf~s. 

Si por otra parte, aún cuando con nuestra relativamente atrasada 
tecnología lo;Jraromos los mismos costos de prcducc16n, el hecho de obtener 
cantidades y calidades 1nferioreo; nos coloca en u'la pos1c16n de desventaja res -
pecto a la dt} los competidores extranjeros. 

Esto no significa nue el r~mpleo debe ser el criterio único para to
das \as situac icnes, ya que en tos casos de industrias de irnportaci6n, las p,.ln
cipales consideraciones podr(an ser: ta pro:luct1v1dad, los costos y la calidad, 
a fin de poder competir en el exterior, ya f.1•..ie en algunas zonas del pa(s insufi
cientemente pobladas, el criterio del ahorro de mario de obra ser(a el de mayor 
relevancia. 
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Lo acentuado de In cc;cnsez de personal cnlificndo r.c puede nprc -
e iar a tr-av{·~· tlc l C''.~ !.;iguientes cnwleo!;: 

El ,;0ctor dt? lns ciencim• del mur y hnstLl 1971, bLlsta citar corno 
hecho elocuente qUt~ en México hollfo s6lo dos investigadores en bilogía pesque
ra cm el orado de dc-.:::tor y amlit'[' trnllajando en inntituc\oncs educalivas. 

Er1 el [;c•ctor de c1c•ncifü; de la ingcnlcrfo, se cr.:insidera nr•ccsario 
formar, rcpat'til' o importar 40'.) mvi:•i;t1gndorc!i aproximadamente en los pr6xi 
mos años. -

Entre lns cnusos n que se atribuyen las insuficiencias en número 
y calidad de recursos humanos calificados destacan las siguientes: a) Daficien 
e las de las instit1Jcioncs de educaci6n !'•upcrior, b) falta de proqrr.unas adccua.::
dos de capacilaci6""1, e) bajas snlnrios y, d) falta de otros incentivos y fugn 
de talentos, debida pare ialrncnte a tas causas anteriores. 

La invest1gac16n es otro de los Instrumentos má!; Importantes, 
puesto que es a través de ella como se llega al descubrimiento y desarrollo de 
tocnicas y a ta adaptac 161 d1' lecnol oníns. 

La coordtnac\6:1 en eslc contexto, adquiere la importwicli.l de un 
instrumento fl.ndamental, ya que contribuye ul uprovechamlcnto nacional de los 

·escasos recursos disponible~. 
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